
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

MINISTERIO DE EDUCACION 

BOLETA PERSONAL 
ESCALAFON DEL SERVICIO OFICIAL 

PERSONAL NOMBRADO - CONTRATADO 

 

  DATOS PERSONALES: 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRES CORTEZ ESPINOZA MARIELA ALICIA 
1021577144-164001 

CODIGO MODULAR 

FECHA DE NACIMIENTO DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMENTO 

26/02/1978 ICA ICA ICA 
 

LE/DNI 
 

EDAD GENERO 
 

ESTADO CIVIL 

21577144 48 FEMENINO CASADA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
 

TELÉFONO 

JOSE CONRRADO 205 PARCONA_ICA 966516642 

 
 

SITUACION LABORAL: 

Región: PIURA 

Sede:     DREIPIURA 

Nivel/Modalidad: SUPERIOR 

Institución Educativa: ESCUELA PEDAGOGICA PUBLICA PIURA 

Código de Plaza: 521451214113 Tipo área: MATEMATICA 

Cargo: DOCENTE SUPERIOR Régimen Laboral: Ley Nro. 30512 

Escala: Primera Categoria EES Jornada Laboral: 40 HRAS 



   

  DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN POST GRADO Mención: 

CENTRO DE ESTUDIOS UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

GRADO ALCANZADO   MAESTRO  

CARRERA   Situación Académica: CONCLUIDA 

ESPECIALIDAD MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN DE LA EDUCACIÓN 

RESOLUCION DE  
EXPEDICION  DE TÍTULO 

0375-2021-UCV Nº REGISTRO  9 FECHA 
Exped. 

21/06/2021 

 

  DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN SUPERIOR   Mención: CIENCIA DE L EDUCACIÓN 

CENTRO DE ESTUDIOS SAN LUIS GONZAGA DE ICA 

GRADO ALCANZADO  BACHILLER  

CARRERA  EDUCACIÓN  Situación Académica: CONCLUIDA 

ESPECIALIDAD CIENCIA DE LA EDUCACIÓN 

RESOLUCION DE  
EXPEDICION  DE TÍTULO 

043-R-UNICA-

2006 

Nº REGISTRO  57526 FECHA 
Exped. 

12/12/2006 

 

  DATOS ACADÉMICOS: 

GRADO DE INSTRUCCIÓN SUPERIOR Mención: PROFESOR 

CENTRO DE ESTUDIOS ISPP JUAN XXIII 

GRADO ALCANZADO   PROFESOR  

CARRERA EDUCACIÓN SCUNDARIA  Situación Académica: CONCLUIDA 

ESPECIALIDAD MATEMATICA 

RESOLUCION DE  
EXPEDICION  DE TÍTULO 

0755 Nº REGISTRO  13510-P-DR-ED FECHA 
Exped. 

5/4/2002 

 
 

OTROS ESTUDIOS: 
TIPO INICIO/TERMINO HORAS CENTRO DE ESTUDIOS NOMBRE DE LOS ESTUDIOS 

CAPACITACIÓN 

 

15 /10/2025 AL 26 
l/12/2025 

 

150 MINEDU 

PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN 
PROFESIONAL EN GESTIÓN DE LAS 
INSTITUCIONES DE FORMACIÓN 
INICIAL DOCENTE 

CAPACITACIÓN 
20/12/2021 
AL24/12/2022 

1200 

IDESO 

INVESTIGACIÓN CIENTIFICA 

CAPACITACIÓN  14/9/2023 AL29/12/2023 300 

IDESO 

DIDACTICA DE LA MATEMATICA CENTRADA 
EN LA RESOLUCIÓN DEPROBLEMAS  

 



 
 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO Y RECONOCIMIENTO DE PAGO 
RES. Nº           FECHA 

 
ORGANO QUE 

EXPIDIO 
          DEL  AL   

CARGO 
MODA 
LIDAD 

 

CENTRO DE 
TRABAJO 

DD/MM/AA DD/MM/AA DD/MM/AA 

RRN 570-2008 6/5/2008 
UNIVERSIDAD SAN 

LUIS GONZAGA 
8/3/2008 4/9/2008 

ACOMPAÑAMIE
NTO 

PEDAGOGICO 
PRESENCIAL 

UNIVERSIDAD 
SAN LUIS 
GONZAGA 

RRN 1159-
2008 

5/9/2008 
UNIVERSIDAD SAN 

LUIS GONZAGA 
23/6/2008 31/12/2008 

ACOMPAÑAMIE
NTO 

PEDAGOGICO 
PRESENCIAL 

UNIVERSIDAD 
SAN LUIS 
GONZAGA 

RRN838—
UNICA 2009 

8/6/2009 
UNIVERSIDAD SAN 

LUIS GONZAGA 
8/4/2009 31/12/2009 

ESPECIALISAT
A 

PRESENCIAL 
UNIVERSIDAD 

SAN LUIS 
GONZAGA 

RD5420-2024 25 /6/2024 DREICA 10/5/2024 31/12/2024 DOCENTE PRESENCIAL ISPPJUAN XXIII 

RD2887-2021 16/03/2021 DREICA 4/5/2021 10/8/2021 DOCENTE PRESENCIAL ISPPJUAN XXIII 

RD3002-2020 18/6/2020 DREICA 23/03/2020 31/12/2020 DOCENTE PRESENCIAL ISPPJUAN XXIII 

RD2994-2019 15/4/2019 DREICA 1/03/2019 31/12/2019 DOCENTE 

PRESENCIAL 
IST MUNICIPAL 

PARCONA 

RD1849-2009 2/7/2009 DREICA 1/03/2009 31/07/2009 DOCENTE 
PRESENCIAL 

ISPPJUAN XXIII 

RD 3551-2009 2/11/2009 DREICA 1/07/2009 31/12/2009 DOCENTE 
PRESENCIAL 

ISPPJUAN XXIII 

RD1012-2007 17/5/2007 DREICA 1/04/2007 30/07/2007 DOCENTE 
PRESENCIAL ISPPJUAN 

XXIII 

RD2095_2007 4/10/2007 DREICA 23/07/2007 31/12/2007 DOCENTE 
PRESENCIAL ISPPJUAN 

XXIII 

RD1048-2006 5/6/2006 DREICA 17/04/2006 25/08/2006 DOCENTE 

PRESENCIAL ESFAPSERVU
LO 

GUTIERREZ 

RD1265-2006 28/6/2006 DREICA 12/4/2006 17/7/2006 DOCENTE 
PRESENCIAL ISPPJUAN 

XXIII 

RD2129-2006 22/11/2006 DREICA 13/05/2005 19/08/2005 DOCENTE 
PRESENCIAL 

ISPPJUAN XXIII 

RD1269 5/8/2005 DREICA 1/04/2005 30/08/2005 DOCENTE 
PRESENCIAL ISPPJUAN 

XXIII 

RD2235 29/12/2005 DREICA 1/09/2005 31/12/2005 DOCENTE 
PRESENCIAL ISPPJUAN 

XXIII 

RD1775 27/10/2005 DREICA 5/09/2005 31/12/2005 DOCENTE 
PRESENCIAL ISPPJUAN 

XXIII 

RD1016 8/7/2005 DREICA 12/05/2005 31/7/2005 DOCENTE 
PRESENCIAL 

ESFAPSERVULO 
GUTIERRREZ 

RD1227 16/7/2004 DREICA 12/04/2004 20/08/2004 DOCENTE PRESENCIAL 
ISPPJUAN 

XXIII 

RD1875 5/11/2004 DREICA 8/08/2004 31/12/2004 DOCENTE 
PRESENCIAL ISPPJUAN 

XXIII 

RD2161 31/10/2003 DREICA 1/09/2003 31/12/2003 DOCENTE 
PRESENCIAL ISPPJUAN 

XXIII 

RD2460 5/12/2003 DREICA 28/08/2002 31/12/2002 DOCENTE 
PRESENCIAL ISPPJUAN 

XXIII 



RD2315 25/9/2002 DREICA 23/8/2002 31/12/2002 DOCENTE 
PRESENCIAL  ISPPJUANXXI

II 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE NOMBRAMIENTO 
RES. Nº           FECHA 

 
ORGANO QUE 

EXPIDIO 
          DEL  AL   

CARGO MODA LIDAD 

 

CENTRO DE 
TRABAJO 

DD/MM/AA DD/MM/AA DD/MM/AA 

RD-3029-2025 10/03/2025 DREPIURA 01/3/2025  DOCENTE PRESENCIAL 
ESPPUBLICA 

PIURA 

 
 

AGRADECIMIENTO Y FELICITACIÓN 
TIPO RESOLUCIÓN EMISIÓN MOTIVO 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

002-2021 ISPPJUAN XXIII DESEMPEÑO ACADEMICO 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 

015-2020-DREI-IST,-
PARCONA 

INSTITUTO 
SUPERIOR 

TECNOLOGICO 
MUNICIPAL 
PARCONA 

PONENTE 

 
 
 
 

IV. OBSERVACIONES   
 

 
              
 
 
 

 
Declaro tener conocimiento de los alcances de la Ley Nº 27444 del Procedimiento 
Administrativo General 

 
Veintiséis de Octubre, 6 DE ABRIL 2026 

 
 

 
 

HUELLA DIGITAL Firma del Interesado 



 



 

 

 

 



 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 
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PERU
Superintendencia Nacional de

Educación Superior Universitaria

Dirección de Registro y Reconocimiento
de Grados y Títulos e Información
Universitaria

CONSTANCIA DE INSCRÍPCION EN EL REGISTRO NACIONAL DE

GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Registro y Reconocimiento de Grados y Títulos e Información Universitaria, a través del
i_jcuuiivu uc id wiiiudu uc rvc^touu uc vjiiduuo y i íluiuo, ucjd ouiioidiioia v^uc id iiüui11idoiuii V/UitLciiiud cü colc

documento se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos
Al -I

Tipo de Documento de Identidad

Numero de Documento de Identidad

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre

Rector

Secretario General

Director

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

nraHn AraHómlrr»

Denominación

rCL/iid \Jd ̂ ApCUICrlCiil

Resolución/Acta

Diploma

Fecha Matrícula

Fecha Egreso

CÓDIGO VIRTUAL 0002305990

CORTEZ ESPINOZA

• ■ a m a • a

DNI

21577144

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO S.A.C.

TANTALEÁN RODRÍGUEZ JEANNETTE CECILIA

LOMPARTE ROSALES ROSA JULIANA

PACHECO ZEBALLOS JUAN MANUEL

MAPCTRn

MAESTRA EN ADMINISTRACIÓN DE LA EDUCACIÓN

¿ IIMOIÍ I

0375-2021-UCV

052-116743

02/09/2019

17/01/2021

Fecha de emisión de la constancia: SUNEDU

ROLANDO RIIIZ LLATANCF

EJECUTIVO

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación

Superior Universitaria - Sunedu

Filmado dighaimente por:
i^upenntendencia Nacional oe bducación

Superior Universitaria
tuiotivo' Servidor de

/^ente automatizado.
reuiia. te/l2/202423:02;21 -0500

Esta constancia puede ser verificada en ei sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu
fwww sunedu ooh net utilizando lectora de oódioos o teléfono celular enfocando al oódioo OR Ei celular detie noseer un software oratuito

descargado desde internet.
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 - Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento

(*) Ei presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930
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PERU
Superintendencia Nacional de
Educación Superior Universitaria

Dirección de Registro y Reconocimiento
de Grados y Títulos e Información
Universitaria

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Registro y Reconocimiento de Grados y Títulos e Información Universitaria, a través del

Ejecuüvu (Je la Utiiuau ue Regisiiu ue Giauus y Tiíuius, deja cuiisLaiicia que ia ¡inunnación cunienida en esie
documento se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos

I^CflIlLTI CO

Tipo de Documento de Identidad

Numero de Documento de Identidad

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Grado Académico

uenominacion

Fectia de Expedición

Resolución/Acta

Diploma

Fectia Matrícula

Fecha Egreso

r n

CORTEZ ESPINOZA

ivlARIELA ALiCiA

DNI

21577144

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA DE ICA

BACHILLER

BACHILLER EN CIENCIAS DE LA EDUCACION

12/12/2006

043-R-UNICA-2006

A790513

Sin información (****♦)
Sin información ("****)

Fecha de emisión de la constancia:
03 de Diciembre de 2024

OSli

L J
CUUIÜU VIKI UAL UUUZZ//J^/

ROLANDO RUIZ LLATANCE
EJECUT'V^

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educaci

Superior Universitaria - Sunedu

SUNEDU
Vil ti

Firmado digitalmente por:
Supeacteoderrcla Naciorral de Educación

Superior Universitaria
iiilritivo' Servidor de

^errte automatizado,
ha: 03/12/2024 11:59:30-0500

tsta constanaa puede ser venticada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de tducaaón bupenor Universitana - Sunedu
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito
descargado desde internet
Documento electrónico emitido en el marco de la Ley N° Ley N° 27269 - Ley de Firmas y Certificados Digitales, y su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N° 052-2008-PCM.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.

("***) La falta de información de este campo, no involucra por sí misma un error o la invalidez de ia inscripción del grado y/o titulo, puesto
que, a ia fecha de su registro, no era obligatorio declarar dicha información. Sin perjuicio de lo señalado, de requerir mayor detalle, pruede
contactamos a nuestra central telefónica: 01 500 3930, de lunes a viemes, de 08:30 a.m. a 4:30 p.m.

Calle Aldabas N° 337 - Urb. las Gardenias. Santiago de Surco - Lima - Perú / (511) 500-3930
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(DQl^ICA

"ASo ¿íl SíCinícaiiio, i« Ja joawKdsdds is aoísíra Indspsadescia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."

90,

^esoCución ̂ irectoraíRegional 9^^ ̂  5¿20 -2024 j

ÍMM< ,CA, - r ■,«- ^¡|iy^|) I
Vistos, ei inícrme Finaí Ofíi Cüinüéd caigo üel Concurso rúóiiO) úa Conii'aiación Ccccnie / ¿¡ i

o/n«iwie3dm¡r.islrativoN° 21737-2024, nue se acomoaña; ; |
■  tCONSIDERANDO; |

Que, la Ley N" 30512, Ley de Inslitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera t
^Pública de sus Oocenies y su Rcgiafncriio aprcoado por CcCicio SuprerriO ís' ülu-iCli-i.nNtDU, icgcian .a crei«;io.i. ,.cSiiCidi7,ior..c, i'o5,ii,Br! :■

geslión, supervisión y fiscalización de les Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y pnvados, asi como,
— ^ . -■'I'-' - - - r-■ /

(Tcrijarto Resciirión de Serrs'sria General N° 040-2017-MINEDU, se aorobó la Norma
VD'j».TZr, c!--, .!!, M r^-r,- -"b i-T";vt;3 •/ Rn-ousls" de Edi'cecií" Sccer^yii:.? Ccj iVÍJilílcCd ryt-<llt.(2 ! vc-^UiU wl L-liCiUívV . u.fc...wu ^.'V .-t > • j

•¿JSjro^icos". Modificada por Resolución de Secretaría General N° 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretarla General N" 100-2017-MINEDU y
'^'^^^^"■Rocninciñri Minioiorigi M" no6-2018-M|i>IEDU, en nijvo aicarrce se encrieniran ins ircstitijios de Ediicaraón Suoericr fecnoióqico. ios institutos Suceriores

de Educación y los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que mediante Resolución Vlcemimsierial N' 42B-2Ü2Ü-MINEGU, se aprooó ei Documenio
Ncm''wo dorcminndc "Oispcíiciones que .'anulan tos cccescs de ccn'/a'ación de docentes, asistentes y earliares y de renoveción de contrates en
iíiSiiiUiCS y Escudiüs cié Eciucacióá Suparor Tacr.ciógica pá'ciiccs'' (an aLclacia, Cí.Cuí7;ííí;o ,ic.'cictivo;, al cual dcicga u ....rrou .iCr!;.2
mediante artículo 1 de la Resolución lúinisterial N° 005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 005-

^,<^TflSíti.M|Nictni I ;4<-i!T.i5(go, a *rsvé= d"! artíoi.'lc 3 del Oecumento Normativo se ercentúa a tos Institutos de Educación Superior lecnoiórjica oúolícos de
de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Seaetaria General N° 040-2017-MINEDL) y sus modificatorias.

iy ^ " i .¿ \-jí\ S»| Que, por medio de la Resolución Viceministerial N'Ü40-2Ü21-MINÉUU, se apretó el Documento\¡»"^í- "Gto'cctoicncs neo renulan al cc.''cur:o cúyico do ccrtratoc'ón decanto gr, trc irstitutos y Eser:e!as de Educ-acicn Si-mericr
rv>j«í^ca públicos' al rnistrio qua astatleco ccr.dicicr.es, ciiiaics íécciccs, pi"cccc1rc,cii;cs y ,'a3p'cn3abiiidadc3 para matear ol ccricurco público ds

^'^■"iotífmtación con el oropósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos; a su
VOT Hpfriig Pi grltoulo 2 de ta Resclcrdón Vtoeministerial N' 0335-?0t9-M!NEDlJ y sus modificatorias aorobadas mediante Resolución Viceministerial N'
326-2021-MINEDU y Resolución Viceministerial N° 013-2024-MINEDU;

Que, el concurso de coniraiacion docenie para ios insiiiutcs y Escuelas de ¿ducadon Superior
HaoV- 'Ag 'r. -,n lo D-iporo nioooc-iolAn O.opríao-arlífia T-irclIrrln Hg h ! qv M® 9-

Que, el Comité de Selección adjudica la vacante obtenida al postulante ganador; y con la
revtoic" del evpedisptg fmsl. ta ORE roprsspniat'o ocr °i OLmctor Regional de Educacirón suscribe el contrato de servicio docente v tía coniormidao oara ta
emisión de la resolución correspondiente;

Que, de acuerdo con el reienao úocumenio ivorrnauvu, ei úirecior Regional c-a ccucacion o
.-o m-'T. "-rr^rtr 'iJT. "V.^ i?

(3ue. de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Suoerior y
gg 1, rgorrsra poyi-a de S''S Ooceete.s- <>l ÓBrreto Pimfomn N° riiri.go-iz.MiMPDi! . ore aomeba el Peoiamento de la Ley N® 30512 y la Resolución
Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N' J34-2023-MINEDU, la Resolución
Viceminlsreriai iv' Ü40-202 l-iviiivtDü y sus mooiiicaíotias aprooauas por Resoiución viceinimstóndi iv' óaú-íCí / Reso.ucicn v icóíTtiruSicriai it i
013-2024-MINEDU y la Resolución de Secretaria General N® 040-2017-MINEDU, modificada por las Resoluciones ae Secretaria General N' 046- 1
2C',7-V;:MEDU, N" 1G0-2017-M:M5DL! ¡ Rssducicn ?yt;r.isí2íidl M° 2C£-2C13-,M'MECL'; j



ViCi^ I -1

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR EL CONTRJVTO , en plaza vacante docente del Instituto/
Escuela de Educación Supeiicr Periacógica per serác'cs perscneles cuscritcs pcr'e unidad ejecutcra y si psr-cnal gue a ccctinusclcr ce irdics:

11, DATOS PEnSCíJALEC:

APELLIDOS Y HOMBRES

ÍX;C. DE iDEhíTlDAO

SEXO

FECHA DE NAClMiENTO

COOIGO MODULAR

REGIMEN FEMSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA
pp.QQPji.}i\ 05 estudio

ccRTEZ EDPDiczA, m.l-í:laal:cll

D.N.I.n" 21377144

FEMENINO

Íoi02/iá7á

1021577144

G.L:íR 13^30
PROFESORA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA
IIATCtiATiOA

1.:. DATOS DEL RUESTCiFLAZA

XA INSTITUCION EDUCATIVA
Iaií CCOIGO de la PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

Eóüéáclói^ 3:i¡i«íiúí'

JUANXXill

ii5i2iE3iiú3

DOCENTE SUPERIOR

cHCASGATUríÁ uc NüívioRADO SUPERIOR OEiRAiviOS CHáCaLTámA, WILFRtLíO
FRANCISCO, Expediente N" 13106-2024, Informe:

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

MO pe CYDCniCNiTC

referencia

*'!GEMC!,^ ORI CCHTRMO

GRUPO REMUNERATIVO

NADA IA80PAL

217-17 ono 4 Nio nc cni ific • ici

INFORME N" 0084-2024-GORE-DREI/DGP/EE

Dc:dü :! 1t:/?5/2021 h-clc :! 21i12/21}:í

Equivalente a la categoría 1 o 5 del IES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley
íiopécíu al apo -aa canirata.

40 Horas Pedagógicas

MiMiúULO Aí4¿CÍOí3Ó d lO CÓCltH^ plcoüpUCSiui Cu<rGSpGliüíOii(ü uC GCúcíuO d\ tvAiO
Ordenado del Clasificador de Gastos, tal ccmo lo dispone la Ley de Presupuesto N* 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público cara el

2ño fiscal 2021

Regístrese y comuniqúese.

DPEVMEAL
L-O.,0, \f' ,

OGA/NSCH!.

DIPERL'AES

TA/YRVP

(Ítí^ffé
lUt Ciií ( II

Djét'MltLiE EDiTH Alvaro López
de Edovuciiñ

ORE iCA

y

LO Que TRAnSCRISCTA u:ircD PARA
coNociMtefgo y fines



DREICA

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario del Perú; 200 años de Independencia"

«.pUBUca oti. o,_

Resolución Directoral Regional N° 2687 -2021

iCA, 2 6 MAtS 2(^1

S '• f • ' 'vistos, el informe Final del Comité a caigo del Concurso Público •
Contratación Docente y el expediente administrativo N" 13538-2021, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

'  ttiTi '-®y 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y
sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N''010-2017-MINEDU, regulan

>^4fiBioij¡ig^eación, licénciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, el desarrollo de la carrera pública docente
de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Informe Escalafonario N' 00200-2021. se otorga licencia
sin goce de remuneraciones por razones particulares de doña Amalia Esperanza Huaroto Huachin, docente estable
en el I.E.S.T.P. "Juan XXIir, Código de plaza N" 116121E93106, con 131 días de licencia del 29/03/2021 al
•^082021. En concordancia con la Ley 30512 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 010-2017-
WIÍ^EDU, Subcapiíulo VII Licencia sin goce de remuneraciones, Art.217 y Art. 218, es procedente conceder la
liCéricia. : :

.. i 
Q̂ue, mediante Resolución de Secretaría General N' 040-2017-

-"/O'ÍmNEDU, se aprobó la Norma Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de ContVátacrón'
Docente en Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos", modificada por Resolución de Secretaría General.
N'046^17-MINEDU, Resolución de Secretaría General N° 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N" 005-2018-
MINEDf/ en cuyo alcance se ericuentran los Institutos de Educación Superior Pedagógica, los Institutos de
" Superior Tecnológico y tscuelas Superiores de Formación Artística;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, se aprobó la
la Técnica denominada "Disposiciones que regulan los procesos de selección y contratación de docentes regulares,
míes y auxiliares en Institutos de Educación Superior Públicos" modificada por Resolución Viceministerial N" 005-
i-MINEDU, modificando su denominación a "Disposiciones que regulan los procesos de selección y contratación de

'docentes, asistentes y auxiliares en Institutos de Educación Superior Públicos", la cual establece los requisitos,
procedimientos y criterios técnicos para el desarrollo del proceso de selección y contratación de docentes, asistentes y
auxiliares con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los Institutos de Educación Superior públicos;
exceptuando a dictios institutos de ios alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución de Secretaría General N°
040-2017-MIMEDU;

Que mediante Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, se aprobó
el Documento Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y
auxiliares y de renovación de contratos en Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante.
Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N"
005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 005-2019-MINEDU. Asimismo,
a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los Institutos de Educación Superior Tecnológica públiccs
de ios alcancss de !a Merma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General M° 040-2017-
iVilMEDU y sus modiricaíorias.

¥

///..



...111

Que, mediante la Resoixión Viceministerial N" 0335-2019-
MINEDU, se aprobó la Norma Técnica denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente
en los institutos de Educación Superior Pedagógicos Públicos", la misma que establece los requisitos, procedimientos y
responsabilidades para el desarrollo del proceso de selección y contratación de docentes, con el propósito de garantizar el
servicio educativo de calidad en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su vez deroga la'
Resolución Ministerial N" 036-2019-MlNEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por
Resolución de Secretaría General N' 040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N° Q46-2017-

^^-^INEDU yN°100-2017-MIN5DU;. -

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU, se aprobó
locumento Normativo denominado " DispÓsiclonés' que regulan el concurso publico de contratacióri docente en

jr^titutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos" el mismo que establece condiciones, criterios técnicos,
a^cedimientos y responsabilidades para realizar el concurso público de contratxión con el propósito de garantizar el servicio
educativo de calidad en los Institutos y Escuelas de Educxión Superior Pedagógicos públicos; a su vez deroga el artículo 2
la Resolución Viceministerial N" 0335- .. . •
2019-MINEDU; ; '

Que, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido
,y<^efv.la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N" 30512; i; . ';;

"  ■ *

^ ̂  Que a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidato
^'anldor y la revisión del expediente final, se da conformidad para la emisión de la resolución correspondiente;
2^ Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional
de Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

Que, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de institutos y Escuelas de
Educació/Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N" 010-2017-MINpU, que aprueba el

üaro^to de la Ley N" 30512 y la Resolución Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N
Ti9-MINEDU, la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaría 'General N® 040-

2$^MINEDU, modificada por las Resoluciones de Secretaría General N" 046-
ÍMINEDu'y N' 100-2017-MINEDU;

./

SE RESUELVE:

artículo 1'.- CONCEDER LICENCIA, en atención a los considerandos

expuestos en la presente resolución al personal docente que a continuxión se indica.

N®

APELLIDOS Y NOMBRES

CM/I.E/N» EXP

DIAS LICENCIA CON: MOTIVO VIGECIA ..

C/G CiSUB S/G A PARTIR DE: HASTAEL:

01

HUAROTO HUACHIN AMALIA
ESPERANZA

Cargo: Docente estable
CM: 1021530042

I.E.S,T.P. "Juan XXill"

Exp. N° 9887-2021 (Informe
Escalafonario N° 00200-2021).

135 Particular 29/03/2021 10/08/2021

ARTÍCULO 2».- APROBAR EL CONTRATO, en plaza vacante decente del
Instituto de Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a
continuación se indica:



...111 2687

ARTÍCULO 2®.- APROBAR EL CONTRATO, en plaza vacante docente del
Instituto de Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a
continuación se indica:

m

2.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

[00. DE IDENTIDAD

XO

CHA DE NACIMIENTO

"^/CODIGO MODUU\R
REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA
PROGRAMA DE ESTUDIO

CORTEZ ESPINOZA, MARIELA ALICIA

D.N.Í.N» 21577144

FEMENINO

26/02/1978

1021577144

D.L N® 19990

PROFESORA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

MATEMATICA

i)

2.2. DATOS DE LA PLAZA:

NiVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

\ CODIGO DE LA PLAZA

|CARGO
^MOTIVO DE U VACANTE

2.3. DATOS DEL INTRATO:

EDIENTE

NCIA

CIA DEL CONTRATO

PC REMUNERATIVO

JORNADA UBORAL

Superior Pedagógica

JUANXXÍI!

116121E93106

DOCENTE

Según el Articulo 1® de la Presente

13538-2021 N® DE FOLIOS ; 184

INFORME N® 047-2021-DIGEP/ESMIFD

Desde el 04/05/2021 hasta el 10/08/2Q21

Equivalente a la categoría 1 o 5 del IES, según lo dispuesto en el

artículo 103 de la Ley 30512 respecto al tipo de contrato.

40 Horas Pedagógicas

.V /

ARTÍCULO 3®.- AFECTESE a la cadena presupuestal correspondiente de
acuerdo al Texto Único Ordenado del Ciasiticador de Gastos, tai como lo dispone la Ley de Presupuesto N®
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2021.

ARTÍCULO 4®.- NOTIFICAR, la presente resolución a la parte
interesada e instancias administrativas pertinentes para su conocimiento y acciones de Ley.

Regístrese y comuniqúese.

CRbliJoMS

OGAilAVD

DGI/LAGU

DIFSR'JHAS

T.WRVP

JESUS i

Director Regih ide Educación ORE iCA O-AUSTEO PAJÍA
ITOYFINES

LO QUc T
CO

M. Junes ¿hstoczzo
SECRSTARIO GENERAL



(D(R^ ICl
"Occeni i d< la Ii^ualdail de 0(ujr¡iiii;dadvi para csinjcres y hombres"'

"Año de la t iiivcrsali/'ación de la Salud"

■

'Xesoíución <Directoraí^J^gíonaf5\'«? 3002 2020
icA, t 8 m. 2020

'Vistos, el Infcrtre F^nai -lei Ccrriité a ciargo dei Crncürsc =úb!!CO de

Contratación Dccarite y el expedienta administrativo N'IdScS - 2G20 - 2020. que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Ot¡e, la '.ey N° Ley ¿e. irsli'.utos y Escueias de Educación Superior y de la

Carrera Póbüca de sus Decentes y -u Reglamente eqrobadQ por Decrao Supremo M' 010-Í01~-M:NECJ. regj'an 'a creación
lice.nciamientD, régimer •jcedémico, ges-ión. supemsion / fiscaliación ae 'os instituios ds Educación Sucenor y Escueias ce Educación
Superior públicas y privados; asi cono e! desa'rollo de la carrera públi'ca decente cíe los Instíiutós de Educación Superior y Escuelas de
Educación Super'or pútt'cos:

Ous, mediante Rear,l.ciQ-i de Secreiária General N' 04C-20l"i'-MINEDU, se aprobó la

Mortna Técnica dencmlnada "Norma T acníca que Regula el Concurso Público de Contratación Cccente en Institutos y Escuelas de
Educación Superior Púcliccs", modificara cor Rasclución de Secretaria Gensrat N" íMc-ZaiT-VlNEDU. Resolución .de Secretaria Genemi
N' tGC-201T-MlíiEDü y Rescluao.'i .Vlln iieriai ti" úOo-SOíS-.VlflEDc.er cuyo ateancase enc-enitai los Instf.uics ce Educación Superci
.^eaecó-aica. .'os Irsflulos de Ecucscó- TLpe".-r T.jcnolón-.rc y Esc.i-al.cs Super aras de F.armaciór Arihtx?;

Cte, meaiarle Resclución Wini.steri.si tr n05-2'jifc-",|iNECU, ¿e aprritio la iicmia

' Técnica deasmiiada "Cisposiciones cw -egu an los p.-ocescs de selección y cpn'.'siación ce .decentes regu'ares asistentes y auxili-ares en
Instituics de Educación Suosacr Públ'cc f modificada pe Resolución Vicsnínisteriei N' TG5-2CT9-MIMEDc, mcdifcanco su dersoir'neciór
3 'Disccsicicrcs que 'eiuan los prcct rs do selicOó- v conlrstadcn é- rratatos. usisteries y auxife-es en inst iute; de Edurtsc'ón
Superior Públicos" :s cují establece t.s requisitos, prcceaimientcs. y criterios téc.-icos pera el desarrollo -de! proceso ce seiecciór) y
ooniratación .Je decentes, .asisíerPes , auxiliares ocn el p'opósitc je ..j.anjmí.rar .¿I ssrvcio uduca'-vo de calidad en los ln.stilu:o3 de
Ecucaclór Super or oúSiiccs: exce.btus.- 'o 3 dicnos :r.5!:t.¡it.ds de les .sicarces .te ta tjorm.a lécn .-a .3proba.d3 cor Resoiucio.i de Secretana
Generai N' 040-2C '7-iVIMEDU;

■' 'Dus. peciarrie la Kesotución Vcsminlstenai T ■j3.;5-2u!9-MiKE'DU. se aprobó ¡a
itá.':' I Técnica denonirato "C soosicic íes que Reculan ef Corease PuPiico ce O-nTatacicn Cocerte er los Insftutos de Ecucacrqn

Lyi'^p5ri,;r Cedagccccs Rut ices' la n sme .;u= estaci=:e .es -eqasiics rvcec.réntes v rcscmsaoíidcce; para .jes;rm io csi iiprssc
''■¡v-c'. rpJí''de.:SolS':cicn v ccnt.-atación de docerte;. :cn ei c.'cccsiro ds caraniics; et ser.r.io educativo de caliced en os mstiiutcs y Escuelas de

'^^^¿¿::¿--Educa.ciori Supc-nor Pcdagcgic.es pubiicr .y -i sj vec deraga la P^oiüi-i.r n Iv'i i steral N" C.26.20'9-MIM.E.DU y exceptúa a dictios i.n3al,;tcs d-c
l.ps alc^ances ce is Ncmia Técnica aproa-cia por R^escucón rje Secieiatia GeitéS; r.|" 040-201~-WINEülJ, irodificada por Resolte ones do
Secretaria General H* 046-2017.MÍNEO' ' y N* 1 TOGCiT-MimEDU;

Cte, ios citáccs ccrcTj'sus se eiiiiiercan qe-iro de lo establecido en la Cscirra Pnirc-ra
Disoosiaór Compiemenrara Transiícria ts 'a Ley M" 305-2 y é VgésÍTq Sétir-s "isrcsición Cnmpiere-teria "-ersitcrie dol Reglerrento
de a Citada .sy, aprcoado acr Decreto 3 crenc M" 0li';-20!7-VINECtj

Ote. de 3.cue''c.3 con las ..^teri'raí las lén icns, e Dir.r.c'.jr Rec.cnsi ce Ed.iccci.i.i' o
quien baga su r veces i-be eri.tr .as íes icaones c .epn.eboa u.'ii .iteu'ia.óí

Que ds ccrronT.d.3.q ccr '.q Ley N' 3 j5" 2, Ley da .níriutcs y Escueas :'i ccucaciOn
Supen-r •/ :a la Carrera Púdica de sus "•ccentes: s' Depieiií Sucren-o yj i,; j-cr i7.\.ipj=jgi_. q-j aprueba e' Reglamente de la «ev "'i"
3Ó5'2. 'c't2sc-!.í:::c-' MteiSltíitei T' dú'^ .iCi TEDU Jicd.ríceda c... •: ' •■áq- -i". m .-.-'.rtei Tiñ-C:"E-'.'T;ED- Hesc.ocr
VceíriKi.sienal :v' 033é-b0'y-M|rj£DL a -■aa^c.ór. cia Eeae;ari,s . .- :}4!.-.,'dr-.v:-KcCo. r,c.:.ilca.;3 ccr ¿as Pe^oiu-conei Je
EecreT.sria Gereml N' 045-201 .'.WifvEO. ■. ,'i' "':.3-2C P-'vIlNECt.l



SE RESUELVE;

_  artículo ri-APROBAR £LC0MTRAT0,e.pte.5C£.íe.::oc'=r,te«n«s;:i^^^
tscu5l3 dfi educación :;Lpenor reaagcgira por ssrricics oersonalep saocrí-s porls ud a=d ajspptcra / ei personal que a conínuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE iOENTID.AD

SEXO

■  FECHA DEN:AC!MíEMTO

cooígo:modular

■'REGIMEN PEMS;GNARíO
. FORMACION ACADEMICA

,PROGRAMA DE ESTUDIOS

CORTEZ ÉSPINOZA, MARIELA ALICIA
D.N.I.N" 21577144
FEMENINO
26/02/1978
102.1577144

,D,L NM'9990
PROFESORA DE EDUCACION SECUMARIA. REGISTRO N" 13510-P-DR-PD
MATEMATICA

-■A- ■
Z

2. DATOS DE LA. PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

. CÓD.IGO DE PLAZA
CA.RGO

MOTIVO DE LA './.ACANTE

r-; ■
I.3.- -DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VíGEMCIA DEL CONTRATO
^pÁ^d^NiVEL'GRUPO REMUNERATIVO

"  ■ A:^J0RN.ADA LABORAL ;

■^¿rSGúérdo ai Texto Único Ordenado d-
Ley de Presupuesto dsi Sector Púbíi

Superior Pedagógica.
JUAN XXlll

115121E94107
DOCENTE ESTABLE

REAStGNACION POR SALUD. DE: VIGIL MAMAN!, LOURDES DEL CARMEN,
Resolución N" 0522-2020 (AREQUIPA)

1456S- 2020 ^PDEFOlíOS 14o
INFORME N 038-2020-DIGEP/ESMED - ORDEN DE EJECUCIÓN N= 1032-202Q-D1PER
Desda el 23/03/2Q20 hasta ei 31/12/2020
Equivalente a la calegoria í de ÍES
40 Hrs. Pedagógicas

ARTÍCULO. 2.- ,'41601930 3 la cadena presupuesta! correspondiente de
el Clasificador de Gastos, tal corno lo. dispone a! Decraío de Urgen.cis M' 014-2019,
:o para ei ano fiscal 2020.

Regístrese y CGmuníqijese.

Z'.V ; .

CREi'/DMS

iVÍAG. JESUS CARLOS ¡ytEDINA SIGUAS
Director Regipnsi de Educación

DRE ¡CA

DGVInVíCC
JiPERJCrP
"A 'Y7VF



omicA
'Decenio de la Igualdad de Opoilunidades para mujeres v hombres"

"Año de la Lucha contra la Corrupción \ la Impunidad"

'll>0 - ' ,

# &
(RfsoCución OirectoraC(Regiona[

iCA, 1 5 ABR. 2019

2994 -2019

Vistos, el Informe Final del Comité a cargo del concurso público de
contratación docente y el expediente administrativo N°004223-2019, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de

la Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-MlNEDU, regulan la
creación, licénciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación Superior
y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; asi como, el desarrollo de la carrera pública docente de los
Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de Secretaria General N" 040-2017-MINEDU, se

"obó la Norma Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en
:itutos y Escuelas de Educación Superior Públicos". Modificada por Resolución de Secretaria General N° 046-
,7-MINEDU, Resolución de Secretaria General N° 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU,

jn cuyo alcance se encuentran los institutos de Educación Superior Pedagógica, ios Institutos de Educación Superior
Tecnológico, los Institutos Superiores de Educación y los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDL), se aprobó la
Técnica denominada "Disposiciones que regulan los procesos de selección y contratación de docentes regulares,

íntés y auxiliares en Institutos de Educación Superior Públicos" modificada por Resolución Viceministerial N" 0^5-
MINEDU, modificando su denominación a "Disposiciones que regulan los procesos de selección y contratación He

.ócentes, asistentes y auxiliares en Institutos de Educación Superior Públicos", la cual establece los requisitos,
procedimientos y criterios técnicos para el desarrollo del proceso de selección y contratación de docentes, asistentes y
auxiliares con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los Institutos de Educación Superior públicos;
exceptuando a dicfios institutos de ios alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución de Secretaría General N°

2017-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 036-2019-MINEDU, se aprobó
,,.rma Técnica denominada "Disposiciones que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en Institutos y

. Juelas de Educación Superior Pedagógicos Públicos", la misma que establece los requisitos, procedimientos y criterios
iónicos para el desarrollo del proceso de selección y contratación de docentes, con el propósito de garantizar el servicio
educativo de calidad en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su vez deroga la
Resolución Ministerial N° 023-2018-MINEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica
aprobada por Resolución de Secretaria General N° 040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaria
General N° 046-2017-MINEDU y N" 100-2017-MINEDU;

Que, los citados concursos se enmarcan dentro de lo establecido en la Décima
Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley H" 30512 y la Vigésima Sétifná Disposición Complementaria
Transitoria del Reglamento de la citada Ley, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-MÍNEDLI;

Que, de acuerdo con las referidas normas técnicas, el Director Regional de
Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;



Que, de conTormicad con la tey in ouoi¿, Ltjy ue iiibuiuwo y i_oouciao uc

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N 010-2017-MINEDU, que aprueba el
Reglamento de la Ley N° 30512; la Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, modificada por la Resolución
Viceministerial N° 005-2019-MINEDU; la Resolución Viceministerial N° 036-2019-MINEDU; la Resolución de Secretaria
General N° 040-2017-MINEDU, modificada por las Resoluciones de Secretaria General N° 046-2017-MINEDU y N° 100-
2017-MINEDU;

SE RESUELVE: ,

i  i .: ii !.■ ARTiéÜLO 1°.- APROBAR EL CONTRATO, en plaza docente vacante, por
servicios personales suscrito por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:
1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES
DOC. DE IDENTIDAD
SEXO
FECHA DE NACIMIENTO
CODIGO MODULAR
REGIMEN PENSIONARIO
FORMACIÓN ACADEMICA
PROGRAMA DE ESTUDIOS

CjORTEZ ESPINOZA, MARIELA ALICIA
D.N.I. N° 21577144
FEMENINO
26/02/1978
1021577144
D.L N"19990
PROFESORA DE EDUCACION SECUNARIA. REGISTRO N° 13510-P-DR-ED
MATEMATICA

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA
CÓDIGO DE PLAZA

i^>.ARGO
lOTIVO DE LA VACANTE

vrnvixtw-

'Oh

DATOS DEL CONTRATO:

N° DE EXPEDIENTE
REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO
IIVEUGRUPO REMUNERATIVO

/jornada LABORAL
s/msii

Superior Tecnológica
MUNICIPAL DE PARCONA
11EV01811275 ■

DOCENTE CONTRATADO

OFICIO Nro. 00750-2018-MINEDU/SPE-OPEP

004223-2019 N° DE FOLIOS 132
INFORME N° 031-2019-GORE-ICA-DRE-DGP/EE.
Desde el 1/03/2019 hasta el 31/12/2019
Equivalente a la categoría 1 de IES
40 Hrs. Pedagógicas

.•"V

ARTICULO 2', Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de
acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley H° 30879 Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2019.

Regístrese y comuniqúese.

$ ^
OHAÍa

DREI/PMQA
DIPER/JLCF
DGA/JADB
DGl/MACHA
EA.IV/JUPH

/aBLÚ MAXIMO QUISPE ARIAS
Óírectór Regional de Educación
I  DREICA

tft que transcribo^ usted para
CONOCIMIENTO V riNES

CPC. Saúl N. Junes Mtocaza
SECRETARIO GENERAL



DRE ICA

CONSTANCIA DE PAGO

1021577144-158001
(4) Habilitado

RTC -'20Íríw607f Educación ICA 2008C115-0886515
SSSf " act/cont/tit
Nombres " CORTEZ ESPINOZA
Fecha de Nacimiento ' ̂̂^^A ALICIA
Documento de Identidad í ff/02/1978
Establecimiento ' Electoral o D.N.) 21577144
Cargo = IST MUNICIPAL DE PARCONA
Tipo de Servidor " ^"^2. CONT.
Régimen Laboral " "DOCENTE CONTRATADO
Niv.Mag./G.Ocup./Horas Nro. 30512Tiempo de Serv?¿rf •• >^1/0-0/40/0
Fecha de Registro ' ^^SALUD :

Leyenda Mensual 2994-19 I/3 a qjq
Régimen Pensionario ' t

:  Ley 19990

+aguinald

+RMS_30512
-snp

300.00

2,487.84
323.44

¿O so

s» ca^,- *0/

t-remun

MImponible
2,787.84 T-DSCTO
2,488.00 323.44 T-LIQUI

2,464.40

NO VALIDO PARA PRESTAMOS



CONSTANCIA DE PAGO

DRE ICA

*20 Dirección Regional de Educación ICA
RUO - 20410016070'

NOVIEMBRE - 2019 ACT/CONT/TIT

Apellidos

Nombres

Fecha de Nacimiento

Documento de Identidad

Establecimiento

Cargo

Tipo de Servidor

Régimen Laboral
Niv.Mag./G.Ocup./Horas/HrsAdd
Tiempo de Servicio (AA-MM-DD)
Fecha de Registro
Cta. TeleAhorro o Nro. Cheque
Leyenda Permanente

Leyenda Mensual
Régimen Pensionario

CORTEZ ES

Ley 19990

2008C115-08865I5

1021577144-158001

(4) Habilitado
PINOZA

MARIELA ALICIA

26/02/1978

(Lib.Electoral o D.N.) 21577144
IST MUNICIPAL DE PARCONA

DOC. SUP. CONT.

DOCENTE CONTRATADO

15-Ley Nro-. 30512

Xl/0-0/40/0

— ESSALUD :

Ingr.:01/03/2019 Termino:31/12/2019
CTA- 4601130764

2994-19 1/3 A DIO

-(■RMS_30512
-snp

2,487.84
323.44

T-REMUN

MImponible
2,487.84 T-DSCTO
2,488.00

323.44 T-LIQUI 2,164.40

NO VALIDO PARA PRESTAMOS

-í

i

el



CONSTANCIA DE PAGO
dre ica

Rü2 Educación ICA
OCTUBRE - 2019 ACT/CONT/TIT
Apellidos
Nombres
Fecha de Nacimiento
Documento de Identidad
Establecimiento
Cargo
Tipo de Servidor
Régimen Laboral
Niv.Mag./G.Ocup./Horas/HrsAdd
Tiempo de Servicio (AA-MM-DD)
Fecha de Registro
ota. TeleAhorro o Nro. Cheque
Leyenda Permanente
Leyenda Mensual
Régimen Pensionario

Ley 19990

2008C115-0886515

1021577144-158001

CORTEZ ESPINOSA Habilitado
MARIELA ALICIA

26/02/1978

(Lib.Electoral o D.N.) 21577144
IST MUNICIPAL DE PARCONA
DOC. SUP. CONT.
docente contratado
15-Ley Nro. 30512
Xl/0-0/40/0
— ESSALÜD :

Ingr.:01/03/2019 Termino;31/12/2019
OTA- 4601130764
2994-19 1/3 A DIC

+RMS_30512
-snp

2,487.84

323.44

CIImT

PAGO

t-remun

MImponible
2,487.84 T-DSCTO
2,488.00

323.44 T-LIQUI
2,164.40

NO VALIDO PARA PRESTAMOS



GOBIERNO REGIONAL DE ICA
DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE ICA

MINISTERIO DE EDUCACION CORE - ICA

1849

FECHA I", 0?'iUL. 2009
el Memorando N° 211-2009-DÍGEP/D, el expediente N° 16504-2009 la

•  Orden de Proyecto, el Informe Técnico N° 292-2009-DGA-UPER/EA.IV y demás documentos
,'^_^^.:ad)untos, contenidos en 268 folios útiles; referentes a Reconocimiento de Pago en el Instiruto

fuperior Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea.
itr/ETv-A'. ^

CONSIDERANDO:

Público "Juan xxiir "na P^i^agógicoPublico Juan XXIII de lea, ha elevado su propuesta de Encargatura de Funciones v d=
Reconocimiento de Pago del Personal Docente contratado para cubrir horas vacantes cara í
Primer Semestre Académico 2009. . ' •

'c^

^.«ECTOa

Que, es política del Ministerio de Educación, garantizar el desarrollo de las

lacionah pedagógicas en el nivel de Educación Superior No Universitaria Pública a nivel

Que, de acuerdo al Decreto Supremo N° 39-85-ED, se aprueba el
Reglamento Especial para los Docentes de Educación Superior, asimismo con el Decreto
Supremo N 023-2001-ED, se aprueba el Reglamento General de los Institutos Superiores
Pedagógicos y Escuelas Superiores de Formación Docente Públicos y Privados, el cual en su ■
Articulo 85 establece que el Director General tiene la responsabilidad de cubrir por concurso las
plazas vacantes que se produzcan;

. r- ̂  Resolución Directoral N° 653-2002-ED, se aprueba la Directiva35-OAAE-OA/UPER-2002-ED sobre "Disposiciones para la Ejecución de Contratos en plazas
-ganicas y/o Inorgánicas de las Instituciones de Nivel de Educación Superior No Universitaria"-

Que, con Resolución Jefatural N° 1234-2006-ED, se aprueba la Directiva N°
31-2006-ME/SG-OGA.UPER sobre "Norrúas que regulan la Selección de perenal pá™ los

procesos de Contratación y Encargatura para ocupar plazas docentes y cargos jerárquicos en los
Institutos Superiores Tecnológicos Públicos";

^ \ _ Q^JS' conforme a lo propuesto por la Directora General (e), a lo actuado por la
Unidad de Personal y a lo visado por los Directores de Gestión Administrativa y de Gestión
Institucional de la Dirección Regional de Educación de lea, y;

De conformidad con las Leyes Nros. 23044, 29289, 24029 25212 22404
28411, 28425, 27815, 27783, 27867, 27942. 28024, 29158. los Decretos Supremos Nros 019-
90-ED, Olo-2002-ED, 016-2005-ED, 009-2005-ED, 39-1985-ED, 023-2001-ED, las Resoluciones
Ministeriales Nros. 0132-2007-ED, 0401-2007-ED, la Resolución Jefatural N° 1234-2006-ED la
Resolución Directoral N° 0818-2008-ED y en use de las facultades conferidas cor las
disposiciones legales vigentes:

...III
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SE RESUELVE:

1.. ENCARGAR, a partir del 02 de marzo hasta el 31 de diciembre de
2009; las Funciones de los Cargos Jerárquicos disponibles del Instituto Superior Pedagógico
Público "Juan XXIÍI" de loa, al personal que a continuación se indica; de acuerdo a las siguientes

;■ -especificaciones:

1.1,. A doña Rossana BALLON VALDIVIA, C.M.N" 1030846106,
ONI N° 30846106, Profesora de Educación Inicial, Registro N° 006884-P-DRBA, II Nivel
Magisterial, actual Docente Estable del instituto; las funciones de Jefe del Departamento

'<-ÍL£i¿¿-Académico de Humanidades, JLS: 40 Horas, Jornada Lectiva de DOCE (12) Horas; Plaza N°
^ 118121E95106 (4279).

1.2.- A don Amador Donato SHERON ARTEAGA, C.M. N° 1021417125,
DNl. N° 21417125, Licenciado en Educación, Área Principal: Matemática, Area Secundaria:

•o^EL^^Rísica. Registro N° 0538-G, IV Nivel Magisterial, actual Docente Estableada! Instituto; las
""Vi^nciones de Jefe de! Depanamento Académico de Ciencia y Tecriologia, JLS: 40 Hcas, Jornada

40 .?S.ectiva de CATORCE (14) Horas; Plaza N° 116121E95107 (4280).
2.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 23 de marzo

hasta ai 24 de julio de 2009, correspondiente al Primer Semestre Académico 2009; los
servicios docentes prestados por el Personal Contratado a Tiempo Parcial del Instituto Superior
Pedagógico Público "Juan XXIII" de loa, que a continuación se indica, en horas presupuestadas;
Plaza Nros. 116121E97105 (4322) y 116121E97101 (4318), de acuerdo a las siguientes
especificaciones:

2.1.- A don Mario Cesar HUAMANl ECHACCAYA, C.M. N" 1021527253,
DNl N° 21527253 Fecha de Nacimiento; 13-10-1970, Régimen Pensionario: D.L.N° 19990,

■ofesorde Educación Secundaria, Especialidad: Idioma Inglés, Registro N° 02389-P-DR-ED; _por
dictado de VEINTE (20) Horas de clases; Grupo Remunerativo equivalente al 111 Nivel
igisterial.

2.2.- A don Omar Edgard PARPAN DE LA CRUZ, C.M. N° 1040487353,
DNl N° 40487353 Fecha de Nacimiento: 24-03-1980, Régimen Pensionario: ArP. Profuturo,
Profesor de Educación Secundaria, Especialidad: Matemática, Registro N° 134S3-P-DR-ED; por el
dictado de CATORCE (14) Horas de clases; Grupo Remunerativo equivalente ai 111 Nivel

lagisterial.

2.3.- A don Miguel Angel PECHO MAYURl, C.M.N" 1021520865, DNl.N°520865^ Fecha de Nacimiento: 09-03-1970, Régimen Pensionario: AFP. Integra, Licenciado en
""ciencias de la Educación, Especialidad: Historia y Geografía, Registro N° 13780-P-DR-ED; por el

dictado de DOS (02) Horas de clases; Grupo Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.
3.- RECONOCER, sólo para efecto da pagos, a partir del 04 de mayo

hasta el 24 de julio de 2GCS, correspondiente al Primer Semestre Académico 2009; les
servicios docentes prestados por el Personal Contratado a Tiempo Parcial del Instituto Superior
Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea, que a continuación se indica, en horas .cresupuestadao,

.-Plaza Nros. 116121E95102 (4328), 11B121E97100 (4330) y 116121E97109 (432S), de acuerdo
a las siguientes especificaciones:

.III
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"yr 3.1.- A doña Mariela Alicia CORTEZ ESPINOZA, C.M.N° 1021577144,
DÑI.N° 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-1978, Régimen Pensionario: D.L.N° 19990,

■ ? r: .u :Í?rofesora de Educación Secundaria, Registro N° 13510-P-DR-ED, Espeoiaiidad: Matemática; por
¿ictado de DOCE (12) Horas de clases; Grupo Remunerativo equivalente al III Nivel

Magisterial.

3.2.- A doña Julia Donatila PALOMINO ROJAS, C..VI.N'' 102151S593,
DNl. N° 21516593, Fecha de Nacimiento: 05-05-1967, Régimen Pensionario: D.L.N°19990.
Licenciado en Ciencias de la Educación, Registro N° 08912-P-DD-ED, Especialidad: Lengua y
Literatura; por el dictado de DOCE (12) Horas de ciases; Grupo Remunerativo equivalente al

Nivel Magisterial.

3.3.- A doña Fátima Giovana RAMOS HUAMAN, C.M.N" 1021541378,
^ oa'^^^NI. N° 21541376, Fecha de Nacimiento: 13-08-1975, Régimen Pensionario: D.L. N° 19990,c/nNf.--' Profesora de Educación Primaria, Titulo N° 08293-P-DD-ED y Bachiller en Economía; por el

dictado de VEINTE (20) Horas de clases; Grupo Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

RESUMEN
•t H

.- CUADRO DE NECESIDADES:

N" ESPECIALIDADES N° SEMESTRES/HORAS TOTAL

ORD. SECC. 1 VII IX HORAS

1 EDUCACION INICIAL 2 — 30 30 60

2 EDUCACION PRIMARIA 3 — 30 60 90

3 COMPUTACION E

INFORMATICA

3 30 30 30 90

4 IDIOMA: INGLES 2 — 30 30 60

5 EDUCACION FISICA 1 — — 30 30

SUB-TOTAL 11 30 120 130 330

HORAS ADICIONALES AL

PLAN DE ESTUDIOS
34

ITOTAL GENERAL 1  . 1 414



CUADRO DE DISTRIBUCION DE HORAS:

-o'

/ Jtr c. ^
y^í./ r-A

PElRSONAt DIRECTIVO,
■ JERARQUrCO Y DOCENTE

N° DE

PERSONAS

JLS. JORNADA

LECTIVA

TOTAL

JORNADA

LECTIVA

TOTAL

GENERAL

PERSONAL TITULAR;

•  Directora General

Directora Académica

,  Coordinadores de
Programa

,01

01

.  03

40

40

40 12 36

Jefes de Departamento 02

01

40

40

12

14

24

14

•  Director Administrativo

•  Secretario Académico

1  .
}

01

01

40

40 --

74

»  Docentes Estables 13

'  05

40

40

20

SOL

260

2S0

PERSONAL CONTRATADO

•  A Tiempo Parcial 06 .  80

SO

414

4.- ESTABLECER, que el contrato suscrito puede ser resuelto por causal de
desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono injustificado de cargo, por reajuste de las
metas de atención, por desplazamiento del personal titular (nombramiento, reasignación, reubicación,
destaque, rotación) o mandato judicial. Asimismio, por inobservancia a lo establecido en el Código de Ética
de la Función Pública, la Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y la Ley de Gestión de
Intered'es en la Administración Pública.

AFECTESE, a la Cadena de Gasto: 2.1.1.2.1.1, Función: 22 Educación;
Funcional: 048 Educación Superior; Sub-Programa Funcional: 0108 Educación

Superior No Universitaria, Actividad: 1.000201 Desarrollo de la Formación de Docentes,
Componente: 3.000498 Desarrollo de la Enseñanza; Finalidad: 00313^3r¡ndar Educación Superior
Pedagógica y Artística (lea); Meta: 38; Unidád Ejecutora: 300 Educaclón-lca; Pliego 449:
Gobierno Regional lea, del Presupuesto de la República vigente.

..Regístrese y comuniques^

■  - :l

;RE:/3LM

tM a hite " icA

■'ALTj^R CANTARON NUNE2
ctor Ragicnai de Educación
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CHA 02 m. 2009
Visto, el Expediente N° 29631-2009, el Memorando N° 297-2009-DREI/UPER

(copia), el Memorando N° 367-2009-DIGEP/D, la Orden de Proyecto, el Informe Técnico N° 535-
2009-DGA-UPER/EA.IV y demás documentos adjuntos, contenidos en 310 folios útiles;

^^T^referentes a Reconocimiento de Pago en el Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIIl" dé

CONSIDERANDO:

^ nnso»,Ai s
'^/í7Sí,íi#-V

;  i. JnílKl j.i
» Is,

Que, la señora Directora General (e) del Instituto Superior Pedagógico.
Público "Juan XXIIl" de lea, ha elevado su propuesta de Reconocimiento de Pago del Personal
Docente contratado para cubrir horas vacantes para el Segundo Semestre Académico 2009.

Que, es politica del Ministerio de Educación, garantizar el desarrollo de las
piones técnicos pedagógicas en el nivel de Educación Superior No Universitaria Pública a nivel
cional;

Que, de acuerdo al Decreto Supremo N" 39-85-ED, se aprueba el
Reglamento Especial para los Docentes de Educación Superior, asimismo con el Decreto
Supremo N° 023-2001-ED, se aprueba el Reglamento General de los Institutos Superiores
Pedagógicos y Escuelas Superiores de Formación Docente Públicos y Privados, el cual en su
rtículo 85° establece que el Director General tiene la responsabilidad de cubrir por concurso las

as vacantes que se produzcan;

Que, mediante Resolución Directoral N° 653-2002-ED, se aprueba la Directiva
5-OAAE-OA/UPER-2002-ED sobre "Disposiciones para la Ejecución de Contratos en plazas

fgánicas y/o Inorgánicas de las Instituciones de Nivel de Educación Superior No Universitaria";

Que, con Resolución Jefatural N° 1234-2006-ED, se aprueba la Directiva N°
131-2006-ME/SG-OGA-UPER sobre "Normas que regulan la Selección de personal para los

'""^orocesos de Contratación y Encargatura para ocupar plazas docentes y cargos jerárquicos en los
Institutos Superiores Tecnológicos Públicos";

Que, conforme a lo propuesto por la Directora General (e), a lo actuado por la
Unidad de Personal y a lo visado por los Directores de Gestión Administrativa y de Gestión
Institucional de la Dirección Regional de Educación de lea, y;

De conformidad con las Leyes Nros. 28044, 29289, 24029, 25212, 22404,
28411, 28425, 27815, 27783, 27867, 27942, 28024, 29158, los Decretos Supremos Nros. 019-
90-ED, 015-2002-ED, 016-2005-ED, 009-2005-ED, 39-1985-ED, 023-2001-ED, las Resoluciones
Ministeriales Nros. 0132-2007-ED, 0401-2007-ED, la Resolución Jefatural N° 1234-2006-ED, la
Resolución Directoral N° 0818-2008-ED y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones legales vigentes;

...///
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SE RESUELVE:

^  1.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 10 de
fgosto hasta el 18 de diciembre de 2009, correspondiente al Segundo Semestre"Académico
2009; los servicios docentes prestados por el Personal Contratado a Tiempo Parcial del Instituto
Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea, que a continuación se indica, en horas

i^'^^resupuestadas; Plazas Nros. 116121E97101 (4318), 116121E97105 (4322), 116Í21E97109
jí4326), 116121E95102 (4328) y 116121E97100 (4330), de acuerdo a las siguientes
|éspecificaciones:

1.1.- A don Ronald Wilfredo BALDEON RAMOS, C.M. N° 1032944501,
DNI. N" 32944501, Fecha de Nacimiento; 14-07-1960, Régimen Pensionario: D.L.N° 19990,
Licenciado en Educación con Mención en Gestión de la Educación, Registro N° 85426-P-DDOO y
con Título de Ingeniero Químico; por el dictado de DIEZ (10) Horas de clases; Grupo
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

Cln%t

1.2.- A doña Maritza CALLASACA QUISPE, C.M. N" 1041114037^ DNI.
41114037, Fecha de Nacimiento: 30-09-1981, Régimen Pensionario: D.L.N° 19990, Profesor
Educación Secundaria, Especialidad: Matemática, Registro N° 000712-P-DR-ED; por el

fictado de DIEZ (10) Horas de clases; Grupo Remunerativo equivalente al III Nivel
.^Magisterial.

1.3.- A doña Mariela Alicia CORTEZ ESPINOZA, C.M.N° 1021577144,
DNI.N° 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-1978, Régimen Pensionario: D.L.N° 19990,
Profesora de Educación Secundaria, Especialidad: Matemática, Registro N° 13510-P-DR-ED; por:
el dictado de DIEZ (10) Horas de clases; Grupo Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

1.4.- A doña Nathaly Estela GARCIA QUISPE, C.M.N" 1043149584,
I.N" 43149584, Fecha de Nacimiento: 08-09-1985, Régimen Pensionario: D.L.N° 19990,
bfesora de Educación Secundaria, Especialidad: Ciencias Naturales-Mención: Fisica y Química,
sgistro N° 05125-P-DR-ED; por el dictado de DIEZ (10) Horas de clases; Grupo Remunerativo

'equivalente al III Nivel Magisterial.

?■%." le«rStlOtf/

1.5.- A don Mario Cesar HUAMANI ECHACCAYA, C.M. N® 1021527253,
DNI. N° 21527253, Fecha de Nacimiento: 13-10-1970, Régimen Pensionario: D.L.N° 19990,
Profesor de Educación Secundaria, Especialidad: Idioma Inglés, Registro N° 02389-P-DR-ED; por

dictado de VEINTE (20) Horas de clases; Grupo Remunerativo equivalente al III Nivel
agisterial.

1.6.- A don Miguel Angel PECHO MAYURI, C.M.N° 1021520885, DNI.N°
21520865, Fecha de Nacimiento: 09-03-1970, Régimen Pensionario: AFP. Integra, Licenciado en
Ciencias de la Educación, Especialidad: Historia y Geografia, Registro N° 13780-P-DR-ED; por el
dictado de DOS (02) Horas de clases; Grupo Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

1.7.- A don Natividad RAMIREZ DEL AGUILA, C.M. N° 1001122830,
DNI. N" 01122830, Fecha de Nacimiento: 12-11-1973, Régimen Pensionario: AFP: Unión Vida,
Profesora de Educación Secundaria, Especialidad: Lengua y Literatura, Registro N° 01367-P-
DSRE-T; por el dictado de DIEZ (10) Horas de clases; Grupo Remunerativo equivalente al III
Nivel Magisterial.

.111
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1.8.- A doña Rosario Sabina TENORIO GARCIA, C-M-N"!021465119,
DNI.N" 21465119, Fecha de Nacimiento; 13-07-1969, Régimen Pensionario: AFR:. Integra
Licenciada en Ciencias de la Educación, Especialidad: Lengua y Literatura, Registro N° 05023-P-
;DD-ED: por el dictado de DIEZ (10) Horas de clases; Grupo Remunerativo equivalente al lil

iyel Magisterial.

RESUMEN

I.- CUADRO DE DISTRIBUCION DE HORAS:

PERSONAL DIRECTIVO,

JERARQUICO Y DOCENTE

N° DE

PERSONAS

JLS. JORNADA

LECTIVA

TOTAL

JORNADA

LECTIVA

TOTAL

GENERAL

; PERSONAL TITULAR:

•  Directora General

•  Directora Académica

•  Coordinadores de

Programa

01

01

03

40

40

40 12 36

i A Jefes de Departamento 03 40 12 36

\  Director Administrativo
•  Secretario Académico

01

01

40

40 ~

-

72

•  Docentes Estables 13

05

40

40
•

20

SCL

260

260

PERSONAL CONTRATADO

•  A Tiempo Parcial 08
.* *6»!^

i

82

82

TOTAL 414

/ o

•.•.Hlneueil

Eí;l wtiiijmr/

tó'.: f
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CUADRO DE NECESIDADES:

N° ESPECIALIDADES N° SEMESTRES/HORAS TOTAL

ORD. SECC. II VIII X HORAS

^  1 EDUCACION INICIAL 2 — 30 30 60

^2 EDUCACION PRIMARIA 3 — 30 60 90

COMPUTACION E

INFORMATICA

3 30 30 30 90

IDIOMA: INGLES 2 ~ 30 30 - 60

"  5 EDUCACION FISICA 1 ~ 30 30

SUB-TOTAL 11 30 120 180 330

HORAS ADICIONALES AL

PLAN DE ESTUDIOS
84

TOTAL GENERAL 414

.  . 2.- ESTABLECER, que los contratos suscritos pueden ser resueltos por
causal de desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono injustificado de cargo,
por reajuste de las metas de atención, por desplazamiento del personal titular (nombramiento,
reasignación, reubicación, destaque, rotación) o mandato judicial. Asimismo, por inobservancia a
lo establecido en el Código de Ética de la Función Pública, la Ley de Prevención y Sanción del
Hostigamiento Sexual y la Ley de Gestión de Intereses en la Administración Pública.

AFECTESE, a la Cadena de Gasto: 2.1.1.2.1.1, Función: 22 Educación;
grama Funcional: 048 Educación Superior; Sub-Programa Funcional: 0108 Educación

upeñor No Universitaria, Actividad: 1.000201 Desarrollo de la Formación de Docentes;
Componente: 3.000498 Desarrollo de la Enseñanza; Finalidad: 00313 Brindar Educación Superior
Pedagógica y Artística (lea); Meta: 38; Unidad Ejecutora: 300 Educación-lca; Pliego 449:
Gobierno Regional lea, del Presupuesto de la República vigente.

«1 rfl toinjsí ly

DREI/BLN

DGA(e)/KAT
UPER(e)/NEMM
EA.IV/GLG

^ níGiOf/.
egístrese y cornjurríquese

í^^fe^ALTAZAR LANTARON NUÑE2
Director Regional de Educación

ICA
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FECHA lea, 1 7 MAYO 2007

í^/ONiL'^.

lüESí ■ -, *0

Visto,, los expedientes Nros.19699Í2007 y 15068-2007 (copia), la
Orden de Proyecto, el Informe Técnico N° 237-2007-DGA-UPER/EA.IV y demás
documentos adjuntos, contenidos en 3446 folios útiles; referentes a Reconocimiento de
Pagos, en el Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIM" de lea.

CONSIDERANDO:

Que, es política de la Dirección Regional de Educación de lea,
tizar el normal desarrollo de las actividades educativas en las diferentes
iciones Educativas de su jurisdicción.

Que. la señora Presidenta de la Comisión Reorganizadora del
Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea, ha elevado las propuestas de
Reconocimiento de Pago del Personal Docente contratado para cubrir horas vacantes y/o
disponibles para el Primer Semestre Académico 2007.

Que, de conformidad con el Numeral VI. 1 de la Directiva N° 009-
2007-ME/SG-OGA-UPER, aprobada por Resolución Jefatural N° 0196-2007-ED, sólo
proceden los Contratos por Servicios Personales en plazas vacantes aprobadas en el
Presupuesto Analítico de Personal (PAP), resultantes del Proceso de Racionalización
dispuesto por la Décimo Primera Disposición Final de la Ley N° 28254, prorrogada por la
Octava Disposición Final de la Ley N° 28652 y Vigésima Sétima Disposición Final de la
Ley N° 28927 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2007, así como por lo establecido
en el Capítulo IX.8 de la R.M.N° 0712-2006, Directiva para el inicio del Año Escolar 2007;

Estando a la propuesta indicada y a lo opinado por la Unidad de
Personal de la Dirección Regional de Educación de lea; y.

De conformidad con la Ley N° 28927, Ley de Presupuesto del
lector Público para el Año Fiscal 2007; Ley N° 27815 Código de Etica de la Función

iica, la Directiva N° 035-OAAE~OA/UP£R-2002-ED, la R.D.N" 653-2002-ED y el D.
N° 015-2002-ED, Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones
lionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa.

SE RESUELVE.

1.- ENCARGAR, a partir del 05 de marzo hasta el 06 de julio de
2007. correspondiente al Primer Semestre Académico 2007; las Funciones de los Cargos
Jerárquicos disponibles del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea, al
personal que a continuación se indica; de acuerdo a las siguientes especificaciones:



111..

1.1.- A doña Rossana BALLON VALDIVIA, C.M.
" x=j 1030846106, DNI. N' 30846106, Profesora de Educación Inicial, Registro N° 006884-P-

~  DREA, 11 Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las -funciones de
Coordinadora del Programa Académico de Educación Inicial, JLS. 40; Horas, Jornada
Lectiva de DOCE (12) Horas.

1.2.- A don Marcelino TORRES HUAMANI, C.M. N°
1Ó21425718, DNI. N° 21425718, Profesor de Educación Primaria, Registro N° 48657-G,
V Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las funciones de Coordinador
del Programa Académico de Educación Primaria, JLS. 40: Horas, Jornada l-ectiva de
DOCE (12) Horas; Plaza N° 116121B95100 (4275).

1.3.- A doña Flor Amparo ̂ARRANCA DE ANGULO, C.M. N"
1021430227, DNI. 21430227, Profesora de Educación Secundaria, Registro N° 74742-G,
Especialidad: Matemática, V Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las
funciones de Coordinadora de Programa Académico de Educación Secundaria, JLS: 40
loras, Jornada Lectiva de DOCE (12) Horas; Pllaza N" 116121B95104 (4278).

■IQa
' 4 N-

1.4.- A don Pedro PRi^DO LOZANO, C.M. N° 1021535126,
/ O.A. 21535126, Profesor de Educación Secundaria, Registro N° 01491-P-DD-ED,

Especialidad: Matemática, III Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las
funciones de Coordinador del Programa de Formación en Servicio, JLS: 40 Horas,
Jornada Lectiva de DOCE (12) Horas; Plaza N° 116121B95106 (4277).

1.5.- A don Amador Donato SHEFtON ARTEAGA, C.M. N°
1021417125, DNI. N° 21417125, Licenciado en [Educación, Título N"* 0538-G,
Especialidad: Area Principal: Matemática, Area Secundaria: Física, IV Nivel Magisterial,
actual Docente Estable del Instituto; las funciones de Jefe del Departamento Académico
de Ciencia y Tecnología, JLS: 40 Horas, Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas; Plaza

116121B95107 (4280).

1.6.- A don Carlos Enrique CAJO DE LA CRUZ, C.M. N°
1022243329, DNI. N° 22243329, Licenciado en Educación, Título N° 01514-G,
Especialidad: Ciencias Biológicas, IV Nivel Magisterial, actual Docente Estable del
Instituto; las funciones de Jefe del Departamento Académico de Educación, JLS: 40
Horas, Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas; Plaza 116121B95108 (4276).

vLior
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1.7.- A don Hugo Néstor DE LA CRUZ PALOMINO, C.M.N'
1021501780, DN1.N° 21501780, Profesor de Educación Secundaria, Registro H° 06858-
P-DD-ED, Especialidad: Historia y Geografía, II Nivel Magisterial, actual Docente Estable
del Instituto; las funciones de Jefe del Departamento Académico de Humanidades, JLS:
40 Horas, Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas; Plaza N" 1IÍ6121B9-5106 (4279).

1.8.- A don Wslfredo Francisco RAMOS GHACALTANA,
1021406791, DNI. 21406791, Licenciado en Educación, Registro 02085-G,

Especialidad: Ciencias Matemáticas, 111 Nivel Magisterial, actual Docente Estable del
instituto; las funciones de Secreíario Académico, JLS: 40 Horas, sin horas de ciase;
Plaza 116121B96104 (4282).

2.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 05 de
marzo hasta el 06 de julio de 2007, correspondiente al Primer Semestre Académico
2007; los servicios docentes prestados por el Personal Contratado a Tiempo Completo
de! Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea, que a continuación se
indica, en horas vacantes y/o disponibles presupuestadas, de acuerde- a las siguientes
especificaciones: ■■■■III
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^  Govanna ANYOSA BERNALES, C.M. N®1021546154, DNI. N° 21546154, Fecha de Nacimiento; 26-11-1968, Régimen
Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria,
Especialidad; Física y Química, Registro N° 01463-P-DD-ED y con Título de Médico
irujano, como Docente Estable, JLS 40: Horas y Jornada Lectiva de VEINTE f20)

Horas; en I 116121E92107 (4307) vacante por Cese por Fallecimiento de don
Víctor Aníbal IPANAQUE ANTEZANA, según R.D.R.N' 1418-2005; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

2.2.- A don Humberto Enrique AQUIJE PEÑA CM
_ii- 561363, DNI. N° 40561363, Fecha de Nacimiento; 11-06-1978, Régimen

Educación Secundaria,

f  13547-P-DR-ED y Profesor de Educación■s^/ Técnica, Especialidad: Computación e Informática, Registro N° 2223-P-DR-cD; como Docente Estable, JLS 40: Horas y Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas en
n!frrLf°i f lozano, encargado de otro puesto mediante elnumeral 1.4 de la presente Ftesolución, Plaza N'116121B93108 Í4289V Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

□NI N« jenonois a CHALCO MENDOZA, C.M.N» 1022093216,?9OTn roNfot , í de Naoimiento: 31-01-1976, Régimen Pensionario D.L. N»990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Registro N' 15137-P-DR-ED
I-ft^x^Especiahdad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; como Docente Estable JLS 4o'

CRUZ pTom^nh^^ da VEINTE (20) Horas, en reemplazo de don Hugo Ñéster DE1  palomino, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.7 de la presente^Wj^ÑfvXtelS Nivel Remunerativo egulvaiente ÑTm
^  Rosa Isabel DE LA CRUZ BAUTISTA CM N"1021o75373, DNI. N° 21575373, Fecha de Nacimiento; 30-08-1977, AFP: Unión Vida

OmoTp°DP^S"r í Especialidad: Lengua y Literatura. Registro N°iom Mr^ como Docente estable, JLS 40: Horas y Jornada Lectiva de VEINTE
53Íld0 QUiIpf SaturninoJoaldo OUISPE MARCcLO, según R.D.R.N° 0248-2000; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

2.5." A don Ornar Edgard PARPAN DiE LA CRlj7 r m mo1040487353 DNI. N° 40487353, Fecha de Nacimiento: 24-03-1980, AFP: Profuturo,
^ra esor de Educación Secundaria, Especialidad: Matemática, Registro N° 13463-P-DR-
PI¿rir°i1612ÍÉ°971(19'M'^^^^^ ^ '2°'.  , y6121E97109 (4326) vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativoequivalente al III Nivel Magisterial.

...///
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2,6.- A don Pedro Miguel FIGUEROA ESPINO,
C,¡VI.N°1021524429, DNI. N''21524429, Fecha de Nacimiento: 06-01-1970, AFP:

l\ Profuturo, Profesor de Educación Secundaria, Registro N° 08584-P-DD-ED,
/ Especialidad: Educación Física; como Docente Estabie, JLS 40: Horas y Jornada Lectiva
de VEINTE (20) Horas, en Plaza N°116121B96100 (4312) vacante por cese de don
Fernando CERNA CASTRO, según
^cfi^lalente al III Nivel Magisterial.

. R.D.R.N°1308-2001; Nivel Remunerativo

2.7.- A doña Erika Rossmeri LOAYZA TELLEZ, C.M. N®
1021572726, DNI. N° 21572726, Fecha de Nacimiento; 04-09-1977, Régimen
Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria
Técnica, Especialidad: Computación e Informática, Registro N° 13232-P-DR-ED; como
Docente Estable, JLS 40: Horas y Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas, en reemplazo
de don Amador Donato SHERON ARTEAGA, encargado de otro puesto mediante el
numeral 1.5 de la presente Resolución, Plaza N° 116121E91104 (4291); Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

2.8.- A doña Tania SOTO VELASQUEZ, C.M. N® 1021560035,

NI. N° 21560035, Fecha de Nacimiento: 01-05-1976, AFP: Horizonte, Licenciado en
iencias de la Educación, Registro N° 010815-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias

Biológicas y Química; como Docente Estable, JLS 40: Horas y Jornada Lectiva de
VEINTE (20) Horas, en reemplazo de don Carlos Enrique CAJO DE LA CRUZ,
encargado de otro puesto mediante el numeral 1.6 de la presente Resolución; Plaza N®
116121E94102 (4296); Nivel Remunerativo equivalente al! III Nivel Magisterial.

2.8.- A don Leumfn Marcelino TORRES MENDIGLA, C.M.N®
1021519977, DNI.N® 21519977, Fecha de Nacimiento: 14-03-1974, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Secundaria, Registro N° 08220-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias
Naturales- Biología y Química y con Grado de Bachiller en Ingeniería Química; como
Docente Estable, JLS 40: Horas y Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas, en reemplazo
de don Wilfredo Francisco RAMQS CHACALTANA, encargado de otro puesto mediante
el numeral 1.8 de la presente Resolución, Plaza
Remunerativo equivalente al II! Nivel Magisterial.

N° 116121E91103 (4299): Nivel

3.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 05 de
marzo hasta el 06 de julio de 2007, correspondiente al F'rim.er Semestre Académico
2007; los servicios docentes prestados por el Personal Contratado a Tiempo Parcial del
Instituto Superior Pedagógico Público "Juan X)(IH" de lea, que a continuación se indica,
en horas vacantes y/o disponibles presupuestadas, de acuerdo a las siguientes
especificaciones:

O

1021541250, DNI.

Pensionario del D.L.

Ciencias Naturales:

DOCE (12) Horas
Presupuesto CAP.;

3.1.= A doña Yeii Hlidergard ANTONIO ANY03A, C.M, N®.
N° 21541250, Fecha de Nacimiento; 03-07-1975, Régimen
N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Especialidad:
Física-Química, Registro N° 10709-P-DR-ED; por el dictado de
de clases, en Plaza N® 116121894100 (4284) vacante según
Máve! Remunerativo equivalente ai 11! Nivel Magisteria!.

tsp. £ii .^Fianzas o

3.2.- A don José Carlos APARCANA HERNANDEZ, C.M.N®
1021553760, DNI.N°21553760, Fecha de Nacimiento: 23-08-1974, Régimen Pensionario
del D.L.N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Comunicación, Registro N°
011372-P-DR-ED, Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado
de VEINTE (20) Horas de clases, en Plaza N° 116121E95101 (4314) vacante según
Presupuesto CAP.; Novel Rernisnerativo equivalente a! Sil Nove! Magisterial.

...///
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3.3.- A doña María Aurora CABRERA VILLAFí, C.M.N°
1021494624, DNI.N" 21494624, Fecha de Nacimiento: 20-01-1955, Régimen
Pensionario del D.L.N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Registro N°
14031-P-DR-ED, Especialidad: Historia y Geografía y con capacitación en Inglés; por el
dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en Plaza N® 116121E97102 (4319) vacante
según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo equivalente al ill Nivel Magisterial.

3.4.- A don Omar Alberto CAf?0 BARRIGA, C.M. N°
1021569234, DNI.N° 21569234, Régimen Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP),
Licenciado en Ciencias de la Educación, Registro N° 15045-P-DR-ED, Especialidad:
Lengua y Literatura y con capacitación en Inglés; por el dictado de VEINTE (20) Horas de
clases, en reemplazo de don Marcelino TORRES HUAMANI, encargado de otro puesto,

gún el numera! 1.2 de la presente Resolución; Plaza N° 116121B91107 (4310); Nivel
munerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.5.- A doña Marita Nilda CARRASCO MONTOYA, C.M.N®
1022091419, DNI. N°22091419, Fecha de Nacimiento: 07-07-1970, Régimen Pensionario
del D.L.N°19990 (SNP), Profesora de Educación Inicial, Registro N" 07560-P-DD-ED;
por el dictado de DIECISEIS (16) Horas de clases, en reemplazo de doña Rossana
BALLON VALDIVIA, encargada de otro puesto mediante el numeral 1.1 de la presente
Resolución; Plaza N® 116121E94108 (4308); Nivel Remunerativo equivalente al III
Nivel Magisterial.

/.'<^ 3.6.- A doña Marieia Alicia CORTEZ ESPINOZA., C.M.N"
DNI.N° 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-1978, Régimen Pensionario

»?^íSmadel D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Registro N° 13510-P-DR-
Especialidad: Matemática; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de clases, en

Plaza N® 116121E97108 (4325) vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

3.7.- A don Luis Daniel DIAZ DIAZ, C.M.N® 1021542185, DNI.
N°21542185, Fecha de Nacimiento: 23-07-1974, AFP: Profuturo, Profesor de Educación
Física, Registro N° 08863-P-DD-ED y Licenciado en Ciencias de lá Educación,
Especialidad: Historia y Geografia, Registro M° 01871-P-DR-ED; por el dictado de
CATORCE (14) Horas de clases, en Piaza N® 116121ÍS97103 (4320) vacante
Presupuesto CAP.; Nivel Remurieraíivo squivaiente al ¡11 Nivel Magisterial.

según^  S \

ñd VxW,, ,
Q. Esp. En fitiónus ̂  c_

Víc- 3.8.- A don Pedro Augusto DIAZ WONG, C.M. N° 1021571148,
DNI. N® 21571148, Fecha de Nacimiento: 17-05-1977, AFP: Profuturo, Profesor de
Educación Secundaria Técnica, Registro N® 13381-P-DR-ED, Especialidad: Computación
e Informática; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en reemplazo de doña
Flor Amparo BARRANCA BELLIDO DE ANGULO, encargada de otro puesto mediante el
numeral 1.3 de la presente Resolución; Plaza N® 116121B91100 (4288); Nivel
Remunerativo equivalente ai !!! Nivel iViagisterieL .„///
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3.9.- A don Mario Cesar HUAMANI ECHACCAYA, C.M. H"
102152,7253, DNl. N° 21527253, Fecha, de Nacimiento; 13-10-1970, Régimen
Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria,

fEáilielcialidad: Idioma Inglés, Registro N° 02389-P-DR-ED; por el dictado de DIEZ (10)
Horas de clases, en Plaza Nl° 116121E97104 (4321) vacante según Presupuesto CAP.;
Mivel Remunerativo equivalente al í!l Nivel Magisterial.

3.10.- A doña Lourdes Yulsana HÜASASQUICHE HUALPA,
C.M.N" 1021554264, DNI.N° 21554264, Fecha de Nacimiento: 07-02-1976, AFP: Integra,
Profesora de Educación Secundaria. Especialidad: Ciencias Naturales-Física-Química,
Registro N° 09484-P-DD-ED; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en Plaza
N" 116121E98102 (4329), vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo
equivalente a! III Nivel Magisterial.

3.11.- A doña Marlbe! Felicita JIMENEZ HUAMAN!, C.M.N°
1021523169, DNI.N° 21523169, Fecha de Nacimiento: 14-08-1972, Régimen Pensionario

D.L.N® 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Especialidad: Filosofía,
^" sicología y Ciencias Sociales, Registro N° 09395-P-DD-ED y con Constancia de

tudios del Programa de Segunda Especialidad mención: Lengua Extranjera-Inglés; por
dictado de DIECISEIS (16) Horas de clases, en Plaza N" 116121E97107 (4324)

acanta según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

3.12." A don Nicolás Roberto MENDOZA ESPINOZA, C.M.N®
1021548885, DNI.N° 21548885, Fecha de Nacimiento: 25-02-1969, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP). Profesor de Educación Artística, Especialidad: Música, Registro
N° 011435-P-DR-ED; por el dictado de DOCE (12) Horas de ciases, en Plaza
N''1Í6121E97101(4318) vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo

F equivalente al 111 Nivel Magisterial.

3.13." A don Juan Pablo MENDOZA VALENCIA, C.M.N®
;f/4°,Íi^^^§]'^021571924, DNI.N° 21571924, Fecha de Nacimiento: 09-04-1977, AFP: Integra,

K.-.'-fe/profesor de Educación Primaria, Registro N'' 011185-P-DR-ED y con Tituio de Abogado;
por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en Plaza N" 115121E97106 (4323)
vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

3.14.- A doña María Victoria MORI MENESES, C.M
N°i021522i19, DN1.N°21522119, Fecha de Nacimiento: 17-07-1972, AFP: Profuturo,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Ftegistro N° 09354-P-DD-ED, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado de DOCE (12) Horas de clases,
sn Plaza N° 116121894100 (4284) vacante según Presupue-sto CAP.; Mlve!
Remurierativo equivalente ai lli Nivel MagisíeriaL

3.15.- A doña BariSia Zaditlh MUÑANTE CAHUA, C.M.N°
1040373672, DN! N° 40373672, Fecha de Nacimiento: 29-09-1979, Régimen
Pensionario D.L N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Registro N°
14403-P-DR-ED, Especialidad: Filosofía Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado de
DOCE (12) Horas de clases, en Plaza N° 116121E9710S (4322) vacante por Plan de
Estudios; Nivel Remunerativo equivalente a! III NSvei Magisterial.

.///
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3-''®-- Á don José Fernando MUÑANTE CARDENAS, C.M.N"1021460273, DNI.N" 21460273, Fecha de Nacimiento: 26-09-1967, AFP: Profuturo
06190-P-DD-ED: por el dictado de

Ho H D ̂  ® N'l 16121B95103 (4290) vacante por cesede don Rodolfo Valentino VENTURA HÜAYANCA, según R.D.R.N°1485-2003" Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.17.- A doña Hilda Judith ORMEÑO HERRERA, C.M.N"
1022269994, DNI.N" 22269994, Fecha de Nacimiento: 31-03-1967, AFP: Profuturo
Licenc^do en Ciencias de la Educación, Registro N" 07590-P-DD-ED, Especialidad'
P rífui '2») Horas de clases, en
SvaíL,. fi m , M ' • Nivel Remunerativo¡equivalente al 111 Nivel Magisterial.

V. ^ Donatila PALOMINO ROJAS, C.M N"
dem L N"l999(TfS^^^^^ de Nacimiento: 05-05-1967, Régimen Pensionarionn ,(^NP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Registro N° 08912-P-IJD-ED, Especialidad: Lengua y Literatura; por el dictado de VEINTE (20) Horas de
Ciases, siendo DIEZ (10) Horas, en Plaza N" 116121E97104 (4321) y OCHO (08) Horas
en Plaza N" 116121E97105 (4322) vacantes según Presupuesto CAP.; Nivei
Remunerativo equivalente al III Nivei Magisterial.

niMl NO 9i49nft«^ QUISPE, C.M.N" 0003875172,
Tooqa i ' Nacimiento: 03-05-1962, Régimen Pensionario del D.L.N"

. ̂ ), Licenciado en Ciencias de la Educación, Registro N° 01517-P-DD-ED^ggpecialidad: Historia y Geografía; por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases dé
con autorización del Obispado de lea, en Plaza N" 116121B97103

(4320) vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo equivalente al II) Nivel
Magisterial.

•íiSJOít^V

nMi M.ooiv,cndoo J i Lucina RAMOS MATTA, C.M. N" 1021459122,
Pli ̂ li-t¿Qn^^f¿^ 30-06-1967, Régimen Pensionario del Decreto

-  Ley N 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Especialidad de Lengua y12292-P-DR-ED; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases,
O  -íf. '.ríí*1 MO H im S M ̂  A M ̂  _rtv't./'Tr; ín Plaza N" 116121E97100 (4330) vacante según Presupuesto CAP- Nivei

emuneraíiv
.. .

«í- .-.1 o _<

pNAi, Pj ' ''

o equivalente al III Nivel Magisterial.

3.21.- A doña Rosario Sabina TENORiO GARCIA
C.M.N 1021465119, DNI.N" 21465119, Fecha de Nacimiento: 13-07-1969, AFP: Integra
Licenciada en Ciencias de la Educación, Registro N" 05023-P-DD-ED, Especialidad"

<20) Horas de clases, en Plaza N'^
116121E98101(4331) vacante según Presupuesto CAP,; Nivel Remunerativo
equivalente al II! Nivei Magisterial.

un



^'■--Síi:. ■ Ir ,y^- O' ,

<s>

III..'.

3.22.- A doña Liliana Patricia ViLLAFUERTE SOTELO, C.M.N°
102153.7091, DNI. N° 21537091, Fecha de Nacimiento: 13-07-1971, AFR: Integra,
tlcfe|ciadó-en Ciencias de la Educación, Especialidad; Historia y GeografíarRegistro N°
I3722-P-DR-ED; por el dictado de SEIS (06) Horas de clases de Educación Religiosa,
con autorización del Obispado de lea, en Plaza N' 116121E97107 (4324) vacante según
Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo equivalente al lli Nivel Magisterial.

3.23.- A doña Mary Mabel VILLANUEVA CHALCO, C.M. N°
1022102031, DNI. N° 22102031, Fecha de Nacimiento: 30-04-1977, AFP: Profuturo,
Profesora de Educación Inicial, Registro N° 14468-P-DR-E:D, por el dictado de DOCE
(12) Horas de clases, en Plaza N°115121897101(4318) vacante según Presupuesto
CAP.; Mive! Remuríerativo equivalente al 111 Nivel Magisterial.

RESUMEN

CUADRO DE DlSTRIBUCiON DE HOFtAS:

ao

ü'gi/'j

Sí?.

PERSONAL DIRECTIVO,
JERARQUICO Y DOCENTE

N°DE
PERSONAS

JLS. JORNADA
LECTIVA

TOTAL
JORN.LECT.

TOTAL
GENERAL

PERSONAL TITULAR:
9  Director General
s  Director Académico
0  Coordinadores de Programa

.  . 01
01
04

40
40
40 12 48

V Jefes de Departamento 03 40 20 60 -

M Director Administrativo
Secretario Académico

01
01

40
40 -

—

108

a  Docentes Estables 20 40 20 400

400

\ PERSONAL CONTRATADO
|)e A Tiempo Completo

A Tiempo Parcial
09
23

40 20 .180
362 542

'' TOTAL 1050

...III
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4.- ESTABLECER, que el contrato puede ser resuelto por
causal de desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono injustificado de
cargo, reajuste de las metas de atención, por causal de racionalización o por
desplazamiento del personal. Asimismo por la inob.servancia de lo establecido en el
Código de Etica de la Función Pública, la Ley de Prevención y Sanción de Hostigamiento
sexual y la Ley de Gestión de Intereses en la Administración Pública.

AFECTESE, a la Específica del Gasto 15; MA-11; GG-1; CG-5;
jeta: 46; 00313 Brindar Educación Superior Pedagógica y Artística; Componente
,000498 Desarrollo de la Enseñanza; Actividad 1.000201 Desarrollo de la Formación de
locentes; Sub-Programa 0078 Superior No Universitaria; Programa 029 Educación
uperior; Función 09: Unidad Ejecutora: 300 Educación lea; Pliego 449: Gobierno

Regional lea, del Presupuesto de la República vigente.

omuniquese

LANTARON NUÑEZ
Director Regional de Educación

ICA

DREI/BLN
DGA(e)/CACV
UPER(e)/LEHP
EA.IV/GLG

i« fM Truacrit* > UH. n n
Hft ■

ííSSTIO
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GOBIERNO REGIONAL DE ICA

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE ICA
MJKSTERlODEEDyCAClON

Lfi. 'iT.

REGION ICA

0íe&€éución
FECHA '"■OA OCT. 2007

administ

'ON Ai-

Visto, los expedientes Nros. 32839, 34838-2007, las Ordenes de
Proyecto, los Informes Técnicos Nros. 442 y 467-2007-DGA-UPER/EA.IV y demás
documentos adjuntos, contenidos en 1761 folios útiles; referentes a Encargaturas de
Funciones de Cargos Directivos y Jerárquicos y Reconocimiento de Pago, en el Instituto
Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea.

CONSIDERANDO:

Que, es política de la Dirección Regional de Educación de lea,
garantizar el normal desarrollo de las actividades educativas en las diferentes
Instituciones Educativas de su jurisdicción.

Que, la señora Presidenta de la Comisión Reorganizadora del
Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea, ha elevado las propuestas de
Encargaturas de Funciones de Cargos Directivos y Jerárquicos y Reconocimiento de
Pago del Personal Docente contratado para cubrir horas vacantes y/o disponibles para el
Segundo Semestre Académico 2007.

Que, de conformidad con el Numeral VI. 1 de la Directiva N° 009-
2007-ME/SG-CGA-UPER, aprobada por Resolución Jefatural N° 0196-2007-ED, sólo
proceden los Contratos por Servicios Personales en plazas vacantes aprobadas en el
Presupuesto Analítico de Personal (PAP), resultantes del Proceso de Racionalización

^  dispuesto por la Décimo Primera Disposición Final de la Ley N° 28254, prorrogada por la
||\Cctava Disposición Final de la Ley N° 28652 y Vigésima Sétima Disposición Final de la

28927 Ley de Presupuesto para el Año Fiscal 2007, así como por lo establecido
"^^en el Capítulo IX.8 de la R.M.N° 0712-2006-ED, Directiva para el inicio del Año Escolar

onnT-2007;

Estando a la propuesta indicada y a lo opinado por la Unidad de
Personal de la Dirección Regional de Educación de lea; y.

De conformidad con la Ley N° 28927, Ley de Presupuesto del
Sector Público para el Año Fiscal 2007; Ley N° 27815 Código de Etica de la Función
Publica, la_ Directiva N° 035-C/ÍAE-CA/UPER-2002-ED, la R.D.N° 653-2002-ED y el D.
S. N 015-2002-ED, Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones
Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educativa.

SE RESUELVE:

1.- ENCARGAR, a partir del 23 de Julio hasta el 31 de
diciembre de 2007, correspondiente al Segundo Semestre Académico 2007; las
Funciones de los Cargos Directivos y Jerárquicos disponibles del Instituto Superior
Pedagógico Público Juan XXIII" de lea, al personal que a continuación se indica; de
acuerdo a las siguientes especificaciones: __.///
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1.1.- A doña Flor Amparo BARRANCA DE ANGULO, C.M. N
1021430227, DNl. 21430227, Profesora de Educación Secundaria, Registro N° 74742-G,
Especialidad; Matemática, V Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las
funciones de Directora Académica, JLS: 40 Horas, sin horas de clase, con cargo a la
■plaza N°-116121E92105 (4274) vacante por cese de don Ricardo Hilario WILSON

' TÓRÍRES, según R.D.R.N° 814-2007.

■  ̂ .2.- A don Marcelino TORRES HUAMANl, C.M. N°
,1021425718, DNl. N° 21425718, Profesor de Educación Primaria, Registro N° 48657-G,

Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las funciones de Coordinador
el Programa Académico de Educación Inicial y Primaria, JLS. 40: Horas, Jornada

Lectiva de DOCE (12) Horas; Plaza N° 116121E95100 (4275).

1.3.- A doña Marina Angélica POQUIOMA WOO DE TENORIO,
C.M. N° 1021547932, DNl. 21547932, Profesora de Educación Secundaria, Registro N°
02189-G, Especialidad; Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, IV Nivel Magisterial,
^actual Docente Estable del Instituto; las funciones de Coordinadora del Programa

cadémico de Educación Secundaria, JLS; 40 Horas, Jomada Lectiva de DOCE (12)
oras; Plaza N° 116121E95104 (4278).

1.4.- A don Pedro PRADO LOZANO, C.M. N° 1021535126,
DNl. N° 21535126, Profesor de Educación Secundaria, Registro N° 01491-P-DD-ED,
Especialidad; Matemática, 111 Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las
funciones de Coordinador del Programa de Formación en Servicio, JLS; 40 Horas,
Jornada Lectiva de DOCE (12) Horas; Plaza N° 116121E95105 (4277).

c/onA

1021417125,
1.5.-

DNl. N
A don Amador Donato SHÉRON ARTEAGA,

21417125, Licenciado en Educación, Titulo N°
C.M. N°
0538-G,

'^'^'^ispecialidad'; Area Principal; Matemática, Area Secundaria; Física, IV Nivel Magisterial,
pCtual Docente Estable del Instituto; las funciones de Jefe del Departamento Académico
de Ciencia y Tecnología, JLS; 40 Horas, Jornada Lectiva de DOCE (12) Horas; Plaza N°
116121E95107 (4280).

1.6.- A don Carlos Enrique CAJO DE LA CRUZ, C.M. N°
1022243329, DNl. N° 22243329, Licenciado en Educación, Titulo N° 01514-G,
Especialidad; Ciencias - Biológicas, IV Nivel Magisterial, actual Docente Estable del
Instituto- las funciones de Jefe del Departamento Académico de Educación, JLS; 40
Horas, jornada Lectiva de DOCE (12) Horas; Plaza N° 116121E95108 (4276).

1.7.- A don Hugo Néstor DE LA CRUZ PALOMINO, C.M.N
'^1021501780, DN1.N° 21501780, Profesor de Educación Secundaria, Registro N° 06858-

(reraj ^jP"DD-ED, Especialidad; Historia y Geografía, II Nivel Magisterial, actual Docente EstablefiníTiaiir., ¿gl Instituto; las funciones de Jefe del Departamento Académico de Humanidades, JLS;
40 Horas, Jomada Lectiva de DOCE (12) Horas; Plaza N° 116121E95106 (4279).

1.8.- A don Wilfredo Francisco RAMOS CHACALTANA,
C.M.N° 1021406791, DNl. 21406791, Licenciado en Educación, Registro N° 02085-G,
Especialidad; Ciencias Matemáticas y Física, III Nivel Magisterial, actual Docente Estable
del Instituto; las funciones de Secretario Académico, JLS; 40 Horas, sin horas de clase;
Plaza N" 116121E96104 (4282).
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2." RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 23
de julio hasta el 31 de diciembre de 2007, correspondiente al Segundo Semestre
Académico 2007; los servicios docentes prestados por el Personal Contratado a Tiempo

'^'¿^^XCompleto del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea, que a
^jpontinuación se indica, en plazas vacantes y/o disponibles presupuestadas, de acuerdo a

..^//las siguientes especificaciones;
'^7/

2.1.- A doña Mery Govanna ANYOSA BERNALES, C.M. N°
1021546154, DNI. N° 21546154, Fecha de Nacimiento; 26-11-1968, Régimen
^Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria,
Especialidad: Física y Química, Registro N° 01463-P-DD-ED y con Título de Médico
{rujano; como Docente Estable, JLS: 40 Horas y Jornada Lectiva de VEINTE (20)
jras; en Plaza N° 116121E92107 (4307) vacante por Cese por Fallecimiento de don

^y^BMiNfSTRADOP^^Íctor Aníbal IPANAQUE ANTEZANA, según R.D.R.N" 1418-2005; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

2.2.- A don José Carlos APARCANA HERNANDÉZ, C.M.N®
1021553760, DNI.N°21553760, Fecha de Nacimiento: 23-08-1974, Régimen Pensionario
del D.L.N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Comunicación, Registro N°
011372-P-DR-ED, Especialidad: Filosofía,. Psicología y Ciencias Sociales; como Docente
Estable, JLS: 40 Horas y Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas, en Plaza N°

i^\l16121E95101 (4314) vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo
r»^^j5^quivaiente al III Nivel Magisterial.

2.3.- A don Omar Alberto CARO BARRIGA, C.M. N°
1021569234, DNI.N° 21569234, Régimen Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP),
Licenciado en Ciencias de la Educación, Registro N° 15045-P-DR-ED, Especialidad:
Lengua y Literatura y con capacitación en Inglés; como Docente Estable, JLS: 40 Horas y
Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas, en reemplazo de don Marcelino TORRES
HUAMANl, encargado de otro puesto, según el numeral T.2 de la presente Resolución;
Plaza N° 116121E91107 (4310); Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

tj, r:;. en riiuniis ü
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2.4.- A doña Ella CHALCO MENDOZA, C.M.N° 1022093216,
DNI. N° 22093216, Fecha de Nacimiento: 31-01-1976, Régimen Pensionario D.L. N°
19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Registro N° 15137-P-DR-ED,
Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; como Docente Estable, JLS: 40
Horas y Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas, en reemplazo de don Hugo Néstor DE
LA CRUZ PALOMINO, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.7 de la presente
Resolución; Plaza N°116121E93104 (4302); Nivel Remunerativo equivalente al III
Nivel Magisterial.
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2.5.- A don Ornar Edgard FARFAN DE LA CRUZ, C.M. N°
1040487353, DNl. N° 40487353, Fecha de Nacimiento; 24-03-1980, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Secundaria, Especialidad: Matemática, Registro N° 13463-P-DR-
ED; como Docente Estable, JLS; 40 Horas y Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas, en
Plaza N° 116121E97109 (4326) vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo
■equivalente al III Nivel Magisterial.

r  ̂ 2.6." A doña Bertha Zadith MUÑANTE CAHUA, C.M.N°
1040373672, DNl N° 40373672, Fecha de Nacimiento: 29-09-1979, Régimen
Pensionario D.L N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Registro N°
14403-P-DR-ED, Especialidad: Filosofía Psicología y Ciencias Sociales; como Docente
Estable, JLS: 40 Horas y Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas, en Plaza N°
116121E97105 (4322) vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

2.7.- A doña Erika Rossmeri LOAYZA TELLEZ, C.M. N°
1021572726, DNl. N° 21572726, Fecha de Nacimiento; 04-09-1977, Régimen
Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria
Técnica, Especialidad: Computación e Informática, Registro N° 13232-P-DR-ED; como
Docente Estable, JLS: 40 Horas y Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas, en reemplazo
de don Amador Donato SHERON ARTEAGA, encargado de otro puesto mediante el
numeral 1.5 de la presente Resolución, Plaza N° 116121E91104 (4291); Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

2.8.- A doña Tania SOTO VELASQUEZ, C.M. N° 1021560035,
DNl. N° 21560035, Fecha de Nacimiento: 01-05-1976, AFP: Horizonte, Licenciado en
Ciencias de la Educación, Registro N° 010815-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias
Biológicas y Quimica; como Docente Estable, JLS: 40 Horas y Jornada Lectiva de
VEINTE (20) Horas, en reemplazo de don Carlos Enrique CAJO DE LA CRUZ,
encargado de otro puesto mediante el numeral 1.6 de la presente Resolución; Plaza N°
116121E94102 (4296); Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

2.9.- A don Leumin Marcelino TORRES MENDIOLA, C.M.N°
1021519977, DN1.N° 21519977, Fecha de Nacimiento: 14-03-1974, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Secundaria, Registro N° 08220-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias
Naturales- Biología y Química y con Grado de Bachiller en Ingeniería Química; como
Docente Estable, JLS: 40 Horas y Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas, en reemplazo
de don Wilfredo Francisco RAMOS CHACALTANA, encargado de otro puesto mediante
el numeral 1.8 de la presente Resolución, Plaza N° 116121E91103 (4299); Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 23
'o .\^® hasta el 31 de diciembre de 2007, correspondiente al Segundo Semestre\^\'íÁcsdérn\^^ 2007; los servicios docentes prestados por el Personal Contratado a Tiempo

V^^üDarcial del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIH" de lea, que a continuación
/se indica, en horas vacantes y/o disponibles presupuestadas, de acuerdo a las siguientes

Pnalo>-^ especificaciones:

3.1.- A doña Yeli Hildergard ANTONIO ANYOSA, C.M. N°.
1021541250, DNl. N° 21541250, Fecha de Nacimiento; 03-07-1975, Régimen
Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Especialidad:
Ciencias Naturales: Física-Química, Registro N° 10709-P-DR-ED; por el dictado de
VEINTE (20) Horas de clases, en Plaza N° 116121E97101 (4318) vacante según
Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

...///
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3.2.- A don Humberto Enrique AQUIJE PEÑA, C.M.
1040561363, DNI. N° 40561363, Fecha de Nacimiento; 11-06-1978, Régimen
Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria,

c-.,-- V. Especialidad: Matemática, Registro N° 13547-P-DR-ED y Profesor de Educación
Secundaria Técnica, Especialidad: Computación e Informática, por el dictado de VEINTE
(20) Horas de clases, en reemplazo de don Pedro PRADO LOZANO, encargado de otro
puesto mediante el numeral 1.4 de la presente Resolución, Plaza N°116121E93108
(4289); Nivel Remunerativo equivalente al 11! Nivel Magisterial.

3.3.- A doña María Aurora CABRERA VILLAR, C.M.N°
1021494624, DNI.N° 21494624, Fecha de Nacimiento: 20-01-1955, Régimen
Pensionario del D.L.N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Registro N°
4031-P-DR-ED, Especialidad: Historia y Geografía y con capacitación en Inglés; por el
ictado de CATORCE (14) Horas de clases, en Plaza N" 116121E98103 (4327) vacante

según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.4.- A doña Marita Nilda CARRASCO MONTOYA, C.M.N°
1022091419, DNI. N°22091419, Fecha de Nacimiento: 07-07-1970, Régimen Pensionario
del D.L.N°19990 (SNP), Profesora de Educación Inicial, Registro N° 07560-P-DD-ED;
por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en Plaza N° 116121E95102 (4328)
vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

3.5.- A doña Mariela Alicia CORTEZ ESPINOZA, C.M.N°
1021577144, DNI.N" 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-1978, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Registro N° 13510-P-DR-
ED, Especialidad: Matemática; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de clases, en
Plaza N° 116121E97108 (4325) vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

3.6.- A doña Rosa Isabef DE LA CRUZ BAUTISTA, C.M. N°
1021575373, DNI. N° 21575373, Fecha de Nacimiento; 30-08-1977, AFP: Unión Vida,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Especialidad: Lengua y Literatura! Registro N°

f \011307-P-DR-ED; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de clases, en Plaza N°
16121E96109 (4317) vacante por cese de don Saturnino Ubaldo QUISPE MARCELO,

según R.D.R.N° 0248-2000; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.7.- A don Luis Daniel DIAZ DIAZ, C.M.N® 1021542185, DNI.
N°21542185, Fecha de Nacimiento: 23-07-1974, AFP: Profuturo, Profesor de Educación
Física, Registro N° 08863-P-DD-ED y Licenciado en Ciencias de la Educación,
Especialidad: Historia y Geografía, Registro N° 01871-P-DR-ED; por el dictado de
DIECISEIS (16) Horas de clases, en Plaza N° 116121E97103 (4320) vacante según
Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.
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3.8.- A don Pedro Augusto DIAZ WONG, C.M. N° 1021571148,
DNl. N° 21571148, Fecha de Nacimiento; 17-05-1977, AFP: Profuturo, Profesor de
Educación Secundaria Técnica, Registro N° 13381-P-DR-ED, Especialidad; Computación

..6.ÍEf9rmátiQa; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en reemplazo de doña
Ñor Amparo BARRANCA BELLIDO DE ANGULO, encargada de otro puesto mediante el
numeral 1.1 de la presente Resolución; Plaza N° 116121E91100 (4288); Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.9." A don Pedro Miguel FIGUEROA ESPINO,
^^Js1o)|'p.M.N°1021524429, DNl. N°21524429, Fecha de Nacimiento; 05-01-1970, AFP;

V, — /-S^/Profuturo, Profesor de Educación Secundaria, Registro N° 08584-P-DD-ED,
' " Especialidad; Educación Física; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en
'  Plaza N°116121E96100 (4312) vacante por cese de don Femando CERNA CASTRO,

;gún R.D.R.N°1308-2001; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.10.- A don Mario Cesar HUAMANI ECHACCAYA, C.M. N°

1021527253, DNl. N° 21527253, ■ Fecha de Nacimiento; 13-10-1970, Régimen
Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria,
Especialidad; Idioma Inglés, Registro N° 02389-P-DR-ED; por el dictado de VEINTE (20)
Horas de clases, en Plaza N° 116121E97104 (4321) vacante según Presupuesto CAP.;
Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.11.- A doña Lourdes Yuliana HUASASQUICHE HUALPA,

C.M.N° 1021554264, DNI.N° 21554264, Fecha de Nacimiento; 07-02-1976, AFP; Integra,
Profesora de Educación Secundaria, Especialidad; Ciencias Naturales-Fisica-Química,
Registro N° 09484-P-DD-ED; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en Plaza

\N° 116121E98102 (4329), vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo
^Equivalente al III Nivel Magisterial.

3.12.- A doña Maribel Felicita JIMENEZ HUAMANI, C.M.N°

1021523169, DNI.N° 21523169, Fecha de Nacimiento; 14-08-1972, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Especialidad; Filosofía,
Psicología y Ciencias Sociales, Registro N° 09395-P-DD-ED y con Constancia de
Estudios del Programa de Segunda Especialidad mención; Lengua Extranjera-Inglés;, por
el dictado de DOCE (12) Horas de clases, en Plaza N° 116121E97107 (4324) vacante
según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.13.- A don Juan Pablo MENDOZA VALENCIA, C.M.N°

1021571824, DNI.N° 21571924, Fecha de Nacimiento; 09-04-1977, AFP; Integra,
Profesor de Educación Primaria, Registro N° 011185-P-DR-ED y con Título de Abogado;
por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en Plaza N° 116121E97106 (4323)
vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

3.14.- A doña María Victoria MORI MENESES, C.M

^=1021522119, DNi.N°21522119, Fecha de Nacimiento; 17-07-1972, AFP; Profuturo,
icenciado en Ciencias de la Educación, Registro N° 09354-P-DD-ED, Especialidad;

Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado de DIEZ (10) Horas de clases, en
Plaza N° 116121E98101 (4331) vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo
equivaiente al III Nivel Magisterial.
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AA\ ^ José Fernando MUÑANTE CARDENAS, C.M.N°
460273, DNI.N° 21460273, Fecha de Nacimiento; 26-09-1967, AFP: Profuturo,

^  ~ ~ " Profesor de Educación Física, Registro N° 06190-P-DD-ED; por el dictado de VEINTE
Horas de clases, en Plaza N°116121E95103 (4290) vacante por cese de don

Rodolfo Valentino VENTURA HUAYANCA, según R.D.R.N°1485-2003: Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.16.- A doña Hilda Judith ORMEÑO- HERRERA, C.M.N'
1022269994, DN1.N° 22269994, Fecha de Nacimiento: 31-03-1967, AFP: Profuturo,

icenciado en Ciencias de la Educación, Registro N° 07590-P-DD-ED, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en
reemplazo de doña Marina Angélica POQUIOMA WOO DE TENORIO, encargada de otro
puesto mediante el numeral 1.3 de la presente Resolución; Plaza N° 116121E94101
(4295); Nivel Remunerativo equivalente al 111 Nivel Magisterial.

3.17.- A doña Julia Donatila PALOMINO ROJAS, C.M.N°

1021516593, DN1.N°21516593, Fecha de Nacimiento: 05-05-1967, Régimen Pensionario
del D.L.N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Registro N° 08912-P-
DD-ED, Especialidad: Lengua y Literatura; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de

,  clases, en Plaza N° 116121E97102 (4319) vacante según Presupuesto CAP.; Nivel
/so^ij^^^goiRemuneratívo equivalente al III Nivel Magisterial.
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3.18.- A doña Alicia Estela PARIONA ROJAS, C.M. H"

1040642015, DNl. N° 40642015, Fecha de Nacimiento: 23-07-1980, Régimen
Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria,
Especialidad: Ciencias Naturales-mención: Física y Química, Registro N° 03522-P-DR-
ED; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de clases, vacantes según Presupuesto
CAP.; en Plaza N° 116121E98104 (4315) ; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

3.19.- A doña Silvia QUITO QUISPE, C.M.N° 0003875172,
DNI.N° 21420685, Fecha de Nacimiento: 03-05-1962, Régimen Pensionario del D.L.N°

A19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Registro N° 01517-P-DD-ED,
»g|Especialidad: Historia y Geografía; por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases de

Religiosa, con autorización del Obispado de lea, en Plaza N° 116121E97103
(4320) vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo equivalente ai lii Nivel
Magisterial.

...III
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3.20." A doña Fátima Giovana RAMOS HUAMAN, C.M. N°

:H8-2054T3;z;,6, DNI N° 21541376, Fecha de Nacimiento: 13-08-1975, Régimen
"Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Primaria, Registro N°

E  08293-P-DD-ED; por el dictado de DIECISEIS (16) Horas, en Plazas Nros.
;'^>^t^^^NN=116121E98103-4327 (08 Horas), 116121E97108-4325 (03 Horas), 116121E96109-

(03 Horas) y 116121E97102-4319 (02 Horas) vacantes según Presupuesto CAP.;
; ~ Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.21.- A doña Ana Lucina RAMOS MATTA, C.M. N° 1021459122,

DNI. N° 21459122, Fecha de Nacimiento; 30-06-1967, Régimen Pensionario del Decreto
Ley N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Especialidad de Lengua y
Literatura, Registro N° 12292-P-DR-ED; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases,
n Plaza N° 116121E97100 (4330) vacante según Presupuesto CAP.; Nivel
emunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.22." A doña Rosario Sabina TENORIO GARCIA,

C.¡V1.N°1021465119, DNI.N° 21465119, Fecha de Nacimiento: 13-07-1969, AFP: Integra
Licenciada en Ciencias de la Educación, Registro N° 05023-P-DD-ED, Especialidad:
Lengua y Literatura; por el dictado de DIECISEIS (16) Horas de clases, en Plaza N°
116121E98101(4331) vacante según Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

3.23." A doña Liliana Patricia VILLAFUERTE SOTELO, C.M.N°

1021537091, DNI. N° 21537091, Fecha de Nacimiento: 13-07-1971, AFP: Integra,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Especialidad; Historia y Geografía, Registro N°
Í3722-P-DR-ED; por el dictado de SEIS (06) Horas de clases de Educación Religiosa,
con autorización del Obispado de lea, en Plaza N° 116121E98104 (4315) vacante según
Presupuesto CAP.; Nivel Remunerativo equivalente al 111 Nivel Magisterial.

OíONAi-

3.24.- A doña Mary Mabel VILLANUEVA CHALCO, C.M. N°
1022102031, DNI. N° 22102031, Fecha de Nacimiento: 30-04-1977, AFP: Profuturo,
Profesora de Educación Inicial, Registro N° 14468-P-DR-ED, por el dictado de DOCE

,'412) Horas de clases, en Plaza N°116121E97107 (4324) vacante según Presupuesto
AP.; Nivel Remunerativo equivalente al III Niyel Magisterial.

...III
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RESUMEN

CUADRO DE DISTRIBUCION DE HORAS:

O** '(

l\fn ü

#1 • V
? § /ilWu o

WONA^

sp- tn Ftniraas

^'ONAU^

PERSONAL DIRECTIVO,

JERARQUICO Y DOCENTE

N°DE

PERSONAS

JLS. JORNADA

LECTIVA

TOTAL

JORN.LECT.

TOTAL

GENERAL
PERSONAL TITULAR:

\ Director General
^ Director Académico

Coordinadores de Programa

#

01

01

03

40

40

40 12 36

'y

•  Jefes de Departamento
03 .40 12 36

•  Director Administrativo

•  Secretario Académico
01

01

40

40 -

—

72

1'» Docentes Estables 20 40 20 400

400

PERSONAL CONTRATADO

•  A Tiempo Completo
•  A Tiempo Parcial

09

24

40 20 180

398

578

TOTAL 1050

a ;
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II ■ nilAHRO DE NECESIDADES:

tff/ON A'-

cs^-o^q

iDMINlStfiAr

/ona'>- i

.ESPECIALIDADES

EDUCACION INICIAL

N°

SECO.

EDUCACION PRIMARIA

CIENCIAS NATURALES

EDUCACION FISICA

IDIOMA; INGLES

COMPUTACION E

INFORMATICA

SEMESTRES/HORAS

SUB-TOTAL

DESARROLLO DE

TALLERES.

ASESORAMIENTO

DE PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN
.EDUCACIONAL.

FORTALECIMIENTO

DE LAS PRACTICAS
PROFESIONALES.

ACCIONES DEL

SERVICIO DE

NIVELACION

ACADEMICA

21

TOTAL GENERAL

IV

30

Vi ! Vil!

30

30

30

120

30 i  30

60 30

1  -■

30 !  30
30 30

30

180

30

150

IX

30

30

60

TOTAL

HORAS

30

30

30

30

120

120

150

30

90

120

120

630

420

1050

4.- ESTABLECER, que el contrato puede ser resuelto por causal de
desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono injustificado de cargo, reajuste de las
metas de atención, por causal de racionalización o por desplazamiento dei personal. Asimismo por la
inobservancia de io establecido en el Código de Etica de la Función Pública, la Ley de Prevención y
Sanción de Hostigamiento sexual y la Ley de Gestión de Intereses en la Administración Pública.

AFECTESE, a la Específica del Gasto 15; MA-11; GG-1; CG-5; Mete
46; 00313 Brindar Educación Superior Pedagógica y Artística; Componente 3.000498
Desarrollo de la Enseñanza; Actividad 1.000201 Desarrollo de la Forniación de Do^centps;
Sub-Programa 00/8 Superior No Universitaria; Programa 029 Educación Superior; t-unción
09: Unidad Ejecutora: 300 Educación lea; Pliego 449: Gobierno Regional lea, del
Presupuesto de la República vigente.

Uniquese

DREI/3LN
DGA(e)/JA0M
UPER(e)/PRCV
EA.IV/GLG

38 -

LANTARON NUNEZ
Regional de Educación

iCA
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Visto, el expediente N° 13510-2006, la Orden de Proyecto, el
Informe Técnico N° 49l'-2006-DGA-UPER/EA.IV y demás documentos adjuntos,
lontenidos en 2583 folios útiles; referentes a Reconocimiento de Pagos, en el Instituto
uperior Pedagógico Público "Juan XXIH" de lea.

CONSIDERANDO;
>

Que, es política de la Dirección Regional de Educación de lea,
garantizar el normal desarrollo de las actividades educativas en las diferentes
Instituciones Educativas de su jurisdicción.

Que, la señora Presidenta de la Comisión Reorganizadora del
Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIH" de lea, ha elevado las propuestas de

.econocimiento de Pago del Personal Docente contratado para cubrir horas vacantes y/o
isponibles para el Primer Semestre Académico 2006.

Que, de conformidad con los numerales 5.5 y 6.1.5 de la Directiva
N° 209-2005-ME/SG-OA-UPER, aprobada por Resolución Jefatural N° 1791-2005-ED,
sólo proceden los Contratos por Servicios Personales en plazas vacantes aprobadas en
el Presupuesto Analítico de Personal (PAP), resultantes del Proceso de Racionalización
dispuesto por la Décimo Primera Disposición Final de la Ley N° 28254, prorrogada por la
Segunda Disposición Final de la Ley N° 28427 y en reemplazo del personal permanente
impedido de prestar servicios por licencias y sanciones, siempre y cuando sea de
duración determinada mínima de treinta (30) días.

Estando a la propuesta indicada y a lo opinado por la Unidad de
^ersonal de la Dirección Regional de Educación de lea; y.

De conformidad con la Ley N° 28652, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2006; Ley N° 27815 Código de Etica de la Función Pública, la
Directiva N" 035-0/\AE-OA/UPER-2002-ED, la R.D.N° 653-2002-ED y el D. S. N° 015-
2002-ED, Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de
Educación y de las Unidades de Gestión Educativa.

SE RESUELVE;

1.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 17 de
abril hasta el 18 de agosto de 2006, correspondiente al Primer Semestre Académico
2006; los servicios docentes prestados por el Personal Contratado a Tiempo Parcial del
Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIH" de lea, que a continuación se indica,
en horas vacantes y/o disponibles presupuestadas, de acuerdo a las siguientes
especificaciones:
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1.1.- A don Ornar Alberto CARO BARRIGA, C.M. N°
1021569234 DNl N° 21569234, Régimen Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP),
Licenciado en Ciencias de la Educación. Título N° 15045-P-DR-ED. Especialidad; Lengua ;

. <y V'tpratura y con capacitación en Inglés; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases,.
' 'éri Biaza N'^116121E98102 (4329), vacante por Plan de Estudios; Nivel Remunerativo

equivalente ai lil Nivel Magisterial.-
'(

1.2.- A dona Elia CHALCO MENDOZA, C.M.N° 1022093216,
□Mi; N° 22093216, Fecha de Nacimiento;,,,j3.VO'l"''?7^' Pensionario D.L. N°
19990 (SNP), Licenciado en Ciencias d©^»»lá'EducOTidn,'Título N 15137-P-DR-ED,Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, por el dictado de VEINTE (20)
Horas de clases; Plaza N°116121E97101(4318) vacante por Plan de Estudios; . .Nivel,
Remunerativo equivalente al 111 Nivel Magisterial.

v-O. -

1.3.- A doña María Aurora CABRERA VILLAR, C,M.N° [
1021494624, DNI.N° 21494624, Fecha de Nacimiento: 20-01-1955, Régimen T
Pensionario del D.L.N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Jitulo N°
14031-P-DR-ED, Especialidad: Historia y Geografía y con capacitación en Inglés; por el
dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en Plaza N° 116121E97102 (4319) vacante
por Plan de Estudios; Nivel Remunerativo equivalente al 111 Nivel Magisterial.

1.4.- A don Martín Augusto GUILLERMO GIRAD, C.M.N°,:^,J,ro^
1040247900, DNI.N°40247900, Fecha de Nacimiento: 26-08-1978, Régimen Pensionarió.;^;v(:K4^^^^^^^
del D L N°19990 (SNP), Profesor de Educación Primaria, Titulo N°05537-P-DD-ED, cón-ff, -'a ;
capacitación en Inglés; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases. :en Plaza V
116121E97103 (4320) vacante por Plan de Estudios; Nivel Remunerativo equivalente^
al 111 Nivel Magisterial.

1.5.- A don Mario Cesar HUAMANÍ ECHACCAYA, C.M. N°
1021527253 DNl N° 2-1527253, Fecha de Nacimiento; 13-,10-1970, Régimen
Pensionario'del Decreto Ley N° 19990 (SNP). Profesor de Educación Secundaria,
Especialidad: Idioma Inglés, Titulo N° 02389-P-DR-ED; por el dictado de VEINTE (20)
Horas de clases, en Plaza N° 116121E97104 (4321) vacante por Plan de Estudios; Nivel
Remunerativo equivalente al 111 Nivel Magisterial.

1.6.- A doña Ana Lucina RAMOS MATTA, C.M. N° 1021459122, ■
DNl. N° 21459122, Fecha de Nacimiento; 30-06-1967, Régimen Pensionario del Decreto,
Ley N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Especialidad de Lengua y..-
Literatura, Titulo N° 12292-P-DR-ED; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas^ de-
clases, en Plaza N° 116121E97105 (4322) vacante por Plan de Estudios; Nivel

' Remunerativo equivalente al 111 Nivel Magisterial.

1.7.- A don Juan Carlos PACHAS CASTILLA, C.M.N°
1040600793, DNl. N° 40600793, Fecha de Nacimiento: 27-07-1979, Régimen
Pensionario'd.L. N° 19990 (SNP), Bachiller en Sagrada Teología; por el dictado de
VEINTIDOS (22) Horas de clases de Educación Religiosa, con autorización del
Obispado de lea, vacante por Plan de Estudios; Plaza N° 116121E97106 (4323); Nivel
Remunerativo: "A".

...III
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1.8.- A doña Julia Donatlia PALOMINO ROJAS, C.M.N°
1021516593, DNI.N°21516593, Fecha de Nacimiento: 05-05-1967, Régimen Pensionario
del D.L.N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N" 08912-P-DD-
:D, Especialidad: Lengua y Literatura; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases,
^n reemplazo de don Hugo Néstor DE LA CRUZ PALOMINO, encargado de otro puesto
Tediante el numeral 3° de la R.D.R.N" 944-2006; Plaza N''116121B93104 (4302); Nivel

equivalente al III Nivel Magisterial.

1.9.- A doña Doris Rosario NAVARRETE ESPINOZA,
C.M.N°1021439253, DN1.N''21439253, Fecha de Nacimiento: 21-11-1962, AFP:
Profuturo, Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 010388-P-DR-ED,
Especialidad de Lengua y Literatura; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases,
vacantes por cese de doña Beatriz Clementina MAURTUA AVALOS, según R.D.R. N°
1442-2004; Plaza N° 116121B94104 (4287); Nivel Remunerativo equivalente al III
Nivel Magisterial.

1.10.- A doña Karina SIMBORTH FERREYRA, C.M.N°
1021569862, DNI.N° 21569862, Fecha de Nacimiento: 29-04-1977, Régimen
Pensionario del D.L.N" 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación,
Especialidad: Lengua y Literatura, Título N" 13636-P-DR-ED y con Estudios Concluidos
de Post-Grado; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de clases, vacantes por cese
de don Saturnino Ubaldo QUISPE MARCELO, según R.D.R.N" 0248-2000; Plaza N°
116121B96109 (4317); Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

1.11.- A doña Tania SOTO VELASQUEZ, C.M. N° 1021560035,
□NI. N° 21560035, Fecha de Nacimiento: 01-05-1976, AFP: Horizonte, Licenciado en
Ciencias de la Educación, Titulo N" 010815-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias Biológicas
y Química; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en reemplazo de doña
Lourdes del Carmen VIGIL MAMANI, con Licencia por Estudios concedida mediante
R,D.R.N° 1935-2005; Plaza N° 116121E94107 (4294); Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

1.12.- A doña Carmen Rosario ESPINO ARONES, C.M. N°,
1021493473, DNI. N° 21493473, Fecha de Nacimiento: 28-03-1975, AFP: Profuturo,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Especialidad de Ciencias Biológicas y Química,
Titulo N° 011523-P-DR-ED; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en
reemplazo de don Carlos Enrique CAJO DE LA CRUZ, encargado de otro puesto
mediante ei numeral r de la R.D.R.N" 944-2006; Plaza N" 116121E94102 (4296); Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial. '

o® OEf
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1.13.- A doña Yeli Hildergard ANTONIO ANYOSA, C.M. N°.
1021541250, DNI. N° 21541250, Fecha de Nacimiento; 03-07-1975, Régimen
Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secun^ria, Especialidad:
Ciencias Naturales: Física-Química, Título N° 10709-P-DR-ED; por el dictado de QUINCE
(15) Horas de clases, en reemplazo de don Pedro PRADO LOZANO, encargado de otro
.pueéió meíiiajite el numeral 8° de la R.D.R.N° 944-2006; Plaza M°i16121B93108 (4289);
NlvellRemuherativo equivalente al lll Nivel Wiagisterial.

1.14.- A doña Hilda Judith ORiVIEÑO HERRERA, C.M.N°
1022269994, DNI.N° 22269994, Fecha de Nacimiento; 31-03-1967, AFP: Profuturo,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 07590-P-DD-ED, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en
reemplazo de doña Flor Amparo BARRANCA BELLIDO DE ANGULO, encargada de otro
puesto mediante el numeral 5° de la R.D.R.N°944-2006; Plaza N° 115121B91100 (4288);
Nivel Remunerativo equivalente al 111 Nivel Magisterial.

1.15.- A don José Carlos APARCANA HERNANDÉZ,
C.M.N°1021553780, DNI.N°21553760, Fecha de Nacimiento: 23-08-1974, Régimen , x -p
Pensionario del D.L.N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Comunicación, 'Título, ' ■
N°011372-P-DR-ED, Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por' el - ;
dictado de CATORCE (14) Horas de clases, en reemplazo de don Marcelino TORRES
HUAMANI, encargado de otro puesto, según numeral 6° de la R.D.R.N" 944-2006; Plaza
N° 116121B91107 (4310); Nivei Remunerativo equivalente al 1)1 Nivel Magisterial.

1.16.- A don José Fernando MUÑANTE CARDENAS, C.M.N°
1021460273, DNI.N°21460273, Fecha de Nacimiento: 26-09-1967, AFP: Profuturo, ;
Prpfesor de Educación Física, Título N° 06190-P-DD-ED; por el dictado de VEINTE (20) p
Horas de clases, vacantes por cese de don Fernando CERNA CASTRO, según,. ,
R.D.R.N°1308-2001; Plaza N°116121B96100 (4312); Nivel Remunerativo equivalente
al 111 Nivel Magisterial.

1.17.- A don Luís Daniel DIAZ DIAZ, C.M.N° 1021542185, DNI.
N°21542185, Fecha de Nacimiento; 23-07-1974, AFP: Profuturo, Profesor de Educación
Física, Título N°08863-P-DD-ED; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en
reemplazo de don Amador Donato SHERON ARTEAGA, encargado de otro puesto
mediante el numeral 2° de la R.D.R.N" 944-2006; Plaza N° 116121E91104 (4291); Nivel f
Remunerativo equivalente al 111 Nivel Magisterial.

1.18.- A don Pedro Miguel FIGUEROA ESPINO,
C.M.N°1021524429, DNI.N°21524429, Fecha de Nacimiento: 06-01-1970, AFP:
Profuturo, Profesor de Educación Secundaria, Título N°08584-P-DD-ED, Especialidad:
Educación Física; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, vacantes por cese de
don Rodolfo Valentino VENTURA HUAYANCA, según R.D.R.N°1485-2003; Plaza . - ,
N°116121B95103 (4290); Nivel Remunerativo equivalente al 111 Nivel Magisterial. ^ ;p

1.19.- A don Jhony Arcadio FERNANDEZ VILCA, C.M. N° ̂
1021560919, DNI. N° 21560919, Fecha de Nacimiento; 04-09-1975, Régimen.
Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria, - ,
Especialidad: Educación Física, Título N° 11808-P-DR-ED; por el dictado de OCHO (08)
Horas de clases, siendo DOS (02) Horas, vacantes por cese de don Saturnino Ubaldo
QUISPE MARCELO, según R.D.R.N° 0248-2000; Plaza N° 116121B96109 (4317) y
SEIS (06) Horas, en reemplazo de don Marcelino TORRES FlUAMANl, encargado de
otro puesto, según numeral 6° de la R.D.R.N" 944-2006; Plaza N° 116121B91107
(4310); Nivel Remunerativo equivalente a! 111 Nivei Magisterial. ...III
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1.20.- A doña Marita Nilda CARRASCO MONTOYA, C.M.N°

1022091419, DNI. N°22091419, Fecha de Nacimiento: 07-07-1970, Régimen Pensionario
del D.L.N°19990 (SNP), Profesora de Educación Inicial, Título N° 07560-P-DD-ED; por

dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en reemplazo de doña Rossana BALLON
[ALDIVIA, encargada de otro puesto mediante el numeral 8° de la R.D.R.N° 944-2006;
laza N° 116121E94108 (4308); Nivel Remunerativo equivalente al 11! Nivel
agisterial.

mmuhu.
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1.21.- A doña Mary Mabel VILLANUEVA CHALCO, C.M. N°
1022102031, DNI. N° 22102031, Fecha de Nacimiento: 30-04-1977, AFP: Profuturo,
Profesora de Educación Inicial, Título N° 14468-P-DR-ED, por el dictado de ONCE (11)
Horas de clases, siendo CINCO (05) Horas, en reemplazo de don Pedro PRADO
LOZANO, encargado de otro puesto mediante el numeral 8° de la R.D.R.N" 944-2006;
Plaza N°116121B93108 (4289) y SEIS (06) Horas, en reemplazo de don Wilfredo
Francisco RAMOS CHACALTANA, encargado de otro puesto mediante el numeral 4° de
la R.D.R.N" 944-2006; Plaza N° 116121E911Ó3 (4299); Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

1.22.- A don Leumin Marcelino TORRES MENDIOLA, C.M.N°

1021519977, DNI.N" 21519977, Fecha de Nacimiento: 14-03-1974, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Secundaria, Título N° 08220-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias
Naturales- Biología y Química y con Grado de Bachiller en Ingeniería Química; por el
dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en Plaza N° 116121E92107 (4307) vacante por
Cese por Fallecimiento de don Víctor Aníbal IPANAQUE ANTEZANA, según R.D.R.N®
1418-2005; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

1.23.- A don Carlos Alberto DIAZ ESPIN02!A, C.M.N°

1021533738, DNI. N° 21533738, Fecha de Nacimiento: 30-11-1970, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Secundaria, Titulo N° 07696-P-DD-ED, Especialidad: Matemática;

, por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en Plaza N° 116121E97107 (4324)
vacante por Plan de Estudios; Nivel Remunerativo equivalente al lli Nivel Magisterial.
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1.24.- A don Humberto Enrique AQUIJE PEÑA, C.M.
1040561363, DNI. N° 40561363, Fecha de Nacimiento; 11-06-1978, Régimen
Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria,
Especialidad: Matemática, Título N° 13547-P-DR-ED y Profesor de Educación
Secundaria Técnica, Especialidad: Computación e Informática, Título N° 2223-P-DR-ED,
por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en Plaza N" 116121E97108 (4325)
vacante por Plan de Estudios; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

...III
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1.25.- A doña Mariela Alicia CORTEZ ESPINOZA, C.M.N"
1021577144, DNI.N° 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-1978, Régimen Pensionario
del?D.L:N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N° 13510-P-DR-ED,
' Éspeéialidad: "Matemática;, por el dictado de DOCE (12) Horas de clases, en reemplazo
de don Wilfredo Francisco RAMOS CHACALTANA, encargado de otro puesto mediante
el numeral 4° de la R.D.R.N° 944-2006; Plaza N° 116121E91103 (4299); Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

1.26." A doña Erika Rossmeri LOAYZA TELLEZ, C.M. N°
1021572726, DNI. N° 21572726, Fecha de Nacimiento; 04-09-1977, Régimen
Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria
Técnica, Especialidad: Computación e Informática, Título N° 13232-P-DR-ED; por el
dictado de DIEZ (10) Horas de clases, en Plaza N° 116121E97109 (4326) vacante por^..^
Plan de Estudios; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial. V-

1.27.- A don Omar Edgard FARFAN DE LA CRUZ, C.M. N°
1040487353, DNI. N° 40487353, Fecha de Nacimiento: 24-03-1980, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Secundaria, Especialidad: Matemática, Titulo N° 13463-P-DR-ED;
por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en Plaza N° 116121E98101(4327)
vacante por Plan de Estudios; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

1.28.- A doña Mery Govanna ANYOSA BERNALES, C.M. N°
1021546154, DNI. N° 21546154, Fecha de Nacimiento; 26-11-1968, Régimen
Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria,,
Especialidad: Física y Química, Titulo N° 01463-P-DD-ED y con Titulo de Médico^:- ,.
Cirujano; por el dictado de DOCE (12) Horas de clases. Plaza N° 116121E97109 (4326)
vacante por Plan de Estudios; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial. •• •>

1.29.- A don Alexander Victor ADVINCULA ROMANI, C.M. N®
1021555025, DNI. N° 21555025, Fecha de Nacimiento: 14-04-1976, Régimen
Pensionario del D.L.N® 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria, Titulo N°
09458-P-DD-ED, Especialidad: Matemática y con Titulo de Cirujano Dentista; por el
dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en Plaza N° 116121E94100 (4284) vacante
por Plan de Estudios; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

•'9jr ^ '
• O ' '

1.30.- A doña Ana María ANYOSA BERNALES, C.M. N°
1021572979, DNI N° 21572979, Fecha de Nacimiento; 11-03-1974, Régimen Pensionario
del Decreto Ley N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Artística, Especialidad: Artes
Plásticas, Titulo N° 13235-P-DR-ED; por el dictado de DOCE (12) Horas de clases, en
Plaza N° 116121E95102 (4328) vacante por Plan de Estudios; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

1.31.- A doña Rosa Isabel DE LA CRUZ BAUTISTA, C.M. N°
1021575373, DNI. N° 21575373, Fecha de Nacimiento; 30-08-1977, AFP: Unión Vida,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Especialidad: Lengua y Literatura, Titulo N°
011307-P-DR-ED; por el dictado de DOCE (12) Horas de clases, en Plaza N°
116121E95102 (4328) vacante por Plan de Estudios; Nivel Remunerativo equivalente
al III Nivel Magisterial.

..III
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1.32.- A don Ferdinando Martín GARCIA DONAYRE, C.M.N"
1021520431, DNI. N° 21520431, Fecha de Nacimiento: 18-07-1971, AFP: integra,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N°010553-P-DR-ED, Especialidad:
Filosofía Psicología y Ciencias Sociales, actual Profesor Contratado como
Responsable Técnico Regional de las Aulas de Innovación Pedagógica de las
nstituciones Educativas Huascarán, JLS: 24 Horas; por el dictado de DOCE (12)
oras de clases, en Plaza N° 116121E95101 (4314) vacante por Plan de Estudios; Nivel

Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

1.33.- A don César Manuel GONZALES MUCHA, C.M.N°

1021548231, DNI.N° 21548231, Fecha de Nacimiento: 27-03-1974, AFP: Horizonte,
Profesor de Educación Secundaria, Titulo N° 07861-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias
Naturales-Fisica y Química; por el dictado de DOCE (12) Horas de clases, en Plaza N°
116121E95101 (4314) vacante por Plan de Estudios; Nivel Remunerativo equivalente
al III Nivel Magisterial.

1.34.- A doña Fátima Giovana RAMOS HUAMAN, C.M.N°

1021541376, DNI. N° 21541376, Fecha de Nacimiento: 13-08-1975, Régimen
Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Primaria, Titulo N°
08293-P-DD-ED y Bachiller en Economía; por el dictado de DOCE (12) Horas de clases,
en Plaza N° 116121E96100 (4315) vacante por Plan de Estudios; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

RESUMEN

I.- CUADRO DE NECESIDADES:

gest/o,»

EsivuRoinKueri

N° ESPECIALIDADES N° SEMESTRES/HORAS TOTAL

ORD. SECC. 1 III V VI VII X HORAS

1 EDUCACION INICIAL 5 30 30 30 ~ 30 30 150

2 EDUCACION PRIMARIA 6 30 60 30 ~ 30 30 180

' 3 CIENCIAS NATURALES 2 ~ ~ — 30 30 60

4 EDUCACION FISICA 4 ~ 30 30 ~ 30 30 120

5 IDIOMA: INGLES 4 30 30 30 30 — — 120

6 COMPUTACION E

INFORMATICA

3 30 30 30 30 — 120

SUBT-TOTAL 25 120 180 150 60 120 120 750

TALLERES 300

TOTAL GENERAL
* 1050

...///
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II.- CUADRO DE DISTRIBUCION DE HORAS:

PERSONAL DIRECTIVO,

JE^ARQUICaY DOCENTE
N° DE

PERSONAS

JLS. JORNADA

LECTIVA

TOTAL

JORN.LECT.

TOTAL

GENERAL

^PERSONAL TITULAR;

•  Director General

•  Director Académico

•  Coordinadores de Programa

01 .

,01
03

01

40

40

40

40 ■■

12

'14
36

■  14

•  Jefes de Departamento

•  Director Administrativo

•  Secretario Académico

03

01

01

40

40

40

20
60

4
110

•  Docentes Estables 16

01

01

40 -

40

40

20

22

18

320

22

18

360

PERSONAL CONTRATADO

•  A Tiempo Parcial 34

•

580

580

TOTAL 1050

2." ESTABLECER, que el contrato puede ser resuelto por
causal de desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono injustificado de
cargo, reajuste de las metas de atención, por causal de. racionalización o por
desplazamiento del personal. Asimismo por la inobservancia de lo establecido en el
Código de Etica de la Función Pública, la Ley de Prevención y Sanción de Hostigamiento
sexual y la Ley de Gestión de Intereses en la Administración Pública.

AFECTESE, a la Específica del Gasto 15; MA-11: GG-1; CG-5:
Meta: 46; 00313 Brindar Educación Superior Pedagógica y Artística; Componente
3.00498 Desarrollo de la Enseñanza; Actividad 1.00201 Desarrollo de la Formación de
Docentes; Sub-Programa 0078 Superior No Universitaria; Programa 029 Educación
Superior; Función 09: Unidad Ejecutora: 300 Educación lea; Pliego 449: Gobierno
Regional lea, del Presupuesto de vigente.

DREI/ABCH

DGA(e)/SEZA
UPER(e)A/RHLL
EA.IV/GLG

íflHíííf

Regístrese y comuniqúese

o c. c.O-A.- o C c. C-vt

AMERICO BAIOCCHl CHACALTANA

Director Regional de Educación
ICA
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1.32." A don Ferdinando Martín GARCIA DONAYRE, C.M.N°
1021520431, DNI. N° 21520431, Fecha de Nacimiento; 18-07-1971, AFP: integra,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N°010553-P-DR-ED, Especialidad:
Filosofía Psicología y Ciencias Sociales, actual Profesor Contratado como
Responsable Técnico Regional de las Aulas de Innovación Pedagógica de las
nstituciones Educativas Huascarán, JLS: 24 Horas; por el dictado de DOCE (12)
oras de clases, en Plaza N° 116121E95101 (4314) vacante por Plan de Estudios; Nivel

Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

1.33.- A don César Manuel GONZALES MUCHA, C.M.N°
1021548231, DNI.N° 21548231, Fecha de Nacimiento: 27-03-1974, AFP: Horizonte,
Profesor de Educación Secundaria, Titulo N° 07861-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias
Naturales-Física y Química; por el dictado de DOCE (12) Horas de clases, en Plaza N°
116121E95101 (4314) vacante por Plan de Estudios; Nivel Remunerativo equivalente
al III Nivel Magisterial.

1.34.- A doña Fátima Giovana RAMOS HUAMAN, C.M.N"

1021541376, DNI. N° 21541376, Fecha de Nacimiento: 13-08-1975, Régimen
Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Primaria, Título N°
08293-P-DD-ED y Bachiller en Economía; por el dictado de DOCE (12) Horas de clases,
en Plaza N° 116121E96100 (4315) vacante por Plan de Estudios; Nivel Remunerativo
equivalente al 111 Nivel Magisterial.

RESUMEN

.- CUADRO DE NECESIDADES:

6ESTI0*

"WRCWKüO

N° ESPECIALIDADES N° SEMESTRES/HORAS TOTAL

ORD. SECC. 1 111 V VI Vil X HORAS

1 EDUCACION INICIAL 5 30 30 30 ~ 30 30 150

2 EDUCACION PRIMARIA 6 30 60 30 — 30 30 180

'  3 CIENCIAS NATURALES 2 ~ ~ ~ 30 30 60

4 EDUCACION FISICA 4 ~ 30 30 — 30 30 120

5 IDIOMA: INGLES 4 30 30 30 30 ~ ~ 120

6 COMPUTACION E

INFORMATICA

3 30 30 30 30 — — 120

SUBT-TOTAL 25 120 180 150 60 120 120 750

TALLERES 300

TOTAL GENERAL
4 1050

,,JII
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II.- CUADRO DE DISTRIBUCION DE HORAS;

PERSONAL DIRECTIVO,

JERARQUICaY DOCENTE
N° DE

PERSONAS

JLS. JORNADA

LECTIVA

TOTAL

JORN.LECT.

TOTAL

GENERAL

'PERSONAL TITULAR;

•  Director General

•  Director Académico

•  Coordinadores de Programa

01 .

- 01

03

01

O O  OO

12

14

36

14

•  Jefes de Departamento

•  Director Administrativo

•  Secretario Académico

03

01

01

40

. 40

40

20
60

4
110

•  Docentes Estables 16

01

01 -

40

40

40

20

22

18

320

22

18

360

PERSONAL CONTRATADO

•  A Tiempo Parcial 34

■

580

580

TOTAL 1050

2.- ESTABLECER, que el contrato puede ser resuelto por
causal de desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono injustificado de
cargo, reajuste de las metas de atención, por causal de racionalización o por
desplazamiento del personal. Asimismo por la inobservancia de lo establecido en el
Código de Etica de la Función Pública, la Ley de Prevención y Sanción de Hostigamiento
sexual y la Ley de Gestión de Intereses en la Administración Pública.

•i V-'

AFECTESE, a la Específica del Gasto 15; MA-11; GG-1; CG-5;
Meta: 46; 00313 Brindar Educación Superior Pedagógica y Artística; Componente
3.00498 Desarrollo de la Enseñanza; Actividad 1.00201 Desarrollo de la Formación de
Docentes; Sub-Programa 0078 Superior No Universitaria; Programa 029 Educación
Superior; Función 09: Unidad Ejecutora: 300 Educación lea; Pliego 449: Gobierno
Régional lea, del Presupuesto de LaíFSnBfeUca vigente.

Regístrese y comuniqúese

CL..A. O C C- £-v 4

; AMERICO BAIOCCHI CHACALTANA
Director Regional de Educación

ICA

!• MfeaDREI/ABCH

DGA(e)/SEZA
UPER(e)A/RHLL
EA.IV/GLG

U ̂  TnHncri^
pr& K «VMliei

e«i«^.iba£ siirii;aí3A

►rio
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»  ímXé*%f

FECHA NUV. ¿UUO

Visto, el expediente N° 26624-2006, ia Orden de Proyecto, el
Informe Técnico N" 877-2006 DGA-UPER/EA.IV y demás documentos adjuntos,
contenidos en 2931 folios útiles; referentes a Reconocimiento de Pagos, en el
¡Msiiiuiu oüpeiiui PeüayüyiuO PúuilcO 'Jüdn aaiíÍ ' de ¡Cd.

'\\\
CÜNsSÜtkÁNuO:

^  " Que, es política de ¡a Dirección Regional de Educación de lea,
ggfpnti/ar el nnrma! desarrollo de las actividades educativas en las diferentes
instituciones Educativas de su juiisdiccióri.

\ Que, la señora Presidenta de la Comisión Reorganizadora del
Ín«:>ÜiülO wüpCnü) ^ i' ÍjUií\y'U f'XHÍ UI& l'lLí'^, Ü lül VCiAV4'0

propuestas de Reconocimiento de Pago del Personal Docente contratado para
cubrir horas vacantes y/o cusoonibíes para el Segundo Semestre Académico

A^1j2006.

Que, de conformidad con los numerales 5.5 y 6.1.5 de la
Directiva N° 203-20vG-ME/oG-0A-!JPER, aprobada por Resolución Jefatura! N"
1791-2005-ED, sólo proceden los Contratos poi* Seivicios Personales en plazas
vacantes aprobadas en el Presupuesto Ánaiítico de Personal (PAP), resultantes
de! Proceso de Recienaíieeeién dispuesto por ia Désimo Primera Disposición
Final de ia Ley N° 28254, prorrogada por la Segunda Disposición Final de la Ley
N" 2042/' y cH reeiiipicieu üei ut^rsoriai oenítarierue irripeuiuo ce prestaí seívicios
por licencias y sanciones, siempre y cuando sea de duración determinada mínima
de treinta (30) días.

cts'jo*

Estando a la propuesta mdioada y a lo opina
de Personal de la Dilección Regional de Pducación de lea; y,

de por la Unidad

De conformidad con la Ley N° 28652, Ley ds Presupuesto de!
Sector Público para el Año Fiscal 2006; Ley N° 27815 Código de Etica de la
runciúíi Pública, ia Directiva íP 03G-0/v\E-OA/üPER-2002-ED, ia R.D.R" 653-
2002-ED y el D. 8. N® 015-2002-ED, Reglamento de Organización y Funciones
de las Direcciones Regionsles de Educación y de las Unidades de Gestión
Educativa.

...III
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SE RESUELVE:

i.- Kti^uNuCck. sóio para efecrn oe pagos, a paoir ael
agosto hasta el 29 de diciembre de 2006, correspondiente al Segundo

SerKestre Académico 2006, los servicios dccontes prestados por el Rersonal
Contratado a Tiempo Parcial del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan
XXiil" de ica, que a continuación se indica, en horas vacantes presupuestadas,
Ciw Sí^Üí<ÜíÍL0o O^pioCllICciv^íói

11- A doña ¡Vlaríta Müda CARRASCO lyiONTOYA, C.WS.N"
1022091419, DNI. N°22091419, Fecha de Nacimiento: 07-07-1970, Régimen
Pensiúiidiiü del D.L.N" 19990 (SNP), Profesora de Educación inicial, Título N°

O  C /rirx ^ .n. «l— i— rr-i- ,— . f !.www . Í.-.W u-i-/ lUiwt cil w<iw«iuiw40 Uv; hij I, ps^i tii üiCicáCiO Úíc^

DIECISEIS (16)'Horas de clases, en reemplazo de doña Rossana BAILON
VALüívlA, encargada de otro puesto mediante ei numeral 7° de la R.D.R.N" 944-
2006; Plaza N° 116121E94108 (4308); Nivel Remunerativo equivalente a! 111

B»
i«ii.

1.2.- A doña Mary Mabel VILLANUEVA CHALCO, C.M. N®
'íú22'íii2üó'i, DNí. N° 22i02ú31, Fecha de Nacimiento: ;^0-04-i977, AFP:
Profuturo, Profesora de Educación Inicial, Título N° 14468-P-DR-ED, oor el

/<! Hl \ ,4^ — ^ ^ ̂ ^ r\ ^ ̂  ̂  ̂ n i\ i i r>fc#«.«s> \ *f nv>it4s> \jxj uiaoco, Cu icciiipic^u uc uuiici i\Q6b¿iná dmí.Loi^

VA! DIVIA, eni^argada de otm nnocto iTiorii^nte nr'mom! 7° de I3 R P M° 94'^
2006, Píaza N® 1l6l21t94l08 (4308); Nivel Remunerativo equivalente al 111

13. A dcñs Fátlrr.a Cicvana H'JAfelAN, C.hUr
1021541376 DNI N° 2154137R, Pe^'-ha do Mar

Pensionario dei D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de educación Primaria, Título N°
QCíiQd r-Du>'-E:D y Bachilter en EconoiiTíía, por ei díCíado de CATORCE (14)
Horas de clases, en reemplazo de don Marcelino TORRES HUAMANI, encargado
de otro puesto, según numera! 6' de la R.D.R.N° 944 2C06; Plaza N°
116121E91107 Í4310\! Niv#*! Rpmiinerativo orfiiii/alontp III Mjiviol
Mayisieriai.

1.4.- A don Leumin Marcelino TORRES MENDIOLA,
iwi N- pn! Mo 21619977, Fecha de Nacimientc: 14 G3-1G74, AFP;

Profuturo, Profesor de Fduceción Serunderia, Título N° 08220-P-DD-ED,
Especialidad: Ciencias Naíuraies- Biología y Química y con Grado de Bachilier en
Ingerisría Química; por el dictado de VEií^TE (20) Rucas de eidoes, en
reemplazo de doña Flor Amparo BARRANCA BELLIDO DE ANGULO, encargada
de oirn nijestn mpdiante ei numeral 6' de !a R.D.R..M944-20Ü6' Plaza N°
116121E91100 Í4288): Nivel Remunerativo enuivalenta a| ||l Nivel
Magisterial.

...III
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ru.wi'wliv rMTi

,rr?% 0 P^DC« ¡0 . . jf r^9//17> -f íT?' ̂

l¿:i

Superior;en Educación mención Aaministración y Planificación de la Educción
por et dictado de TRECE (13) Horas de clases, en Plaza W 11Í121E92107
(4307) vacante por Cese por Fallecimiento de don Víctor Aníbal IPANAQUE
CAN I b/ANA, según K.D.R.N"

Í'^,wi«^"3*Vlivel Magisterial.
i4'i5-¿:oü0, Nivei ixEüiiiiunciíauii'o ^í^uicaiSrk'i.c !n

y, >fltH»«!|ipg!r tí/

■'ÓtíM'l."
1.15.- A doña Mariela Alicia CORTEZ ESPINOZA, C.M.N°

1021577144, DN!.N° 21577144, Fecha de Nacimiento: >ñ-Ú2-19?d, Kégirnen
Pensionarlo del D.LN° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título

13510-P-DR-ED, Especialidad: Matomática; por el dictado de DOCE (12)
Horas d(0 ctases, en PieTa N° 1iei1?1E92107 (4307) vacante por Cese por

7

l-ailecimiento de don Víctor Anibai IPANAQUE ANTEZANA, según R.N°

113-2005; Wsvsl Psrríans »A=,» eq'jív.fJent© a! Mi Nive! Magteteria!,

-■? ^ 9, í" á,.-
i.HU.* M s«iaák^

welffe

¡ySE^ESES. CM, H"
1021522119, DNI. N° 21522119, Fecha de Nacimiento: 17-07-1972, AFR:
profuturo, Licenciado en Ciencias de la Eoucación, Título í^" u9354-P-DD-ED,
Especialidad: Fiíosofia, Psicología y Ciencias Sociales y con Diploma de Segunda
Especialidad en Formación Magisteriai; por el dictado de OCHO (08) Horas de
clases, vacantes por cese de don Saturnino Ubaldo QUISPE MARCELO, según
R.D.R. N° 024G-2000; Plaia N' 11S121ESS1CG (4317); Ñivo! P.omuneratívo

iyíesieteHa!,

1.17.^ A doña Hiids Jirdóíh OPMEÑO HERRERA, C.iM'^N"'
1022269994, DNI.N" 22269994, Fecha de Nacimiento: 31-03-1967, AFR:

\ Profutura, Licenciado en Ciencias de ¡a Educacióri, Titulo N° C7590-P-DD ED,
^^Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias; por el dictado de DIECISEIS (1^
í^'Horas de clases, vacantes por cese de don Saturnino Ubaldo QUíSPfc

MARCELO, según R.D.R, N° 0248-2000; Plaza N° 116121E96109 (4317); Nivel
ReriiUiierativo al 1,1 Nivel Mcg^ctcrsal.

1.18.- A don Aiexander Vicioir ADViNCULA RGMAN!, C.M.
N° 1321555325, DNI. N" 21555025, Fecha de Nacimiento: 4-04-1976, Régimen
Pensionario del D.L.N" 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria, Titulo
N" 09458-P-DD-ED, Especialidad. Matemática y con Título de Cirujano Dentista;
por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de clases, vacantes por Plan de
Estudios; Plaza N° 116121E9410Q (4284): Nivel Remunerativo equivalente al
III Nivel Magisterial.

. . .III
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CUADRO DE DISTRIBUCION DE HORAS:

o „s>e

PERSONAL DIRECTIVO,
JtRAKÚUiGü V uOCbN 1 £

N-'DE
PERSONAS

JLS. JORNADA
L£C 1 iVA

TOTAL
JORN.LECT.

TOTAL
GENERAL

PERSONAL TITULAR:
•  L/iieuot Geíiétdi
•  Director Académico

Coordinadores de Programa

01
01
04

40
40
40 12 48

o  Jefes de Departamento 03 40 20
60

•  Director Administrativo
•  Secretario Académico

01
01

40
40 - —

108

•  Docentes Estables •  19 40 20 380

380

PERSONAi. CONTRATADO
•  A Tiempo Parcial 34 662

562

TOTAL 1050

ffUtí

H.- CUADRO Dfc NECEhIDAiüfcS:

¡uO ESPECIALÍÜADtS N" StlWtb 1 Ktb/HOKAb lÜiAL

ORD. SECC. II IV VI Vil VIII X HORAS

1 EDUCACION INICIAL 5 30 30 30 - 30 30 150

2 EDUCACION PRIMARIA 6 30 60 30 - 30 30 180

3 CIENCIAS ÑATURALES 2 ..
-- 30 30 60

4 EDUCACION FÍSICA 4 — 30 30 — 30 30 120

5 IDIOMA: INGLES 4 30 30 30 30 -
„ 120

6 COMPUTACION E
INrCRMATICA

4 30 30 30 30 — — 120

SUB-TOTAL 25 120 180 150 60 120 120 750

TALLERES ¡  1 i : i i 300
TOTAL GENFRAL 1 1  1 i i 1050
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^ ^ ^ . 2.- tSTABLECER, que el contrato puede ser resuelto por
^ c^sai de' desernúeñü deficiente de ía» íunCionee asiqnduas, abandono

injustificado de cargo, reajuste de las metas de atención, por causal de
racionalización o por desplazamiento do! persona!. Asimismo por la tnobserv'ancia
de lo esíablecMo en e' Código de de 'a Fimcíón Pribliog, la Ley de
Prevención y Sanción de Hostigamiento sexuai y ia Ley de Gestión de intereses
en ta Adiitinibiíaüiuii PüuiiCd.

AFECTESE, a la Específica de! Gasto 15; MA-11; GG-1; CG-
5; yeta: '16; Q0313 Rrindar Educación Superior Pedagógica y Artística;
Componente 3.00498 Üesarroiio de la Enseñanza; Actividad 1.00201 Desarrollo
de ia Foirnaoiófi de Docentes, Sub-oroyiedita u078 oupciíor Mo Universitaria;
Programa 029 Educación Superior; Función 09: Unidad Ejecutora: 300 Educación
lea; Pliego 449: Gobierno Regional lea, de! Presupuesto de la República vigente.

y \jOi i lurN^ü^oc

f§l^>s^P^^Ekíüü BAíOCCHi CHáCALTáná
UiieCiur r\t;yiOiidi uc túúvdeiwii

ICA

,  TrmcfiBüGA(e)/ShiO\ ^
üPER(e)/VRHLL 0^ ®
EA.1V/GLG

w hi PmIi

no?, ¡úa

• (hEKll
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FECHA "=^■05 JUN. 2006

£
^G/dnA\.^

r> .V

Visto, el expediente N° 13077-2006, la Orden de Proyecto,
el Informe Técnico N° 443-2006-DGA-UPER/EA.IV y demás documentos
adjuntos, contenidos en 1656 folios útiles, referentes a Encargaturas de
Funciones y Reconocimiento de Pago en la Escuela Superior de Formación
Artística Pública "Sérvulo Gutiérrez" de lea.

CONSIDERANDO:

Que, es política de la Dirección Regional de Educación de
lea, garantizar el normal desarrollo de las actividades educativas en las
diferentes Instituciones Educativas de su jurisdicción.

Que, el señor Director de la Escuela Superior de
Formación Artística Pública "Sérvulo Gutiérrez" de lea, ha elevado su
propuesta de Encargaturas de Funciones y de Reconocimiento de Pago del
Personal Docente contratado para cubrir horas vacantes y/o disponibles para el
Primer Semestre Académico 2006.

Que, de conformidad con los numerales 5.5 y 6.1.5 de la
Directiva N° 209-2005-ME/SG-OA-UPER, aprobada por Resolución Jefatural
N° 1791-2005-ED, sólo proceden los Contratos por Servicios Personales en
plazas vacantes aprobadas en el Presupuesto Analítico de Personal (PAP),
resultantes del Proceso de Racionalización dispuesto por la Décimo Primera
Disposición Final de la Ley N° 28254, prorrogada por la Segunda Disposición
Final de la Ley N° 28427 y en reemplazo del personal permanente impedido
de prestar servicios por licencias y sanciones, siempre y cuando sea de
duración determinada mínima de treinta (30) días.

Estando a la propuesta indicada y a lo opinado por la Unidad
de Personal de la Dirección Regional de Educación de lea; y.

De conformidad con la Ley N° 28652, Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2006; Ley N° 27815 Código de Etica de la
Función Pública, la Directiva N° 035-OAAE-OA/UPER-2002-ED, la R.D.N° 653-
2G02-ED y el D. S. N° 015-2002-ED, Reglamento de Organización y Funciones
de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión
Educativa.

QESr/o

5 tfllVlAí00/ü5i;üj
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SE RESUELVE:
4  ■' ■

.  • 1." ENCARGAR, a partir del 17 de abril hasta e! 25 de
* 5!g|)sto de'2006, correspondiente al Primer Semestre Académico 2006, las

Funciones Directivas y Jerárquicas disponibles de la Escuela Superior de
Formación Artística Pública "Sérvulo Gutiérrez" de lea, que a continuación se
indica: de acuerdo a las siguientes especificaciones:

1.1 A dortel/íMax , CASTRO QUiMPER, C.M. N°
1021435774, Profesor de Educación Artísííca, Título N° 80956-G, Especialidad
Artes Plásticas, V Nivel Magisterial, actual Jefe de Departamento de Formación
Profesional; las Funciones de Director Académico, JLS. 40 Horas.

1.2.- A doña Aurora Margarita FRANCO DE SANCHEZ,
C.M N° 1021421494, Profesora de Educación Artística, Título N° 02918-P-DD-
ED, Especialidad: Artes Plásticas, II Nivel Magisterial, actual Docente Estable
de la Escuela; las Funciones de Secretaría Académica, JLS. 40 Horas; Plaza
N°116221E94104.

1.3.- A don Fernando Gabriel PECHO GUILLEN, C.M.
N° 1021411421, Profesor de Educación Artística, Título N° 02917-P-DD-ED,
Especialidad: Artes Plásticas, II Nivel Magisterial, actual Docente Estable de la
Escuela; las Funciones de Coordinador del Programa Académico de
Formación de Artistas Profesionales, JLS 40 Horas, Jornada Lectiva de DOCE
(12) Horas.

1.4.- A don José Luis APARCANA CORTEZ, C.M.N"
1021433612, Licenciado en Educación, Título N° 02086-G, Especialidad:
Ciencias Matemáticas y Física, III Nivel Magisterial, actual Docente Estable de
la Escuela; las Funciones de Coordinador del Programa Académico de
Educación Artística, JLS. 40 Horas, Jornada Lectiva de DOCE (12) Horas;
Plaza N" 116221E94103 (4376).

1.5.- A don José Carlos PASACHE CAYO, C.M.N°
1021518250, Profesor de Educación Artística, Título N° 07969-P-DD-ED,
Especialidad: Artes Plásticas, I Nivel Magisterial, actual Docente Estable de la
Escuela; las Funciones de Jefe del Departamento Académico de Ciencias y
Humanidades, JLS. 40 Horas, Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas; Plaza
N° 116221E93100 (4373).

1.6.- A don Pascual MISAICO HUANCAHUARI, C.M.
11 1021422981, Profesor de Artes Plásticas, Título N° 0048-G-DIGES, II Nivel

Magisterial, actual Docente Estable de la Escuela; las Funciones de Jefe del
^  Departamento Académico de Formación Pedagógica, JLS. 40 Horas, Jornada
-  ' Lectiva de VEINTE (20) Horas Plaza N" 116221E94101 (4374).

...///
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1.7.- A don Percy Ramiro GAVILAN CHAVE2, C.IVl.N®
1021442661, Profesor de Educación Artística, Título N° 05596-P-DD-ED,
Especialidad; Artes Plásticas, 1 Nivel Magisterial, actual Docente Estable de la
Escuela; las Funciones de Jefe de Departamento Académico de Artes
Plásticas, JLS. 40 Horas, Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas Plaza N°
11S221E94102 (4375).

2.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, ios
servicios docentes prestados por don Sergio Carlos MGQUILLAZA MUÑANTE,
C.M. N° 1021491419, Profesor de Educación Artística, con Título N° 05687-P-
DD-ED, Especialidad: Artes Plásticas, DNI.N° 21491419, Fecha de Nacimiento:
09-09-1956, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); como Docente
Estable, JLS: 40 Horas y Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas, en la Escuela
Superior de Formación Artística Pública "Sérvulo Gutiérrez" de lea, a partir del
17 de abril hasta el 25 de agosto de 2006 (Primer Semestre Académico 2006),
en Plaza N' 118221E93108 (4393), vacante por cese de don Raúl GONZALES
RODRIGUEZ, según R.D.R.N° 1273-2002; Nivel Remunerativo equivalente
al 111 Nivel Magisterial.

3.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, los
servicios prestados por el Personal Contratado a Tiempo Parcial, en la Escuela
Superior de Formación Artística Pública "Sén/ulo Gutiérrez" de lea, a partir del
17 de abril hasta el 25 de agosto de 2006, correspondiente al Primer Semestre
Académico 2006, con cargo a las Plazas Nros. 116221E91100 (4388),
116221E92106 (4383), 116221E93104 (4390), 116221E92101 (4379),
116221E92109 (4392) y 116221E93107 (4381), que a continuación se indica,

acuerdo a las siguientes especificaciones:

3.1.- A doña Jardelina Mabel AÜRIS HERNANDEZ,

M. 1021518782, DNI.N° 21518782, Fecha de Nacimiento: 23-06-1969,
Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la
Educación, con Título N° 07467-P-DD-ED, Especialidad de Historia y
Geografía; por el dictado de DIECISEIS (16) Horas de clases; Nivel
Remunerativo equivalente al 111 Nivel Magisterial.

...III
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3.2.- A doña Elizabeth Pilar PEÑA GARCIA, C.M.N°
•,1021.568014, DNI.N° 21568014, Fecha de Nacimiento; 10-01-1964, Régimen
''Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación,
Título N° 09299-P-DD-ED, Especialidad: Lengua y Literatura; por el dictado de
DIECISEIS (18) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
iVIagisteriai.

3.3.- A doña Elizabeth Nancy Octavia ARIZOLA
HUAYAMARES, C.M.N° 1009227318, DNI.N° 09227318, Fecha de
Nacimiento: 28-09-1966, Régimen Pensionario del D.L. N°19990 (SNP),
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 07846-P-DD-ED,

Especialidad: Lengua y Literatura; por el dictado de DIECISEIS (16) Horas de
clases; Nivel Remunerativo equivalente ai li! Nivel Magisterial.

3.4.- A doña Sara Araceili ORE CASTILLO, CMW

1022297790, DNi.N° 22297790, Fecha de Nacimiento: 27-02-1974, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación,
Título N° 09355-P-DD-ED, Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias
Sociales; por el dictado de TRECE (13) Horas de clases; Nivel Remunerativo
equivalente al 111 Nivel Magisterial.

3.5.- A doña Rosa Silvana CABRERA ZAPATA, C.M.N°
1021546383, DNI.N® 21546383, Fecha de Nacimiento: 29-08-1973, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación,
Titulo N° 12074-P-DR-ED, Especialidad: Lengua y Literatura; por el dictado de
DIECISEIS (16) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial,

3.6.- A don Rosario Tiburcio MURIANO BUSTINZA,
C.M.N" 1021508376, DN1.N° 21508376, Fecha de Nacimiento: 04-09-1963,
Régimen Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), Profesor de Educación
Artística, Titulo N° 13334-P-DR-ED; Especialidad: Artes Plásticas; por el
dictado de DIECISEIS (16) Horas de clases, vacantes por cese de don Aníbal
AGÜERO PALACIOS, según R.D.R.N° 1753-2003; Nivel Remunerativo
equivalente a! Ilí Nivel Magisterial.

3.7.- A don Alfredo Gerolamo UCHUYA VIZARRETA,
C.M.N° 1021576410, DNI.N° 21576410, Fecha de Nacimiento: 30-11-1977,
Régimen Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), Profesor de Educación
Artística, Titulo N° 12457-P-DR-ED; Especialidad: Artes Plásticas; por el
dictado de DIECISEIS (16) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente
al III Nivel Magisterial.
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3.8," A doña Yris Leticia REYES LEON DE

RETAMOZO, C.iVI,N° 1021423678, DN1.N° 21423678. Fecha de Nacimiento;
03-09-1966, Régimen Pensionario del D.L. N° 19990 (SMP), Profesora de
Educación Artística, Título N° 06575-P-DD-ED, Especialidad: Artes Plásticas;
por el dictado de DIECISEIS (16) Horas de clases; Nivel Remunerativo
equivalente al ill Nivel Magisterial.

3.9." A don Eivis Daniio PEREZ ESCALANTE, C.M.

1021490046, Licenciado en Educación, Titulo N° 02259-G-DD-ED,
Especialidad: Ciencias Matemáticas y Física, actual Docente Titular de la
Institución Educativa "Víctor Manuel Maúrtua" de Parcona-lca; por el dictado de
CUATRO (04) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Maaisterial

3.10

1021454750, DN

A don César Augusto ANTISANA MOPJí^LES,
ní.N° 21454750, Fecha de Nacimiento: 01-02-1961,

EOlViARfl

CM.H°

Régimen Pensionano del D.L. N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Artística,
Título N°13159-P-DR-ED, Especialidad: Artes Plásticas; por el dictado de
DiECiSEiS (16) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente ai III Nivel
Magisterial.

3.11.- A don Luis Armando MORON ESPINO, C.M.N°

1021524545, DNi.N° 21524545, Fecha de Nacimiento: 16-01-1970, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación,
Título N° 05411-P-DD-ED, Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias
Sociales y con Título de Abogado; por el dictado de OCHO (08) Horas de
clases; Nivel Remunerativo equivalente a! III Nivel Magisterial.

3.12.- A don Moisés Nicolás CONDENA LARA, C.M. N°
1021564710, DNi.N° 21564710, Fecha de Nacimiento: 21-03-1960, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Artística, Titulo N°
000582-P-DR-ED, Especialidad: Artes Plásticas; por el dictado de DOCE (12)
Horas de ciases; Nivel Remunerativo equivalente al 111 Nivel Magisterial.

3.13.- A doña Carmen Rosa DONAYRE MACHADO,
C.M.N° 1021558068, DN1.N° 21558068, Fecha de Nacimiento: 04-09-1976,
AFP: integra, Profesora de Educación Artística, Titulo N° 011339-P-DR-ED,
Especialidad: ¡Música; por e! dictado de NUEVE (09) Horas de ciases; Nivel
Remunerativo equivalente ai III Nivel Magisterial. ...III
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3.14.- A don Jhony Arcadio FERNANDEZ VILCA, ■
C.M.N° 1021560919, DNI.N° 21560919, Fecha de Nacimiento; 04-09-1975,
Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación
Secundaria, Título N° 11808-P-DR-ED, Especialidad: Educación Física; por el
dictado de NUEVE (09) Horas de clases; Nivel Remunerativo equiva!en,te al

'ilU Nivel iVlagisísrial.

3.15.- A doña Yenny Antonieía GARCIA CERSSO,
C.M.N" 1021458096, DNI.N° 21458096, Fecha de Nacimiento: 15-05-1965,
Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación
Artística, Titulo N° 07227-P-DD-ED, Especialidad: Artes Plásticas; por el
dictado de DOCE (12) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al
II! Nivel Magisterial.

3.16.- A doña Mariela Alicia CORTEZ ESPiNOZA,
C.M.N° 1021577144, DNI.N° 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-1978,
Régimen Pensionario de! D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación
Secundaria, Especialidad: Matemática, Título N° 13510-P-DR-ED; por el
dictado de NUEVE (09) Horas de clases

3.17.- A don Aurelio Enrique CAMA PEVE, C.M.N"
1021455843, DNI.N° 21455843, Fecha de Nacimiento: 05-04-1964, Régimen
Pensionario del D.L.N® 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación,
Especialidad: Historia y Geografía, Título N° 010727-P-DR-ED; por el dictado
de SIETE (07) Horas de clases

3.18.-A don Alejandro Ausberto SANCHEZ SALAZAR,
C.ÍV1.N° 1021419453, actual Docente Estable de la Escuela; por e! dictado de
UNA (01) Hora de clase; Nivel Remunerativo equivalente al 111 Nivel
Magisterial.

4.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, los

servicios del personal eventual (Modelos Vivos), en horas vacantes de la
Escuela Superior de Formación Artística Pública "Sérvulo Gutiérrez" de lea; en
Plazas Nros. 11V221E95100 (4401), 11V221E95103 (4402), 11V221E95104
(4403), 11V221E95105 (4404), 11V221E95106 (4405), 11V221E95107 (4406),
11V221E95108 (4407), 11V221E95109 (4408), 11V221E96101 (4409) y
11V221E96102 (4410); a partir del 17 de abril hasta el 25 de agosto de 2006,
correspondiente al Primer Semestre Académico 2006.

4.1.- A doña Cristina Hortencia PACHECO
CORRALES, C.M.N" 1021481274, DN!.N° 21481274, Fecha de Nacimiento:
13-07-1962, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), con Educación
Secundaria Completa, con DOCE (12) horas, como Modelo Vivo; Nivel
Remunerativo "E".
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4.2.- A doña Edith Eugenia DE LA CRUZ URIBE,
C.M.N° 1021534591, DNi.N° 21534591, Fecha de Nacimiento: 09-01-1965,
Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), con Educación Secundaria

Nivel Remunerativo'^J Completa; con DOCE (12) Horas, como Modelo Vivo;
^ «C"

4.3.- A don Leonardo UGARTE MARCOS, C.M. N°

1021552558, DNI.N° 21552558, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP),
Profesor de Educación Secundaria Técnica, Título N° 0005B9-P-DR-ED,
Profesional Técnico en Electricidad, Título N° 04648-A-DD-ED, con DOCE (12)
Horas, como Modelo Vivo; Nivel Remunerativo equivalente ai !il Nivel
Magisterial.

4.4.- A don Miguel FLORES TUTUSIMA, C.M.N°
1000086110, DN¡.N° 00086110, Fecha de Nacimiento: 08-08-1968, Régimen
Pensionario del D.LN° 19990 (SNP), con Educación Secundaria Completa;
con DOCE (12) Horas, como Modelo Vivo; Nivel Remunerativo "E".

4.5.- A don Pedro Valentín RAMOS HERNANDEZ,

C.M.N® 1021494316, DN!.N° 21494316, Fecha de Nacimiento: 14-02-1938,
Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), con Educación Secundaria
Completa, con DOCE (12) horas, como Modelo Vivo; Nivel Remunerativo

4.6.- A don Omar Alberto GUERRA CHAVEZ, C.lVl.N"

1041788285, DNI.N° 41788285, Fecha de Nacimiento: 22-03-1982, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), con Educación Secundaria Completa,
con DOCE (12) horas, como Modelo Vivo; Nivel Remunerativo "E".

4.7." A doña Cledy Angela GARCIA CHAVEZ, C.iyi.N"
1021505421, DN!.N° 21505421, Fecha de Nacimiento: 27-01-69, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), con Estudios Superiores Pedagógicos
Concluidos, con DOCE (12) horas, como Modelo Vivo; Nivel Remunerativo
"A".

'"Hia,, 'r-r-l
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4.8.- A doña Gladys Carito SAIRE HUAIV1AM3, C.iVl.M°
1021535:623, DNI.iN° 21535623, Fecha de Nacimiento: 05-10-1968, Régimen

4^P^psípnar¡o''del D.L.N° 19990 (SNP), con Educación Secundaria Completa,
con DOCE (12) horas, como Modelo Vivo; Mivsi Remunerativo "E".

4.9.- A don Saúl Ramón VALENCIA IVIENDOZA, CMM°

1041721708, DNI.N° 41721708,, Fecha de Nacimiento: 04-03-1983, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990, con Estudios Superiores No Pedagógicos
Concluidos; con DOCE (12) Horas, como Modelo Vivo; Nivel Remunerativo
"D". '

4.10.- A doña Juana Teresa IVIELGAR VJLCA, C.P4.N°

1041213480, DN1.N° 41213480, Fecha de Nacimiento: 30-09-1981, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), con Educación Secundaria Completa,
con DOCE (12) Horas, como Modelo Vivo; Nivel Remunerativo "E".

RESUIVIEN

CUADRO DE DISTRIBUCION DE HORAS ;

PERSONAL, DIRECTIVO, N° J.LS. JORNADA TOTAL TOTAL

JERARQUICO Y DOCENTE SERV. LECTIVA JORNADA GENERAL

LECTIVA

a  Director General 01 40 ~ —

®  Director Académico 01 40 — —

•  Secretaria Académica 01 40 ~ —

®  Coordinadores de Programas 02 40 12 24

»  Jefes de Departamento 03 40 20 60

s  Docentes Estables
09 40 16" 144 228

®  Personal Contratado a Tiempo
Completo 01 40 20 20 2G

Personal Contratado a Tiempo
Parcial 18 212 212

a  Modelos Vivos 10 12 120 120

TOTAL 5SQ

* Completan su Jornada Lectiva con 02 Horas da ̂ lonitoreo de Práctica y 02
Horas de Asesoramisnto ds Trabajos de Invesíigación.
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¿f C'/ !!.- CUADRO DE NECESIDADES:

N

SEMtS1 RES SECCiONES

DOCENCiA ARTISTICA

TOTAL '

SECCIONES

HORAS TOTAL DE

DOCENCIA ARTÍSTICA HORAS

3 01 01 02 30 . ■  30 60-

lii 02 01 03 60 40* 100

V 02 01 03 60 30 90

Vi! 02 01 03 60 30 90

iX 02 01 03 60 30 ■ - 90

SUB-TOT.AL 09 05 1.4 270 160 430

PRACTICA E ■

IMVESTiGAClOM

30

MODELOS

ViVOS

120

TOTAL 580

10 Horas de Taller

S£STío./C

W8fcro«

5.- ESTABLECER, que el contrato puede ser resuelto -por
causal de desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono injustificado
de cargo reajuste de las metas de atención, por causal de racionalización o por
desplazamiento del personal. Asimismo por la inobservancia de lo establecido en el
Código de Etica de la Función Pública, la Ley de Prevención y Sanción de
Hostigamiento sexual y la Ley de Gestión de intereses en la Administración Pública,

AFECTESE, a la Específica del Gasto 15; MA-11; GG-1;
CG-5; Meta: 46; 00313 Brindar Educación Superior Pedagógica y Artística;
Componente 3.00498 Desarrollo de la Enseñanza; Actividad 1.00200
Desarrollo de la Formación de Artistas; Sub-Programa 0078 Superior No
Universitaria; Programa 029 Educación Superior; Función 09: Unidad
Ejecutora: 300 Educación lea; . Pliego 449: Gobierno Regional ica, del
Presupuesto de la República vigente.

egistrese y comuniquess

c_

C2—C-O C. C, ̂

RICO BAlOCCHi CHACALTANA

irector Regional de Educación
ICA

DGA(e)/SEZA
UPER(e)A/RHLL
EA.IV/GLG

. /s}( la ímI#
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Visto, los expedientes Nros. 31609, 30440, 30519, 30427, 33724-
2005, los Informes Nros. 029 y 030-2005-GQRE-ICA-DREI/UPER, el Oficio N° 3462-

5-GORE-ICA-DREI/UPER, la Hoja de Trámite N° 3602-2005, la Orden de Proyecto,
Informe Técnico N° 557-2005-DGA-UPER/EA.IV y demás documentos adjuntos,

/cpntenidos en 2697 folios útiles; referentes a Encárgaturas de Funciones y
Reconocimiento de Pago, en el Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea.

CONSIDERANDO:

Que, es política de la Dirección Regional de Educación de lea,
garantizar el normal desarrollo de las actividades educativas en las diferentes
Instituciones Educativas de su jurisdicción.

Que, el señor Director del Instituto Superior Pedagógico Público
"Juan XXIir de lea, ha elevado las propuestas de Encargaturas de Funciones y de
Reconocimiento de Pago del Personal Docente contratado para cubrir horas vacantes y/o
disponibles para el Segundo Semestre Académico 2005.

Que, de conformidad con el numeral 5.2 de la Directiva N° 002-
2005-ME/SG-OA-UPER, aprobada por Resolución Jefatural N® 0014-2005-ED,
complementaria de la Primera Disposición Transitoria de la Ley N° 28425: Ley de
Racionalización de los Gastos Públicos;, sólo procede el Contrato por Servicios
Personales en plazas vacantes del Cuadro para Asignación de Personal (CAP)
debidamente presupuestadas vigentes al 31 de diciembre de 2004 y en reernplazo por
cese del personal o para suplencia temporal de los servidores del Sector Público que
ocupan plaza presupuestada conforme a la normatividad vigente respectiva, por período
no menor de un (01) mes.

Estando a las propuestas' indicadas y a lo opinado por la Unidad de
Personal de la Dirección Regional de Educación de lea; y.

De conformidad con la Ley N° 28427, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal 2005; Ley N° 27815 Código de Etica de la Función Pública, la
Directiva N° 035-OAAE-OA/UPER-2002-ED, la R.D.N® 653-2002-ÉD y el D. S. N° 015-
2002-ED, Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de
Educación y de las Unidades de Gestión Educativa.
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SE RESUELVE;

1.- ENCARGAR, a partir del 29 de agosto hasta el 31 de
diciembre de 2005 (Segundo Semestre Académico 2005); las Funciones de los Cargos
Jerárquicos disponibles del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea, al

,-Pf ""sonal que a continuación se indica; de acuerdo a las siguientes especificaciones"

1.1.- A doña Flor Amparo BARRANCA DE ANGULO, C.M. N®
1021430227, DNI. 21430227, Profesora de Educación Secundaria, Título N° 74742-G,
Especialidad: Matemática, V Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las
funciones de Coordinadora de Programa Académico de Educación Secundaria, JLS: 40
Horas, Jornada Lectiva de CATORCE (14) Horas; Plaza N" 116121895104 (4278)

1.2.- A don Marco Antonio VELÁSQUEZ CABRERA, C.M.N"
1021428678, DNI. N° 21428678, Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N°
04424-P-DD-ED, Especialidad: Historia y Geógrafa, II Nivel Magisterial, actual Docente
Estable del Instituto; las funciones de Coordinador del Programa de Formación en
Servicio, JLS: 40 Horas, Jomada Lectiva de DOCE (12) Horas.

1.3.- A don Luis Alfonso RUIZ MUCHAYPIÑA, C.M. N®
1022263611, DNI. N° 22263611, Profesor de Educación Secundaria. Titulo N° 78351-G,
Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, V Nivel Magisterial, actual
Docente Estable del Instituto; las funciones de Jefe del Departamento Académico de
Educación, JLS: 40 Horas, Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas" Plaza N°
116121895108(4276).

1.4.- A don Hugo Néstor DE LA CRUZ PALOMINO, C.M.N"
1021501780, DNI.N" 21501780, Profesor de Educación Secundaria, Titulo N° 06858-P-
DD-ED, Especialidad: Historia y Geografía, I Nivel Magisterial, actual Docente Estable del
Instituto; las funciones de Jefe del Departamento Académico de Humanidades, JLS: 40
Horas, Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas; Plaza N" 116121B95106 (4279)!

2.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 29 de
agosto'hasta el 31 de diciembre de 2005, correspondiente al Segundo Semestre
Académico 2005; los servicios docentes prestados por el Personal Contratado a Tiempo
Parcial del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea, que a continuación
se indica, en horas vacantes presupuestadas, de acuerdo a las siguientes
especificaciones:

2.1. A doña Marita Nílda CARRASCO MONTOYA,
C.M.^"1022091419, DNI.N''22091419, Fecha de Nacimiento: 07-07-1970, Régimen
Pensionario del D.L.N°19990 (SNP), Profesora de Educación Inicial, Título N° 07560-P-
DD-ED; por el dictado de DIECINUEVE (19) Horas de clases, vacantes por Plan de
Estudios, Plaza N° 116121B94100 (4284); Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

2.2. A doña Fátima Giovanna RAMOS HUAMAN, C.M.N"
^.1021541376, DNI. N° 21541376, Fecha de Nacimiento: 13-08-1975, Régimen
Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Primaria, Título N°
08293-P-DD-ED y Bachiller en Economía; por el dictado de DIECIOCHO (18) horas de
clases, vacantes por Plan de Estudios; Plaza N"116121897106(4323); Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.
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2.3. A don Alejandro Fredy BONIFAZ HERNANDEZ, C.M.N"
1021520468, DNi. H" 21520468, Fecha, de Nacimiento: 29-07-1971, Profesor de

cación Física Título N°05663-P-DD-ED, actual Profesor Titular del Colegio "José
arlos Mariátegui" de San Clemente-Pisco; por el dictado de VEINTE (20) Horas de

clases, vacantes por Plan de Estudios; Plaza N° 116121694100(4314).

2.4. A don José Fernando MUÑANTE CARDENAS, C.M.N°
1021460273, DN1.N°21460273, Fecha de Nacimiento: 26-09-1967, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Física, Título N° 06190-P-DD-ED; por el dictado de VEINTE (20)
Horas, vacantes por cese de don Fernando CERNA CASTRO, según R.D.R.N°1308-
2001; Plaza N°116121896100(4312); Nivel Renriunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

2.5. A don Luis Daniel DIAZ DIAZ, C.M.N°001099311, DNI.

N°21542185, Fecha de Nacimiento: 23-07-1974, AFP: Profuturo, Profesor de Educación
Física, Título N°08863-P-DD-ED; por el dictado de ONCE (11) Horas de clases, vacantes
por Plan de Estudios; Plaza N°116121895102 (4328); Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

2.6. A don Pedro Miguel FIGUEROA .ESPINO,
C.M.N°1021524429, DNI.N°21524429, Fecha de Nacimiento: 06-01-1970, AFP;
Profuturo, Profesor de Educación Secundaria, Título N°08584-P-DD-ED, Especialidad:
Educación Física; por el dictado de VEINTISEIS (26) Horas de clases, vacantes por
cese de don Rodolfo Valentino VENTURA HUAYANCA, según R.D.R.N'1485-2003;
Plaza N°116121895103 (4290); Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

í

2.7. A doña María Victoria MORI MENESES, C.M

N'l 021522119, DN1.N°21522119, Fecha de Nacimiento: 17-07-1972, AFP: Profuturo,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 09354-P-DD-ED, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases,
en reemplazo de don Augusto Edgar TENORIO GUEVARA, encargado de otro puesto
mediante el numeral 1.1 de la R.D.R.N" 1269-2005; Plaza N° 416121893100 (4297);
Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.
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2.8. A don José Carlos APARCANA HERNANDÉZ,
C.M.N°0003818942, DN1.N°21553760, Fecha de Nacimiento; 23-08-J1974, Régimen
Pensionario del D.L.N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Comunicación, Título
'N°011372-P-DR-ED, Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el
dictado de SIETE (07) Horas de clases, vacantes por Plan dé Estudios; Plaza
N°116121B95102 (4328); Nivél Reniunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

2.9. A doña Hilda Judith ORMEÑO HERRERA, C.M.N"
1022269994, DNI.N° 22269994, Fecha de Nacimiento: 31-03-1967, AFP: Profuturo,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 07590-P-DD-ED, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias; por el dictado de QUINCE (15) Horas de clases,
vacantes por Plan de Estudios; Plaza N°116121697101(4318); Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

2.10. Á doña Tania SOTO VELASQÜEZ, C.M. N° 1021560035,
DNI. N° 21560035, Fecha de Nacimiento: 01-05-1976, AFP; Horizonte, Licenciado en
Ciéricias. de la Educación, Título N° 010815-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias Biológicas
y Química; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en reemplazo de don Lüis
Alfonso-RUIZ MUCHAYPIÑA, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.3 de la
presente Resolución; Plaza N°116121694105 (4276); Nivel Remunerativo equivalente
al III Nivel Magisterial.

2.11. A don Edgar Cirilo BENITO HUAMANÍ,
C.M.N°1021573390, DNI.N°21573390, Fecha de Nacimiento: 28-10-1975; Régimen
Pensionario del D.L.N°19990 (SNP) Profesora de Educación Secundaria, Título
N°12260-P-DR-ED, Especialidad: Historia y Geografía; por el dictado de DIECISEIS (16)
Horas de clases, en reemplazo de doña Marina Angélica POQUIOMA WOO, encargada
de otro puesto mediante el numeral 1.2 de la R.D.R.N" 1269-2005; Plaza
N°11€121B94101 (4295); Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

2.12. A don Martín Augusto GUILLERMO GIRAO,
C.M.N°1040247900, DNI.N°40247900, Fecha de Nacimiento: 26-08-1978, Régimen
Pensionario del D.L.N°19990 (SNP), Profesor de Educación Primaria, Título N°05537-P-
DD-ED, con capacitación en Inglés; por el dictado de VEINTISEIS (26) Horas de clases,
vacantes por cese de doña Beatriz Clementina MAURTUA AVALOS, según R.D.R. N°
1442-2004; Plaza N° 116121B94104 (4287); Nivel Remunerativo equivalente al III
Nivel Magisterial.

2.13. A doña Ménica Gabriela SALCEDO HERNANDEZ,
C.M.N° 1021545730, Profesora de Educación Secundaria, Título N° 12273-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática, I Nivel Magisterial, actual Profesora Titular de la Institución
Educativa "Teodosio Franco García" de lea; por el dictado de OCHO (08) Horas de
clases, vacantes del Plan de Estudios; Plaza N°116121B97101(4318); Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

2.14. A doña Doris Rosario NAVARRETE ESPINOZA,

C.M.N'1021439253, DNI.N°21439253. Fecha de Nacimiento: 21-11-1962, AFP:
Profuturo, Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N°010388-P-DR-ED,

--Especialidad de Lengua y Literatura; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en
reemplazo de don Marcelino TORRES HUAMANI, encargado de otro puesto mediante el
numeral 1.4 de la R.D.R.N" 1269-2005; Plaza N° 116121B91107 (4310); Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.
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2.15. A don Alexander Víctor ADVINCULA ROMANI, C.M. N°
1021555025, DNÍ, N° 21555025, Fecha de Nacimiento; 14-04-1976, Régimen
Pensionario del D.L.N" 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria, Título N°
458-P-DD-ED, Especialidad: Matemática y con Título de Cirujano Dentista, actual
rofesor Contratado en la Institución Educativa "Andrés Avelino Cáceres" de

Subtanjalla-lca, JLS: 24 Horas; por el dictado de CINCO (05) Horas de clases,
vacantes del Plan de Estudios; Plaza N° 116121B97106 (4323); Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

2.16. A doña Rosario Sabina TENORIO GARCIA,

C.M.N^1021465119, DNI.N" 21465119, Fecha de Nacimiento: 13-07-1969, AFP: Integra
Licenciada en Ciencias de la Educación, Título N° 05023-P-DD-ED, Especialidad:
Lengua y Literatura; por el dictado de VEINTISEIS (26) Horas de clases, vacantes por
cese de don Saturnino Ubaldo QUISPE MARCELO, según R.D.R.N°0248-2003; Plaza N°
116121696109(4317).

2.17. A doña Lourdes Yuliana HUASASQUICHE HUALPA,
C.M.N" 1021554264, DNI.N° 21554264, Fecha de Nacimiento: 07-02-1976, AFP: Integra,
Profesora de Educación Secundaria N" 09484-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias
Naturales-Física-Química; por el dictado de CATORCE (14) Horas de clases, en
reemplazo de doña Flor Amparo BARRANCA BELLIDO DE ANGULO, encargada de otro
puesto mediante el numeral 1.1 de la presente Resolución; Plaza
N°116121891100(4288); Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

2.18. A doña Julia Donadla PALOMINO ROJAS, C.M.N"
0001029771, DNI.N°215416593, Fecha de Nacimiento: 05-05-1967, Régimen
Pensionario del D.L.N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N°
08912-P-DD-ED, Especialidad: Lengua y Literatura; por el dictado de VEINTE (20)
Horas de clases, en reemplazo de don Pedro PRADO LOZANO, encargado de otro
puesto mediante el numeral 1.7 de la R.D.R.N" 1269-2005; Plaza N°116121B93108
(4289); Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

2.19. A don Ferdinando Martín GARCIA DONAYRE, C.M.N°
1021520431, DNI. N° 21520431, Fecha de Nacimiento: 18-07-1971, AFP: Integra,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N°010553-P-DR-ED, Especialidad:
Filosofía Psicología y Ciencias Sociales, actual Profesor Contratado como
Responsable Técnico Regional de las Aulas de Innovación Pedagógica de las
Instituciones Educativas Huascarán, JLS: 24 Horas; por el dictado de VEINTISEIS
(26) Horas de ciases, en reemplazo de don Marco Antonio VELÁSQUEZ CABRERA,
encargado de otro puesto mediante el numeral 1.2 de la presente Resolución; Plaza
N°116121691109(4298); Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.
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2.20. A don Alberto Duawny MUÑOZ QUIJANDRÍA, C.M.N"
1022185125, DNI.N° 221855125, Fecha de Nacimiento: 14-02-1972, Régimen
Pensionario D.L. N" 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N°

^ C1^^3-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias Biológicas y Química; por el dictado de VEINTE
Tírof Horas de clases de Educación Religiosa, con autorización del Obispado de lea,
vacantes por Plan de Estudios; Plaza N" 116121897102(4319); Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

2.21. A doña Juana Raymunda RODRÍGUEZ DE PINEDA,
C.M.N® 1021429095, DNI. N° 21429095, Fecha de Nacimiento: 17-02-1955, Régimen
Pensionario D.L N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Primaria, Título N° 14342-P-
DR-ED; por el dictado de DIEZ (10) Horas de clases, vacantes por Plan de Estudios;
Plaza N° 116121897103(4320); Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial. l

2.22. A doña Mariela Alicia CORTEZ ESPINOZA, C.M.N°

1021577144, DNI.N° 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-1978, Régimen Pensionario -
del D.L.N" 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N° 13510-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, en reemplazo
de don Hugo Néstor DE LA CRUZ PALOMINO, encargado de otro puesto mediante el
numeral 1.4 de la presente Resolución; Plaza N" 116121893104(4302); Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

2.23. A doña 8ertha Zadith MUÑANTE CAHUA, C.M.N"
1040373672, DNI N" 40373672, Fecha de Nacimiento: 29-09-1979, Régimen ■
Pensionario D.L N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N°
14403-P-DR-ED, Especialidad: Filosofía Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado de
OCHO (08) Horas, vacantes por Plan de Estudios; Plaza N" 116121894100 (4284); ^
Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

2.24. A doña Karím Roxana POLACK ALEJO, C.M.N"

1021543497, DNI.N''21543497, Fecha de Nacimiento: 08-06-1975, Régimen Pensionario
del D.L.N°19990, (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N''12266-P-DD-ED,
Especialidad: Historia y Geografía; por el dictado de SEIS (06) Horas de clases,
vacantes por Plan de Estudios; Plaza N" 116121894100(4314).

3,- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 29 de
agosto hasta el 31 de diciembre de 2005; los servicios docentes prestados por el
personal contratado a Tiempo Parcial, del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan
XXIir de lea, que a continuación se indica, en horas de Talleres, con cargo a las Plazas
Nros.116121897104(4321 ),116121897105(4322),116121897107(4324),11612189710(4
325), 116121897109(4326) y 116121898101(4327), correspondiente al Segundo
Semestre Académico 2005, de acuerdo a las siguientes especificaciones:

3.1.- A doña Rosa Elvira 8ULEJE HUAMANI, C.M.N°

1040304334, DNI.N° 40304334, Fecha de Nacimiento: 20-07-1979, Régimen
, Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N°

12644-P-DR-ED, Especialidad: Matemática; por el dictado de VEINTE (20) Horas de
clases; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.
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3.2.- A doña Karina SIMBORTH FERREYRA, C.M.N"
1021569862, DNI.N° 21569862, Fecha de Nacimiento: 29-04-1977, Régimen
Pensionario del D.LN°- 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación,
Especialidad: Lengua y Literatura, Título N" 13636-P-DR-ED y con Estudios Concluidos
" Post-Grado; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

3.3.- A don Juan Pablo MEND02^ VALENCIA, C.M.N"
1021571924, DN1.N° 21571924, Fecha de Nacimiento: 09-04-1977, AFP: Integra,
Profesor de Educación Primaria, Título N° 011185-P-DR-ED; por el dictado de
DIECISIETE (17) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

3.4-- A don Pedro Augusto DIAZ WONG, C.M.N" 1021571148,
DNl.N" 21571148, Fecha de Nacimiento: 17-05-1977, AFP: Horizonte, Profesor de
Educación Secundaria Técnica,. Título N° 13381-P-DR-ED, Especialidad: Computación e
Informática; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

3.5.- A don Leumin Marcelino TORRES MENDIOLA, C.M.N°
1021519977, DNI.N° 21519977, Fecha de Nacimiento: 14-03-1974, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Secundaria, Título N° 08220-P-DD-ED, Especialidad; Ciencias
Naturales- Biología y Química y con Grado de Bachiller en Ingeniería Química; por el
dictado de VEINTE (20) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

3.6.- A don Freddy Samuel EVANAN YALLE, C.M.N°
1021553931, DNI.N° 21553931, Fecha de Nacimiento: 23-10-1974, Decreto Ley N°
19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 15113-P-DR-ED,
Especialidad: Ciencias Biológicas y Química'y Profesional Técnico en Computación e
Informática, Título N° 06422-A-DR-ED; por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases;
Nivel Remunerativo equivalente al II! Nivel Magisísria!.

3.7. A doña Elia CHALCO MENDOZA, C.M.N" 1022093216, DNI.
N° 22093216, Fecha de Nacimiento: 31-01-1976, Régimen Pensionario D.L N° 19990
(SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 15137-P-DR-ED, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, por el dictado de SEIS (06) Horas de clases;
Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.
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3.8.- A doña María Luisa URIBE ESCALANTE, C.M.Ñ°
1021546664, DNI.N° 21,546664, Fecha de Nacimiento: 19-09-1973, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Inicial, Título N° 08413-P-Dp-ED y con
capacitación en Inglés; por el dictado de CINCO (05) Horas de clases; Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

p í C' V 3.9." A doña María Aurora CABRERA -VILLAR, C.M.N"
'102T494624, DNI.N° 21494624, Fecha de Nacimiento: 20-01-1955, Régimen Pensionario
del D.L.N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 14031-P-DR-
ED, Especialidad: Historia y Geografía y con capacitación en Inglés; por el dictado de
VEINTE (20) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.10.- A don Omar Alberto CARO BARRIGA, C.M. N°

1021569234, DNI.N® 21569234, Régimen Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP),
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 15045-P-DR-ED, Especialidad: Lengua
y Literatura y con capacitación en Inglés; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de
clases; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.11.- A don César Manuel GONZALES MUCHA, C.M.N°

1021548231, DNI.N° 21548231, Fecha de Nacimiento: 27-03-1974, AFP: Horizonte,
Profesor de Educación Secundaria, Título N° 07861-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias
Naturales-Física y Química; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases; Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

RESUMEN

I.- CUADRO DE NECESIDADES:

N° ESPECIALIDADES N° SEMESTRES/HORAS TOTAL

ORD. SECC. II IV V VI VIII X HORAS

1 EDUCACION INICIAL 5 30 30 30 30 30 ir"

2 EDUCACION PRIMARIA 7 60 30 30 30' 60 2-._

3 MATEMATICA 1 ~ 30 30

4 CIENCIAS NATURALES 3 ~ ~ 30 30 30 90

5 CIENCIAS SOCIALES 1 — — 30 30

6 EDUCACION FISICA 5 30 30 30 30 30 150

7 IDIOMA: INGLES 3 30 30 30 — — 90

8 COMPUTACION E

INFORMATICA

3 30 30 30 — —
— ■  90

SUB-TOTAL 28 180 150 60 120 120 210 840

TALLERES 210

TOTAL GENERAL 1050
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CUADRO DE DISTRIBUCION DE HORAS:

Í/V-' ,

b9.?ÍT,::7IGEST/Q^r;

Í?^AL^

PERSONAL DIRECTIVO,

JERARQUICO Y DOCENTE

N°DE

PERSONAS

JLS. JORNADA

LECTIVA

TOTAL

JORN.LECT.

TOTAL

GENERAL

PERSONAL TITULAR:

♦ Director General

♦ Director Académico

♦ Coordinadores de

Programa

01

01

01

01

01

40

40

40

40

40

12

13

14

12

13

14

♦  Jefes de Departamento 03
40

20
39*

U Director Administrativo
(♦ Secretario Académico

01

01

40

-•40"

, S

. f

i  i .

—

78

♦ Docentes Estables 14

01

01

01

01

01

40

40

40

40

40

40

20

21

19

16

14

12

280

21

19

16*

14*

12* 362

PERSONAL CONTRATADO

♦ A Tiempo Parcial 24 401

401

HORAS DE TALLERES:

•  Personal Contratado

X Personal Titular

i

11

06

170

39

•

209

1050

(*) Completan su Jornada Lectiva con Horas de Tutoría y Talleres
.///
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5.- ESTABLECER, que el contrato puede ser resuelto por
causal de desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandonoTnjustificado de
cargo (Artículo 194° del D.S. 019-90-ED), reajuste de las metas de atención, por causal
de racionalización o por desplazamiento del personal. Asimismo por la inobservancia de

p pcgástablecido en el Código de Etica de la Función Pública, la Ley de Prevención y
■ Sanción de Hostigamiento sexual y la Ley de Gestión de Intereses en la Administración

Pública.
'i • . - -

AFECTESE, a la Específica del Gasto 15; MA-II; GG-1; CG-5;
Meta: 46; 00313 Brindar Educación Superior Pedagógica y Artística; Componente
3.00498 Desarrollo de la Enseñanza; Actividad 1.00201 Desarrollo de la Formación de
Docentes; Sub-Programa 0078 Superior No Universitaria; Programa 029 Educación
Superior; Función 09: Unidad Ejecutora: 300 Educación lea; Pliego 449: Gobierno
Regional lea, del Presupuesto de la República vigente.

^ beg/%
legístrese y comuniqúese

' .£2-^ O n. c.

ÍRICO BAIOCCHI CHACALTANA
j^ctor Regional de Educación (e)

ICA
DREI/ABCH

DGA(e)/SEZA Triiflcriae «
UPER(e)/WSFM ^ ««siaU,
■EA.1V/GLG ^

\
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Facha:! 5 AGO-^
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MIHlSf

AIDEICA

eM6üiiü:bLTCACiON
isesiis

FECHA lea, O5 áGO,.2005

Visto, los expedientes'Nros. 25375, 26270, 27285-2005, la Orden
de Proyecto, el Informe Técnico N° 387-2005-DGA-UPER/EA.IV y demás documentos
itijuntos, contenidos en 3253 folios útiles; referentes a Encargaturas de hunciones y
econocimiento de Pago, en el instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de loa.

CONSiDERANDO ;

Que, es política de la. Dirección Regional de Educación de lea,
garantizar el normal desarrollo de las actividades educativas en las diferentes
instituciones Educativas de su jurisdicción.

Que, el señor Director del Instituto Superior Pedagógico Público
Juan XXIII" de lea, ha elevado su propuesta de Encargaturas de Funciones y de
conocimiento de Pago del Personal Docente contratado para cubrir horas vacantes y/o
ponibles para el Primer Semestre Académico 2005.

Que, de conformidad con el numeral 5.2 de la Directiva N° 002-
:;005-ME/SG-OA-UPER, aprobada por Resolución Jefatural N° 0014-2005-ED,
complementaria de la Primera Disposición Transitoria de la Ley N° 28425: Ley de
Racionalización de los Gastos Públicos; sólo procede el Contrato por Servicios
Personales en plazas vacantes del Cuadro para Asignación de Personal (CAP)
debidamente presupuestadas vigentes al 31 de diciembre de 2004 y en reemplazo por
cese del personal o para suplencia temporal de los servidores del Sector Público que
ocupan plaza presupuestada conforme a Ja normaíividad vigente respectiva, por período-ToSl no menor de un (01) mes.

Estando a la propuesta indicada y a lo opinado por la Unidad de
Personal de la Dirección Regional de Educación de lea; y.

- /cT

<A-

De conformidad con la Ley I\J° 28427, Ley de Presupuesto del SectorV  I I Wt l.l « II I Wl J . — . , —

Público para el Año Fiscal 2005; Ley N° 27815 Código de Etica de la Función Pública, la
- ̂ jcirecti-va N° 035-OAAE-OA/UPER-2002-ED, la R.D.N'' 653-2002-ED y el D. S. N° 0l5-
■"'^^/2002-ED, Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de

Educación y de las Unidades de Gestión Educativa.
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SE RESUELVE; • ^

1." ENCARGAR, las Funciones de los Cargos Directivos y
Jerárquicos disponibles del Instituto.Superior Pedagógico "Juan XXIII" de lea, ^1 personal
que a continuación se indica; de acuerdo a las siguientes especificaciones:

»  A Augusto Edgar TENORIO GUEVARA, C.IVI.N"
□NI. 21547513, Licenciado en Educación, Título N° 02093-G, tspeci'á¡fdad:

Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, III Nivel Magisterial, actual Docente Estable del
Instituto; las Funciones de Director Administrativo, JLS: 40 Horas, sin horas de cíase;
Plaza N° 116121B96108 (4281), a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2005.

1.2.- A doña Marina Angélica POQUIOMA WOO, C.!V!.N°
1021547932, DNI. 21547932, Licenciado eí%£ducación, Título N° 02189-G, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, IV'Nivél Magisterial, actual Docente Estable del
Instituto; las funciones de Secretaria Académica, JLS: 40 Horas, sin horas de clase;
Plaza N° 116121395104 (4282), a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2005.

1.3.- A doña Flor Amparo BARRANCA DE ANGULO, C.iVl. N°
1021430227, DNI. 21430227, Profesora de Educación Secundaria, Título N° 74742-G,
Especialidad: Matemática, V Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las
funciones de Coordinadora de Programa Académico de Educación Secundaria, JLS: 40
.Horas, Jornada Lectiva de DOCE (12) Horas; Plaza N° 116121B95104 (4278), a partir
del 11 de abril hasta el 12 de agosto de 2005.

1.4.- A don Marcelino TORRES HUAMAN!, C.M. N°
1021425718, DNI. 21425718, Profesor de Educación Primaria, Titulo N° 48657-G, V
Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las funciones de Coordinador del
Programa Académico de Educación Inicial y Primaria, JLS. 40: Horas, Jornada Lectiva
de TRECE (13) Horas; Plaza N° 11S121B95100 (4275), a partir del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2005.

1.5.- A don Marco Antonio VELÁSQUEZ CABRERA, C.Wi.N°
1021428678, DNI. N° 21428678, Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N°
04424iP-DD-ED, Especialidad: Historia y Geógrafa, II Nivel Magisterial, actual Docente
Establé del Instituto; las funciones de Coordinador del Programa de Formación en
Servicio, JLS: 40 Horas, Jornada Lectiva de DOCE (12) Horas; Plaza N° 115121B95105
(4277), a partir del 11 de abril hasta el 12 de agosto de 2005.

1.6.- A don Luis Alfonso RUÍZ WiUCHAYPIÑA, C.M. N°
1022263611, DNI. N° 22263611, Profesor de Educación Secundaria, Titulo N° 78351-G,
Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, V Nivel Magisterial, actual
Docente Estable del Instituto; las funciones de Jefe del Departamento Académico de
Educación, JLS: 40 Horas, Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas; Piaza N°
116121695108 (4275), a partir del 11 de abril hasta el 12 de agosto de 2005

1.7.- A don Pedro PRADO LOZ.ANO, C.M. N° 1021535126,
DNI. N° 21535126, Profesor de Educación Secundaria, Título N° 01491-P-DD-ED,
Especialidad: Matemática, lil Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las
funciones de Jefe del Departamento Académico de Ciencia y Tecnología, JLS: 40 Horas,
Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas; Plaza N° 116121B95107 (4280), a partir del 01
de enero al 31 de diciembre de 2005.

...///
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^  1.8.- A don Híjgo Néstor DE LA CRUZ PALOMINO, C.M.N°
,.021501780, DN1.N° 21501780, Profesor de Educación Secundaria, Título N° 06858-P-
DD-ED, Especialidad: Historia y Geografía, 1 Nivel Magisterial, actual Docente Estable del
Instituto; las funciones de Jefe del Departamento'Académico de Humanidades, JLS: 40
Horas, Jornada Lectiva de VEINTE (20} Horas; PÍSZ3' H° 116121BS5106 (4279), a partir
del 11 de abril hasta el 12 de agosto de'2005. . ■

2.- ■ RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 11 de
abril hasta el 12 de agosto de.2005, correspondiente al Primer Semestre Académico
2Ó05; los servicios docentes prestados' por el Personal Contratado a i lempo Parcial del
Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIil"' de lea, que a continuación se indica,
en horas vacantes presupuestadas, de acuerdo .a las siguientes especificaciones:

2.1. A doña Mariía Niida C.ARRASCÓ MONTGYA,
C.M.N°1022091419, DNI.N°22091419, Fecha de Nacimiento: 07-07-1970, .Régimen
Pensionario del D.L.N°19990 (SNP)', Profesora de Educación Inicial, Título N° 07560-P-
DD-ED; por el dictado de SIETE (07) Horas de ciases, en reemplazo de don Marcelino
TORRES HUAMANI, encargado de otro puesto mediante.el numeral 1.4 de la presente
Resolución; Piazs N° 116121BB1107 (4310); Nivel Remunerativo equivalente al ¡11
Nivel MagisteriaL

9 7
/  4,. '
á"Ti ' 1

Profesora de Educación Inicial,
^  Hnras de clases, en reemplazo de don Marcelino TORRES HUAMANI, encargado de

A doña Maritza Hiídaura VALENCIA FERREYRA, C.M.N°

1021437208, DNI. N°21437208, Fecha de NaciiT.iento:26-02-1965, AFP: Horizonte,
Título N°07101-P-DD-ED; por el dictado de DOCE (12)

Horas

otro puesto mediante el numeral 1.4. de la presente Resolución; Plaza N 116121B91107

J(4310) ; Nivel Remunerativo equivalente a! Hl Nivel MagisteriaL

' 2.3. A d.ona Fátima Giovanna RAMOS HUAMAN, C.M.N"

1021541376, DM!. N° 21541376, Fecha de Nacimiento: 13-08-1975, Régimen
Pensionario de! D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Primaria, Título N°i,, Qg2g3.p.r,;3_£Q y Bachiller en Economía; por el dictado de DOCE (12) horas de clases,

siendo DIEZ (10) Horas, en reemplazo de don Luis Alfonso RUIZ MUCHAYPIÑA,
encargado de otro puesto mediante el numeral 1.6 de ¡a presente. Kesolución; Plaza
N°116121B94105 (4276) y DOS (02) Horas, vacantes por Plan de Estudios; Plaza N°
116121E94100 (4284); Nivel Remunerativo equivaSeníe a! III Nivel Magisterial.
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2.4. A don Fsüpe Demesro SURCO HUAíViAN,
C.M.N°1021523390, DN!. N° 21523390, Fecha de Nacimiento: 24-08-67, Régimen
Pension^rLo del D.L. N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Primaria, Titulo N° 10832-

0 ̂í^§]|R-EDrFor el dictado de SEIS (06) Horas de clases, en reemplazo de doña Marina
■  "Angélica PDQUIOMA WOO, encargada de otro puesto mediante el numeral 1.2 de la
f>,present6^i|solución; Plata N°116121B94101 (4295); Nivel Remunerativo equivaiente
' *al 111 Nivel Magisterial.

2.5. A don Alejandro Fredy 30N1FAZ HERNANDEZ, C.M.N°
1021520468, DNI. N° 21520468, Fecha de Nacimiento: 29-07-1971, Profesor de
Educación Física Título N°05663-P-DD-ED, actual Profesor Titular del Colegio "José
Carlos Mariátegui" de San Clemente-Pisco; por el dictado de OCHO (08) Horas de
clases,- vacantes por cese de don Fernando CERNA CASTRO, según R.D.R.N°1308-
2001; 'Plaza N° 116121696100(4312); Nivel Remunerativo equivalente al 11! Nivel
Magisterial.

2.6. A don Juan Pablo MENDOZA VALENCIA, C.W!.N°

1021571924, DNI.N° 21571924, Fecha de Nacimiento: 09-04-1977, .AFP: Integra,-
Profesor de Educación Primaria, Título N° 011185-P-DR-ED; por el dictado de NUEVE
(09) Horas de clases, vacantes por cese de doña Beatriz Clementina MAURTUA
AVALOS, según R.D.R. N° 1442-2004; Piaza N° 116121B94104 (4287); Nivel
Remunerativo equivalente a! II! Nivel Magisterial.

2.7. A don José Fernando MUÑANTE CARDENAS, C.M.N°
1021450273, DNI.N°21450273, Fecha de Nacimiento: 26-09-1967, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Física, Título N° 06190-P-DD-ED; por el dictado de DIECISIETE
(17) Horas, vacantes por cese de don Rodolfo Valentino VENTURA HUA,YANCA, según
R.D.R.N°1485-2003; Plaza N° 115121695103(4290); Nivel Remunerativo equivalente
al 111 Nivel Magisterial.

2.8. A don Luis Daniel DIAZ DIAZ, C.M.N°001099311, DNI.

N°21542185, Fecha de Nacimiento: 23-07-1974, AFP; Profuturo. Profesor de Educación
Física, Título N°08863-P-DD-ED; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de clases,
siendo DIEZ (10) Horas, vacantes por Plan de Estudios; Plaza N° 116121694100(4314)
y OCHO (08) Horas, vacantes por cese de don Fernando CERNA CASTRO, según
R.D.R.N°1308-2001; Piaza N°116121B96100(4312); Nivel Remunerativo equivaiente
ai 11! Nivel Magisterial.

2.9. A don Pedro Migue! FIGUEROA ESPINO,
C.M.N°1021524429, DNI.N°21524429, Fecha de Nacimiento: 06-01-1970, AFP:
Profuturo, Profesor de Educación Secundaria, Título N°08584-?-DD-ED, Especialidad:
Educación Física; por el dictado de TRECE (13) Horas de clases, siendo DIEZ (10)
Horas, vacantes por cese de don Saturnino Ubaldo QUISPE MARCELO,, según
R.D.R.N°0248-2003; Plaza M° 113121B96109 (4317) y TRES (03) Horas, vacantes por
cese de don Rodolfo Valentino VENTURA HUAYANCA, según R.D.R.N°1485-2003;
Piaza N°116121695103(4290); Nivel Remunerativo equivaiente al llí Nivel
Magisterial.
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2.10. A don n/liguel Ángel CHACALIAZA CARPIO,
C.iV!.N''1021425851, DNI.N°21426851, Fecha de Nacimiento: 09-12-1964, AFP:
Profuturo, Profesor de Educación Física, Título N° 07632-P-DD-ED, por el dictado de
DOCE (12) Horas, siendo OCHO (08) Horas, vacantes por Plan de Estudios; Plaza N°
116121894100(4314) y CUATRO (04) Horas, vacantes por cese de don Fernando
CERNA CASTRO, según R.D.R.N°1308-2001; Plaza N^'ll6121896100(4312); Nivel
Remunerativo equivalente ai ilí Nivel IViagisteria!.

2.11. A doña Victoria MORI MENESES, C.M N°10215221.19,
f,jo2.!522iig, Fecha de Nacimiento: 17-07-1972, AFP: Profuturo, Licenciado en

íjciencias de la Educación, Título N° 09354-P-DD-ED, Especialidad: Filosofía, Psicología y
»n Ciencias Sociales; por el dictado de DIEZ (10) de clases, vacantes por cese de don

Saturnino Ubaldo QüISPE MARCELO, según R.D.R.N°0248-2002; Piaza
N°116121B96109(4317); Nivel Remunerativo equivalente ai 111 Nivel Magisterial.

2.12. A don José Carlos APARCANA HERNANDÉZ,
C.M.N°0003818942, DN1.N''21553760, Fecha de Nacimiento: 23-08-1974, Régimen
Pensionario del D.L,N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Comunicación, Título
N°011372-P-DR-ED, Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el

-  A^'^dictado de DIEZ (10) Horas de clases," en reemplazo de doña Marina Angélica
|POQUIOMA V\/00, encargada de otro puesto mediante el numeral 1.2 de la-presente
Resolución; Plaza N°116121894101 (4295); Nivel Remunerativo equivalente al 111
Nivel Magisterial.

2.13. A doña Hilda Judith ORMEÑO HERRERA, C.M.N°
1022239994, DN!.N° 22269994, Fecha de Nacimiento: 31-03-1967, AFP: Profuturo,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N° 07590-P-DD-ED, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias; por el dictado de DOCE (12) Horas de clases, siendo
DIEZ (10) Horas, en reemplazo de don Augusto Edgar TENORIO GUEVARA,
encargado de otro puesto mediante el numeral 1.1 de la presente Resolución; Piaza N°
116121393100(4297) y DOS (02) Horas, vacantes por Pian de Estudios; Plaza N"
116121394100(4314); Nivel Remunerativo equivalente al 111 Nivel Magisterial.

...///
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2.14. A doña Tania SOTO VELASQUEZ, C.M. 1021560035,
■  DNI. N° 21560035, Fecha de Nacimiento: 01-05-1976, AFP: Fiorizonte, Licenciado en

Ciencias de ia Educación, Título N° 010815-P-DR-ED, Especialidad: "Ciencias Biológicas
y Química; por el dictado de CATORCE (14) Horas de ciases, vacantes por Plan de
Estudios; Piaza N° 116121895101(4315); fsüvei Remunerativo equivalente a¡ III Nivel
[l/íagisterial;

rí' p ' «li?' 2.15. A doña Silvana ÍVlariele NAVARRO COLIUIENARES,
^^%^|j°1^tó50620, DNI.N°40250620, Fecha de Nacimiento: 31-05-1979, Régimen

Pensionario del D.L.N°19990 (SNP), Profesor de Educación, Secundaria, Titulo N°
13932-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias Naturales-Física y Química: por el dictado de
SEiS (06) Horas de ciases, vacantes por ei Plan de Estudios; Plaza N°
116121895101(4315); Nivel Remunerativo equivalente ai til Nivel Magisterial.

2.16. A don Jesús Carlos MEDINA SIGUAS,

C.lVi.N°1Q21537434, DNI. N° 21537434, Fecha de Nacimiento: 21-08-1973, Profesor de
Educación Secundaria, Título N°08320-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias Naturales-

■ Física y Química, actual Profesor Titular de ia Institución Educativa "Andrés Aveiino
Cáceres" de Subtanjaiia-lca; por ei dictado de OCHO (08) Horas de ciases, vacantes por

■  cese de doña Beatriz Ciementina MAURTUA AVALOS, según R.D.R.N" 1442-2004;
Piaza N°116121894104(4287); Nivel Remunerativo equivalente al lii Nivel
Magisterial.

2.17. A don Edgar Cirilo BENITO HUAIUIANÍ,
C.M.N°Í02157S390, DNI.N°21573390, Fecha de Nacimiento: 28-10-1975; Régimen
Pensionario del D.L.N°19990 (SNP) Profesora de Educación Secundaria, Titulo
N°12260-P-DR-ED, Especialidad: Historia y Geografía; por el dictacio de DIEZ (10)
Horas de clases, en reemplazo de don Luis Alfonso RUIZ MUCHAYPIÑA, encargado de
otro puesto mediante el numeral 1.6 de la presente Resolución; Plaza N°
115121B94105(4284); Nivel Remunerativo equivalente a! iJl Nivel Magisterial.

2.18. A doña Karím Roxana POLACK ALEJO, C.M.N°

1021543497, DNI.N°21543497, Fecha de Nacimiento: 08-06-1975, Régimen Pensionario
del D.L.N°19990, (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N°12266-P-DD-ED,
Especialidad: Historia y Geografía; por el dictado de DIEZ (10) Horas de clases, en
reemplazo de-don Augusto Edgar TENORIO GUEVARA, encargado de otro puesto
mediante el numeral 1.1 de la presente Resolución; Plaza N° 115121BS3100(4297); -'
Nivel Remunerativo equivaieníe al III Nivel Magisterial. ;

2.19. A don Martín Augusto GUILLERMO GIRAO,
C,M.N°1040247900, DNLN°40247900, Fecha de Nacimiento: -26-08-1978, Régimen
Pensionario del D.L.N°19990 (SNP), Profesor de Educación Primaria, Titulo N°05537-P-
DD-ED, con capacitación en Inglés; por el dictado de VEINTIDOS (22) Horas de ciases,
vacantes por Plan de Estudios; Plaza N°116121B95102 (4328); Nivel Remunerativo
equivaisnte ai iil Nivel Magisterial.

2.20. A doña Doris 'Rosario NAVARRETE ESPINOZA,

C.M.N°102143S253, DNi.N°21439253, Fecha de Nacimiento: 21-11-1962, AFP:
.Profuturo, Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N°010388-P-DR-ED,
Especialidad de Lengua y Literatura; por el dictado de DIECISEIS (16) Horas de clases,
vacantes por Plan de Estudios; Piaza N°116121897106(4323); Nivel Remunerativo
eouivaleníe ai II! Nivel Magisterial.
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2.21. A don Aiexander Víctor ADVINCULA ROMANl, C.Wl. N°
021555025, DNl. N° 21555025, Fecha de Nacimiento: 14-04-1976, Régimen
Pensionario de! D.L.N" 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria, Título N°
09458-P-DD-ED, Especialidad: ^y1atemática y con Título de Cirujano Dentista; por el
dictado de TRES (03) Horas de clases, vacantes por cese de doña Beatriz Clementina
MAURTUA AVALOS, según R.D.R.N° 1442-2004; Plaza N°116121B94104(42S7); Nivel
Remunerativo equivalente al 111 Nivel Magisterial.

2.22. A doña Rosa Elvira BULEJE HUAMANi, C.M.N°
1040304334, DN1.N° 40304334, Fecha de Nacimiento: 20-07-1979, Régimen Pensionario
del D.L.N°19990 (SNP) Profesora de Educación Secundaria, Título N°12644-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática; por el dictado de OCHO (08) Horas de clases, en reemplazo
de doña Flor Amparo BARRANCA DE ANGULO, encargaoa de otro puesto mediante el
numeral 1.3 de la presente Resolución; Plaza N°116121391100(4288;; Nivel
Remunerativo equivalente al 11! Nivel Magisterial.

.s^io/vVf

cimt^

2.23. A dona Rosario Sabina TENORIO GARCIA,
C.1V1.N°1021465119, DNI.N° 21465119, Fecha de Nacimiento: 13-07-1969, AFP: Integra
Licenciada en Ciencias de la Educación, Titulo N" 05023-P-DD-ED, Especialidad:
Lengua y Literatura, DIECIOCHO (18) Horas de clases, en reemplazo de don Hugo
Néstor DE LA CRUZ PALOMINO, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.8 de
ila presente Resolución, Plaza N°116121BS3104(4302); Nivel Remunerativo
¡quivalente al III Nivel Magisterial.

2.24. A doña Lourdes Yuliana HUASASQUICHE HUALPA,
C.M.N° 1021554264, DN!.N° 21554264, Fecha de Nacimiento: 07-02-1976, AFP:. Integra,
Profesora de Educación Secundaria N° 09484-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias
Naturales-Fisica-Quimica; por el dictado de OCHO (08) Horas de clases, en reemplazo
de doña Flor Amparo BARRANCA BELLIDO DE ANGULO, encargada de otro puesto
mediante el numeral 1.3 de la presente Resolución; Plaza N°116121B91100(4288);
Nivel Remunerativo equivalente ai 11! Nivel Magisterial. ,
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2.25. A doña Juüa Donatila PALOMINO ROJAS, C.M.N°

0001029771, DN!.N°215416593, Fecha de Nacimiento: 05-05-1967, Régimen
Pensionario del D.L.N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N°
08912-P-DD-ED, Especialidad: Lengua y Literatura; por el dictado de DOCE (12) Horas
de clases, en reemplazo de don Marco Antonio VELÁSQUEZ CABRER,A, "encargado de'
otro puesto mediante el numeral 1.5 de la presente Resolución; Plaza N°

^^1^121 BSli 09(4298); Nivel Rerhunerativo equivalente al H1 Nivel Magisterial.
2.26. A don Leumin Marcelino TORRES MENDIOLA, C.M. N°

1021519977, DN1.N° 21519977,' Fecha de Nacimiento: 14-03-1974, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Secundaria, Titulo N° 08220-P-DD-ED, Especialidad: Ciencia
Naturales: Biología y Química, con Grado de Bachiller en ingeniería Química; por el
dictado de DIEZ (10) Horas de Clases, en reemplazo de don Pedro PRADO LOZANO,
encargado de otro puesto mediante el numeral 1.7 de la presente Resolución; Plaza
N°116121B93108 (4289); Nivel Remunerativo equivaíeníe a! 111 Nivel Magisterial.

2.27. A doña Beríha Zadith MUÑANTE CAHUA, C.M.N°
1040373672, DNl N° 40373672, Fecha de Nacimiento; 29-09-1979, Régimen
Pensionario D.L N" 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N°
Í4403-P-DR-ED, Especialidad: Filosofía Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado de
OCHO (08) Horas, en reemplazo de don Marco Antonio VELÁSQUEZ CABRERA,
encargado de otro puesto mediante el numeral 1.5 de la presente Resolución; Píaza
N°116121B91109(4298); Nivel Remunerativo equivalente al !!! Nivel Magisterial.

2.28. A don Garios Alberto DIAZ ESPINOZA, CMM°

1021533738, DNl. N° 21533738, Fecha de Nacimiento: 30-11-1970, AFP: Profuturo.
Profesor de Educación Secundaria, Titulo N° 07696-P-DD-ED, Especialidad: Matemática;

' por el dictado de .DOCE (12) Horas de clases, siendo CUATRO (04) Horas, en
reemplazo de doña Flor Amparo BARRANCA DE ANGULO, encargada de otro puesto
mediante el numeral 1.3 de la presente Resolución; PSaza N°116121891100(4288) y
OCHO (08) Horas, vacantes por Plan de Estudios; Plaza N°116121897101(4318); Nivel
Remunerativo equivalente a! lil Nivel Magisterial.

i

2.29. A don Ferdinando Martín GARCIA DÜNAYRE, DNL N°

21520431, Fecha de Nacimiento: 18-07-1971, AFP: Integra, Licenciado en Ciencias de
la Educación, Titulo N°010553-P-DR-ED, Especialidad: Filosofía Psicología y Ciencias
Sociales; por el dictado de DOCE (12) Horas de clases, siendo CUATRO (04) Horas, en
reemplazo de don Pedro PRADO LOZANO, encargado de otro puesto mediante éi .
numeral 1.7 de la presente Resolución; Píaza N°116121893108(4289) y OCHO (08)
Horas, vacantes dei Plan de Estudios; Plaza N°116121897101 (4318); Nivel
Remunerativo equivalente al til Nivel Magisterial.

2.30. A don Luis Alfonso KOC GONZALES, C.M.N"

1021444131, DN!.N° 21444131, Profesor Titular de la Institución Educativa "Antonia
Moreno de Cáceres" de la Urbanización La Palma Grande-lea; por el dictado de TRES
(03) Horas de clases, vacantes por Plan de Estudios; Plaza N°11S1213S7101(431S);
Nivel Remunerativo equivaíente al 111 Nivel Magisterial.
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^  2.31. A don Juan Félix REVILLA GUILLEN, C.WI. N°
ri'b21483625, DNi. N° 21483625, Fecha de Nacimiento; 07-01-1956, AFP: Integra,
^Vcenciado en Ciencias ■ de la Educación, Titulo N° 03996,-P-DD-ED, Especialidad:
HiTstoria y Geografía; por el dictado de SEIS (06) Horas de clases, siendo CUATRO (04)
•t^óras, en reemplazo de doña Marina Angélica POQUIOMA WOO, encargada de otro
'puesto mediante el numeral 1.2 de la presente Resolución; Plaza N° 115121BS4101
(4295) y DOS (02) Horas, en reemplazo de don Hugo Néstor DE LA CRUZ PALOMINO,
encargado de otro puesto mediante el numeral T.8 de la presente Resolución; Plaza N°
116121393104(4302); Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

2.32. A don Alberto Duawny MUÑOZ QUIJANDRÍA, C.M.N"
1022185125, DNI.N° 221855125, Fecha de Nacimiento: 14-02-1972, Régimen
ensionario D.L. N° 1999C. (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título. N°
j4703-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias Biológicas y Química; por el dictado de VEINTE
:0) Horas de clases de Educación Religiosa, con autorización del Obispado de lea,
acantea por Plan de Estudios;. Plaza N° 116121397102(4319); Nivel Remunerativo

equivalente al III Nivel Magisterial.

<¿1

2.33. A doña Juana Raymunda RODRÍGUEZ DE PINEDA,
C.M.N° 1021429095, DN!. N° 21429095, Fecha de Nacimiento: 17-02-1955, Régimen
Pensionario D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Primiaria, Título N° 14342-P-
DR-ED; por el dictado de OCHO (08) Horas de clases, vacantes del Plan de Estudios;
Plaza N" 116121397106(4323); Nivel Remunerativo equivalente al 111 Nivel
Magisterial.

2.34. A doña Yazmin Emperatriz ZALDIVAR AYBRAHIEM,
C.M.N° 1021461678, DNI. N° 21461678, Fecha de Nacimiento: 10-03-1968, Régimen
Pensionario D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N° 15420-
P-DR-ED, Especialidad: Educación Física; por el dictado de SEIS (06) Horas de clases,
vacantes por Plan de Estudios; Plaza N° 116121397103(4320;; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

2.35. A doña Marisol Eíizabeth MUÑOZ CAMPOS, C.M.N®
1040327492, DN! N° 40927492, Fecha de Nacimiento: 17-06-81, Régimen Pensionario
D.L N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Titulo N° 14505-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática, por el dictado de SEIS (06) Horas de ciases, en reemplazo
de don Pedro PRADO LOZANO, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.7 de la
presente Resolución; Plaza N° 115121593108(4289); Nivel Remunerativo equivalente
al III Nivel Magisterial.
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2.36. A doña Consuelo María ELIAS BENAVIDES, C.M. N'
1022077819, DNl. N° 22077819, Fecha de Nacimiento; 04-06-1968, Régimen
Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Inicial, Título N° 14182-P-
DR-ED, por el dictado de CUATRO ( 04) Horas de clases, vacantes por Plan de Estudios;
Plaza N° 116121398102(4329); Nivel Remunerativo equivalente ai III Nivel
Magisterial.

í'fi '4l 2.37. A doña Ella CHALCO MENDOZA, C.M.N° 1022093216, DNl.
N° 22093216, Fecha de Nacimiento: 31-01-1976, Régimen Pensionario D.L. N° 19990
(SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 15137-P-DR-ED, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, por el dictado de DIECISEIS (16) Horas de
clases, vacantes por Plan de Estudios; Plaza N° 116121398102(4329); Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3." RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 11 de
abril hasta el 12 de agosto de 2005; los servicios docentes prestados por el personal
contratado a Tiempo Parcial, del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de
lea, que a continuación se indica, en horas de Talleres, con cargo a las Plazas Nros.
116121B97104(4321 ),115121897105(4322), 116121B97107(4324), 116121897108(4325,
116121897109(4326) y 116121398101(4327), correspondiente al Primer Semestre
Académico 2005, de acuerdo a las siguientes especificaciones:

3.1.. A doña Rosa Elvira 3ULEJE HÜAMANl, C.M.N"
1040304334, DNI.N° 40304334, Fecha de Nacimiento: 20-07-1979, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N°
12644-P-DR-ED, Especialidad: Fvlatemática; por el dictado de CUATRO (04) Horas de
clases; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.2.- A doña Marisol Elizabeíh MUÑOZ CAMPOS, C.M.N"
1040927492, DNI.N° 40927492, Fecha de Nacimiento: 17-06-81, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N° 14505-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática; por el dictado de SEIS (06) Horas de clases; Nivel
Remunerativo equivalente al 11! Nivel Magisterial.

3.3.- A doña Mariela Alicia CORTEZ ESPINOZA, C.M.N°
1021577144, DNI.N" 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-1978, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Thulo N° 1351G-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática; por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases; Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

3.4.- A doña Fátima Giovana RAMOS HUAMAN, C.M. N°
1G21541376, DNI.N" 21541376, Fecha de Nacimiento: 13-08-75, Régimen Pensionario
del D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Primaria, Título N° 08293-P-DD-ED y
Bachiller en Economía; por el dictado de DOS (02) Horas de clases; Nivel
Remunerativo equivalente al III Nivel Magisteriai.

3.5.- A don Feiipe Demasió SURCO HUAMAN,
C.M.N°1021523390, DNl. N° 21523390, Fecha de Nacimiento: 24-08-67, Régimen
Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Primaria, Título N° 10832-
P-DR-ED; por el dictado de OCHO (08) Horas de clases; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

...///
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3.6.- A don Juan Pabio MENDOZA VA^LENCIA, C.IVi.N°
DN!.N° 21571924, Fecha de Nacimiento; 09-04-1977, AFP: integra.

Profesor de Educación Primaria, Título N° 011185-P-DR-ED: por el dictado de CINCO
(05) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al II! Nivel Magisteria!.

3.7." A don Francisco Alberto MENDOZA MENDOZ-A, C.iVi.N°
00039S7758, DNI.N° 40233765, Fecha de Nacimiento; 19-03-1979, Régimen Pensionario
del D.L;N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Primaria, Título N° 13211-P-DR-ED y
Bachiller en Ciencias de la Educación; por el dictado de OCHO (08) Horas de clases;
Nivel Remunerativo equivaíente al lli Nivel Magisterial.

3.8.- A don Humberto Enrique AGUIJE PEÑA, C.IVI.N°
ho405S1363, DNI.N°40561363, Fecha de Nacimiento; 11-06-1978, Régimen Pensionario
del D.L.N°19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria, Título N° 13547-P-DR-ED,
Especialidad; Matemática y con Estudios Superiores Pedagógicos Concluidos en la
Especialidad de Computación e Informática; por el dictado de CUATRO (04) Horas de
clases; Nivel Remunerativo equivalente al llí Nivel Magisteria!.

3.9." Á don Pedro Augusto DIAZ WONG, C.M.N° 1021571148,
DNI.N° 21571148, Fecha de Nacimiento; 17-05-1977, AFP; Horizonte, Profesor de
ducación Secundaria Técnica, Título N° 13381-P-DR-ED, Especialidad; Computación e
nformática; por el dictádo de DIECISEIS (16' Horas de clases; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

3.10.- A don Freddy Samuel EVANAN YALLE, C.M.N°
1021553931, DNI.N° 21553931, Fecha de Nacimiento; 23-10-1974, Decreto Ley N°
19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 15113-P-DR-ED,
Especialidad; Ciencias Biológicas y Química y Profesional Técnico en Computación e
Informática, Título N° 06422-A-DR-ED; por el dictado de OCHO (08) Horas de clases,
Nivel Remunerativo equivalente a! 11! Nivel Magisterial.

3.11.- A don Leumin Marcelino TORRES, MENDiOLA, C.M.N°
021519977, DNI.N° 21519977, Fecha de Nacimiento; 14-03-1974, AFP; Profuturo,

?'í|T'rofesor de Educación Secundaria,- Título N° 08220-P-DD-ED, especialidad; oiencias
turales- Biología y Química y con Grado de Bachiller en Ingeniería Química; por el

dictado de CUATRO (04) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

11
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3.12." A doña iVlaría Luisa URI3E ESCALANTE, C.R/i.N°

1G21546664, DNI.N° 21546664, Fecha de Nacimiento: 19-09-1973, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Inicial, Título N° 08413-P-DD-ED y con
capacitación en inglés; por el dictado de DÍEZ (10) Horas de clases; Naves

. Rernujaerativo equivalente al 11! Nivel ñ/iagisteriai.

3.13." A don Ornar Alberto CARO BARRIGA, C.IVi. N°

1021569234, DN1.N° 21569234, Régimen Pensionario del Decreto Ley N° 19990 (SNP),
Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N° 15045-P-DR-ED, Especialidad: Lengua
y Literatura y con capacitación en inglés; por el dictado de QUINCE (15) Horas de clases;
Nivel Remunerativo equivalente al !I! Nivel Magisterial.

3.14.- A doña María Aurora CABRERA VILLAR, C.M.N"

10214^4024, DNi.N° 21494624, Fecha de Nacimiento: 20-01-1955, Régimen Pensionario
del D.L.N°19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 14031-P-DR-
ED, Especialidad: Historia y Geografía y con capacitación en inglés; por el dictado de
DÍEZ (10) Horas de clases; Nive! Remunerativo equivalente a! !¡l Nivel Magisíeria!.

3.15." A doña rt/iónica Gabriela S.ALCEDO HERf'*!ANDEZ,

C.M.N" 1021545730, Profesora de Educación Secundaria, Título N° 12273-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática, i Nivel Magisterial, actual Profesora Titular de la Institución
Educativa "Teodosio Franco García" de lea; por el dictado de CINCO (05) Horas de
clases; Nivel Remunerativo equivalente a! li! Niveí Magisterial.

3.16.- A don César Manuel GONZALES MUCHA, C.M.N°

1021548231, DNI.N° 21548231, Fecha de Nacimiento: 27-03-1974, AFP: Horizonte,
Profesor de Educación Secundaria, Título N° 07861-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias
Naturales-Física y Química; por el dictadp de DIECIOCHO (18) Horas de clases; Nivel
Remunerativo equivalente al 111 Nive! Magisterial.

4.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 11 de
abril hasta el 12 de agosto'de 2005; los servicios docentes prestados por el personal
contratado a Tiempo Parcial, del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de
lea, que a continuación se indica, en horas de Práctica e Investigación; Plaza N°
116121B98103 (4330), correspondiente al Primer Semestre Académico 2005, de-
acuerdo a las siguientes especificaciones:

4.1.- A doña Mariía Nilda CARRASCO MONTOYA, CMM°
1022091419, DN1.N° 22091419, Fecha de Nacimiento: 07-07-1970, Régirnen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Inicial, Titulo N° 07560-P-DD-ED; por el
dictado de SEIS (06) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al 11! Nivel
Magisterial.

4.2.- A don Luis Alfonso KOC GONZAL'ES,

C.M.N°0000909823, Profesor Titular de la institución Educativa "Antonia Moreno de
Cáceres" de la Urbanización La Palma Grande-ica; por el dictado de SEIS (05) Horas de
clases; Nivel Remunerativo equivalente ai lil Nivel Magisterial.

...111
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4.3.- A don Leumin Wiárcelirto TORRES MENDIOLA, C.M.N®
1021519S77, DNI.N° 21519977, Fecha de Nacimiento: 14-03-1974, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Secundaria, Título N° 08220-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias
Naturales- Biología y Química y con Grado de. Bachiller en Ingeniería Química; por el
dictado de CUATRO (04) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente a! III Nivel
Magisterial.

RESUMEN

1.- CUADRO DE NECESIDADES - PRIMER SEMESTRE-2005

#104^

!M° ESPECIALIDADES N° SEMESTRES/HORAS I TOTAL

ORD. SECC. 1 III IV V Vil IX HORAS

1 EDUCACION INICIAL 5 30 30 30 30 30 150

2 EDUCACION PRIMARIA 7 60 30 30 30 60 210

3 MATEMÁTICA 1 ~ ~
30 30

4 CIENCIAS NATURALES 3  ■ ~ ~ 30 30 30 90

5 CIENCIAS SOCIALES 1 — ~ 30 30

6 EDUCACION FISICA 5 ■ 30 30 30 30 30 150

7 IDIOMA: INGLES 3 ■ 30 30 30 ~ ~ .-- 90

8 COMPUTACION E

INFORMATICA

3 30 30 30 90

3ÜB-TOTAL 28 180 150 60 120 120 210 840

TALLERES-

INVESTIGACION

210

ÍTOTAL GENERAL i 1 10501

13
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CUADRO DE D!STRi3UCI0N DE HORAS:

PERSONAL DIRECTIVO,

JERARQUICO Y DOCENTE

N° DE

PERSONAS

JLS. JORNADA

LECTIVA

.!-OiAL ■

JORN.LECT.

TOTAL

GENERAL

PERSONAL TITULAR: ■

<5- ' Director Ge'rí^al

^ Director Académico

íCi^rdirfádores de
"'''Programa

01

01

' 02

01

40

40

40

40

12

13

24

13

^  Jefes de Departamento ■  ' 03 ■
40

20
60

f Director Administrativo

4' Secretario Académico

01

01

40

40
~

■  z'
97 „ .

^  Docentes Estables 17

01

02

40

40

40

20

22

19

■340
22
38 400 ■

PERSONAL CONTRATADO
4 A Tiempo Parcial
4 Talleres
❖  Investigación IX

Por Reconocer

37

16

03

392

127

16

18

553

TOTAL 1050

5." ESTABLECER, que el contrato puede ser resuelto por
causal de desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono injustificado de
cargo (Artículo 194° del D.S. 019-90-ED), reajuste de las metas de atención, por causal
de racíbrialización o por desplazamiento del personal. Asimismo por la inobservancia de
lo establecido en el Código de Etica de la Función Pública, la Ley de Prevención y
Sanción de Hostigamiento sexual y la Ley de Gestión de Intereses en la Administración.
Pública.

AFECTESE, a la Especifica del Gasto 15; MA-11; GG-1; CG-5;
Meta: 46; 00313 Brindar Educación Superior Pedagógica y Artística; Componente
3.00498 Desarrollo de la Enseñanza; Actividad 1.00201 Desarrollo de la Formación de'
Docentes; Sub-Programa 0078 Superior No Universitaria; Programa 029 Educación
Superior; Función 09: Unidad Ejecutora: 300 Educación lea; Pliego 449: Gobierno
Regional lea, del Presupuesto de ¡a República vigente.

DREI/ABCH

DGA{s)/SEZA
UPER(e)/WSFM
EA.IV/GLG
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Vistó, el expediente N° 22462-2005, la Orden de Proyecto,
Informe Técnico N°'333-2005-DGA-UPER/EA.iV y demás documentos

adjuntos, contenidos en 66 folios útiles, referentes a Reconocimiento de Pago.

CONSiDERANDO ;

Que, mediante el numeral 3.12 de la Resolución Directoral
Regional N° 842, del 09 de junio de 2005, se reconoció pagos a don Julio
Gumersindo ACASIETE VERGARA, por el dictado de 06 Horas de clases, en
la Escuela Superior de Formación Artistica Pública "Sérvulo Gutiérrez" de lea.

Que, el señor Director de la Institución Educativa indicada
solicita se de por concluido dicho Reconocimiento de Pago y asimismo
propone se reconozca pagos a dona Mariela Alicia CORTEZ ESPINOZA, en
las referidas horas; debiendo en consecuencia expedirse la correspondiente
Resolución, como una acción administrativa de personal.

Estando a la propuesta indicada y a lo opinado por la
Unidad de Personal de la Dirección Regional de Educación de lea; y.

De conformidad con la Ley N° 28427, Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2005; Ley N° 27815 Código de Etica de la
Función Pública, la Directiva N° 035-0/y\E-OA/UPER-2002-ED, la R.D.N° 653-
2002-ED y el D. S. N° 015-2002-ED,- Reglamento de Organización y Funciones
de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión
Educativa.

SE RESUELVE :
*

1.- DAR POR CONCLUIDO, al 13 de mayo de 2005, el
Reconocimiento de Pago efectuado mediante el numeral 3.12 de la Resolución
Diréctoral Regional N° 842, del 09 de junio de 2005, á favor de don Julio
Gumercindo ACASIETE VERGARA, DN1.N° 21411084, por el dictado de SEIS
(06) Horas de clases, en la Escuela Superior de Formación Artística Pública
"Sérvulo Gutiérrez" de lea; por haber renunciado expresamente a esas horas
de contrato conforme aparece en su solicitud, registrada con el N° 0355 del 13
de mayo de 2005.

...///
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2.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir
del 16 de mayo hasta 19 de agosto de 2005; los servicios docentes prestadosl»{ -fporfea Martela Alicia CORTEZ ES^INOZA, DNI.N» 21577144 Fecha deNacimiento: 26-02-1978, Régimen Pensionario del D.LN 19990 (SNP ,
Profesora de .Educación Secundaria, Especialidad: Matemática, Titulo N
.1354n_p.DR-ÉD' por el dictado de SEIS (06) Horas de clases, en la Escuela^

Af+ístína'Pubricá "Sérvuio Gutiérrez'' de lea,-en horas-iíiji^^rmaci^^^^^^^^ "Sérvuio Gutiérre?- df^GJ^en horas :
vacanles presupuestadas. Plaza - ^ 116221B94109 (4397); Nive!-Rernunerativo equivalente al 111 Nivel MagisteriaL --^

3 - ESTABLECER, que el contrato puede ser resuelto
por causal de desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandonoinjLTficado de cargo (Articulo 194» del p.S. 019-90-ED), reaju^e de las
metas de atención, por causal de racionalización ° P®''.
personal. Asimismo por la inobservancia de lo -
Etica de la Función Pública, la Ley de Prevención y Sanción de Hostigamiento
sexual y la Ley de Gestión de Intereses en la Administración Pública.

AFECTESE, a la Específica del Gasto 15; MA-1T, GG-1;
CG-5- Meta: 46' 00313 Brindar Educación Superior Pedagógica y Artística;
Componente 3.00498 Desarrollo de la Enseñanza; Actividad 1.00200
Desarrollo de la Formación de Artistas; Sub-Programa 0078 Superior No
Universitaria; Programa 029 Educación Superior; Función 09: Unidad
Ejecutora: 300 Educación lea; Pliego 449: Gobierno Regional loa, del
Presupuesto de la República vigente.

egistrese y comuniqúese

jD rz, c. 2-^ C

RICO BAIOCCHI CHACALTANA
Trector Regional de Educación

ICA

-ij RtG(0»4

DREI/ABCH
DGA(e)/SEZA
UPER(e)/WSFM
EA.IV/GLG
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Visto, el expediente N° 31851-2005, la Orden de Proyecto,
el Informe Técnico N° 521-2005-DGA-UPER/EA.IV y demás documentos
^adjuntos, contenidos en 200 folios útiles, referentes a Encargaturas de
Funciones y Reconocimiento de Pago, en la Escuela Superior de Formación
Artística Pública "Sérvulo Gutiérrez" de lea.

CONSIDERANDO:

Que, es política de la Dirección Regional de Educación de
lea, garantizar el normal desarrollo de las actividades educativas en las
diferentes Instituciones Educativas de su jurisdicción.

Que, el señor Director de la Escuela Superior de
Formación Artística Pública "Sérvulo Gutiérrez" de lea, ha elevado su
propuesta de Encargaturas de Funciones y de Reconocimiento de Pago del
Personal Docente contratado para cubrir horas vacantes y/o disponibles para el
Segundo Semestre Académico 2005.

Que, de conformidad con el numeral 5.2 de la Directiva N°
002-2005-ME/SG-OA-UPER, aprobada por Resolución Jefatural N° 0014-
2005-ED, complementaria de la Primera Disposición Transitoria de la Ley N°
28425: Ley de Racionalización de.los Gastos Públicos; sólo procede e!
Contrato por Servicios Personales en plazas vacantes del Cuadro para
Asignación de Personal (CAP) debidamente presupuestadas vigentes al 31 de
diciembre de 2004 y en reemplazo por cese del personal o para suplencia
temporal de los servidores del Sector Público que ocupan plaza presupuestada
conforme a la normatividad vigente respectiva, por periodo no menor de un
(01) mes.

Estando a la propuesta indicada y a lo opinado por la
Unidad de Personal de la Dirección Regional de Educación de lea; y.

De conformidad con la Ley N° 28427, Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año. Fiscal 2005; Ley N° 27815 Código de Etica de la
Función Pública, la Directiva N° 035-OAAE-OA/UPER-2002-ED, la R.D.N° 653-

2002-ED y el D. S. N° 015-2002'-ED, Reglamento de Organización y Funciones
de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión
Educativa.
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SE RESUELVE:

1.- ENCARGAR, a partir del 05 de setiembre hasta el
31 de diciembre de 2005, correspondiente al Segundo Semestre Académico

^ I g0p5, las Funciones Directivas y Jerárquicas disponibles de la Escuela
Superior de Formación Artística Pública "Sérvulo Gutiérrez" de lea, que a
continuación se indica; de acuerdo a las siguientes especificaciones:

1.1.- A don Max CASTRO QUIMPER, C.M. N°
1021435774, Profesor de Educación Artística, Título N° 80956-G, Especialidad
Artes Plásticas, V Nivel Magisterial, actual Jefe de Departamento de Formación
Profesional; las Funciones de Director Académico, JLS. 40 Horas.

f-

1.2.- A doña Aurora Margarita FRANCO DE SANCHEZ,
C.M N° 1021421494, Profesora de Educación Artística, Título N° 02918-P-DD-
ED, Especialidad: Artes Plásticas, II Nivel Magisterial, actual Docente Estable
de la Escuela; las Funciones de Secretaria Académica, JLS. 40 Horas; Plaza
N" 116221E94104.

1.3.- A don Fernando Gabriel PECHO GUILLEN, C.M.
N" 1021411421, Profesor de Educación Artística, Título N° 02917-P-DD-ED,
Especialidad: Artes Plásticas, II Nivel Magisterial, actual Docente Estable de la
Escuela; las Funciones de Coordinador del Programa Académico de
Formación de Artistas Profesionales, JLS 40 Horas, Jornada Lectiva de
TRECE (13) Horas.

1.4.- A don José Luís APARCANA CORTEZ, C.M.N°
1021433612, Licenciado en Educación, Título N° 02086-G, Especialidad:
Ciencias Matemáticas y Física, III Nivel Magisterial, actual Docente Estable de
la Escuela; las Funciones de Coordinador del Programa Académico de
Educación Artística, JLS. 40 Horas, Jornada Lectiva de DOCE (12) Horas;
Plaza N° 116221E94103 (4376).

1.5.- A don José Carlos PASACHE CAYO, C.M.N"
1021518250, Profesor de Educación Artística, Título N° 07969-P-DD-ED,
Especialidad: Artes Plásticas, I Nivel Magisterial, actual Docente Estable de la
Escuela; las Funciones de Jefe del Departamento Académico de Ciencias y
Humanidades, JLS. 40 Horas, Jomada Lectiva de VEINTE (20) Horas; Plaza
N° 116221E33100 (4373).

p: 1.6.- A don Pascual MISAICO HUANCAHUARI, C.M. N°
1021422981, Profesor de Artes Plásticas, Título N° 0048-G-DIGES, II Nivel

g  Magisterial, actual Docente Estable de la Escuela; las Funciones de Jefe del
Departamento Académico de Formación Pedagógica, JLS. 40 Horas, Jornada
Lectiva de VEINTE (20) Horas Plaza N° 116221E94101 (4374).

W:
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4.3.- A don Leonardo LIGARTE MARCOS, C.M. N°
1021552558, DNI.N° 21552558, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP),
Profesor de Educación Secundaria Técnica, Título N° 000589-P-DR-ED,

^■^Profesional Técnico en Electricidad, Título N° 04648-A-DD-ED, con DOCE (12)
Horas, como Modelo Vivo; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

4.4.- A don Miguel FLORES TUTUSIMA, C.M.N®
1000086110, DNI.N° 00086110, Fecha de Nacimiento: 08-08-1968, Régimen
Pensionario del D.LN° 19990 (SNP), con Educación Secundaria Completa;
con DOCE (12) Horas, como Modelo Vivo; Nivel Remunerativo "E".

4.5.- A don Pedro Valentín RAMOS HERNANDEZ,
C.M.N° 1021494316, DNI.N" 21494316, Fecha de Nacimiento: 14-02-1938,
Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), con Educación Secundaria
Completa, con DOCE (12) horas, como Modelo Vivo; Nivel Remunerativo

4.6.- A don Ornar Alberto GUERRA CHAVEZ, C.M.N"
1041788285, DNI.N° 41788285, Fecha de Nacimiento: 22-03-1982, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), con Educación Secundaria Completa,
con DOCE (12) horas, como Modelo Vivo; Nivel Remunerativo "E".

4.7.- A doña Cledy Angela GARCIA CHAVEZ, C.M.N"
1021505421, DNI.N° . 21505421, Fecha de Nacimiento; 27-01-69, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), con Estudios Superiores Pedagógicos
Concluidos, con DOCE (12) horas, como Modelo Vivo; Nivel Remunerativo
"A".

4.8.- A doña Leonor Segundina JIMENEZ VILCA,
C.M,N° 1021545507, DNI.N° 21545507, Fecha de Nacimiento; 25-05-1973,
Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), con Educación Secundaria
Completa, con DOCE (12) Horas, como Modelo Vivó; Nivel Remunerativo

4.9.- A doña Gladys Carito SAIRE HUAMANl, C.M.N°
1021535623, DN! .N° 21535623, Fecha de Nacimiento: 05-10-1968, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), con Educación Secundaria Completa,
con DOCE (12) horas, como Modelo Vivo: Nivel Remunerativo "E".

%onal^
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4.10.- A don Saúl Ramón VALENCIA MENDOZA, C.M.N°
1041721708, DNI.N° 41721708, Fecha de Nacimiento; 04-03-1983, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990, con Estudios Superiores No Pedagógicos
Concluidos; con DOCE (12) Horas, como Modelo Vivo; Nivel Remunerativo
"D".

RESUMEN

1J ' CUADRO DE NECESIDADES:

SEMESTRES SECCIONES

DOCENCIA ARTISTICA

TOTAL

SECCIONES

HORAS TOTAL DE

DOCENCIA ARTÍSTICA HORAS

II 02 01 03 60 30 80

IV 02 01 03 60 1 30 90

VI 02 01 03 60 30 90

Viil 02 01 03 60 30 90

X  . 02 01 03 68 30 98

SUB-TOTAL 10 05 15 308 150 458

MODELOS

VIVOS

120

TOTAL 578

il.- CUADRO DE DISTRIBUCION DE HORAS :

PERSONAL, DIRECTIVO, N° J.L.S. JORNADA TOTAL TOTAL

JERARQUICO Y DOCENTE SERV. LECTIVA JORNADA GENEP^AL

LECTIVA

•  Director General 01 40 ~ —

«  Director Académico 01 40 ~ ~

«  Secretaria Académica 01 40 — —

o  Coordinadores de Programas 01 40 12 12

01 40 13 13
*  Jefes de Departamento 03 40 20 60

•  Docentes Estables
08 40 20 160 245

01 40 SCL SCL*

•  Personal Contratado a Tiempo
Completo 01 40 24 24 24

Personal Contratado a Tiempo
Parcial 18 189 183

•  Modelos Vivos 10 12 120 120

TOTAL 578

* Destacado a la DRE-ICA

5.- ESTABLECER, que el contrato puede ser resuelto
por causal de desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono
injustificado de cargo (Artículo 194° del D.S. 019-90-ED), reajuste" de las
metas de atención, por causal de. racionalización o por desplazamiento de!
personal. Asimismo por la inobsen/ancia de lo establecido en el Código de
Etica de la Función Pública, la Ley de Prevención y Sanción de Hostigamiento
sexu Lev de Gestión de Iníeresí Administración Pública.
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1.7.- A don Percy Ramiro GAVILAN CHAVEZ, C.M.N°
1021442661, Profesor de Educación Artística, Título N° 05596-P-DD-ED,
Especialidad: Artes Plásticas, I Nivel Magisterial, actual Docente Estable de la
Escuela; las Funciones de Jefe de Departamento Académico de Artes
Plásticas, JLS. 40 Horas, Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas Plaza N°
116221E94102 (4375).

2.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, los
senyicios docentes prestados por don Sergio Carlos MOQUILLAZA MUÑANTE,
C.M. N° 1021491419, Profesor de Educación Artística, con Título N° 05687-P-
DD-ED, Especialidad: Artes Plásticas, DNI.N° 21491419, Fecha de Nacimiento:
09-09-1956, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); como Docente
Estable, JLS: 40 Horas y Jornada Lectiva de VEINTICUATRO (24) Horas, en la
Escuela Superior de Formación Artística Pública "Sérvulo Gutiérrez" de lea, a
partir del 05 de setiembre hasta el 31 de diciembre de 2005 (Segundo
Semestre Académico 2005), en Plaza N" 115221E93108 (4393), vacante por
cese de don Raúl GONZALES RODRIGUEZ, según R.D.R.N° 1273-2002;
Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.
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3," RECONOCER, sólo para efecto de pagos, los
servicios prestados por el Personal Contratado a Tiempo Parcial, en la Escuela
Superior de Formación Artística Pública "Sérvulo Gutiérrez" de lea, a partir del
05 de setiembre hasta el 31 de diciembre de 2005, correspondiente al
Segundo Semestre Académico 2005, con cargo a las Plazas Nros.
116221E91100 (4388), 116221E92106 (4383), 116221E93104 (4390),
116221E92101 (4379), 116221E92109 (4392) y 116221E93107 (4381), que a
continuación se indica, de acuerdo a las siguientes especificaciones:

3.1." A doña Jardeiina Mabei AURiS HERNANDEZ,
C.M. 1021518782, DNI.N° 21518782, Fecha de Nacimiento: 23-06-1969,
Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la
Educación, con Título N° 07467-P-DD-ED, Especialidad de Historia y
Geografía; por el dictado de CATORCE (14) Horas de clases; Nivel
Remunerativo equivalente a! !!! Nivel Magisterial.

...///
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3.2." A doña Elizabeth Pilar PEÑA GARCIA, C.1V1.N°
1021568014, DNI.N° 21568014, Fecha de Nacimiento; 10-01-1964, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación,
^Título N°. 09299-P-DD-ED, Especialidad: Lengua y Literatura, Profesora
'Cbñtratada en la Institución Educativa "Víctor Manuel Maúrtua" de Parconá-lca;

por el dictado de DOCE (12) Horas de clases; Nivel Remunerativo
equivalente al 111 Nivel Magisterial.

3.3." A doña Eiizabeth Nancy Octavia ARIZOLA
HUAYAMARES, CM.H° 1009227318, DNI.N° 09227318, Fecha de
Nacimiento; 28-09-1966, Régimen Pensionario del D.L. N°19990 (SNP),
Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N° 07846-P-DD-ED,
Especialidad; Lengua y Literatura; por el dictado de DIECISEIS (16) Horas de
clases; Nivel Remunerativo equivalente al ill Nivel Magisterial.

3.4." A doña Sara Aracelii ORE CASTILLO, C.M.N°

1022297790, DNI.N° 22297790, Fecha de Nacimiento; 27-02-1974, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación,
Título N° 09355-P-DD-ED, Especialidad; Filosofía, Psicología y Ciencias
Sociales; por el dictado de DIEZ (10) Horas de clases; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

3.5.- A doña Rosa Silvana CABRERA ZAPATA, C.M.N°

1021546383, DNI.N° 21546383, Fecha de Nacimiento; 29-08-1973, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación,
Título N° 12P74-P-DR-ED, Especialidad; Lengua y Literatura; por el dictado de
DOCE (12) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al lil Nivel
Magisterial.

3.6." A don Rosario Tiburcio MURIANO BUSTINZA,

C.M.N° 1021508376, DN1.N° 21508376, Fecha de Nacimiento; 04-09-1963,
Régimen Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), Profesor de Educación
Artística, Título N° 13334-P-DR-ED; Especialidad; Artes Plásticas; por el
dictado de DIECISEIS (16) Horas de clases, vacantes por cese de don Aníbal
AGÜERO PALACIOS, según R.D.R.N° 1753-2003; Nivel Remunerativo
equivalente al 111 Nivel Magisterial.

3.7.- A don Alfredo Gerolamo UCHUYA VIZARRETA,

C.M.N° 1021576410, DNI.N° 21576410, Fecha de Nacimiento; 30-11-1977,
Régimen Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), Profesor de Educación
Artística, Título N° 12457-P-DR-ED; Especialidad; Artes Plásticas; por el
dictado de DIECISEIS (16) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente
al lil Nivel Magisterial.

...///
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3.8.- A doña Yris Leticia REYES LEON DE

RETAMOZO, C.M.N" 1021423678, DN1.N° 21423678, Fecha de Nacimiento;
03-09-1966, Régimen Pensionario del D.L. N" 19990 (SNP), Profesora de
.ducación Artística, Título N° 06575-P-DD-ED, Especialidad: Artes Plásticas;
por el dictado de DIECISEIS (16) Horas de ciases; Nivel Remunerativo
equivalente al III Nivel Magisterial.

3.9.- A don Eivis Daniio PEREZ ESCALANTE, C.M.

1021490046, Licenciado en Educación, Título N° 02259-G-DD-ED,
Especialidad: Ciencias Matemáticas y Física, actual Docente Titular de la
Institución Educativa "Víctor Manuel Maúrtua" de Parcona-lca; por el dictado de
SEIS (06) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al ill Nivel
Magisterial.

3.10.-A don César Augusto ANTISANA MORALES,
C.M.N" 1021454750, DN1.N° 21454750, Fecha de Nacimiento: 01-02-1961,
Régimen Pensionario del D.L. N°19990 (SNP), Profesor de Educación Artística,
Título N°13159-P-DR-ED, Especialidad: Artes Plásticas; por el dictado de
QUINCE (15) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

3.11.-A don José Jesús TORRES HERNANDEZ, C.M.N®

1021553280, DNI.N° 2155328Ó, Profesor Titular del Centro de Educación
Técnico Productivo "Nuestra Señora de las Mercedes" de lea; por el dictado de
CUATRO (04) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial.

3.12.- A don Luis Armando MORON ESPINO, C.M.N°

1021524545, DNI.N° 21524545, Fecha de Nacimiento: 16-01-1970, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación,
Título N° 05411-P-DD-ED, Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias
Sociales y con Titulo de Abogado; por el dictado de OCHO (08) Horas de
clases; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel Magisterial.

n y. - j I

3.13.-A don Moisés Nicolás CONDEÑA LARA, C.M. N°
1021564710, DNi.N° 21564710, Fecha de Nacimiento: 21-03-1960, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Artística. Título M°
000582-P-DR-ED, Especialidad: Artes Plásticas; por el dictado de CATORCE
(14) Horas de ciases: Nivel Remunerativo equivalente ai III Nivel
Magisterial.
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3.14.-A doña Carmen Rosa DONAYRE MACHADO,

C.M.N° 1021558068, DN1.N° 21558068, Fecha de Nacimiento: 04-09-1976,
AFP: Integra, Profesora de Educación Artística, Título N° 011339-P-DR-ED,
Especialidad: Música; por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases; Nivel
Remunerativo equivalente ai ili Nivel Magisterial.

3.15.- A don Jhony Arcadio FERNANDEZ VILCA,
«Cr.M.N° '1021560919, DNI.N° 21560919, Fecha de Nacimiento: 04-09-1975,
'Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación
Secundaria, Título N° 11808-P-DR-ED, Especialidad: Educación Física; por el
dictado de CUATRO (04) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente
al III Nivel Magisterial.

3.16.- A doña Yenny Antonieta GARCIA CERSSO,
C.M.N" 1021458096, DN1.N° 21458096, Fecha de Nacimiento: 15-05-1965,
Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación
Artística, Título N° 07227-P-DD-ED, Especialidad: Artes Plásticas; por el
dictado de DOCE (12) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al
III Nivel Magisterial.

3.17.-A doña Mariela Alicia CORTEZ ESPINOZA,

C.M.N® 1021577144, DNI.N° 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-1978,
Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación
Secundaria, Especialidad: Matemática, Título N° 13510-P-DR-ED; por el
dictado de CUATRO (04) Horas de clases

3.18.-A doña Aurora Margarita FRANCO DE SANCHEZ,
C.M.N® 1021421494, actual Docente Estable de la Escuela; por el dictado de
SEIS (06) Horas de clases; Nivel Remunerativo equivalente al III Nivel
Magisterial

4.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, los
servicios de! personal eventual (Modelos Vivos), en horas vacantes de la
Escuela Superior de Formación Artística Pública "Sérvulo Gutiérrez" de ICA; en
Plazas Nros. 4401, 4402, 4403, 4404, 4405, 4406, 4407, 4408, 4409 y 4410; a
partir del 05 de setiembre hasta el 31 de diciembre de 2005, correspondiente al
Segundo Semestre Académico 2005.

4.1.- A doña Cristina Hortencia PACHECO

^  CORRALES, C.M.N° 1021481274, DNI.N° 21481274, Fecha de Nacimiento:
13-07-1962, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), con Educación
Secundaria Completa, con DOCE (12) horas, como Modelo Vivo; Nivel
Remunerativo "E".

4.2.- A doña Edith Eugenia DE LA CRUZ URIBE,
C.M.N" 1021534531, DNI.N° 21534591, Fecha de Nacimiento: 09-01-1965,
Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), con Educación Secundaria
Completa; con DOCE (12) Horas, como Modelo Vivo; Nivel Remunerativo
"g"

...///
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Visto, la Orden de Proyecto, el expediente N° 23914-2004, el
N° 636-2004-DGA-UPER/EA.IV y demás documentos adjuntos,

Encargaturas de Funciones y
Informe Técnico

^ntenidos en 616 folios útiles; referente a
¡^Reconocimiento de Pago.

CONSIDERANDO;

Que, el señor Director del Instituto Superior Pedagógico Público
"Juan XXIII" de lea, ha elevado su propuesta de Encargaturas de Funciones y
Reconocimiento de Pago del Personal Docente contratado para el Segundo Semestre
Académico 2004.

Que, a fin de garantizar la continuidad del servicio educativo en la
Institución Educativa mencionada, es procedente efectuar las Encargaturas de Funciones
y  el Reconocimiento de Pago del personal propuesto; debiendo en consecuencia
expedirse la correspondiente Resolución, como una acción administrativa de personal.

Estando a lo propuesto por el Director del Instituto Superior
Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea y a lo opinado por la Unidad de Personal de la
Dirección Regional de Educación de lea; y.

De conformidad con el Decreto Supremo N° 015-2002-ED,
Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y
de las Unidades de Gestión Educativa y la RM.N° 0079-2004-ED.

SE RESUELVE:

1.- ENCARGAR, a partir del 23 de agosto hasta el 31 de diciembre
de 2004 (Segundo Semestre Académico 2004); las Funciones de los Cargos Directivos y
Jerárquicos disponibles del instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea, a!
personal que a continuación se indica; de acuerdo a las siguientes especificaciones:

1.1.- A don Augusto Edgar TENORIO GUEVARA, C.M.N°
0000891479, Licenciado en Educación, Título N° 02093-G, Especialidad: Filosofía,
Psicología y Ciencias Sociales, III Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto;
las Funciones de Director Administrativo, JLS: 40 Horas, sin horas de clase.

1.2.- A doña Marina Angélica POQUiOMA WOO, C.M.N°
0000856614, Licenciado en Educación, Título N° G2189-G, Especialidad: Filosofía,
Psicología y Ciencias Sociales, IV Nivel Magisterial, actual Docente Estable del instituto;
las funciones de Secretaria Académica, JLS: 40 Horas, sin horas de clase

/
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1.3.- A don Marcelino TORRES HUlMAN!, C.lll.
^G, V Nivel0001683306, Profesor de Educación Primaria, Título N° 48657-G, v Nivel Magistei

actual Docente Estable del Instituto; las funciones de Coordinador del Progrjl^a
Académico de Educación inicial y Primaria, JLS. 40: Horas, Jornada Lectiva de DOCE
(12) Horas.

1.4.- A don Luis Alfonso RUIZ MUCHAYPIÑA, C.M. N"
0000547361, Profesor de Educación Secundaria, Título N° 78351-G, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, V Nivel Magisterial, actual Docente Estable del
Instituto; las funciones de Coordinador de Programa Académico de Educación
Secundaria, JLS: 40 Horas, Jornada Lectiva de QUINCE (15) Horas.

1.5.- A doña Inés PEREZ QUIROGA, C.M.N° 0000789968,
Profesora de Educación Básica, Título N° 01858-G, Area Principal: Matemática, Area
Secundaria: Ciencias Naturales, III Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto;
las funciones de Coordinadora del Programa de Formación en Servicio, JLS: 40 Horas,
Jornada Lectiva de DOCE (12) Horas.

1.6.- A doña Flor Amparo BARRANCA DE ANGULO, C.M.
N° 0000679674, Profesora de Educación Secundaria, Título N° 74742-G, Especialidad:
Matemática, V Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las funciones de
Jefa del Departamento Académico de Educación, JLS: 40 Horas, Jornada Lectiva de
VEINTE (20) Horas.

1.7.- A don Rómulo Ernesto ANGULO UCHUYA, C.M. N"
0001619039, Profesor de Educación Secundaria, Título N° 40393-G, Especialidad:
Historia y Geografía, V Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las
funciones de Jefe del Departamento Académico de Humanidades, JLS: 40 Horas,
Jornada Lectiva de DIECIOCHO (18) Horas.

1.8.- A don Pedro PRADO LOZANO. C.M.N° 0000680974,
Profesor de Educación Secundaria, Título N° 01491-P-DD-ED, Especialidad: Matemática,
III Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las funciones de Jefe del
Departamento Académico de Ciencia y Tecnología, JLS: 40 Horas, Jornada Lectiva de
VEINTE (20) Horas.

2.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, los servicios
docentes prestados por el Personal Contratado a Tiempo Parcial, que a continuación se
indica, en horas vacantes y disponibles del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan
XXIil" de lea, a partir del 31 de agosto hasta el 31 de diciembre de 2004,
correspondiente al Segundo Semestre Académico 2004, debiendo percibir las
remuneraciones que se especifican, las mismas que están afectas a los descuentos de
Ley:

2.1.- A doña Maritza Hildaura VALENCIA FERREYRA, C.M.N°
0001473107, DNI.N° 21437208, Fecha de Nacimiento: 26-02-1965, AFP: Horizonte,
Profesora de Educación Inicial, Título N° 07101-P-DD-ED; por el dictado de DOCE (12)
Horas de clases, siendo NUEVE (09) Horas, en reemplazo de don Marcelino TORRES
HUAMANI, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.3 de la presente
Resolución(Piaza N° 4310) y TRES (03) Horas, en reemplazo de doña Inés PEREZ
QUIROGA, encargada de otro puesto mediante el numeral 1.5. de la presente

I  Resolución (Plaza N° 4293).

REMUNERACION MENSUAL : 318.12 ...III
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2.2.- A doña Manta Nilda CARRASCO MONTOYA, C.M.N°

2848163, DNI.N° 22091419, Fecha de Nacimiento: 07-07-1970, Régimen Pensionario
D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Inicial, Título N° 07560-P-DD-ED; por el

ictado de ONCE (11) Horas de clases, en reemplazo de don Marcelino TORRES
HUAMANI, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.3 de la presente
Resolución(Plaza N° 4310).

REMUNERACION MENSUAL 298.32

2.3.- A doña Fátima Giovana RAMOS HUAMAN, C.M. N°

0002848091, DNi.N° 21541376, Fecha de Nacimiento: 13-08-75, Régimen Pensionario
del D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Primaria, Título N° 08293-P-DD-ED y
Bachiller en Economía; por el dictado de DOCE (12) Horas de cjases, siendo DIEZ (10)
Horas, en reemplazo de don Luis Alfonso RUIZ MUCHAYPIÑA, encargado de otro
puesto mediante el numeral 1.4 de la presente Resolución (Plaza N° 4284) y DOS (02)
Horas, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4326).

REMUNERACION MENSUAL 325.44

2.4.- A don Felipe Demesio SURCO HUAMAN, C.M.N°
0001287117, DNI.N° 21523390, Fecha de Nacimiento: 24-08-67, Régimen Pensionario
del D.L. N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Primaria, Título N° 10832-P-DR-ED;
por el dictado de DOCE (12) Horas de clases, siendo OCHO (08) Horas, en reemplazo
de doña Marina Angélica POQUIOMA WOO, encargada de otro puesto mediante el
numeral 1.2 de la presente Resolución (Plaza N° 4295) y CUATRO (04) Horas, vacantes
por Plan de Estudios (Plaza N° 4326).

REMUNERACION MENSUAL 325.44

2.5.- A don Julio César ESCOBAR RIOS, C.M.N° 0001270893,

og] Profesor de Educación Primaria, Título N° 06719-P-DD-ED, Bachiller en Ciencias de la
^Educación y con Título de Abogado, Profesor Titular de la Institución Educativa N° 22495

"Micaela Galindo de Cáceres" de lea; por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases,
en reemplazo de doña Inés PEREZ QUIROGA, encargada de otro puesto mediante el
numeral 1.5. de la presente Resolución (Plaza N°4293).

REMUNERACION MENSUAL 6.84

2.6.- -A don Aleiand-ro Fredy BONIFAZ HERN.ANDEZ,

G.ífl..N-Oüü''i225066, Profesor de Educación Física, Titulo N° 05663-P-DD-ED, actual
Profesor Titular de la Institución Educativa "José Carlos Mariátegui" de San Clemente-
Pisco: Dor el dictado de ONCE (11) Horas de clases, siendo TRES (03) Horas, vacantes

...///
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por Plan de Estudios (Plaza N° ,4326) y OCHO (08) Horas, vacantes por cese de don
Fernando CERNA CASTRO, según R.D.R.N° 1308-2003 (Plaza N°4312).

REMUNEá^CiON^iyiENSUAL 18.81

2.7.- A don José Femando ¡VÍÜÑANTE CARDENAS, C.iVi. N°
0000407178, DNI.N° 21460273, Fecha de Nacimiento: 26-09-1967, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Física, Titulo N° 06190-P-DD-ED; por el dictado de ONCE (11)
Horas de clases, siendo CUATRO (04) Horas, vacantes por~Plan de Estudios (Plaza N°
4326) y SIETE (07) Horas, vacantes por cese de don Fernando CERNA CASTRO, según
R.D.R.N° 1308-2003 (Plaza N° 4312).

REMUNERACION MENSUAL 291.61

2.8.- A don Luis Daniel DIAZ DIAZ, C.M. N° 0001099311, DNI.
N° 21542185, Fecha de Nacimiento: 23-07-1974, AFP: Profuturo, Profesor de
Educación Física, Título N° 08863-P-DD-ED; por el dictado de QUINCE (15) Horas de
clases, siendo DIEZ (10) Horas, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4326) y CINCO
(05) Horas, vacantes por cese de don Fernando CERNA CASTRO, según R.D.R.N°
1308-2003 (Plaza N° 4312).

REMUNERACION MENSUAL 397.65

2.9.- A don Pedro !\ñigue¡ FIGUEROA ESPINO, C.M. N°

0001355775, DNI N° 21524429, Fecha de Nacimiento: 16-01-1970, AFP; Profuturo,'
Profesor de Educación Secundaría, Título N° 08584-P-DD-ED, Especialidad: Educación
Física; por el dictado de QUINCE (15) Horas de clases, siendo SEIS (06) Horas,
vacantes por cese de don Rodolfo VENTURA HUAYANCA, según R.D.R.N° 1485-2003
(Plaza N° 4290) y NUEVE (09) Horas, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4325).

REMUNERACION MENSUAL 397.65

2.10.- A don Teodoro Leopoldo ANGULO REVATTA, C.M.N°
0000470341, DNI. N° 21444323, Fecha de Nacimiento: 01-02-1963, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Física, Título N° 06988-P-
DD-ED; por el dictado de OCHO (08) Horas de clases, vacantes por cese de don Rodolfo
VENTURA HUAYANCA, según R.D.R.N° 1485-2003 (Plaza N° 4290).

REMUNERACION MENSUAL 216.96

2.11.- A don Jhony Arcadio FERNANDEZ VILCA, C.IVi.N°
0005571341, DNI.N° 21560919, Fecha de Nacimiento: 04-09-1975, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria, Título N
11808-P-DR-ED, Especialidad: Educación Física; por el dictado de DOS (02) Horas de
clases, vacantes por cese de don Rodolfo VENTURA HUAYANCA, según R.D.R.N°
1485-2003 (Plaza N° 4290).

REMUNERACION MENSUAL 54.24

O
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2.12.- A don Migue! Angel CHACALIAZA CARPIO, C.M. N°
'1318551, DNI. N° 21426851, Fecha de Nacimiento: 09-12-1964, AFR: Profuturo,

ofesor de Educación Física, Título N° 07632-P-DD-ED; por el dictado de CATORCE
14) Horas de clases, siendo DIEZ (10) Horas, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N°
325) y CUATRO (04) Horas, vacantes por cese de don Rodolfo VENTURA
HUAYANCA, según R.D.R.N" 1485-2003 (Plaza N° 4290).

te)

REMUNERACION MENSUAL 371.14

2.13.- A don Luis Alfonso KOC GONZALES,

C.IVI.N°0000909823, Profesor Titular de la Institución Educativa "Antonia Moreno de

Cáceres" de la Urbanización La Palma Grande-lea; por el dictado de OCHO (08) Horas
de clases, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4325).

REMUNERACION MENSUAL 13.68

2.14.- A. doña Yazmin Emperatriz ZALDIVAR AYBRAHIEM,
DNI.N° 21461678, Fecha de Nacimiento: 10-03-1968, Régimen Pensionario del D.L. N°
19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N° 15420-P-DR-ED,
Especialidad: Educación Física; por el dictado de TRES (03) Horas de clases, vacantes
por Plan de Estudios (Plaza N° 4326).

REMUNERACION MENSUAL 81.36

U<7.^Áa

2.15.- A don Gino Geovanni APARCANA CHACALTANA, C.M.N°

0001796542, Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N° 03347-P-DD-ED,

Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, actual Profesor Titular de la
Institución Educativa "De las Monjas" de San Francisco-Palpa; por el dictado de
CUATRO (04) Horas de clases, en reemplazo de don Augusto Edgar TENORIO
GUEVARA, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.1 de la presente
Resolución (Plaza N° 4297).

REMUNERACION MENSUAL 6.84

2.16.- A doña María Victoria MORI MENESES, C.M. N°
0001408682, DNI.N° 21522119, Fecha de Nacimiento: 17-07-1972, AFP: Profuturo,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N° G9354-P-DD-ED, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado de SEIS (06) Horas de clases,
siendo CUATRO (04) vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4327) y DOS (02) Horas,
vacantes por Nombramiento de don Saturnino Ubaldo QUISPE MARCELO, según R.D.N"
0248-2000 (Plaza N° 4317).

REMUNERACION MENSUAL 159.06

...///
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2.17.- A don José Carlos APARCANA HERNANDEZ,
C.M.N°0003818942, DNI.N° 21553760, Fecha de Nacimiento: 23-Q8-1974, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N°
011372-P-DR-ED, Especialidad: Fiiosofia, Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado
de QU|NC^ (15) Horas de clases, siendo D0CE(12) Horas, en reemplazo de doña
Marina Arrgélica POQUIOMA WOO, encargada de otro puesto mediante el numeral 1.2
de la presente Resolución (Plaza N° 4295) y TRES (03) Horas, en reemplazo de don
Augusto Edgar TENORIO GUEVARA, encargado de otro puesto mediante el numeral
1.1. de la presente Resolución (Plaza N° 4297).

REMUNERACION MENSUAL : 406.80

2.18.- A doña Hilda Judith ORMEÑO HERRERA, CM. N°
0001313363, DNI.N° 22269994, Fecha de 'Nacimiento: 31-03-1967, AFP: Profuturo ,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 07590-P-DD-ED, Especialidad-
Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado de QUINCE (15) Horas de
clases, siendo CINCO (05) Horas, en reemplazo de don Augusto Edgar TENORIO
*2UEVARA, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.1. de la presente
Resolución (Plaza N° 4297) y DIEZ (10) Horas, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N°
4327).

REMUNERACCION MENSUAL : 397.65

2.19.- A doña Sandra Pacía LOPEZ PEÑA, C.IVi.N°0003818985,
DNI.N° 21547042, Fecha de Nacimiento: 17-12-1973, AFP: Profuturo, Licenciado en
Ciencias de la Educación, i ítulo N° 011062-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias Biológicas
y Química, por el dictado de DOCE (12) Horas de clases, vacantes por Plan de Estudios
(Plaza N° 4327).

REMUNERACION MENSUAL : 318.12

2.20.- A doña Tania SOTO VELASQUEZ, C.M. N° 0003819264,
□NI. N° 21560035, Fecha de Nacimiento: 01-05-1976, AFP: Horizonte, Licenciado en
Ciencias de la Educación, Título N° 010815-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias Biológicas
y Química, por el dictado de DOCE (12) Horas de clases, vacantes por Plan de Estudios
(Plaza N° 4328).

REMUNERACION MENSUAL : 318.12

2.21.- A doña Silvana Marieíe NAVARRO COLMENARES,
C.IVI.N° 0003992730, DNI.N° 40250620, Fecha de Nacimiento: 31-05-1979, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N°
13932-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias Naturales-Física y Química; por el dictado de
DIEZ (10) Horas de clases, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4328).

REMUNERACIQN MENSUAL 271.20

2.22.- A don Jesús Carlos MEDINA SIGUAS,
C.M.N°0000766984, Profesor de Educación Secundaria, Título N° 08320-P-DD-ED,
Especialidad: Ciencias Naturales-Física y Química, actual Profesor Titular del Colegio
"Andrés Avelino Cáceres" de Subtanjalla-lca; por el dictado de CUATRO (04) Horas-da
clases, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4328).

REMUNERACION MENSUAL 6.84 . ..///
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2.23." A don Edgar Cirilo BENITO HUAMANI,
I°0003818951, DNI.N° 21573390, Fecha de Nacimiento: 28-10-1975; Régimen

e^ionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria, Título N°
260-P-DR-ED, Especialidad: Historia y Geografía; por el dictado de DIECIOCHO
8) Horas de clases, siendo OCHO (08) Horas, en reemplazo de don Luis Alfonso RUIZ

MUCHAYPIÑA, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.4. de la presente
Resolución (Plaza N° 4284) y DIEZ (10) Horas, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N°
4319).

REMUNERACION MENSUAL 488.16

O

2.24.- A doña Karim Roxana POLACK ALEJO, C.Wl. N°

0002893088, DNI.N" 21543497, Fecha de Nacimiento: 08-06-1975, Régirnen
Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título, N°
12266-P-DR-ED, Especialidad: Historia y Geografía; por el dictado de DOCE (12) Horas
é clases, siendo OCHO (08) .Horas, vacantes por Nombramiento de don Saturnino

^Ubaldo QUISPE MARCELO, según R.D.N° 0248-2000 (Plaza N° 4317) y CUATRO (04)
oras, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4319).

REMUNERACION MENSUAL 325.44

2.25." A don Martín Augusto GUILLERMO GIRAO, C.M.N°
0003804810, DNI.N° 40247900, Fecha de Nacimiento: 26-08-1978, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Primaria, Título N° 05537-P-SR-ED y
con capacitación en Inglés; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, vacantes por
Plan de Estudios (Plaza N° 4324).

REMUNERACION MENSUAL 542.40

2.26.- A doña Doris Rosario NAVARRETE ESPINOZA, C.M.N°

S^no02848082, DNI.N° 21439253, Fecha de Nacimiento: 21-11-1962, AFP: Profuturo,
icenciado en Ciencias de la. Educación, Título N° 010388-P-DD-ED, Especialidad:
Lengua y Literatura; por el dictado de VEINTE (20) Horas de clases, siendo DIECISEIS
(16) Horas, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4323) y CUATRO (04) Horas,
vacantes por cese de doña Beatriz Clementina MAURTUA AVALOS, según R.D.R.N°
1442-2004 (Plaza N° 4287).

REMUNERACION MENSUAL 530.20
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2.27." A doña Norma Gabriela VILLAFRANCA GALVAN, C.I\/!.N°
0003854370, DNI.N° 21519780, Fecha de Nacimiento: 29-04-1974, Régimen Pensionario
dei D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Artística, Título N° 010006-P-DD-ED,
Especialidad: Artes Plásticas; por el dictado de DOS (02) Horas de clases, vacantes por
Plan de Estudios (Plaza N° 4319).

REMUNERACION MENSUAL 54.24

2.28." A don Alexander Víctor ADVINCULA ROMANI, C.ÍVI. N°
0000926698, D.N.I. N° 21555025, Fecha de Nacimiento: 14-04-1976; Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria, Título N°
09458-P-DD-ED, Especialidad: Matemática y con Título de Cirujano Dentista; por el
dictado de NUEVE (09) Horas de clases, en reemplazo de doña Inés PEREZ QUIROGA,
encargada de otro puesto mediante el numeral 1.5 de la presente Resolución (Plaza N°
4293) ■

REMUNERACION MENSUAL : 244.08

2.29." A doña Rosa Elvira BULEJE HUAMANI, C.M.N"
0003819035, DNI.N° 40304334, Fecha de Nacimiento: 20-07-1979, ^ Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N°
12644-P-DR-ED, Especialidad: Matemática; por el dictado de DOS (02) Horas de
clases, en reemplazo de don Luis Alfonso RUIZ MUCHAYPIÑA, encargado de otro
puesto mediante el numeral 1.4. de la presente Resolución (Plaza N° 4284).

REMUNERACION MENSUAL 54.24

2.30." A don Juan Pablo MENDOZA VALENCIA, C.M.N°
0000977284, DNI.N° 21571924, Fecha de Nacimiento: 09-04-1977, AFP: Integra,
Profesor de Educación Primaria, Títuio N° 011185-P-DR-ED; por el dictado de OCHO
(08) Horas de clases, siendo SEIS (06) Horas, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N°
4324) y DOS (02) Horas, vacantes por cese de doña Beatriz Ciementina MAURTUA
AVALOS, según R.D.R.N° 1442-2004 (Plaza N° 4287).

REMUNERACION MENSUAL 212.08

2.31." A doña Mónica Gabriela SALCEDO HERNANDEZ,
C.M.N° .0001169378, Profesora de Educación Secundaria, Título N° 12273-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática, I Nivel Magisterial, actual Profesora Titular de la Institución
Educativa "Teodosio Franco García" de lea; por el dictado de SEIS (06) Horas de clases,
vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4323).

REMUNERACION MENSUAL 10.26

2.32.- A doña Hilda Luisa TAYPE CANCHOS, C.M. N°
0001743619, DNI.N° 21525060, Fecha de Nacimiento: 23-03-1970, Régimen
Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), con Título de Abogado; por el dictado de QUINCE
(15) Horas de clases de Educación Religiosa, con autorización del Obispado de lea,
vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4321).

REMUNERACION MENSUAL 406.80
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2.33.- A don Víctor Santos YUPANQUI ALTAMÍRANO, C.M. N®
;745545, DNI. N° 21466183, Fecha de Nacimiento: 09-01-1964, Régimen
ionario del D.LN° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N°

'875-P-DD-ED, Especialidad: Historia y Geografía; por el dictado de TRES (03) Horas
ciases, vacantes por Nombramiento de don Saturnino Ubaldo QUISPE MARCELO,

según R,D.N° 0248-2000 (Plaza N° 4317).

REMUNERACION MENSUAL 81.36

2.34.- A doña Rosario Sabina TENORIO GARCIA, C.M.N®
0004348478, DNI.N° 21465119, Fecha de Nacimiento: 13-07-1969, AFP: Integra,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 05023-P-DD-ED, Especialidad: Lengua
y Literatura; por el dictado de TRECE (13) Horas de clases, siendo NUEVE (09) Horas,
vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4320) y CUATRO (04) Horas, vacantes por
cese de doña Beatriz Clemeníina MAURTUA AVALOS, según R.D.R.N® 1442-2004
Plaza N° 4287).

REMUNERACION MENSUAL 344.63

2.35.- A doña Lourdes Yuliana HUASASQUICHE HUALPA, C.M.
N® 0001415301, DNI.N® 21554264, Fecha de Nacimiento: 07-02-1976, AFP: Integra,
Profesora de Educación Secundaria N° 09484-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias
Naturales- Física - Química; por el dictado de DOCE (12) Horas de clases, siendo
OCHO (08) Horas, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4320). y CUATRO (04)
Horas, en reemplazo de doña Inés PEREZ QUIROGA, encargada de otro puesto
mediante el numeral 1.5 de la presente Resolución (Plaza N° 4293)

REMUNERACION MENSUAL 318.12

2.36.- A doña Julia Donatila PALOMINO ROJAS, C.M. N°
0001029771, DNI. N° 21516593, Fecha de Nacimiento: 05-05-1967, Régimen
Pensionario del D.L.N® 19990 (SNP); por el dictado de DOCE (12) Horas de clases,
siendo CUATRO (04) Horas, vacantes por cese de doña Beatriz Clementina MAURTUA
AVALOS, según R.D.R.N® 1442-2004 (Plaza N° 4287) y OCHO (08) Horas, en reemplazo
de don Augusto Edgar TENORIO GUEVARA, encargado de otro puesto mediante el
numeral 1.1. de la presente Resolución (Plaza N°4297)

REMUNERACION MENSUAL 325.44
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2.37.- A don Juan Carlos PACHAS CASTILLO, DNI.N°
40600793, Fecha de Nacimiento: 27-07-1979, Régimen Pensionario del D.L. N° 19990
(SNP), Bachiller en Sagrada Teología; por el dictado de ONCE (11) Horas de clases de
Educación 'Religiosa, con autorización del Obispado de loa, vacantes por Plan de
Estudios (Plaza N° 4321).

REMUNERACION MENSUAL 265.21

2.38.- A doña Marisol Elizabeth MUÑOZ CAMPOS, C.M.N°
0004083776, DNI.N° 40927492, Fecha de Nacimiento: 17-06-81, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N° 14506-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática; por el dictado de DOS (02) Horas de clases, vacantes por
Plan de Estudios (Plaza N° 4319).

REMUNERACIÓN MENSUAL 54.24

2.39.- A doña Bertha Zadith MUÑANTE CAHUÁ, C.iVI.N"
0004083768, DNI.N° 40373672, Fecha de Nacimiento; 29-09-1979, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 14403-P-DR-
ED, Especialidad; Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado de CUATRO
(04) Horas de clases, vacantes'por Plan de Estudios (Plaza N° 4319).

REMUNERACION MENSUAL 108.48

2.40.- A don Francisco Alberto MENDOZA MENDOZA, C.I\/i.N°
0003997758, DNI.N° 40233765, Fecha de Nacimiento; 19-03-1979, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Primaria, Título N° 13211-P-DR-ED y
Bachiller en Ciencias de la Educación; por el dictado de SEIS (06) Horas de clases,
vacantes por cese de doña Beatriz Clementina MAURTUA AVALOS, según R:D.R.N°
1442-2004 (Plaza N° 4287)

REMUNERACION MENSUAL 162.72

2.41.- A don Juan Félix REVILLA GUILLEN, C.M. N°
0001222589, DNI.N° 21483625, Fecha de Nacimiento; 07-01-1956, AFP; Integra,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 03996-P-DD-ED, Especialidad; Historia
y Geografía; por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases, vacantes por
Nombramiento de don Saturnino Ubaldo QUISPE MARCELO, según R.D.N° 0248-2000
(Plaza N° 4317).

REMUNERACION MENSUAL 106.04.

2.42.- A doña Karina SIMBORTH FERREYRA, C.M.N°
0005941075, DNI.N° 21569862, Fecha de Nacimiento; 29-04-1977, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 13636-P-DR-
ED, Especialidad; Lengua y Literatura; por el dictado de TRES (03) Horas de clases,
vacantes por Nombramiento de don Saturnino Ubaldo QUISPE MARCELO, según R.D.N°
0248-2000 (Plaza N° 4317).

REMUNERACION MENSUAL 81.36
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3.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 31 de
agosto hasta el 31 de diciembre de 2004; los servicios docentes prestados por el
personal contratado a Tiempo Parcial, del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan

" de lea, que a continuación se indica, en horas de Investigación (Plaza N° 4330),
orrespondiente al Segundo Semestre Académico 2004, debiendo percibir las
remuneraciones que se especifican, las mismas que están afectas a los descuentos de
Ley.

3.1." A doña Rosa Elvira BULEJE HUAMANI, C.M.N°
0003819035, DNI.N° 40304334, Fecha de Nacimiento: 20-07-1979, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N°
12644-P-DR-ED, Especialidad: Matemática; por el dictado de DOS (02) Horas de
clases.

ñ

REMUNERACION MENSUAL 54.24

3.2.- A doña Mariela Alicia C0RTE2 ESPINOZA,
C.M.N°0003979717, DNI.N° 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-1978, Régimen
Pensionario del D.L.N" 19990 "(SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N°
13510-P-DR-ED, Especialidad: "Matemática; por el dictado de OCHO (08) Horas de
clases.

REMUNERACION MENSUAL 216.96

AciL Huw<r« lI =-u I

4.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 31 de
agosto hasta el 31 de diciembre de 2004; los servicios docentes prestados por el
personal contratado a Tiempo Parcial, del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan
XXI11" de lea, que a continuación se indica, en horas de Práctica Profesional (Talleres)
Plazas Nros. 4314, 4315, 4316, 4318, 4322, 4329 y 4330), correspondiente al Segundo
Semestre Académico 2004, debiendo percibir las remuneraciones que se especifican,
las mismas que están afectas a los descuentos de Ley.

4.1.- A don Martín Augusto GUILLERMO GIRAO, C.M.N°
0003804810, DNI.N° 40247900, Fecha de Nacimiento: 26-08-1978, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Primaria, Titulo N° 05537-P-SR-ED y
con capacitación en Inglés; por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 108.48

4.2.- A doña María Luisa URIBE ESCALANTE, DNI.N°
21546664, Fecha de Nacimiento: 19-09-1973, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990
(SNP), Profesora de Educación Inicial, Título N° 08413-P-DD-ED y con capacitación en
Inglés; por el dictado de DOCE (12) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 325:44 ...III
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4.3." A don Leumin Marcelino TORRES MENDIOLA,
C.I\/1.N°0003819001, DNI.N° 21519977, Fecha de Nacimiento: "^14-03-1974, AFP:
Profuturo, Profesor de Educación Secundaria, Título N° 08220-P-DD-ED, Especialidad:
Ciencias^Naturales- Biología y Química y con Grado de Bachiller en Ingeniería Química;
por él dicíado de DIECISEIS (16) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 424.16

4.4." A don Jesús Carlos MEDINA SIGUAS,

C.IV1.N°0000766984, Profesor de Educación Secundaria, Título N° 08320-P-DD-ED,

Especialidad: Ciencias Naturales-Física y Química, actual Profesor Titular de la
Institución Educativa "Andrés Avelíno Cáceres" de Subtanjalla-lca; por el dictado de
OCHO (08) Horas de clases.

REMUNERACIÓN MENSUAL 13.68

4.5.- A don Juan Pablo MENDOZA VALENCIA, C.M.N°

0000977284, DNI.N° 21571924, Fecha de Nacimiento: 09-04-1977, AFP: Integra,
Profesor de Educación Primaria, Título N° 011185-P-DR-ED; por el dictado de SEIS (06)
Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 159.06

4.6.- A doña Beríha Zadith MUÑANTE CAHUA, C.M.N°
0004083768, DNI.N° 40373672, Fecha de Nacimiento: 29-09-1979, Régimen Pensionario .
del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación,. Título N° 14403-P-DR- '
ED, Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado de SEIS (06)'
Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 162.72

4.7." A don Francisco Alberto MENDOZA MENDOZA, C.M.N°
0003997758, DNI.N° 40233765, Fecha de Nacimiento: 19-03-1979, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Primaría, Título N° 13211-P-DR-ED y
Bachiller en Ciencias de la Educación; por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases. ,

REMUNERACION MENSUAL 108.48

4.8." A doña Rosario Sabina TENORIO GARCIA, C.M.N°

0004348478, DNI.N° 21465119, Fecha de Nacimiento: 13-07-1969, AFP: Integra,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 05023-P-DD-ED, Especialidad: Lengua
y Literatura; por el dictado de SEIS (06) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 159.06

4.9.- A doña Julia Donatila PALOMINO ROJAS, C.M. N°

0001029771, DNI. N° 21516593, Fecha de Nacimiento: 05-05-1967, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); por el dictado de SEIS (06) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 162.72

.../// • '■
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/I 4.10." A doña Fátima Giovana RAMOS HUAMAN, C.M. N°

0002848091, DNI.N" 21541376, Fecha de Nacimiento; 13-08-75, Régimen Pensionario
del D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Primaria, Título N° 08293-P-DD-ED y
Bachiller en Economía: por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 108.48

4.11.- A doña Rosa Elvira BULEJE HUAMAN!, C.M.N°

0003819035, DNI.N° 40304334, Fecha de Nacimiento: 20-07-1979, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N°
12644-P-DR-ED, Especialidad: Matemática; por el dictado de DOCE (12) Horas de
clases.

REMUNERACION MENSUAL 325.44

4.12.- A doña María Victoria MORI MENESES, C.M. N°

0001408682, DNI.N" 21522119, Fecha de Nacimiento: 17-07-1972, AFP: Profuturo,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N° 09354-P-DD-ED, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado de OCHO (08) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 212.08

4.13.- A doña Marisol Elizabeth MUÑOZ CAMPOS, C.M.N°
0004083776, DNI.N° 40927492, Fecha de Nacimiento: 17-06-81, Régimen Pensionario
del D.L.N" 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N° 14506-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática; por el dictado de SEiS (06) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 162.72

4.14.- A doña Mariela Alicia CORTEZ ESPINOZA, C.M.N"

0003979717, DNI.N° 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-1978, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N° 13510-P-DR-ED.
Especialidad: Matemática; por el dictado de SEIS (06) Horas de ciases.

REMUNERACION MENSUAL 162.72

4.15.- A doña Norma Gabriela VILLAFRANCA GALVAN, C.M.N°

0003854370, DNI.N° 21519780, Fecha de Nacimiento: 29-04-1974, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Artística, Título N° 010006-P-DD-ED,
Especialidad: Artes Plásticas; por el dictado de SEIS (06) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 162.72

...ni
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4.16." A don José Femando MUÑANTE CARDENAS, C,!V¡. N°
0000407178, DNI.N° 21460273, Fecha de Nacimiento: 26-09-1967, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Física, Título N° 06190-P-DD-ED; por el dictado de SEIS (OS)
Horas de clases.

Lf

REMUNERACION MENSUAL 159.06

4.17.- A don Jhony Arcadio FERNANDEZ VILCA, C.M.N°
0005571341, DNI.N° 21560919, Fecha de Nacimiento: 04-09-1975, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria, Título N°
11808-P-DR-ED, Especialidad: Educación Física; por el dictado de SEIS (05) Horas de
clases.

REMUNERACION MENSUAL 162.72

4.18." Á don Teodoro Leopoldo ANGULO REVATTA,
0000470341, DÑI. N° 21444323, Fecha de Nacimiento: 01-02-1963, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Física, Título N° 06988-P-
DD-ED; por el dictado de SEIS (06) Horas de clases

REMUNERACION MENSUAL 162.72

5.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 31 de
agosto de 2004 hasta la fecha de expedición de la presente Resolución; los servicios
prestados por don Mario Esberaldo CHANGA VERA, C.M.N" 0000543357, DNI.N°
21527203, Fecha de Nacimiento: 12-10-1970, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990
(SNP), con Estudios Superiores Pedagógicos Concluidos en la Especialidad de
Educación Física; por el dictado de CATORCE (14) Horas, en el Instituto Superior
Pedagógico Público "Juan XXI11" de lea, en horas vacantes presupuestadas (Plaza
N°4330); debiendo percibir la siguiente remuneración, la misma que está afecta a los
descuentos de Ley.

REMUNERACION MENSUAL 337.54

RESUMEN

I.- CUADRO DE NECESIDADES - SEGUNDO SESVSESTRE-2004

ESPECIALIDADES N° SEMESTRES/HORAS TOTAL

ORD. SECO. II III IV VI VIII X HORAS

1 EDUCACION INICIAL 5 30 ~ 30 30 30 30 150

2 EDUCACION PRIMARIA 7 30
- 30 30 60 60 210

3 MATEMATICA 2 ~ - 30 30 60

4 CIENCIAS NATURALES 4
- - 30 30 30 30 120

5 CIENCIAS SOCIALES 2 - - 30 30 60

6 EDUCACION FISICA 5 30 30 30 30 30 150

7 IDIOMA; INGLES 2 30 30
- - ~ - 60

8 COMPUTACION E INFORMATICA 2 30 30
- - - - 60

SUB-TOTAL 29 150 60 120 120 210 210 870

TALLERES(DESDOBLAMIENTO) 150

INVESTIGACION 30

TOTAL GENERAL 1050

...III
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CUADRO DE DISTRIBUCION DE HORAS;

PERSONAL DIRECTIVO,

JERARQUICO Y DOCENTE

N° DE

PERSONAS

JLS. JORNADA

LECTIVA

TOTAL

JORN.LECT.

TOTAL

GENERAL

PERSONAL TITULAR:

♦ Director General

♦ Director Académico

♦ Coordinadores de

Programa

01

01

02

01

40

40

40

40

12

15

24

15

♦  Jefes de Departamentos 02

01

40

40

20

18

40

18

♦ Director Administrativo

♦ Secretario Académico

•  01

01

40

40 — —

97

♦  Personal Docente
Estable

04

15

01

40

40

40

21

20

19

84

300

19 403

PERSONAL CONTRATADO

♦ A Tiempo Parcial
♦ Talleres

♦  Investigación

398

142

10 550

TOTAL GENERAL 1050

8." ESTABLECER, que el contrato queda sujeto a ser resuelto
por causal de desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono de cargo,
reajuste de metas de atención por racionalización o desplazamiento del personal
docente.

...III
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AFECTESE, a la Específica del Gasto 15; MA-11; GG-1; CG-5;
Meta: 46; 00313 Brindar Educación Superior Pedagógica y Artística; Componente
3.éíD498 Desarrollo de la Enseñanza; Actividad 1.00201 Desarrollo de la Formación de
Docentes; Sub-Programa 0078 Superior No Universitaria; Programa 029 Educación
Superior; Función 09: Unidad Ejecutora: 300 Educación lea; Pliego 449: Gobiemo
Regional lea, del Presupuesto de la República vigente.

ístrese y comuniqúese

o C

BAIOCCHI CHACALTANA

r Regional de Educación

ICA

i.'.
DREI/ABCH

DGA(e)/SEZA
UPER(e)./WSFM
EA.IV/GLG

'l fscit

. - -4?nro«4
•Uno
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GOBIERNO REGIONAL DE ICA

REGION ICA
MINISTEfíIO DE EDUCACION

't~6 JUL. 200Í
Visto, la Orden de Proyecto, los expedientes Nros. 15900, 14412,

14812-2004, el Informe Técnico N° 421-2004-DGA-UPER/EA.IV y demás documentos
adjuntos, contenidos en 2396 folios útiles; referente a Encargaturas de Funciones y
Reconocimiento de Pago.

CONSIDERANDO:

Que, el señor Director del Instituto Superior Pedagógico Público
"Juan XXIII" de lea, ha elevado su propuesta de Encargaturas de Funciones y
Reconocimiento de Pago del Personal Docente contratado para el Primer Semestre
Académico 2004.

Que, a fin de garantizar el normal desarrollo de las acciones
educativas en la referida Institución Educativa, es procedente efectuar las Encargaturas
de Funciones y el Reconocimiento de Pago del personal propuesto; debiendo en
consecuencia expedirse la correspondiente Resolución, como una acción administrativa
de personal.

Estando a lo propuesto por el Director del Instituto Superior
Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea y a lo opinado por la Unidad de Personal de la
Dirección Regional de Educación de lea.

De conformidad con el Decreto Supremo N" 015-2002-ED,
Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y
de las Unidades de Gestión Educativa y la RM.N° 0079-2004-ED.

SE RESUELVE:

1.- ENCARGAR, a partir del 12 de abril hasta el 20 de agosto de
2004 (Primer Semestre Académico 2004); las Funciones de los Cargos Directivos y
Jerárquicos disponibles del Instituto Superior Pedagógico "Juan XXIII" de lea, al personal
que a continuación,se indica; de acuerdo a las siguientes especificaciones:

0000891479,

1.1." A don Augusto Edgar TENORIO GUEVARA, C.W!.N°
Licenciado en Educación, Título N° 02093-G, Especialidad: Filosofía,

t""" ."•s

Psicología y Ciencias Sociales, 111 Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto;
Inflas Funciones de Director Administrativo, JLS: 40 Horas, sin horas de clase.

1.2.- A doña Marina Angélica POQUIOMA WOO, C.M.N°
0000856614, Licenciado en Educación. Título N° 02189-G, Especialidad: Filosofía,
Psicología y Ciencias Sociales, IV Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto;
las funciones de Secretaria Académica, JLS: 40 Horas, sin horas de ciase

...///
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1.3.- A don Marcelino TORRES HUAMANI, C.M. N°
0001683306. Profesor de Educación Primaria, Título N° 48657-G, V Nivel Magisterial,
actual Docente Estable del Instituto; las funciones de Coordinador del Programa
Académico de Educación Inicial y Primaria, JLS. 40: Horas, Jornada Lectiva de TRECE
(13) Hora^^ „

1.4.- A don Luis Alfonso RUIZ MUCHAYPIÑA, C.M. N°
0000547361, Profesor de Educación Secundaria, Título N° 78351-G, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, V Nivel Magisterial, actual Docente Estable del
Instituto; las funciones de Coordinador de Programa. Académico de Educación
Secundaria, JLS: 40 Horas, Jornada Lectiva de DOCE (12) Horas.

1.5.- A doña Inés PEREZ QUIROGA, C.M.N° 0000789968,
Profesora de Educación Básica, Título N° 01858-G, Area Principal: Matemática, Area
Secundaria: Ciencias Naturales, III Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto;
las funciones de Coordinadora del Programa de Formación en Servicio, JLS: 40 Horas,
Jornada Lectiva de DOCE (12) Horas.

1.6.- A doña Flor Amparo BARRANCA DE ANGULO, C.M.
N° 0000679674, Profesora de Educación Secundaria, Título N° 74742-G, Especialidad:
Matemática, V Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las funciones de
Jefa del Departamento Académico de Educación, JLS: 40 Horas, Jomada Lectiva de
DIECIOCHO (18) Horas.

O

1.7.- A don Rómulo Ernesto ANGULO UCHUYA, C.M. N

0001619039, Profesor de Educación Secundaria, Título N° 40393-G, Especialidad:
Historia y Geografía, V Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las
funciones de Jefe del Departamento Académico de Humanidades, JLS: 40 Horas,
Jornada Lectiva de VEINTE (20) Horas.

1.8.- A don Pedro PRADO LOZANO. C.M.N° 0000680974,

Profesor de Educación Secundaria, Título N° 01491-P-DD-ED, Especialidad: Matemática,
III Nivel Magisterial, actual Docente Estable del Instituto; las funciones de Jefe del
Departamento Académico de Ciencia y Tecnología, JLS: 40 Horas, Jornada Lectiva de
VEINTE (20) Horas.

2.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, los servicios
docentes prestados por el Personal contratado a Tiempo Parcial, que a continuación se
indica, en horas vacantes y disponibles del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan
XXIII" de. lea, a partir del 12 de abril hasta el 20 de agosto de 2004, correspondiente al
Primer Semestre Académico 2004, debiendo percibir las remuneraciones que se
especifican, las mismas que están afectas a los descuentos de Ley:

2.1.- A doña Marita Nilda CARRASCO MONTOYA, C.M.N°

0002848163, DNI.N° 22091419, Fecha de Nacimiento: 07-07-1970, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Inicial, Título N° 07560-P-DD-ED; por el
dictado de OCHO (08) Horas de clases, siendo DOS (02) Horas, vacantes por cese de
doña Deisa Lucila RAMOS HERRERA, según R.D.R.N° 1307-2001 (Plaza N° 4313) y
SEIS (06) Horas, vacantes por cese de don Fernando GERNA CASTRO, según R.D.R.N°

-1308-2001 (Plaza N° 4312).

REMUNERACION MENSUAL 174.00

D.S.N°065-2003-EF. 20.00
...///
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2.2.- A doña Maritza Hildaura VALENCIA FERREYRA, DNI.N"
21437208, Fecha de Nacimiento; 26-02-1965, AFP: Horizonte, Profesora de Educación
Inicial, Título N" 07101-P-DD-ED; por el dictado de SEIS (06) Horas de clases, vacantes
por Plan de Estudios (Plaza N°4330).

MUNERACION MENSUAL

.S.N° 065-2003-EF.

126.84

15.00

2.3.- A don Gino Geovanni APARCANA CHACALTANA, C.M.N°

0001796542, Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 03347-P-DD-ED,
Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, actual Profesor Titular del Colegio
"De las Monjas" de San Francisco-Palpa; por el dictado de CUATRO (04) Horas de
ciases, en reemplazo de don Augusto Edgar TENORIO GUEVARA, encargado de otro
puesto mediante el numeral 1.1. de la presente Resolución (Plaza N° 4297).

CKEMUNERACION MENSUAL 6.84

A G,£ST/o,V'£'-r

2.4.- A " don José Carlos APARCANA HERNANDEZ,

C.M.N°0003818942, DNI.N" 21553760, Fecha de Nacimiento: 23-08-1974, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N°
011372-P-DR-ED, Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado
de DIECIOCHO (18) Horas de clases, siendo CATORCE (14) Horas, en reemplazo de
doña Marina Angélica POQUIOMA WOO, encargada de otro puesto mediante el
numeral 1.2 de la presente Resolución (Plaza N° 4295) y CUATRO (04) Horas, en
reemplazo de don Augusto Edgar TENORIO GUEVARA, encargado de otro puesto
mediante el numeral 1.1. de la presente Resolución (Plaza N" 4297).

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

391.50

45.00

2.5.- A doña María Victoria MORI MENESES, C.M. N°

0001408682, DNI.N° 21522119, Fecha de Nacimiento: 17-07-1972, AFP: Profuturo,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N° 09354-P-DD-ED, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por ei dictado de DIEZ (10) Horas de clases,
vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4327).

EMUNERACION MENSUAL

:-^^.S.N° 065-2003-EF.
211.40

25.00

...///
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2.6.- A doña Hilda Judith ORMEÑO HERRERA, C.M. N°
0001313363, DNI.N" 22269994, Fecha de Nacimiento; 31-03-1967, AFP: Profuturo ,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 07590-P-DD-ED, Especialidad;
Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de
clase^ v^s^tes por Plan de Estudios (Plaza N° 4328).

REMUNERACCION MENSUAL 380.52

. D.S.N° 065-2003-EF. 45.00

2.7.- A doña Fátima Giovana RAMOS HUAMAN, C.M. N«
0002848091, DNI.N° 21541376, Fecha de Nacimiento; 13-08-75, Régimen Pensionario
del D.L. N" 19990 (SNP), Profesora de Educación Primaria, Título N° 08293-P-DD-ED y
Bachiller en Economía; por el dictado de OCHO (08) Horas de clases, vacantes por Plan
de Estudios (Plaza N° 4328).

REMUNERACION MENSUAL : 174.00

D.S.N" 065-2003-EF. 20.00

2.8.- A don Felipe Demeslo SURCO HUAMAN, C.M.N"
0001287117, DNI.N° 21523390, Fecha de Nacimiento: 24-08-67, Régimen Pensionario
del D.L. N® 19990 (SNP), Profesor de Educación Primaria, Título N° 10832-P-DR-ED;
por el dictado de OCHO (08) Horas de clases, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N°
4326).

REMUNERACION MENSUAL 174.00

D.S.N® 065-2003-EF. 20.00

2.9.- A don Julio César ESCOBAR RIOS, C.M.N® 0001270893,
Profesor de Educación Primaria, Titulo N° 06719-P-DD-ED, Bachiller en Ciencias de la
Educación y con Título de Abogado, Profesor Titular de la Escuela N° 22495 "Micaela
Galindo de Cáceres" de lea; por el dictado de OCHO (08) Horas de clases, siendo UNA
(01) Hora, vacante por cese de don Rodolfo VENTURA HUAYANCA, según R.D.R.N®
1485-2003 (Plaza N° 4290) y SIETE (07) Horas, vacantes por Nombramiento de don
Saturnino Ubaldo QUISPE MARCELO, según R.D.N® 0248-2000 (Plaza N° 4317).

REMUNERACION MENSUAL 13.68

2.10.- A don Juan Pablo MENDOZA VALENCIA, C.M.N®
0000977284, DNI.N® 21571924, Fecha de Nacimiento; 09-04-1977, AFP; Integra,
Profesor de Educación Primaria, Título N° 011185-P-DR-ED; por el dictado de SEIS (06)
Horas de clases, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4325).

REMUNERACION MENSUAL 126.84

D.S.N® 065-2003-EF. 15.00

2.11.- A don Francisco Alberto MENDOZA MENDOZA, C.M.N®
0003997758, DNI.N® 40233765, Fecha de Nacimiento; 19-03-1979, Régimen Pensionario
del D.L.N® 19990 (SNP), Profesor de Educación Primaria, Título N° 13211-P-DR-ED y
Bachiller en Ciencias de la Educación; por el dictado de DOCE (12) Horas de clases,
vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4329).

REMUNERACION MENSUAL 261.00

D.S.N® 065-2003-EF. 30.00
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2.12,- A don Alejandro Fredy BONIFAZ HERNANDEZ,
C.M.N°0001225065, Profesor de Educación Física, Título N° 05663-P-DD-ED, actual
Profesor Titular del Colegio "José Carlos Mariátegui" de San Clemente-Pisco; por el
dictado de DOCE (12) Horas de clases, en reemplazo de don Augusto Edgar TENORIO
GUEVARA, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.1. de la presente

olución (Plaza N° 4297).

EMUNERACION MENSUAL 20.52

2.13.- A don José Fernando MUÑANTE CARDENAS, C.M. N°
0000407178, DNI.N" 21460273, Fecha de Nacimiento: 26-09-1967, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Física, Título N° 06190-P-DD-ED; por el dictado de DOCE (12)
Horas de clases, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4329).

fe

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

253.68

30.00

2.14.- A don Luis Daniel DIAZ DIAZ, C.M. N° 0001099311, DNI.
N° 21542185, Fecha de Nacimiento: 23-07-1974, AFP: Profuturo, Profesor de
Educación Física, Título N° 08863-P-DD-ED; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas
de clases, vacantes por cese de don Rodolfo VENTURA HUAYANCA, según R.D.R.N°
1485-2003 (Plaza N° 4290).

REQTOR

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

380.52

45.00

2.15.- A don Teodoro Leopoldo ANGULO REVATTA, DNI. N°
21444323, Fecha de Nacimiento: 01-02-1963, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990
(SNP), Profesor de Educación Física, Título N° 06988-P-DD-ED; por el dictado de
DIECISEIS (16) Horas de clases, siendo DIEZ (10) Horas, en reemplazo de don
Marcelino TORRES HUAMANI, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.3. de la
presente Resolución (Plaza N° 4310) y SEIS (06) Horas, en reemplazo de doña Marina
Angélica POQUIOMA WOO, encargada de otro puesto mediante el numeral 1.2 de la
presente Resolución (Plaza N° 4295).

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.
-  I». - «v

348.00

40.00

2.16.- A don Pedro Miguel FIGUEROA ESPINO, C.M. N°
^'?9001355775, DNI N" 21524429, Fecha de Nacimiento: 16-01-1970, AFP: Profuturo,
' .íRrofesor de Educación Secundaria, Título N° 08584-P-DD-ED, Especialidad: Educación

...III
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Física; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de clases, siendp_poS (02) Horas,
vacantes por Nombramiento de don Saturnino Ubaldo QUISPE MARCELO, según R.D.N°
0248-2000 (Plaza N° 4317) y DIECISEIS (16) Horas, vacantes por Plan de Estudios
(Plaza N\4^18). ̂

REMUNERACION MENSUAL 380.52

D.S.N° 065-2003-EF. 45.00

2.17.- A don Jhony Arcadio FERNANDEZ VSLCA, DNI.N°
21560919, Fecha de Nacimiento; 04-09-1975, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990
(SNP), Profesor de Educación Secundaria, Título N° 11808-P-DR-ED, Especialidad:
Educación Física; por el dictado de ONCE (11) Horas de clases, vacantes por cese de
don Saturnino Ubaldo QUISPE MARCELO, según R.D.N° 0248-2000 (Plaza N° 4317).

REMUNERACION MENSUAL . 239.25

D.S.N° 065-2003-EF. 27.50

2.18.- A don Miguel Angel CHACALIAZA CARPIO, C.M. N°
0001318551, DNI. N° 21426851, Fecha de Nacimiento: 09-12-1964, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Física, Título N° 07632-P-DD-ED; por el dictado de CINCO (05)
Horas de clases, vacantes por cese de don Fernando CERNA CASTRO, según R.D.R.N°
1308-2003 (Plaza N° 4312).

REMUNERACION MENSUAL r 105.70

D.S.N" 065-2003-EF. . : 12.50

2.19.- A doña Kairina Geovany CAMPOS SHERON, C.M.N°
0004083784, DNI.N° 21565107, Fecha de Nacimiento: 08-02-1976, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N° 14783-P-DR-ED,
Especialidad: Historia y Geografía; por el dictado de CATORCE (14) Horas de clases,
vacantes por cese de doña Deysa Lucila RAMOS HERRERA, según R.D.R.N° 1307-2001
(Plaza N° 4313).

REMUNERACION MENSUAL 304.50

D.S.N° 065-2003-EF. 35.00

2.20.- A doña Doris Rosario NAVARRETE ESPINOZA, C.M.N°'

0002848082, DNI.N° 21439253, Fecha de Nacimiento: 21-11-1962, AFP: Profuturo,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 010388-P-DD-ED, Especialidad:
Lengua y Literatura; por el dictado de CATORCE (14) Horas de clases, vacantes por Plan
de Estudios (Plaza N° 4323).

REMUNERACION MENSUAL 295.96

D.S.N° 065-2003-EF. : 35.00

2.21.- A don Edgar Cirilo BENITO HUAMANI,
C.M.N°0003818951, DNI.N° 21573390, Fecha de Nacimiento: 28-10-1975; Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria, Título N
12260-P-DR-ED, Especialidad: Historia y Geografía; por el dictado de DIECISEIS (16)

O
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Horas de clases, siendo OCHO (08) Horas, en reemplazo de don Luis Alfonso RUIZ
MUCHAYPIÑA, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.4. de la presente
Resolución (Plaza N° 4284) y OCHO (08) Horas, vacantes por Plan de Estudios(Plaza N"
Amy

MUNERACION MENSUAL

S.N° 065-2003-EF.

348.00

40.00

2.22.- A doña Karlm Roxana POLACK ALEJO, C.M. N°

0002893088, DNI.N° 21543497, Fecha de Nacimiento; 08-06-1975, Régimen
Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N°
12266-P-DR-ED, Especialidad: Historia y Geografía; por el dictado de DOCE (12) Horas
de clases, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4323).

o • \ y

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

261.00

30.00

2.23.- A don Martín Augusto GUILLERMO GIRAO, C.M.N"
0003804810, DNI.N° 40247900, "Fecha de Nacimiento: 26-08-1978, Régimen Pensionario
de! D.L.N" 19990 (SNP^ Profesor de Educación Primaria, Titulo N° 05537-P-SR-ED y
con capacitación en Inglés; por el dictado de VEINTICUATRO (24) Horas de clases,
vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4324).

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

522.00

60.00

2.24.- A doña Norma Gabriela VILLAFRANCA GALVAN, C.M.N°
3:g«)003854370, DNI.N° 21519780, Fecha de Nacimiento: 29-04-1974, Régimen Pensionario

^  D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Artística, Titulo N° 010006-P-DD-ED,
''^Especialidad: Artes Plásticas; por el dictado de DIEZ (10) Horas de clases, vacantes por
Plan de Estudios (Plaza N° 4322).

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N" 065-2003-EF.

217.50

25.00

2.25.- A don Alexander Víctor ADVINCULA ROMANl, C.M. N°
0000926698, D.N.I. N® 21555025, Fecha de Nacimiento: 14-04-1976; Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Secundaria, Titulo N°
09458-P-DD-ED, Especialidad: Matemática y con Titulo de Cirujano Dentista; por el

ric.<P^wl'I'"^'^ictado de DIEZ (10) Horas de clases, en reemplazo de don Marcelino TORRES
vCA„

^^x^UAMANI, encargado de otro puesto mediante el numera! 1.3. de la presente Resolución
■ Ipaza N°4310).;  —

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

217.50

25.00 ...///
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2.26.- A doña Sandra Pacía LOPEZ PEÑA, C.M.N°0003818985,
DNI.N° 21547042, Fecha de Nacimiento; 17-12-1973, AFP: Profuturp, Licenciado en
Ciencias de la Educación, Título N° 011062-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias Biológicas
y Química: por el dictado de CATORCE (14) Horas de clases, vacantes por Plan de
Estudios.(^laza N° 4327).

REMUNERACION MENSUAL 295.96

D.S.N°065-2003-EF. 35.00

2.27.- A doña Tania SOTO VELASQUEZ, C.M. N° 0003819264,

DNI. N° 21560035, Fecha de Nacimiento: 01-05-1976, AFP: Horizonte, Licenciado en
Ciencias de la Educación, Título N" 010815-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias Biológicas
y Química; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de clases, vacantes por Plan de
Estudios (Plaza N® 4326).

REMUNERACION MENSUAL 380.52

D.S.N® 065-2003-EF. 45.00

2.28.- A doña Silvana Mariele NAVARRO COLMENARES,

C.M.N® 0003992730, DNI.N® 40250620, Fecha de Nacimiento: 31-05-1979, Régimen
Pensionario del D.L.N® 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N°
13932-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias Naturales-Física y Química; por el dictado de
DIECIOCHO (18) Horas de clases, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N® 4325).

REMUNERACION MENSUAL 391.50

D.S.N® 065-2003-EF. 45.00

2.29.- A don Jesús Carlos MEDINA SIGUAS,
C.M.N°0000766984, Profesor de Educación Secundaria, Título N® 08320-P-DD-ED,
Especialidad: Ciencias Naturales-Física y Química, actual Profesor Titular del Colegio
"Andrés Avelino Cáceres" de Subtanjalla-lca; por el dictado de DIEZ (10) Horas de
clases, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N® 4322).

REMUNERACION MENSUAL 17.10

2.30.- A doña Maríela Alicia CORTEZ ESPINOZA, C.M.N®

0003979717, DNI.N® 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-1978, Régimen Pensionario
del D.L.N® 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N° 13510-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática; por el dictado de DIEZ (10) Horas de clases, siendo NUEVE
(09) Horas, vacantes por cese de don Fernando CERNA CASTRO, según R.D.R.N®
1308-2003 (Plaza N° 4312) y UNA (01) Hora, vacante por cese de don Rodolfo
VENTURA HUAYANCA, según R.D.R.N® 1485-2003 (Plaza N° 4290).

REMUNERACION MENSUAL 217.50

D.S.N® 065-2003-EF. 25.00

2.31.- A doña Mónica Gabriela SALCEDO HERNANDEZ,

C.M.N® 0001169378, Profesora de Educación Secundaria, Título N° 12273-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática, I Nivel Magisterial, actual Profesora Titular del Colegio
"Gabino Chacaltana Hernández" de Pueblo Nuevo-lca; por el dictado de CINCO (05).-.
Horas de clases, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N® 4322). .¿.

REMUNERACION MENSUAL 8.55
...III
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2.32.- A doña Rosario Sabina TENORIO GARCIA, C.M.N°
0004348478, DNI.N° 21465119, Fecha de Nacimiento; 13-07-1969, AFP; Integra,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° G5023-P-DD-ED, Especialidad: Lengua

feratura; por el dictado de DIEZ (10) Horas de clases, vacantes por Plan de Estudios
^aza N° 4320).

211.40

25.00

EMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

2.33." A doña Hilda Luisa TAYPE CANCHOS, C.M. N®
0001743619, DNI.N° 21525060, Fecha de Nacimiento: 23-03-1970, Régimen
Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP), con Título de Abogado; por el dictado de
CATORCE (14) Horas de clases de Educación Religiosa, con autorización del Obispado
de lea, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N® 4321).

>wNisr

REMUNERACION MENSUAL

d7s.N° 065-2003-EF.
304.50

35.00

2.34.- A don Víctor Santos YUPANQUI ALTAMIRANO, C.M. N"

0000745545, DNI. N° 21466183, Fecha de Nacimiento: 09-01-1964, Régimen
Pensionario del D.L.N® 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N°
00875-P-DD-ED, Especialidad: Historia y Geografía; por el dictado de NUEVE (09) Horas
de clases, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4321).

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

195.75

22.50

2.35.- A doña Lourdes Yuliana HUASASQUICHE HÜALPA,

'C.M. N° 0001415301, DNI.N" 21554264, Fecha de Nacimiento: 07-02-1976, AFP:
Integra, Profesora de Educación Secundaria N° 09484-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias
Naturales- Física - Química; por el dictado de DOCE (12) Horas de clases, vacantes por
Plan de Estudios (Plaza N° 4320).

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

253.68

30.00

2.36.- A don Leumln Marcelino TORRES MENDIOLA,

C.M.N°0003819001, DNI.N" 21519977, Fecha de Nacimiento: 14-03-1974, AFP:
Profuturo, Profesor de Educación Secundaria, Título N° 08220-P-DD-ED, Especialidad;

/^^í\Nsr/r¿^\Qiencias Naturales- Biología y Química y con Grado de Bachiller en Ingeniería Química;
c#/' L^^'^or el dictado de CUATRO (04) Horas de clases, vacantes por Plan de Estudios (Plaza
uuj -

^N°4319).

REMUNERACION MENSUAL 84.56
D.S.N'^ 065-2003-EF. .: 10.00 ...///



///.

2.37.- A doña Rosa Elvira BULEJE HUAMANl, C.M.N°
0003819035, DNI.N" 40304334, Fecha de Nacimiento: 20-07-1.979, Régimen
PensionariG del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N°
12e44-ft-[^R-ED, Especialidad: Matemática; por el dictado de DIECISEIS (16) Horas de
claáes, - siendo** í5oCE (12) Horas, en reemplazo de don Luis Alfonso RUIZ
MUCHAYPIÑA, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.4. de la presente

, Resolución (Plaza N° 4284) y CUATRO (04) Horas, vacantes por cese de doña Deysa.
Lucila RAMOS HERRERA, según R.D.R.N" 1307-2001 (Plaza N° 4313).

REMUNERACION MENSUAL 348.00

D.S.N°065-2003-EF. 40.00
•

2.38." A doña Julia Donatila PALOMINO ROJAS, C.M. N°
0001029771, DNI. N° 21516593, Fecha de Nacimiento: 05-05-1967, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); por el dictado de SIETE (07) Horas de clases,
vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4319).

REMUNERACION MENSUAL 152.25

D.S.N° 065-2003-EF. ; 17.50

2.39.- A doña Beríha Zadith MUÑANTE CAHUA, C.M.N®
0004083768, DNI.N° 40373672, Fecha de Nacimiento: 29-09-1979, Régimen Pensionario
del D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 14403-P-DR-
ED, Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado de DOS (02)
Horas de clases, vacantes por Plan de Estudios (Plaza N° 4319).

REMUNERACION MENSUAL 43.50

D.S.N° 065-2003-EF. 5.00

3.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 12 de
abril hasta el 20 de agosto de 2004; los servicios docentes prestados por el personal
contratado a Tiempo Parcial, del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIil" de
lea, que a continuación se indica, en horas de Práctica Profesional IX (Plazas Nros.
4314, 4315 y 4316), correspondiente al Primer Semestre Académico 2004, debiendo
percibir las remuneraciones que se especifican, las mismas que están afectas a los
descuentos de Ley.

3.1.- A don Alejandro Fredy BONIFAZ HERNANDEZ,
C.M.N°0001225065, Profesor de Educación Física, Título N° 05663-P-DD-ED, actual
Profesor Titular del Colegio "José Carlos Mariátegui" de San Clemente-Pisco; por el
dictado de SEIS (06) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 10.26

3.2.- A doña Marita Niída CARR.ASCO MONTOYA,
C.M.N°0002848163, DNI.N° 22091419, Fecha de Nacimiento: 07-07-70, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP). Profesora de Educación Inicial, Título N° 07560-P-
DD-ED; por el dictado de SEIS (06) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 130.50

D.S.N" 065-2003-EF. 15.00

...///
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3.3.- A don Miguel Angel CHACALÍAZA CARPIO, C.M. N°
0001318551, DNI. N° 21426851, Fecha de Nacimiento: 09-12-1964, AFR: Profuturo,
Profesor de Educación Física, Título N° 07632-P-DD-ED; por el dictado de SEIS (06)
" ,s de clases.

EMUNERACION MENSUAL

D.S.N" 065-2003-EF.

126.84

15.00

3.4.- A don Julio César ESCOBAR RIOS, C.M.N" 0001270893,

Profesor de Educación Primaria, Título N° 06719-P-DD-ED, Bachiller en Ciencias de la
Educación y con Título de Abogado, Profesor Titular de la Escuela N° 22495 "Micaela
Galindo de Cáceres" de lea; por el dictado de DIEZ (10) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 17.10

3.5.- A don Juan Pablo MENDOZA VALENCIA, C.M.N°

000977284, DNI.N° 21571924, Fecha de Nacimiento: 09-04-1977, AFP: Integra,
rofesor de Educación Primaria,. Título N" 011185-P-DR-ED; por el dictado de DIEZ (10)
oras de clases.

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

211.40

25.00

3.6.- A doña Bertha Zadith MUÑANTE CAHUA, C.M.N°
0004083768, DNI.N° 40373672, Fecha de Nacimiento: 29-09-1979, Régimen Pensionario

''l^^lBjdel D.L.N° 19990 (SNP), Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 14403-P-DR-
Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales; por el dictado de SEIS (06)

Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

130.50

15.00

3.7.- A don José Fernando MUÑANTE CARDENAS, C.M. N°
0000407178, DNI.N" 21460273, Fecha de Nacimiento: 26-09-1967, AFP: Profuturo,
Profesor de Educación Física, Título N° 06190-P-DD-ED; por el dictado de SEIS (06)
Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

126.84

15.00

...///
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3.8." A doña Fátima Giovana RAMOS HUAMAN, C.M. N®

0002848091, DNI.N® 21541376, Fecha de Nacimiento; 13-08-75, Régimen Pensionario
del D.L. N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Primaria, Título N® 08293-P-DD-ED y
Bachitlepsin €conjyTnia; por el dictado de DIEZ (10) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 217.50

D.S.N°065-2003-EF. 25.00

3.9.- A don Felipe Demesio SURCO HUAMAN, C.M.N®
0001287117, DNI.N® 21523390, Fecha de Nacimiento: 24-08-67, Régimen Pensionario
del D.L. N° 19990 (SNP), Profesor de Educación Primaria, Título N° 10832-P-DR-ED;
por el dictado de DIEZ (10) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 217.50

D.S.N° 065-2003-EF. 25.00

4.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, a partir del 12 de
abril hasta el 20 de agosto de 2004; los servicios docentes prestados por el personal
contratado a Tiempo Parcial, del Instituto Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de
lea, que a continuación se indica, en horas de Investigación IX (Plazas Nros. 4330 y
4331), correspondiente al Primer Semestre Académico 2004,, debiendo percibir las
remuneraciones que se especifican, las mismas que están afectas a los descuentos de
Ley.

4.1.- A doña Mariela Alicia CORTEZ ESPINOZA,
C.M.N°00G3979717, DNI.N® 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-1978, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N°
13510-P-DR-ED, Especialidad: Matemática; por el dictado de CUATRO (04) Horas de
clases.

REMUNERACION MENSUAL : 87.00

D.S.N® 065-2003-EF. : 10.00

4.2.- A doña Marisol Elizabeth MUÑOZ CAMPOS, C.M.N®
0004083776, DNI.N® 40927492, Fecha de Nacimiento: 17-06-81, Régimen Pensionario
del D.L.N® 19990 (SNP), Profesora de Educación Secundaria, Título N® 14506-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática; por el dictado de OCHO (08) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 174.00

D.S.N® 065-2003-EF. : 20.00

4.3.- A doña Julia Donadla PALOMINO ROJAS, C.M. N®

0001029771, DNI. N° 21516593, Fecha de Nacimiento: 05-05-1967, Régimen
Pensionario del D.L.N® 19990 (SNP); por el dictado de DOS (02) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 43.50

D.S.N® 065-2003-EF. : 5.00

...111
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4.4.- A don Juan Félix REVILLA GUILLEN, C.M. N°
0001222589, DNI.N° 21483625, Fecha de Nacimiento: 07-01-1956, AFP: Integra,

enciado en Ciencias de la Educación, Título N° 03996-P-DD-ED, Especialidad: Historia
Geografía; por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

84.56

10.00

4.5.- A doña Rosario Sabina TENORIO GARCIA, C.M.N°
0004348478, DNI.N° 21465119, Fecha de Nacimiento: 13-07-1969, AFP: Integra,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N° 05023-P-DD-ED, Especialidad: Lengua
y Literatura; por el dictado de DOS (02) Horas de clases.

^REMUNERACION MENSUAL
D.S.N° 065-2003-EF.

42.28

5.00

4.6.- A don Leumin Marcelino TORRES MENDIOLA,
C.M.N^OOOSOISOOI, DNI.N" 21519977, Fecha- de Nacimiento: 14-03-1974, AFP:
Profuturo, Profesor de Educación Secundaria, Titulo N° 08220-P-DD-ED, Especialidad;
Ciencias Naturales- Biología y Química y con Grado de Bachiller en Ingeniería Química;
por el dictado de SEIS (06) Horas de clases.

AIstíoá-L-#'
!  A

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

126.84

15.00

4.7.- A doña Maritza Hildaura VALENCIA FERREYRA, DNI.N°
21437208, Fecha de Nacimiento; 26-02-1965, AFP; Horizonte, Profesora de Educación
Inicial, Titulo N° 07101-P-DD-ED; por el dictado de DOS (02) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

42.28

5.00

■  • ■'A
A"-' A...
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RESUMEN

I.- CUADRO DE NECESIDADES - PR1!V1ER SE8V1ESTRE-2004

N° , '  ' ESPECIALIDADES N° SEMESTRES/HORAS TOTAL

ORD. ' SECO. 1 II lli V VII IX HORAS

■  1 EDUCACION INICIAL 5 30
- 30 30 30 30 150

2 EDUCACION PRIMARIA 7 30 - 30 30 60 60 210

3 MATEMATICA 2 - -
30 30 60

4 CIENCIAS NATURALES 4 - - 30 30 30 30 120

5 CIENCIAS SOCIALES 2 ~ ~
30 30 60

6 EDUCACION FISICA. 5 30 30 30 30 30 150

7 IDIOMA: INGLES 2 30 30
- ~ - - 60

8 COMPUTACION E INFORMATICA 2 30 30 ~ - ~ -
60

SUB-TOTAL 29 150 60 120 120 210 210 870

PRACTICA PROFESIONAL 1

INVESTIGACION-TUTORIA 46

TOTAL GENERAL 1050

CUADRO DE DISTRIBUCION DE HORAS:

PERSONAL DIRECTIVO,
JERARQUICO Y DOCENTE

N° DE

PERSONA

S

JLS. JORNADA

LECTIVA

TOTAL

JORN.LECT.

TOTAL

GENERAL

PERSONAL TITULAR:

♦ Director General

♦ Director Académico

♦ Coordinadores de

Programa

01

01

02

01

40

40

40

40

12

13

24

13

♦  Jefes de Departamentos 02

01

40

40

.  20

18

40

18

♦ Director Administrativo

♦ Secretario Académico

01

01

40

40 — —

95

Personal Docente

Estable

14

02

04

40

40

40

20

21

22

280

42

88 410

PERSONAL CONTRATADO

❖ A Tiempo Parcial
❖  Práctica Profesional IX

■> Investigación IX

39
09
07

447
70
28 545

TOTAL GENERAL 1050

...///
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5.- ESTABLECER, que el contrato queda sujeto a ser resuelto
por causal de desempeño deficiente de las funciones asignadas, abandono de cargo,

e de metas de atención por racionalización o desplazamiento del personal
'nte.

AFECTESE, a la Específica del Gasto 15; MA-11; GG-1; CG-5;
eta: 46; 00313 Brindar Educación Superior Pedagógica y Artística; Componente

'^'^3.00498 Desarrollo de la Enseñanza; Actividad 1.00201 Desarrollo de la Formación de
Docentes; Sub-Programa 0078 Superior No Universitaria; Programa 029 Educación
Superior; Función 09; Unidad Ejecutora: 300 Educación lea; Pliego 449: Gobierno
Regional lea, del Presupuesto de la República vigente.

DREi/ABCH

GA(e)/SEZA
PER(e)/WSFM
lA.IV/GLG

Regístrese y comuniqúese

\(IX,í3i> -c. c_ a. v"
ÍERICO BAIOCCHI CHACALTANA
)irector Regional de Educación

ICA
Qm Trimribí a {¡i-Áit |« ficta

lira N MMcúnisr^^^y [inH.

wwr.jr taxi

e«a«nl

♦recio
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MirnlSTERIO DE EDUCACION
GOBIERNO REGIONAL ICA

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION ICA

ox:
¡1 SOLUCION DIRECTORAL REGiONAL'-rM'' 24fif]

FECHA lea. O 5 01C. 2003'

Visto, la Orden de Proyecto, el expediente N° 25907-2003, el
Informe Técnico M° 0633-2003-DGA-UPER/EA.iy y demás documentos adjuntos,
contenidos en 192 folios útiles; referente a Reconocimiento de Pago.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 2160, de 31 de
octubre de 2003, se reconoce pagos al Personal Docente contratado del Instituto
Superior Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea, por un total de 380 horas de acuerdo a
su Cuadro de Necesidades, quedando pendientes para Reconocimiento de Pago, las
horas disponibles como consecuencia del proceso de racionalización de metas en el
presente año, las mismas que son adscritas a la Práctica, Investigación y Formación en
Servicio, de conformidad con el numeral 5.2 de la Directiva N° 22-
2002/DINFOCAD/UFOD.

Que, el señor Director del Instituto Superior Pedagógico Público
"Juan XXIII" de lea, informa que el personal que se indica en la parte resolutiva de la
presente Resolución, vienen laborando en las acciones de monitoreo de Práctica,
Investigación y Formación en Servicio en el Segundo Semestre Académico 2003, por lo
que propone se reconozca pagos a dicho personal; debiendo en consecuencia expedirse
la correspondiente Resolución, como una acción administrativa de personal.

Estando a lo propuesto por el Director del Instituto Superior
Pedagógico Público "Juan XXIII" de lea y a lo informado por la Unidad de Personal de la
Dirección Regional de Educación de lea.

De conformidad con el Decreto Supremo N° 015-2002-ED,
Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y
de las Unidades de Gestión Educativa.

SE RESUELVE:

1.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, los servicios
docentes prestados por el Personal contratado a Tiempo Parcial, con cargo a las horas
disponibles como consecuencia del proceso de racionalización y que son adscritas a la
-Práctica, Investigación y Formación en servicio, según el numeral 5.2. de la Directiva N°
22-2002/DINFOCAD/UFOD, a partir del 01 de setiembre hasta el 31 de diciembre de
2003, correspondiente al Segundo Semestre Académico 2003, al personal que a
continuación se indica; debiendo percibir la siguiente remuneración, la misma que está
afecta a los descuentes de Ley:

...///

Jt *



\

ni...

1.1.- A don Gino Geovanni APARCA^NA CHACALTANA,
C.M.N° 0001796542, Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N° 03347-P-DD-ED,
Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, actual Profesor Titular del Colegio
"De las Monjas" de San Francisco-Palpa; por el dictado de CUATRO (04) Horas de
clases. i'l

REMUNERACION MENSUAL 6,84

.  7 1.2;- A don Edgar Cirilo " BENITO HUAMAMI,
C.M.N°0003818951, Profesor de Educación Secundaria, Título N° 12260-P-DR-ED,
Especialidad: Historia y Geografía, DNI,N° 21573390, Fecha de Nacimiento: 28-10-75;
Régimen Pensionario del D.LN° 19990 (SNP); por el dictado de DÍECiSEiS (16) Horas
de clases.

REMUNERACION MENSUAL 348.00

D.S.N° 065-2003-EF. 40.00

1.3.- A doña Rosa Elvira BULEJE HUAMAMl,
C.M.N°0003319035, Profesora de Educación Secundaria, Título N° 12644-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática, DNI.M° 40304334, Fecha de Nacimiento: 20-07-79, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); por el dictado de SIETE (07) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 152.25
D.S.N°065-2003-EF. 17.50

1.4.- A doña Karina Geovany CAMPOS SHERON, C.M.N°
0004083784, Profesora de Educación Secundaria, Título N° 14783-P-DR-ED,
Especialidad: Historia y Geografía, DNI.N° 21565107, Fecha de Nacimiento: 08-02-76,
Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); por el dictado de CUATRO (04) Horas de
clases.

REMUNERACION MENSUAL : 87.00

D.S.N°065-2003-EF. : 10.00

1.5.- A doña iMariía Milda CARRASCO MONTOYA,
C.lVi.N°0002848163, Profesora de Educación Inicial, Título N° 07530-P-DD-ED, DNI.N°
22091419, Fecha de Nacimiento: 07-07-70, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990
(SNP); por el dictado de CINCO (05) Horas de clases,

REMUNERACION MENSUAL 108.75

D.S.N°065-2003-EF. 12.50

I.S.- A dona Marieia Alicia CORTEZ ES.°¡MOZ.A,
C.M.N°0003979717, Profesora da Educación Secundaria, Título N° 13510-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática, DNi.N° 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-78, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); por el dictado de SIETE (07) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 152.25

D.S.N° 065-2003-EF. ; 17.50

...ni
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/  - 1.7.- A doña Saily Judith FERNANDEZ GUiZADO,
/  C.iVl.M°0003374389, Profesora de Educación Secundaria," Título N° 11721-P-DP\-ED,"

Especialidad: Ciencias Naturales, Fisica-Quimica, " DNI.N'' 21576263, Fecha de
Nacimiento: 23-03-78, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); por el dictado de
OCHO (08) Horas de clases.

REiVIUMERAClOM MENSUAL

D.S.N" 065-2003-EF.

174.00

20.00

1.8.- A doña Ana Karina GALiNDO ESPINO, C.ilTN®
0001351249, Profesora de Educación Primaria, Título N° 08591-P-DD-ED, DNI.N°

■21547395, Fecha de Nacimiento: 26-12-73, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990
(SNP); por el dictado OCHO (08) Horas de clases,

REMUNERACION MENSUAL : 174.00
D.S.N° 065-2003-EF. : 20.00 '

1.9.- A doña Ena Filar MEJiA HERNANDEZ, C.M.N°
0001123245, Profesora de Educación Artística, Título N° 05785-P-DD-ED, Especialidad:
Artes Plásticas, actual Profesora Titular del Colegio "Nuestra Señora de las Mercedes" de
la Urbanización San Miguel-lea; por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL " : 6.84

1.10.- A don Juan Pablo MENDOZA VALENCIA, C.M.N=
0000977284, Profesor de Educación Primaria, Título N° 011185-P-DR-ED, DNLN°
21571924, Fecha de Nacimiento: 09-04-77, AFP: Integra; por el dictado de OCHO (08)
Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 169.12
D.S.N° 065-2003-EF. : 20.00

1.11." A doña Marisol Elizabeíh MUÑOZ CAMPOS, C.iVl.N®
0004083776, Profesora de Educación Secundaria, Título N° 14506-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática, DNI.N° 40927492, Fecha de Nacimiento: 17-06-81, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); por el dictado de CUATRO (0-4) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 87.00
D.S.N° 065-2003-EF. : 10.00

1.12.- A doña Silvana Mariele M.AVARRO COLMEN,ARES,
C.M.N° 0003992730, Profesora de Educación Secundaria, Titulo N° 13932-P-DR-ED,
Especialidad: Ciencias Naturales-Física y Química, DMI.N° 40250620, Fecha de
Nacimiento: 31-05-79, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); por el dictado de
NUEVE (09) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 195.75
'D.S.N° 065-2003-EF. ; 22.50

...///
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•1.13.- A doña Kanm Roxana FOL.-\CK ALSJO, C.p/i. M"
OGO.23'33-038, Profesora de Educación Secundaria, Título N° .12253-P-DR-ED,
Especialidad; Histeria y Geografía, DMi.M° 21543437, Fecha de Nacimiento: 05-06-75,
Régimen Pensionario del D.L. N'^ 19990 (SMP); por el dictado da GMCE (11) Horas de
clases.

REMUNERACION MENSUAL : 239.25

D.S.N°055-2003-EF. - • : , ■ ■ 27.50 ■

1.14." A don líalo César PUlCOM GUEVARA,
C.M.M"0003731394, Profesor de Edúcación Física, Título LP 05258-P-DD-ED, actual
Profesor Titular del Colegio "San Luis Gonzaga" de loa; por e¡ dictado de OCHO (03)
Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 13.68

1.15.- A doña Rosario Sabina TENCRIO GARCIA, C.rd.M°
000434347S, Licenciado en Ciencias de la Educación, Título M'' 05023-P-DD-ED,
Especialidad: ..Lengua y. Literatura, DiÑI.N° 21465119, Fecha de Nacimiento: 13-07-69,
AFP: Integra; por el dictado de SEIS (QS) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 126.84

D.S.N°065-20037EF. ' : 15.00

1:13.- A dona Norma Gabriela ViLLAFRAMCA CALVAN, C.M.M°
0003854-370, Profesora de Educación Artística, Titulo N° 0100CS-P-DD-ED, Especialidad:
Artes Plásticas, DNI.N° 21519780, Fecha de Nacimienío: 29-04-74. Régimen Pensionario
del D.L.hr 19990 (SNP); por el dictado de ONCE (11) Horas de ciases.

REMUMERACION MENSUAL : 239.25

D.S.N° 065-2003-EF. : 27.50

2.- ESTABLECER, que e! contrato queda sujeto a ser resueíto
por causal de desempeño deficiente de ias ■funciones asignadas, abandono de cargo,
reajuste de metas de atención por- racionalización o despiazarniento del personal
docente.

AFECTESE, a la Especifica dei Gasto 15: iMA-Tl; GG-1; CG-5;
Meta: 61; 00313 Brindar Educación Superior Pedagógica y Artística; Componente 0498'
Desarrollo de la Enseñanza; Actividad 00201 Desarrollo- de la Formación de Docentes;
Sub-Programa 0078 Superior No Universitaria; Programa 023 Educación Superior;
Función 09: Unidad Ejecutora: 300 Educación- lea: Pliego 449: Gobierno Regional lea,
del Presupuesto de la República vigente.

Regístrese y comuniqúese

Prof. AMERICO SAIOCCHI CMACALTAMA
Director Regicnai de Educasión

DRE!/,-tBCH ^4 QÜ9 .TfáíISCTibo 3 Od.^ M '8
DGA(e)./SEZA- «ja «aaaclmiaiiío v
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MINISTERIO DE EDUCACION

GOBIERNO REGIONAL ICA

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION ICA

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL 2161

FECHA : lea, 3 j QQJ ̂ 003
Visto, la Orden de Proyecto, los expedientes Nros. 23531, 24507,

24920-2003, el Informe Técnico N° 0572-2003-DGA-UPER/EA.IV y demás documentos
adjuntos, contenidos en 246 folios útiles; referente a Reconocimiento de Pago.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Regional N° 1488, de 21 de
julio del 2003, se reconoce pagos .al Personal Docente contratado del Instituto Superior
Pedagógico Público "Juan XXIH" de lea, por un total de 381 horas de acuerdo a su
Cuadro de Necesidades, quedando pendientes para Reconocimiento de Pago; las horas
disponibles como consecuencia del proceso de racionalización de metas en el presente
año, las mismas que son adscritas a la Práctica, Investigación y Formación en Servicio,
de conformidad con el numeral 5.2 de la Directiva N° 22-2002/DÍNFOCAD/UFOD.

Que, el señor Director del Instituto Superior Pedagógico Público
"Juan XXIM" de lea, informa que el personal que se indica en la parte resolutiva de la
presente Resoluíón, han laborado en las acciones de monitores de Práctica,
Investigación y Formación en Servicio en el Primer Semestre Académico 2003, por lo que
propone se reconozca pagos a dicho personal; debiendo en consecuencia expedirse la
correspondiente Resolución, como una acción administrativa de personal.

Estando a lo propuesto por el Director del Instituto Superior
Pedagógico Público "Juan XXIH" de lea y a lo Informado por la Unidad de Personal de la
Dirección Regional de Educación de lea.

De conformidad con el Decreto Supremo 015-2002-ED,
Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y
de las Unidades de Gestión Educativa.

SE RESUELVE:

RECONOCER, sólo para efecto de pagos, los servicios docentes
prestados por el Personal contratado a Tiempo Parcial, con cargo a las horas disponibles
como consecuencia del proceso de racionalización y que son adscritas a la Práctica,
Investigación y Formación en serv/icio, según el numera! 5.2, de la Directiva N° 22-
2002/DINFOCAD/UFOD, a partir de! 28 de abnl hasta el 29 de agosto del 2003,
correspondiente al Primer Semestre Académico 2003, al personal que a continuación se
indica; debiendo percibir la siguiente remuneración, la misma que está afecta a los
descuentos de Ley: ^

...11!
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1." A don Juan Pablo MENDOZA VALENCIA,
C.M.N°0000977284, Profesor de Educación Primaria, Título N° 011185-P-DR-ED, DNI.N°
21571924, Fecha de Nacimiento: 09-04-77, AFP: integra; por el dictado de DOCE (12)
Horas de ciases.

REMUNERACION MENSUAL 253.68

D.S.N°065-^Q03-EF. 30.0065-2003-1

létt
2.- A doña Ana Karina GALINDO ESPINO, C.M.N"

0001351249, Profesora de Educación Primaria, Título N° 08591-P-DD-ED, DNI.N°
21547395, Fecha de Nacimiento: 26-12-73, Régimen Pensionario de! D.L.N° 19990

. (SNP); por el dictado DOCE (12) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 261.00

D.S.N°065-2003-EF. : 30.00

3.- A doña Rosario Sabina TENORIO GARCIA, DNI.N"
21465119, Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 05023-P-DD-ED,
Especialidad: Lengua y Literatura,. Fecha de Nacimiento: 13-07-69, AFP: Integra; por el
dictado de DOCE (12) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 253.68

D.S.N°065-2003-EF. : 30.00

4." A don Pedro Augusto DIAZ WONG, C.IV1.N° 0001545060,
Profesor de Educación Secundaria Técnica, Título N° 13381-P-DR-ED, Especialidad:
Computación e Informática, DNI.N° 21571148, Fecha de Nacimiento: 17-05-77, AFP:
Horizonte; por el dictado de CATORCE (14) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 295.96

D.S.N°065-2003-EF. 35.00

5.- A doña Marieia Alicia CORTEZ ESPINOZA,
C.IV1.N°0003979717, Profesora de Educación Secundaria, Título N° 13510-P-DR-ED,
Especialidad: Matemática, DNI.N° 21577144, Fecha de Nacimiento: 26-02-78, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); por el dictado de CATORCE (14) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 304.50

D.S.N°065-2003-EF. : 35.00

6.- A don Oscar Ramón HERRERA UCEDA, C.M. N°
0001585534, Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 06562-P-DD-ED,
Especialidad: Lengua y Literatura, DNI.N° 21527300, Fecha de Macimiento: 16-10-63,
Régimen Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP); por el dictado de DOS (02) Horas de
clases, adicionales a las reconocidas por el numeral 12° de la R.D.R.N° 1842-2003.

REMUNERACION MENSUAL 43.50
D.S.N°065-2003-EF. ; 5.00

...///
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7." A doña Rosa Elvira BULEJE HUAMAMI,
C.iVl.N°0003819035, Profesora de Educación Secundaria, Título N° 12644-P-DR-ED,
Especialidad; Matemática, DNI.N° 40304334, Fecfia de Nacimiento: 20-07-79, Régimen
Pensionario del D.L.N" 19990 (SNP); por el dictado de DOS (02) Horas de clases,
adicionales a las reconocidas por el numeral 1.36 de la R.D,R.N° 1488-2003.

REMUNERACION MENSUAL 43.50

D.S.N°065-2003-EF. 5.00

8.- A doña Julia Luisa RAMOS ESTELA, C.M.N° 0001170155,

Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 06823-P-DD-ED, Especialidad: Lengua
y Literatura y con Constancia de egresada de Maestría en Educación, Mención
Administración y Planificación de la Educación Superior, DNI.N° 21500702, Fecha de
Nacimiento: 21-06-62, AFP: Profuturo; por el dictado de DOS (02) Horas de clases,
adicionales a las reconocidas por el numeral 1.34 de la R.D.R.N° 1488-2003.

REMUNERACION MENSUAL 42.28

D.S.N° 065-2003-EF. : 5.00

9.- A doña Doris Rosario NAVARRETE ESPINOZA, C.ÍV1.N°
0002848082, Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N° 010388-P-DD-ED,
Especialidad: Lengua y Literatura, D.N.I.M° 21439253, Fecha de Nacimiento: 21-11-62,
AFP: Profuturo; por el dictado de DOS (02) Horas de clases, adicionales a las
reconocidas por el numeral 1.31 de la R.D.R. N°1488-2003.

REMUNERACION MENSUAL 42.28

D.S.N° 065-2003-EF. 5.00

10.- A don Juan Félix REVILLA GUILLEN, C.M. N°
0001222589, Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N° 03996-P-DD-ED,
Especialidad: Historia y Geografía, DNI.N° 21483625, AFP: Integra; por el dictado de
DOS (02) Horas de clases, adicionales a las reconocidas por el numeral 1.29 de la
R.D.R.N° 1488-2003 y el numeral 11° de la R.D.R.N° 1842-2003.

REMUNERACION MENSUAL : 42.28

D.S.N° 065-2003-EF. : 5.00

11.- A doña Lourdes Yuliana HUASASQUICHE HUALPA,
C.M. N° 0001415301, Profesora de Educación Secundaria N° 09484-P-DD-ED,
Especialidad: Ciencias Naturales- Física - Química, DN1.N° 21554264, Fecha de
Nacimiento: 07-02-76, AFP: Integra; por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases,
adicionales a las reconocidas por el numeral 1.21 de la R.D.R. N° 1488-2003.

REMUNERACION MENSUAL : 84.56

D.S.N° 065-2003-EF. : 10.00

...III
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12." A doña Fátima Giovana RAíVIOS MUAPsIAN, C.iVi.
0002848091, Profesora de Educación Primaria, Título M° 08293-P-DD-ED y Bachiller en
Economía, DMi.N° 21541376, Fecha de Nacimiento: 13-08-75, Régimen Pensionario del
D.L. N° 19990 (SNP); por el dictado de DOS {02) Horas de clases, adicionales a las
reconocidas por el numeral 1.20 de la R.D.R.N° 1488-2003 y el numeral 6° de la R.D.R.N°
1842-2003.

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N°065-2003-EF.

43.50

5.00

13." A doña Juiissa GIsnda QUINTANILLA GUTIERREZ,
C.M.N" 0001415409, Profesora de Educación Inicial, Título N° 07075-P-DD-ED, DN1.M°
21544702, Fecha de Nacimiento: 29-11-72, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990
(SNP); por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases, adicionales a las reconocidas
por el numeral 1.24 de la R.D.R.N° 1488-2003 y el numeral 8° de la R.D.R.N° 1842-2003.

REMUNERACION MENSUAL

D.S.N° 065-2003-EF.

87.00

10.00

AFECTESE, ,a la Específica del Gasto 15; MA-11; GG-1; CG-5;
Meta: 61; 00313 Brindar Educación Superior Pedagógica y Artística; Componente 0498
Desarrollo de la Enseñanza; Actividad 00201 Desarrollo de la Formación de Docentes;
Sub-Programa 0078 Superior No Universitaria; Programa 029 Educación Superior;
Función 09: Unidad Ejecutora: 300 Educación- lea: Pliego 449: Gobierno Regional lea,
del Presupuesto de la República vigente.

Regístrese y comuniqúese

DREI/ABCH

DGA(e)/SEZA
UPER(e)/VVSFM
EA.iV/GLG

T.30

Prof. AMERICO BAIOCCHI CHACÁLTÁNA

Director Regional de Educación
'  ICA
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MINISTERIO DE EDUCACION
CONSEJO TRANSITORIO DE ADMINISTRACION REGIONAL ICA

DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION ICA

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL aí° 2315

FECHA : lea, ;'5SFT, 2(B|
Vistos, la Orden de Proyecto, los expedientes Nros. 24226, 24880-2002 y demás

documentos adjuntos, contenidos en 421 folios útiles; referente a Reconocimiento de Pagos, en el
Instituto Superior Pedagógico "Juan XXHl" de lea.

CONSIDERAND O:

Que, el señor Director del Instituto Superior Pedagógico "Juan XXIII" de lea,
ha elevado su propuesta de Reconocimiento de Pago, en horas disponibles para el Segundo Semestre
Académico 2002.

Que, a fin de garantizar el normal desarrollo de las acciones educativas en el
referido Centro Superior de Estudios, es procedente efectuar el Reconocimiento de Pago al personal
propuesto; debiendo en consecuencia expedirse la correspondiente Resolución, como una acción
administrativa de personal.

Estando a lo propuesto por el Director del Instituto Superior Pedagógico "Juan
XXffl" de lea.

De conformidad con el Decreto Supremo N° 015-2002-ED, Reglamento de
Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión
Educativa.

SE RESUELVE:

1.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, los servicios prestados por el
Personal eventual del Instituto Superior Pedagógico "Juan XXffl" de lea, en horas por Encargaturas de
Funciones, que a continuación se indica, a partir del 28 de agosto hasta el 31 de diciembre del 2002,
correspondientes al Segundo Semestre Académico 2002; debiendo percibir la siguiente remuneración, la
misma que está afecta a los descuentos de Ley.

1.1.. A doña Rossana BALLON VALDIVIA, C.M. N" 0001445406,
Profesora de Educación Inicial, Título N° 006884-G, actual Docente Estable del Instituto; por el dictado
de NUEVE (09) Horas de clases, en reemplazo de don Marcelino TORRES HUAMANI, encargado de
otro puesto mediante el numeral I.I. de la R.D.R.N° 1169-2002.

REMUNERACION MENSUAL : 15.39

1.2.- A don Pablo Elias TRILLO DIAZ, C.M. N° 0001728725, Profesor
de Educación Secundaria N° 85220-G, Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, actual
Docente Estable del Instituto; por el dictado de OCHO (08) Horas de clases, en reemplazo de don
Marcelino TORRES HUAMAÍfi, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.1 de la R.D.R.N° II69-
2002.



///... -2-

'( ■

1.3.- A don Alexander Víctor ADVINCULA ROMAKí, C.iVT. N°

0000926698, Profesor de Educación Secundaria, Título N° 09458-P-ED-DD, Especialidad: Matemática,
D.N.I. N° 21555025, Fecha de Nacimiento: 14-04-76; Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP);
por el dictado de ONCE (11) Horas de clases; siendo TRES (03) Horas, en reemplazo de don Marcelino
TORRES HUAMANI, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.1. de la R.D.R.N° 1169-2002 y
OCHO (08) Horas, en reemplazo de don Luis Alfonso RUIZ MUCHAYPIÑA, encargado de otro puesto
mediante el numeral 1.2. de la R.D.R.N° 1169-2002.

•§|]ft|lERAeiON MENSUAL ; : 239.25

1.4.- A don Gino Geovanni APARCANA CHACALTANA, C.MJÍ°

0001796542, Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 03347-P-DD-ED, Especialidad:
Filosofía, Psicología y Ciencias Sociales, a«|Étt^roí'esor Titular del Colegio "De las Monjas" de San
Francisco-Palpa; por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases, en reemplazo de don Luis Alfonso
RUIZ MUCHAYPIÑA, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.2. de la R.D.R.N° 1169-2002.

REMUNERACION MENSUAL : 6.84

1.5.- A don José Carlos APARCANA HERNAFÍDEZ, C.M.N" 0003818942^
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 011372-P-DR-ED, Especialidad: Filosofía, Psicología
y Ciencias Sociales, DNI.N° 21553760, Fecha de Nacimiento: 23-08-74, Régimen Pensionario del
D.L.N° 19990 (SNP); por el dictado de TRECE (13) Horas de clases, siendo OCHO (08) Horas, en
reemplazo de don Luis Alfonso RUIZ MUCHAYPIÑA, encargado de otro puesto mediante el numeral
1.2. de la R.D.R.N° 1169-2002 y CINCO (05) Horas, en reempl^o de don Angel Modesto TASAYCO
VERA, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.3 de la R.p.R.N° 1169-2002.

REMUNERACION MENSUAL : 282.75

1.6.- A don Roberto Jorge BENDEZU KOC, C.M. N° 0001340077,
Profesor de Educación Artística, Título N° 10613-P-DR-ED, Especialidad: Música, actual Docente
Estable de la Escuela Superior de Música "Francisco Pérez Anampa" de lea; por el dictado de NUEVE
(09) Horas de clases, en reemplazo de don Angel Modesto TASAYCO VERA, encargado de otro puesto
mediante el numeral 1.3. de la R.D.R.N° 1169-2002.

REMUNERACION MENSUAL 15.39 ^
1.7.- A don Edgar CirUo BENITG HUAMANI, C.M.N" 0003818951,

Profesor de Educación Secundaria, Título N° 12260-P-DR-ED, Especialidad: Historia y Geografía,
Libreta Electoral: 21573390, Fecha de Nacimiento: 28-10-75; Régimen Pensionario del D.L.N° 19990
(SNP); por el dictado de DIECINUEVE (19) Horas de clases; siendo SEIS (06) Horas, en reemplazo de
don Angel Modesto TASAYCO VERA, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.3. de la
R.D.R.N° 1169-2002 y TRECE (13) Horas, en reemplazo de don Rómulo Ernesto ANGULO UCHUYA,
según el numeral 1.4. de la R.D.R.N° 1169-2002.

REMUNERACION MENSUAL : 413.25

1.8.- A don Rosa Elvira BULEJE HUAMANI, C.M.N" 0003819035,
Profesora de Educación Secundaria, Título N° I2644-P-DR-ED, Especialidad: Matemática, DNI.N°
40304334, Fecha de Nacimiento: 20-07-79, Régimen Pensionario del D.L.N" 19990 (SNP); por el
dictado de DOCE (12) Horas de clases, siendo SIETE (07) Horas, en reemplazo de don Rómulo Emesto
ANGULO UCHUYA, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.4. de la R.D.R.N° 1169-2002 y
CINCO (05) Horas, en reemplazo de doña Flor Amparo BARRANCA BELLIDO, encargada de otro
puesto mediante el numeral 1.5 de la R.D.R.N" 1169-2002.

RE.MUNERACION MENSUAL : 261.00

...///
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1.9.- A doia Jeaay Maritza CONTRERAS PALO.MMO, C.M. N"
0000585807, Profesora de Educación Física, con Título N° 06765-P-DD-ED, D.N.I.N° 21548600, Fecha
de Nacimiento: 18-12-72, actual Profesora Titular del Colegio "Daniel Merino Ruiz" de La Tinguiña;
por el dictado de SEIS (06) Horas de ciases, en reemplazo de doña Flor Amparo BARRANCA
BELLIDO, encargada de otro puesto mediante el numeral 1.5. de la R.D.R.N° 1169-2002.

REMUNERACION MENSUAL 10.26

1.10.- A don Luis Daniel DIAZ DIAZ, C.M. N" 0001099311, Profesor de
Educación Física, con Título N° 088Ó3-P-DR-ED, D.N.I. N° 21542185, Fecha de Nacimiento: 23-06-71,
Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de clases,
siendo TRECE (13) Horas, en reemplazo de doña Flor Amparo BARRANCA BELLIDO, encargada de
otro puesto mediante el numeral 1.5. de la R.D.R.N° 1169-2002 y CINCO (05) Horas, en reemplazo de
don Augusto Edgar TENORIO GUEVARA, encargado de otro puesto mediante el numeral 1.6 de la
R.D.R.N° 1169-2002.

REMUNERACION MENSUAL ; 391.50

1.11.- A don Pedro Miguel FIGUEROA ESPINO, C.M. N" 0001355775,
Profesor de Educación Secundaria, Título N° 08584-P-DD-ED, Especialidad: Educación Física, D.N.I N°
21524429, Fecha de Nachniento: 16-01-70, AFP: Profuturo; por el dictado de DIECISEIS (16) Horas de
clases, siendo CA.TORCE (14) Horas, en reemplazo de don Augusto Edgar TENORIO GUEVARA,
encargado de otro puesto mediante el numeral 1.6 de la R.D.R.N° 1169-2002 y DOS (02) Horas, en
reemplazo de doña Marina Angélica POQUIOMA WOO, encargado de otro puesto mediante el numeral
1.7. de la R.D.R.N° 1169-2002.

REMUNERACION MENSUAL : 338.24

1.12.- A don Ricardo Santiago GELDRES WILSON, C.M. N" 0002848074,
Profesor de Educación Primaria, Título N° 09573-P-DD-ED, DNI N° 21569702, Fecha de Nacimiento:
22-03-77, Régimen Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP); por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de
clases, siendo NUEVE (09) Horas, en reemplazo de doña Marina Angélica POQUIOMA WOO,
encargada de otro puesto mediante el numeral 1.7 de la R.D.R.N° 1169-2002.

REMUNERACION MENSUAL : 391.50

2.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, los servicios prestados por el
Personal eventual, del Instituto Superior Pedagógico "Juan XXHI" de lea, que a continuación se indica, a
partir del 28 de agosto hasta el 31 de diciembre del 2002, correspondientes al Segundo Semestre
Académico-2002, en horas Presupuestadas; debiendo percibir la siguiente remuneración, la misma qué
está afecta a los descuentos de Ley:

2.1,- A don Juan Carlos CASTILLO AVALOS, C.M.N° 0003818977,
Profesor de Educación Secundaria, con Título N° 06191-P-DR-ED, Especialidad: Matemática, DNI.N°
21521817, Fecha de Nacimiento: 22-05-72; Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), por el dictado
de DOCE (12) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 261.00

2.2.- A doña Sally Judiíh FERNANDEZ GUIZADO, D.N.I.N» 21576263,
Profesora de Educación Secundaria, Título N° 11721-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias Naturales, Física-
Química, fecha de Nacimiento: 23-03-78, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); por el dictado
de ONCE (11) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 239.25

...///



2.3." A doña Luisa Madelaine GUILLEN ORTEGA,
0001280350, Profesora de Educación Inicial N° 46186-G, actual docente nombrada en el CEI. dp Palpa,
Libreta Electoral; 21524838, Fecha de Nacimiento: 10-04-68, Régimen Pensionario del D.L. N° 19990
(SNP); por el dictado de CINCO (05) horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 8.55

2.4.- A don Oscar Ramón HERRERA UCEDA, C.M. N" 0001585584,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 06562-P-DD-ED, Especialidad: Lengua y Literatura,
Libreta Electoral: 21527300, Fecha de Nacimiento: 16-10-68, Régimen Pensionario del D.L. N° 19990
(SNP); por el dictado de CUATRO (04) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 87.00

2.5.- A doña Lourdes Yuliana HUASASQUICHE HUALPA, C.M. N°
0001415301, Profesora de Educación Secundaria N" 09484-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias Naturales:
Física - Química, Libreta Electoral: 21554264, Fecha de Nacimiento: 07-02-76, AFP: Integra; por el
dictado de DIECINUEVE (19) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 401.66

2.6." A don Felipe Jesús BrtJAMANI ROJAS, DNI.N° 21569744, Bachiller
en Teología, Fecha de Nacimiento: 05-02-70, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); por el^
dictado de ONCE (11) Horas de clases de Educación Religiosa, con autorización del Obispado de lea.

REMUNERACION MENSUAL : 206.14

2.7.- A don Luis Alfonso KOC GONZALES, C.MJf" 0000909823, Profesor
de Educación Física, Título N° 07225-P-DD-ED, 3er. Nivel Magisterial, actual Profesor por Horas del
Colegio "Antonia Moreno de Cáceres" de la Urbanización La Palma-Ica; por el dictado de NUEVE (09)
Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 15.39

2.8.- A doña Sandra Paola LOPEZ PEÑA, C.MJM" 0003818985,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 011062-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias Biológicas y
Química, Libreta Electoral: 21547042, Fecha de Nacimiento: 17-12-73, Régimen Pensionario del D.L.N°
19990 (SNP); por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de clases.

REMUNERACIpN MENSUAL 391.50 ^
2.9.- A don Augusto Manuel MOQUCLLAZA CASTILLA, C.M.N°

0001311212,, Profesor de Educación Secundaria, Título N° 06958-P-DD-ED, Especialidad: Historia y
Geografía, DNI.N° 21472862, Fecha de Nacimiento: 19-04-65, Régimen Pensionario del D.L. N° 19990
(SNP); por el dictado de DIECISIETE (17) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 369.75

2.10.- A doña Doris MORALES SILVA, C.M. N° 0001311034, Licenciado
en Ciencias de la Educación, Título N° 03343-P-DD-ED, Especialidad: Filosofía, Psicología y Ciencias
Sociales, Libreta Electoral: 21449600, Fecha de Nacimiento: 07-10-60, Régimen Pensionario del D.L.N°
19990 (SNP); por el dictado de QUIMCE (15) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 326.25

...///



///... - 5 -

2.11.- A doña María Victoria MORI MENESES, C.M. N® 0001408682,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Titulo N" 09354-P-DD-BD, Especialidad: Filosofía, Psicología y
Ciencias Sociales, Libreta Electoral: 21522119, Fecha de Nacimiento: 17-07-72, AFP; Profuturo; por el
dictado de SEIS (06) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 126.84

2.12.- A doñ José Femando MÜNANTE CARDENAS, C.M. N°

0000407178, Profesor de Educación Física, Título N" 06i90-r-DD-ED, Libieta Electoral; 21460273,
Fecha de Nacimiento; 26-09-67, AFP; Profuturo; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 380.52

2.13." A doña- Doris Rosario NAVARRETE ESFINOZA, C.M.N°
0002848082, Licenciada en Ciencias de la Educación, Título N° 010388-P-DD-ED, Especialidad:
Lengua y Literatura, D.N.I.N° 21439253, Fecha de Nacimiento: 21-11-62, Régimen Pensionario del
D.L.N° 19990 (SNP); por el dictado de TRECE (13) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 282.75

2.14.- A doña HiSda Judith ORMEÑO HERRERA, C.M^ N" 0001313363,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 07590-P-DD-ED, Especialidad: Filosofía, Psicología y
Ciencias Sociales, Libreta Electoral: 22269994, Fecha de Nacimiento: 31-03-67, Régimen Pensionario
del D.L. N" 19990 (SNP); por el dictado de DIECINUEVE (19) Horas de clases.

REMUNERACCION MENSUAL : 413.25

2.15.- A doña Julia Rosa PAUCAR CUBA, C.M. N° 0000639613,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 02783-P-DD-ED, Especialidad: Ciencias Biológicas
y Química, Libreta Electoral; 22264571, Fecha de Nacimiento: 18-10-55, AFP: Proñituro; por el
dictado de SEIS (06) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 126.84

2.16.- A doña Karim Roxana POLACK ALEJO, C.M. N" 0002893088,

Profesora de Educación Secundaria, Título N° 12266-P-DR-ED, Especialidad: Historia y Geografía, L.E.
N° 21543497; Fecha de Nacimiento: 08-06-75, Régimen Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP); por el
dictado de DIECIOCHO (18) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 391.50

2.17.- A don Juan Félix REVELLA GUILLEN, C.M. N» 0001222589,

Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 03996-P-DD-ED, Especialidad: Historia y Geografía,
Libreta Electoral: 21483625, AFP: Integra; por el dictado de DIECIOCHO (18) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 380.52

2.18." A doña Juana Raymunda RODRIGUEZ SACRE DE PINEDA,
C.M.N" 0003818993, con estudios superiores concluidos en la Especialidad de Educación Primaria,
Fecha de Nacimiento 17-02-55, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SÑP); por el dictado de
QUINCE (15) Horas de clases de Educación Religiosa, con autorización del Obispado de lea.

REMUNERACION MENSUAL : 326.25

2.19.- A doña Tama SOTO VELASQUEZ, C.M. N" 0001311034,

Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 010815-F~DR-ED, Especialidad: Ciencias Biológicas
y Química, D.N.I. N° 21560035, Fecha de Nacimiento: 01-05-70, AFP: Horizonte; por el dictado de
DIECISEIS (16) Horas de clases.



2.20.- A don Edwia Nei! SÜAREZ OCHANTE, C.M. N° 0001287117,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 07189-P-DD-ED, Especialidad; Ciencias, Biológicas y
Química, Fecha de Nacimiento: 25-07-69, D.N.I N° 21531137, Régimen Pensionario del D.L. N° 19990
(SNP); por el dictado de SEIS (06) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 130.50

2.21.- A don Felipe Demesio SmCO HUAMAN, C.M.N° 0001287117,
Profesor de Educación Primaria, Título N° 10832-P-DR-ED, DNI.N° 21523390, Fecha de Nacimiento:
24-08-67, Régimen Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP); por el dictado de CATORCE (14) Horas de
clases.

REMUNERACION MENSUAL : 304.50

2.22.- A doña Hilda Luisa TAYPE CANCHOS, C.M. N° 0001743619, con
Título de Abogado, Libreta Electoral; 21525060, Fecha de Nacimiento: 23-03-70, Régimen Pensionario
del D.L. N" 19990 (SNP); por el dictado de OCHO (08) Horas de clases de Educación Religiosa, con
autorización del Obispado de lea.

REMUNERACION MENSUAL : 174.00

2.23.- A don Leumin TORRES MENDIOLA, C.M.N° 0003819001,
Profesor de Educación Secundaria, Título N° 08220-P-DR-ED, Especialidad: Ciencias Naturah
Biología Química, DNLN" 21519977, Fecha de Nacimiento: 14-03-74, Régimen Pensionario del D.L.'W
19990 (SNP); por el dictado de DIECISIETE (17) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 369.75

2.24.- A don Heder Nicodemus TORRES SOLIS, C.M.N° 0001586220,
Licenciado en Ciencias de la Educación, Título N° 09093-P-DR-ED, Especialidad: Lengua y Literatura,
DNI.N° 21402183, Fecha de Nacimiento: 10-06-66, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); por
el dictado de DOCE (12) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 361.00

2.25.- A doña Norma Gabriela VILLAFRANCA GALVAN, C.M.N°
0003854370, Profesora de Educación Artística, Título N° 010006-P-DR-ED, Especialidad: Artes
Plásticas, DNI.N° 21519780, Fecha de Nacimiento: 29-04-74, Decreto Ley N° 19990 (SNP); por el
dictado de SIETE (07) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 152.25

2.26.- A' doña María Laura ASPIAZU Tn*ACTI,' C.M.N" 0002846594,
Profesora de Educación Inicial, Título N° 05997-P-DD-ED, DNI.N° 21525268, Fecha de Nacimiento: 16-
01-70, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), por el dictado de DOS (02) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL : 43.50

3.- RECONOCER, sólo para efecto de pagos, los servicios docentes
prestados por el personal contratado a Tiempo Parcial,, del Instituto Superior Pedagógico "Juan XXEI" de
lea, que a continuación se indica, en horas de Práctica Profesional, Investigación y Formación en
servicio, según el numeral 5.2. de la Directiva N° 22-2002/DINFOCAD/UFOD, a partir de 28 de agosto
hasta el 31 de diciembre del 2002, correspondiente al Segundo Semestre Académico-2002, al personal
que a continuación se indica, debiendo percibir la siguiente remuneración, la misma que está afecta a los
descuentos de Ley.

3.1.- A doña María Laura ASPIAZU TIPACTI,. C.M.N° 0002846594,
Profesora de Educación Inicial, Título N° 05997-P-DD-ED, DNI.N° 21525268, Fecha de Nacimiento: 16-
01-70, Régimen Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP), por el dictado de ONCE (11) Horas de clases.

RE^/íUí^IEF^\CION MENSUAL : 239.25

.,.///
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3.2.- A doña Marida Alicia CORTEZ ESPINOZA, DN.I.N" 21577144,

Profesora de Educación Secundaria, Título N° 13510-P-DR-ED, Especialidad: Matemática, Régimen
Pensionario del D.L.N° 19990 (SNP); por el dictado de DOCE (12) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 261.00

3.3." A don Juan Enrique Martín LEGUA JTMENEZ, C.M.N" 0001240404,
Profesor de Educación Primaria, Título N° 04995-P-DD-ED, actual Docente Estable del Instituto; por el
dictado de ONCE (11) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 239.25

3.4.- A doña Yeny Juana MENDEZ FERNANDEZ, C.M.N"' 0001065459,
Profesora de Educación Primaria, Título N° 02538-G-DD-ED, 3er. Nivel Magisterial, actual Profesora de
Aula de la Escuela N° 22356 "Edmundo Zambrailo Cárdenas" de Santiago-Ica; por el dictado de ONCE
(11) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 18.81

3.5.- A doña Deisa Lucila RAMOS HERRERA DE CEBALLOS, C.M.N°

0000480215, Profesora de Educación Primaria, Título N° 28610-G, actual Docente cesante; por el dictado
de TRECE (13) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 22.23

3.6.- A doña Fátima Giovana RAMOS HUAMAN, C.M. N**

0002848091, Profesora de Educación Primaria, Título N° 08293-P-DD-ED, Libreta Electoral: 21541376,
Fecha de Nacimiento: 13-08-75, Régimen Pensionario del D.L. N° 19990 (SNP); por el dictado de
DIECINUEVE (19) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 413.25

3.7.- A doña Leonor SORIANO FOLANCO, C.M.N° 0001116347,

Profesora de Educación Primaria, Título N° 03028-G-DD-ED, actual Profesora de Aula de la Escuela N°
22295 de lea; por el dictado de TRECE (13) Horas de clases.

REMUNERACION MENSUAL 22.23

RESUMEN

I.- CUADRO DE NECESIDADES

NIVELES Y

MODALIDADES

■' ■' ■■ ■ ■ í. rt H'

N°
De

Sec.

SEMESTRES - HORAS
TOTAL
HORAS

M rv VI VUI X

1.- Educación Inicial 05 30 30 30 30 30 150

2.-Educación Primaria 09 30 60 60 60 60 270

3.-Matemática ,04' 'tío 30 30 30 30 120

4.-Cíencias Naturales 05 30 30 30 30 30 150

5.-H¡storia y Geografía 04 00 30 30 30 30 120

6.- Educación Física 05 30 30 30 30 30 150

TOTAL 32 120 210 210 210 210 960

HORAS PRACTICA PROFESIONAI, 90
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ÍL- CUADRO DF, DTSTRTRTICTON DE HORAS:

PERSONAL DIRECTIVO, N°DE JLS. JORNADA TOTAL TOTAL

JERAOUieO Y DOCENTE PERSONAS •  i LECTIVA JORN.LECT. GENERAL

PERSONAL TITUI.AR: '  •

Director General 01 40

Director Académico OI 40

Coordinadores de Programa 02 40 12 24

Jefes de Departamentos 02 40 12 24

01 40 . . 14 14

Director Administrativo 01 ■ ■  40 62

Secretaría Académica 01 40

- Personal Docente Estable 09 40 19 171

07 40 20 .  140 ■ 439

04 40 21 84

02 •  40 ■ 22 44

PERSONAL CONTRATADO

A Tiempo Parcial 38 459

En Horas de Práctica 07
1

■  ■ 90 549 ^

Profesional

■ TOTAL OENERAL 1050

- 1 !

4." ESTABLECER, que el contrato queda sujeto a ser ¡esuelto por causal
de desempeño deficiente de las fiinciones asignadas, abandono de cargo, reajuste de metas de atención
por racionalización o desplazamiento del_personal docente.

AFECTESE, a la Específica del Gasto 02-15; MA-IT. GG-l:CG-5: AE-01 lea
Actividad: 00201 Desarrollo de la Formación Magisterial, Sub-Programa 0078 Superior No Universitaria
Programa.029 Educación Superior: Función 09: Unidad Ejecutora: 300 Educación de lea: Pliego 449
CTAR "loa, del Presupuesto de la República Vigente. ■

Regístrese y comuniqúese

DREÍ/EABIO

DIPER(e)/OASH
EA.ÍV/GLG

T.60

Qot TfiWMrftí/DBi,

Lic. EMILIO ALBERTO BAUTISTA IORTIZ

Director Regional de Educación-Ica

Moclmlinh

/ /



 

 

 

EXPERIENCIA LABORAL EN 

SUPERIOR 

FORMACIÓN CONTINUA 

ACOMPAÑAMIENTO 

PEDAGOGICO/ 

ESPECIALISTA  

 



r

^ l'í'''f 9ii>'.i (¿fny.x
OiftCfO»

ViJ/'

UNIVr.RSlDAI) NACIONAL "SAN LUIS CONZACA" I)L ICA

Ri:SOLU( ION RLC I ORAL N" 838-R-UNICA-2()09

lea, 08 de Junio del 2009.

NLSIO:

111 Oficio N" 221- 2009-Pi<ONAl-CAP-UNIOA, de fecha 29 de mayo de 2009,
emitido por el Mag. Máximo Isaac Sevillano Uiaz, Jefe del Proyecto del Programa Nacional de
Formación y Capacilación Permanente, mediante el cual solicita el reconocimiento de los
Docentes Especialistas, Capacitadores para Monitoreo, Psicólogos, Tutores, Administrador de la
Platafomia, Virtual y Capacitadores del Curso Alfabetización Digital del Convenio

NAFCAP-UNICÁ,

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional "San Luis Gonzaga" de lea, desarrolla sus
Sdes dentro de la autonomía normativa, de gobierno, académico, administrativo y

económico que le autoriza en su Art. 18" la Constitución Política del Estado, la Ley
Universitaria N" 23733 y su Estatuto.

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0065 -2009- El) de fecha 17 de marzo del

2009, .se aprueba el Convenio específico de Cooperación Institucional, suscrito entre el
Ministerio de F.ducación y las Universidades Públicas, para la aplicación del Programa Nacional
de Fonnación y Capacitación Permanente PRüNAFCAP-20()9, dirigido a docente de Educación
Básica Regular-- Item N" 12 Nivel de Educación Inicial, Primaria y Secundaria de la Provincia
de lea.

Que, de acuerdo a la R.R. N" 537-UN1CA-2Ü09 de fecha 08-04-2009, se conforma
el Equipo Académico-Administrativo del PRQNAFCAP-UNICA, encargado de implementar y
ejecutar los Procedimientos de Capacitación del PRONAFCAP del Ministerio de Educación.

Que, con oficio de visto, el Jefe de Proyecto del PRONAFCAP- UNICA solicita
la emisión de la Resolución Rectoral de reconocimiento por parte de la Universidad, de los
Docentes Especialistas de Curso, Capacitadores de Monitoreo, Psicólogos, Tutores y
Administrador de la Platafonna Virtual y Capacitador de Alfabetización Digital del Convenio
PRONAFCAP-UNICA; los mismos que se encuentran laborando en la Ciudad de lea, desde el
18 de abril del presente año, por un periodo de ocho (08) meses.

Estando a lo solicitado y en uso de las atribuciones conferidas al Señor Rector por
la Ley Universitaria N" 23733 y Estatuto de la Universidad.

SE RESUELVE:

Articulo 1°.- Reconocer a los Docentes Especialistas, Capacitadores para Monitoreo, Psicólogos,
Tutores y Administrador de la Platafonna Virtual del Programa Nacional de
Fonnación y Capacitación Permanente PRONAFCAP-UNlCA-2009, cuyos
docentes de encuentran laborando de acuerdo al Convenio en la Provincia de lea,
desde el 18 de. abril del presente año, por un período de ocho (08) meses, los que a
con'inuación se indican: \



.29 Suare2 Farlan, AnloniH 21-136892 A B MoinRjí

A-ü Moiulor
30 Cacares Choque, (rarlcs Jesús 21856887 C ;i|USciUkI.)i 1-aíut. l-isica

31 Franco Donayre, Pedro Moisés 21427966 Capíiciuiiliir lúliic l'isii.-a

32 Yailico Calmen, Ramiro Madoiilo 21487150 C'a|)aLÍlail()i'C"rA

33 Cajo De la Cruz, Carlos Enrique 22243329 Capai-iiadurC:rA

r.apai'MailMiCIA

A-ü Müiiilüf

34' Medina Siquas, Carlos Jesús 21537434

.35- Torres Mendiola, Leumin'Marcelino '.21519977 Capacjiadoi* Edac. 'rjabajt}

36 Díaz Wonq, Pedro Auqusto 2)571148 Capaciiadur Eiluc. Trabaii) A B Monilor

A-^ Mtíiniu;
37 Olivera Machado, Juana Betly 21400326

38 Parra Sabaslizaqal, Juan Laureano 21427879 Tuuji

39

Cortez Cordova, Gladys
-Maximiliana 21419309 riilnr

•40 Perez Guerra Celia Rosa 21446060 1 lilor

41 Acasiele Uchuya. Juan Francisco 21438052 rillni

42 ■Valencia Guilien Cesar Alberto 21417305 Tuloi

43 Rebatía Arroyo, Héctor Edqardo 22271047 "l'llU)!

44 Ramos Palomino, Edith Eulalia ■ ■29611191 Adininiíiltiuluj'Plíiiaroi'niii

CU1N<-HA

ICA

_IC5_

CHINCHA

ICA

Chii-iCHA

ICA

fCfOfl

.^o

OI

02

'Apellidos y'.Nombres

£SCATE VASQÜJZZ, RaúiJcsús
VJLCA P-EREZ, Pxidro Oberlin

O.N:l

4HÜ2S91

i2í)S-IS3ü

OarRo E.jccudán 21)00
Airubcli¿:ucíói) DíyMJÍ

Ailubc^iízjciün Dij'ii.il

2".- Reconocer ,a los capacitadores del curso dealíabelización digital quienes laboraránen _el periodo en que se cumplen las seis (Üó) horas de capacitación de
a abetizacion digital dirigido a los docentes particiiianies del PRONAPCAP -
UNICA- .2009, .los que a continuación.se indican;

DE CAPACITADORES DEL CURS01)E AljEABETI/AnÓN l>rf:rrAi p.iíorii aivi i
NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAFACITACIÓN PERMANENTE DE EA REClÓN ICA - 1

SUB - JTEM: 12 - S - NIVEL DE EDUCACIÓN INICIAL/ PRIMARIA
AMBITO'BE ATENCIÓN: UGEL-:ICA PISCO v (,'HlNr.ii A

ICA

X

ICA_ _

c:hincha X

ICA X

CHINCHA

ICA X

1

RELACIÓN DE CAPACITADORES DEL CURSO DE AI„P'ABE Tiy.Arif'lN nir-ri .t i i\|,m aaí a
NACIONAL DEFORMACION V CATACITACIÓN PERMANENTlépE LA Rl^CION ICA - íTl' lVl 12

SUB-ITEM: 12-S - NIVEL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

N°. At)ellldos V Nombres

y CJHJ

D.<N.I

UN LUA

íOl LÓPEZ LANDEG ALEJANDRO SANTANA .2I5W854

EELIXiMAGALLANES,,-JOSÉ-NAÚN A 41429368 ' Al fbbe tiza ci ón Di i u |
>03 YATACO TORREALVA, JQSÉ-RICA'RDO 42188288
04 íMAY-URITACA S, MIGUELTRANCISGO 40878368 Alfabei izaci ón "Díjí i la 1
i05 BUAMÁN 0U1SPE..JUAN CARLOS i 40059633
m HINOSTROZA ASTOCAZALNATALI DIANA 43048269 Alfabetización Dij^ital



JULIAN Oi .ACilllHI 1 . Wilb.-i ( itllHTUi^

35 ANCHANTLC AllUA. Invin Orlando^

36 ZUÑIGACHAI ' O. I uisa Ibaila

37

38

39

40

41

i?
43

44

G AND A R1LL A S 1.1 N' A NO. 1 loiy

MENDOZA VA!.ENCIA. Jtiaa ''ahio
VIZARRETA Ei"(')RE^^i'" M^nleleinc
CMAVEZDLLCAsTiI.LO, Maigaiüa Yriaa
CllAVEZMHDRAN'O. VicU'» IGcaiclo
ERANCO BENAV1D1 .

I'ARE.dÉS inü'.NANDi Ra'il Riiin^l^ _
iA'ii i ANO. Klaria Luisa

GARAYAR LüíM:/.
-H

^riÓN IJOCEIILDSJ^
;F,S V A HMINIS 1 KADOH 1>E> UA.1LA-'.
Vfu?MA(:iÓN > C M'ACi rAClONJ .

12 - S NIVRL DE EDI

ilTO DE A rENClÓNl UCiELjiiiCA, j''

U'ISbS
aparn;"-"' m N A'i

Malcinai . .1 Mimiuui

54.5582

5B289

Cnpacilai- ii l)( N A.)
Malcmál' a Mimimi

Capacila'j;' . IK N Asi
Malfinali'.a Mnnili»!

521671 Capaciuiilor Moni

571924
Capacilavl"!' IX N A
F.sikcIIÍ' lis Ciiniiiiii

4.59929 Capacil ulor Moni

5658.54 l'siciSUv.'.o

■88.5255 l'siailii'i.i'

559410 j'.sici'ilii'io

606.555 Psiciilii'.io

40207.5 Psiti'iloua

521881 Plaialonna Vlilti

AfMTAnOKK.SPAKA

Y>pMA VIRTUAL DEl

■I

HT'

;CI'

«MI A

:jric«»> OH
D

lilWos i-n B

cncr.ilcs, y
iiniloi

B

OE
Mi'
i():

uiV.O. PSICÓLOGOS,
RAMA nacional DE
.'A-ITEM 12

ISO Apcllitios V Nonil'i ys _
1 HRrnández de Avajps. Ui?, EsUTei_ _

D.N.I

21428320

[paucar Andies, 0/^na^n_Allonso
Ailaro Herrera, RoiloJjoAnggi

Fiqueroa Carpió. Ej^di. AbeJ

21535537

21414774

JÉñ

JAi
B,

CMÓN SECUNDARIA
:0 V CHINCHA,

iji» Ejecución 2011'
ilisla do Comuiiicaciáa 1.L

Mnron Hernández. .lulia_L ilinna_.

6  1 Cotlez Clinii^i..Na''a l.'.aimi
7  1 Fiqueioa Monles, Uzza 1 /lola
8  I ñarrios Mendoza, flauj Antjol

Morales Almora, José Luis _ _

[^1 Morán Peña, AndrésJJicolás „
I  11 I Rpriocal Navairo. '...

12 I Cortez Espinoza,,t'^a'jFÍ'"' A'l'iiíi..- .
i  13 1 Junes Flores, FranUin
^14 Álvarez Munoui. Arístides Lorenzo _
[  15 1 Huayanca Ramos, WjlUedo
i  16 1 Garda Vivanco. Freddy Ánggl^

17 Ochoa Carbajo, Jesús Alberto
I  18 1 PfgHnl ozano. Pedro

2182298 I '

21502558 I I -

2I 524?Í.1- . ' '
21567742 i I '

21453503 : I ■

21438396 ! '

ilistadc Comuiiiciicii'ii

ilislii lie Coiiuiniciicii'i2_

ilisra de Coiauiiicacicn

ilisui ilc Conumie.adi •!]_

ilisin de Cniiwaieiiei.''» _

ilisla dcC'oiaiinicacii'ii_

021

AO'

Al I

"1"'

ic^

ich-

ncNAC , distancia

I A? I

1 A4 I ■
02 I

21515213 . • I

2EOOüy_,..j I
21577144

21574041 i L- .
21813597 [ .b-i
40947002 i i'-
21505466 !<'•
9l';nP250 C;-

j 19 I De la Hruz Bautista. Rosa Isabel
|20 1 Torres Levóla, José Jaime

21 1 Torres Solis, Hed«rJ4icoclea^Cabrera De Uhicpiiaza; María
22 1 Aurora
23 Ku Ctilrinos. Jorge Miguel

1 24 1 Torres Mendiola Víctor Man^
I 25 ÍruIz Mucbaypiña Luis AHooso

21864017

21402183

21494624

21436643

22263611

3(1504130

ilista de Matemalieas J 61 1

dista de Maicnialica- _ j Al r
-

disia de Mmeiivaiii-is _Ap^i
-

,lisia lie- Malcmalicas A't 1 ü

dista de Matemalieas 1 B3t 5Ch

ilisla de Matemáticas

tador de Matemalieas

A3- 1

AD ■

nci

nH'

ladorde Malcmalicas A-B nik

lador de Malcmalicas A-B

lador de Malcmalicas A-B ' •niU

• ladnr de Comunicaciiin A-B 1 •nit(

lador de Comunicacinn A-B mitc-

lailnr de Comunicaciiin A-B ■ •  >nltc

aador de Ingles A-B -■"nílc

ladorde 1n|!les 1 A-B 'nlk

jailor Alie A-B niU

lador Misil"ia A-B niU

lador 1 listona 5 A-B niU

CHINCHACHINCHA

PISCOPISCO

PISCO

CHINCHACHINCHA

PISCOPISCO

CHINCHACHINCHA

PISCOPISCO
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Articulo 3".- 'I'ninsci iliir la picscnlc Kcsuliición Rectoral al Vice Rccloraclo Adininistralivo, Dr.
Máximo Isaac Sevillano Dia/, .lele de Proyecto PR()NAl'ClAP UNlCiA y a las
demás dependencias de l;i Universidad para sn conoeiniicnto y Unes.

Rc'pstiTsc, ('oimmiijucsc y archívese;

Luis A/Pecho Talaje
ecreiario general -
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UNIVERSl l}AI) NAClONAíL-^'SAN OLUIS GONZAGA" DE ICA

RESOI.l CION RECTORAL N"57G-R-UNIC:A-2008

lea, 06 de Mayo de!2008

VISTO;

l-l (;|-ic).. i\- 196 2008-PRONA]-X;AP-UN1CA, de fecha 29 de rabril del 2008
cinilKÍo por el Mag. M;ix.imo Isaac Sevilhmo Díaz, Jefe del Proyecto del Prograina Nacional dé
l oi Miaoión y Capacitación Pu-mancnte, mediante el cual solicita el reconocimiento de los Docentes

o.-eiMlistasy Capaciladoie;, del Convenio PRONAFCAP-UNICA,

/  o

CONSIDI'TANDü:

A' p) Que, la lInn-.Tsidad Nacional "San Luis Gonzaga" de lea. desarrolla sus actividades
de la autonomía normativa, de gobierno, académico, administrativo y económico que le

.-'61 onza en su Art. 18" .le la Constitución Política del Bstado, así mismo conforme a la Lev
i mivcisiiaria N" 2372 \ v mi i -statulo.

Que, nicdianif R.M, N" 0083-2ÜÜ8-ED de fecha 08-02-2008, se aprueba el Convenio
•• ¡x-.al'ico de Cooperación Institucional, suscrito entre el Ministerio de Educación y las
' hm.crsidadcs Púlrlica.s. paia la aplicación del l'rograma Nacional de Formación 7 Capacitación
¡'■•nnancnic PRONAlCAI' •2008, dirigido a docente de Educación Básica Regular - Item N" 16
R'ivci (le Lilucación Inicial . Primaria y Secundaria de la Ciudad de lea.

Que. tic acuci do .a la R.R. N" 349-UNJCA-2008 de fecha 26-03-2008, se conforma el
;Quiin) Acadcmico-Atimmistrativo del PRONAFCAP-UNICA, encargado de implementar y

miar losRi occdimieniosHÍc Capacitación del PRONAFCAP del Ministerio de Educación.

Que, con.Uhcio de visto, el Jefe de Proyecto del PRONAFCAP- UNICA solicita la
'  inisHMi de .hi Rcsolucicin Rectoral de reconocimiento por parte de la Universidad, de los Docentes
Fs|iccialislas tie Cuiso. (apacitadores, Psicólogos y Tutores del Convenio PRONAFCAP-UNICA;
l"mni.siiios.t|ue .se cncucnlian laborando en la Ciudadxle lea, desde el 08 demarzo del presente añoi
oi ■r.mi periodo ele .sci.>^ (()6t me.scs.

F.stando a lo soiicitadoy en uso de las atribuciones conferidas al Señor Rector por la
!•> 1 Inivcrsitaria N"23713 v Estatuto de la Universidad.

SICRRSUiíI \1L

■\i liruhi ,1"..- Reconocer a los Docentes Especialistas, Capacitadores y Psicólogos del Programa
N:icion._il dr l-ormación y Capacitación Permanente PRONAFCAP-UNICA-2G08,
cuyos tioccnivsde cncucniran laborando tic acuerdo al Convenio en la Provincia de
■lea. (IcmIc cI 'VS dé marzo del présenle año. por un periodo de seis (06) meses, los
^^|ue:a eiin'nii .ieión se intlieam

3



!.\K. N" -■7U-tMJN(CA-2ü(lK

Hi-.; : ■

■

^RELAdO.^ ^AUISTA^ Y^CAPACn \DC)RESa)EL i»ROdiAh A'NAClOr'AL
■I^E .EQRM ACJÓ'N C/-'P.a5G1XACI0iNMR1\.í . .N:EN:EEíBEE aM-BITC) ;1) i - üI CA ̂ TEh; .\6

dí6-;l--NI\ÍEi.^DEd:^ÜCACJ®NáNJd?^

X) J> E A'EEJvj GI á^■l :iU GEL -i CA

'■ ■;^U,1P-0"P.ED.AG0GIC0:
-AAEEL'IB.QS lYír3JVlBRES ■.DzM.i. GRülP.O .CARGO.EN.:EJ; .C'UC1Ó.N'2Q08

-1 :. ZcNDEH-ÍOEíRODRIGlUEZ, ■:g'rORA..DIAN'A .21436 i Cv.. ■■.■A-yíB. ESPEGI ALISTA EÑCOI-.iiÜNICACIÚN
;2 RÉñREYi tA'SüCLLA, .GES/. ■ l-AUGUSTO -21521.,^.^• ■ ■ '  ..A ESP.EiJiAl-ISTA..EN-£:Oi. i'/NICACIÓM ' '
;3 -ACEVEDOdHONG.iHS ri-ií:i -.EABIOLA 21460'/.>■ -A y.B espeulilist-aíen COI ..inicación
■A :■ GUn'IERREZlÜUISRE.-.ROS. 3UANA -222628!.. A ESPEf.!ALISTA..EN COl .UWiCACiÓN

,  ,:5 -ROSTIA |. OVERA,'T.ESS1CA ROSARIO .2153Gr. !-i /Aj/'B ESPEi. .'ALISrAEN'COl. ■.JNICACIÚN

-6 INFANCiON .MORALES ■FEI >vJANDir.iA J.UANA 2l4a9L•A.' A v® •ESPECIALISTA EN COI -'JNICAGIÓN

.7 APARCAi-,IA:M00U1LLAZA,-V.1CT0R'RICABD0 214834;.' ■ .-A'y.'-B ESPECi'ALISTAíEN L0( CO:UAT£MATJCO

■■8 BERNAOLAROJASREDRO-iMAXIMO ,;214ü7-3...í , .A yB •.GSP.E .'.'ALISTAEN L0( IQMATEMATICÜ

^•9 GAVILAWO GUTIERREZ LU.,TOARLOS ■.■2148423L' A ESPECIALISTA .EN I.OL..CO MATEMATICO

10 BE RN AQl-A- boj A'S-WAR1HAílSABf;;L .2145582'/ AyB ESPECIALISTA' EN LOL. CO.MATEMATICC

11

10

1.3

CALD.ERON TOLEDO,■■MARCOS FELIX 21463;.? 1 •A-y.B ESPECI ALISTA E'N .LOO. .CO 'MATEMATICO

• MORAN BIZARRO 'CARMEN ROSA 21444: ..3., A y.B ■ CAP/i-iTADOB/ESPEI ALIOAD ACADEMICA .

■MUÑOZ IvlUÑANTE-íMAXIMIllA-EUMELIA 214.22; ■CAPACITADOR

1.1 .LENA GAoTILLOiANGELIC, í-MA.RIA .21887 . CÁPAC.ITADQR

:15 BA'RR10S-.VAEEWZUEUA;SLí7JA ■VICTORIA -218'1.0'í.4u A ylB ■' iCAPAt-.ITADDR/.CUñíli JUL0.ESC0U7B

i  716 ■■ 'VARGAS A-PABCAÑA?MARXHA'YS-AB.EL- ■ ;2-141602.5 '.lA-yB .GÁP-ACITADOR/.'ESRE&rAUDAD-ACADEMICA i'-

17 CHUMBIAUCAIABARCANA.MARI.A FELICITA .21807517 ■' ' ■ iA.yB • á ICA'PÁCIT'AOOR/iGURHI.iLJL.O ESCOLAR '

:; .-.18 • DE..LA.TORRE-XiAMOSCl;/.RA RAIDEE r214197'4('i ■ .'.7 LCARA'ClTADQn

;  ' TS ■;' -PALOMINO QLWARESXUZ ' ■• .■ '21 !l 65340 ■ '.'L íCABACITADOR .■ "

■ ^ .020 - ■J.(TRBESiMÉN0iGLfA;HQX.AaA'VITAL1NA .' 21 544233 ■ . . . ....

IGA'P.AGITíADDR '

1  .2-r 1 OSORIO.MUÑAICGXRIDA •-lARICELA ■3255644. ■1 ICAPAC'ITÁDQH ' .

'S .,'22 NU AYANCÁERAÍNCO iBLAl:'.TS ELENA • . 421.í)ü;175G ■ i ... ■ ■ ■■■,': LCARACITADOR ■

■■ .23 LOZA.3IMENO MARIA.ESTl ER ■ ' ' 'SISLOiai .A.'yB -GA'P.aeiTADOR/CURHlCLJLOESCOL'AR '

!  :2A : MENDOZA iFLORESOAROl íNR ÍDEL-TROSARIC. ..21459-VOO' ^ '  - , ' 'f- ■3APACITAD0R .

. 25 ■flobindezeu.ccinelei.;l'-í..iana:maria .7583o'.!0 ■ ...A-yB '; S x;ap'ácít.a'dor/:gubhí..;ulo, escolar

•!= '2.6 . .CARRASCO^'MONTÓYA.sMA-nilTA-.'NILDÁ' 220914 14/ .. ■ ; Tí .©AP.ACITADÓR

Ü 27 ■ ■ EERNANDEZ:BUiZA'D0'.Ca;3Nri:-,FBANNy ...•' • '21.545677 ■  -.-■■ ;■■■ ... ,'7 caracitador.c;,

;.-" .28 ■ GARAYAR'.aE.--HUAMANiM/vRIA..CARLOTA ,21855832 CAPAClTAn&R '

'< ';29 ■CASTAÑEDA''B03AS1YA:N£''-:ri'CMIRT:HA-. . . ,.21460872 ./ TpíAívíB- '■/r íCAP.ACrrADOR/.CURRiLlULG ESCOLAR

s ..30 ' 3ARRIÓS::VALENZUE'LAíK7'RL;AíMAGN0UA ■ ' ;  .■■■ ..2T.ei:->4582 ■.■■, ■  .■ . .'.'."-.i ¡caragítado r ' ■■' '

í  .31 "MILLVVNUEVAÍCHALCDsMAÍíY'sMABEL. . ' '.:221020'3.1 ■.■ ■  ■. 7- '1 .CABACLTADOR : . '

;. ,.732 =BERNAOLA.tMED1MA-"NELL.,/..iKARIÑA 1 ' '2157.11:79 '■ V  ■'• ICAPnACIT-ADGR "I . :

■'v .:.^2:_
'?• ":::34

.iMaÑOZ;MUNAYCQ;NQRA'. .áiTd'. ■' ' 214CÜ1ÍOO . i ■  :A>yB:v .'GAR-ACITAD0R/;BS'RE.i'TALaDAD ACADE'MIGA :

■ •■.VE'LASQU£Z:DE:ALT'AMIRANO.ii|-UjCYiMAñGOT ■.:2143314/9 ■ ■ lA.y.B -'í •CARA"C'iTA-DOR/-iE'SP.ÉÍ''Calidad-académica

7  ̂ "35 . 'KOC..GONZALESlWDDESl;:...:LUZ.MILA ■ • ':,21444vjiiy ■' •.íA.-y-B ■' . • .;CAP.ACI-1.A0G)R/-ESP-EI "ALIDAD'ACADEMICA

■■ .Í36 ,CHAICG.XO.V£RA';EL'0ISA.Ví,-in.EE ' .  •.'215H120Ü '■ íA.yiB .' -CAPAClTADGR .-'i '

'  .37' V1LCA3ABO'a£5USERNE.';'TO ■' '■ -' . '377577.9 ' -  ■ ' . -BsicoLOGo '/ '■' .;

í 38 ■  ..ANAYA-N£YRA'iMARIA;£l';L:aA. . ' ' ' ■ . '-2144089 Cp.SIGQLOGÓ ■ : C'C " ■' .

■•.39 .  -FBANCOEE;NÁV.IDESílW-ÁÑ.-ÜUAÑ' ' ;  ' '.21559'1T0 ; PSICOLOGO ■

•X.

'<y



j*ft^li-UNICA-20IIH

1 •.i:!:.ACIÓN DE KSIM-XIA LISTAS Y CAPACITADQRES DEL PROGRAMA NACIONAL
!)!': FORMACIÓN V CArACITAClÓN PERMANENTE DEL AMBITO ÜETCA ITEM 16

;i Mr- ITEM; 16- r - NÍVEl. DE EDUCACIÓN PRIMARIA

• ■S.iu.n o DE ATEN( :i(')N; IJGEL - ICA

' JUIPO PEDAGOGICU:

APELLIDOS Y NOMBRES

•>/.IL(;a PERALES ESTHER JESUS

'E(íA MORENO ARMANDO HJJPE

I UCAS VALDE2 GUIDíi RUBEN

I ERNANDE2 VENTURA ANGEL RUFINAO

! CURES RERNANDE? AORIAIj ARTURO
AOUlJE GARCIA ROSA ANTONIA

l.Üri."Z NAVARRO CAREOS YMOCENCIO

SIGUAS JERONIMO YINA RE I I Y

LLORES CIERRA ALTA MARIA LUISA

RENDEZU DENDEZU JULIA MIRTHA

I .IUNANI E CAHUA ROSA JANEET

(,A|1(MA TIPISMANA JEHJO CESAR

CARRIZALES YARASCA UANII.O IVANOV

!!•

lE

1 !

tu

I','

;'(!

'  ICiUEROA CORDERO LEONEL BRUCEK

SORIANO PO_I^A2;I^CO_Ll ONOHl
agosta"Z.UNIGA FELIPE IIERNAN
RAMOS ROSAS CARMI-N ALIRA SELENE

l EGUA-JIMENEZ JUAN ENRIQUE'MARTIN

■ANCLIANTE.CAHUA JAVIER ORLANDO

ALDA VE YABAR DANIEL FORTUNATO

RAMOS HUAMAN FATIMA GIOVANA

nONIEAS HERNANDEZ ALEJANDRO FREDY

AVALOS DE PANTOJATvlARGAHITA

D.N.I,

•21407237

GRUPO

32936264

10220558

21532388

215<I4775

22206092

21530843

21405685

21416386

CARGO EN EJECUCION 2008

ESPECIALISTA EN LOGICO MATEMATICO

ESPECIALISTA EN LOniCO^MATEMATICO

ESPECIALISTA EN LOGICO MATEMATICO

ESPECIALISTA EN LOGICO MATEMATICO

ESPECIALISTA EN LOGICO MATEMATICO

ESPECIALISTA EN LOGICO MATEMATICO

ESPECIALISTA EN COMUNICACION

ESPECLALISTAEN COMUNICACION

ESPECIALISTA EN COMUNICACION

21462119

21574046

21408713

21542942

1187833

21414175

22071246

21576955

ESPECIALISTA EN COMUNICACION

ESPECIALISTA EN COMUNICACION

ESPECIALISTA EN t;CMUNlCACICN

CAPACITADCR / CURRICULC

CAPACITADCR / CURRICULC

CAPACITADCR / CURRICULC

CAPACITADCR / CURRICULC

CAPACITADCR / CURRIGULC

21490409

21545582

CARDENAS AYALA DÉ PQW SANG PATRICIA HAYDEE

't-

j;

.')<

U)

'11

1

i
1  :i';

RODRIGUEZ SAr^_HE^ EROILAN
MAl A ME_D!NA_CESAR ALIGUSIC
MENDOZA VALENCIA JIJAN I 'ARLO

31920339

M541376

21520468

21834118

21453756

I IGUI-RCA CARDICH ES1FBAN ETHEL

10RRGS DE SANCHE/ PEI EGRINA JULIA
CARDENAS CUZCANO AR.1 URO ELIAS .

MEDINA PARDO ADA LUJANA ' '

r.:COS CORNJJOJUAN I-'HANC1SCC
I.GC0!3An RIOS JULIO i :E i' ___

28304777

21415188

21571924

21.544940

.21487063

CAPACITADCR / CURRICULC

A y B

154327.21

21438959

21477638

21546433

NAV ARREIE HUAHCAYA AI.I-UI 'OO AGILIC
KCr. GCNZALES AL1 ONSU

r.ASIAÑEDA TINTAI^ NPGR )R GJ¿IDO
NUNEZ DE SI-VILLANO MARI/ I UISA

.21453182

21444131

21564249

21-402078

CAPACITADCR

CAPACITADCR

CAPACITADCR

CAPACITADOB/ CURRICULO/ ESPECIALIDAD

CAPACITADCR / ESPECIALIDAD

CAPACITADCR / ESPECIALIDAD

CAPACITADCR

CAPACITADCR/ESPECIALIDAD

CAPACITADCR

CAPACITADCR / ESPECIALIDAD

CAPACITADCR / ESPECIALIDAD

CAPACITADCR

CAPACITADCR / ESPECIALIDAD

CAPACITADCR

CAPACITADCR

CAPACITADCR

CAPACITADCR

PSICOLOGO

PSIGOLOGA



K.U.N- 57U.K-UKir V-Ullllt

aiELACIÓN -DE^SEECIAIjISTíVSA^ CAEAClTA3^0EErS:DEL PRQGUAMA NACIONAL
'O^EiFQRM A PIÓN ACAPAaTAClÓN RRRMAWENI^Ea:)EL / nviRT'] O RE tCA'II-ENn ó

'  ̂ R--ri^lVi: M--S-'NJVELREE©OCAaüN SECUNl) iRlA

ÜITOE A rENClÓN: IJCEL- ICA

hf'J'' A-t'i^LLIDOS R-sNOMBRES DíN.I 3RLIPD- ■CAR 30:EN.£. .3CUCION2008

1 S.1 FARO-.HH.j1ERA.'ROD01:FO^NGEL ■ 21414774 ■• A^y-B , dESP.ECIALIST \ EN .COUüNICACIÓN

V ■ 7ANGULO WA lAÑON. :JüLIO«RMANDO í -12152e250• A-^TB "• ;ESPECIALIST \EN 00: "JNICACIÓN

GORTEZCi i UCA.-MABIA'-E-ST-HER 2TS24.241 ■ A-.v,B . ESPECIALIST.aEN COL .UNICACIÓN

-4 F.1GUEROA ' arrio, RANDl•ABEL 71fl2298 A.yB : ESPECIALIST.-. EN COI- UNICACIÓN

:íi FieUERO,-. MONTES, LI22A P.A0L-A 21567742 A -yíB . • ESPECIALIST v EN COr-'UNICACIÓN

•ñ' HERNANüt ■ DE AVALOS, LU2ESTRER 21428320 •AyB ESPECIALIST-\ EN COr.-UNlCACIÓN

7 MORON H£ NAN0tZ,4UUA LILIANA 21502558 A.yB ESPECIALIST vEN COI JNICACIÓN

R . TENORIO L . ROIA, nOSARIO-.SABINA 21465119 AyB ESPECIALIST, EN COI- UNICACIÓN

q ALVARE7 1. • NGUI, ARIST.IDESLORENZO 21.813597 A-yfi ESPECIALIST A LOGICC-MATEMATICO

10 BERROC AL IJAVAflRO,ORLANDOEUGENlO 21406034 •A.yB , ESPECIALISTA LOGICOMATEMATICO

11 CAMPO; .;M0NTES,:V1CEN1E»MARTIN 71454539 AyB ESPECIALISTA LOGICO MATEMATICO

1? DE LA CHUZ PALOMINO, VICTOR HUGO 21501780 AyB ESPECIALISTA LOGICO MATEMATICO

IR MALDONAIX) UCHUYA,JAlME.LEANDRO 71406661 A yB ESPECIALIST-, LOGICO MATEMATICO

14 MENDOZA PIl.LPE, GARLOS ALBERTO 21446685 A .yíB ■ ESPECIALISTA LOGICO-MATEMATICO

IR ROSAS PINE!M,D0SE.T1EPTALI , 5G4031 •A'-yB ESPECIALIST ALOGICO MATEMATICO

■ir'. •VELASQUE2 RÜBI0,T'EDRÜiMARC-EU1N0 ' ;  4267.03: AyB especialista LOGICOíMATEMATICO

17 DELA CnUZDAUTlSTA,-ROSA.ISABEL ;  ;57S37.3 LA OAPACITADOR/CURSO-A .DISTANCIA

IR íMAüRTUAAVAL0S,:BEATR)ZCLEMENT1NA : V.761147 A CAPACITADOR/ ESPECIALIDAD

^Ifl T'ERE2ES'CA.LANT£,DESAH.AUGUST0 .;. -445985 ■_ .CAPACITADÜH

?n TORBES.SÜI,lS,'HEDER.!NrCODEMUS i ,402183 •B

CARACITADOH/ESPECIALIDAD/CURRICÜLO/
CURSO ADIS i.ANCIA

71 VELASQUE2 2EA;1VAN LEONIDAS 2,481759 B .GAPACITADOil

7?" DE LA CRUZ PALOMINO, HüGOd>ilESTOR .21501780

CAPAGITADO'.1/ .ESPEC1ALIDAD/.CURSO A
TllSTANCIA

?R OIA2WONG,-'PE.DRÜAUGUSTO 2157,1148. - .CAPACITADO.' 1

?4 VIGILL1AMANI LOURDESITEL-CARMEN 29478399 CAPACITADO.1

•^R JORDAN CAMPOS , JORGE .21527618 ■,A CAPACITADOR'ESPECIAL-JAD/CURSO A distancia

TORRES :MEMDJOLA,L-E0M1NUv1AflO£LINO 2.1.515977 .  ■. CAPACITADOLI/CüRRI,:Ul.O

77' CABRERA De CRACALIAZA.-MARIA AURORA 2T494624 •AyB
-CAPACITADO J/ESPECiALIDAD/CüRSO-A
.DISTANCIA

?H ^KU OHIRINOS, JORGE'MIGUEL 21436643 B .CAPACITADO. I/ESPEC-AIJDAD

70 ■ CORTF7 C0RDDVA,MAXIM1LIANA GLADYS .2141.9309 B CARACl rADOa/ESPECÍALlDAD

^■RD - anchante¡PEÑA-HECTDRMANGEL ■  - - ■ CAPACITADOR

■R1 :  -.MORALESSILVA, DORIS ■ 21449600 :  A-yB
CAPACITADOR/ESPECIALTDAD/ CURRlCULÓ/

' CURSO ADIS-IANCIA

■ R? CANCINOSOTELO, MICAHDQALFONSO ■ 2T4B4422 ■ vfi "

. CAPACITADOn/ESPECIALIDAD/.CURSO-A
íDISTANCIA '■?

RR CORTEZ ESP.IN02A, MARIELAALICIA 21:577144 .CAPACITADOH '
.  R,) .  :GARCIA VlVANCO, .THEDDY-ANGEL .21505466 - CAPACITADO H

■  RR • OCHOACARBAJOrJESUS ALBERTO • 2.1532250 Á
, CAPACITADOtt/.ESPEC¡ALlDAD/CURSO:A
; T31STANCIA

■ RR -PRADO LOZANO,'£F.ORO : 21535126 .: .CAPAClTADO.'.l/.CURRl, 'ULO

-17 '  •CACERESCiiOOUEjCARlOSJESUS ;■ . 5 21556887

C

'■ ...AyB
CARACITADON/ ESPE.C.-ALIDAD/-.C.URSOA .

'..DISTANCIA

— .  ' *1 1 .TjMPAVjTAno.-í/iFRPFr.iAi-DDAn ■ ■

t
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..■;./:'INES ClíCIL lA AMALIA

,,avrCO CaLMEV, MAMIUD MADONIO
.  .^NCÓ-ÜF.-.SANC»-ÍE"¿."a1 imí-Tra

¿íi^L'VRC.iARI I A

(VJILLEN HALBIN, LUISA líl.A I HIZ

HI-8ATTA ARROYO. HEO 1 01 : EDGARDO

UÜIZ MUCI IAYPIÑA..LUIE Al i ONSO

■A\URIGHI REVATTA. cari Y. JESUS

VA| DIVIA C.ARDENA.S, Al MI : !I0

/I-.I ADA 1 ASAYCO, i'EUR. - • .MJLO

LECA VE UE ANICAMA. EMI.í ^ DlNA_
I n IVERA IV.ACHAüO, .JUARA RETI Y

valencia GUILLEN.CLSAR. ü.üERTO

2M2ÜÜ7.5

214B7150

2142149-1

.21413928

B

Aya

22271047

222G3611

21-408340

21568335

22071771

21436181

2Í400326

.21417.305

CAPACITADOR/ ESPECIALIDAD/ CURSO A
DISTANCIA !
CAPACITADOR/ ESPECIALIDAD/ CURSO A
DISTANCIA

CAPACITADOR/ ESPECIALIDAD
CAPACITADOR/ ESPECIALIDAD/ CURSO A
DISTANCIA

CAPACITADOR/ CURRICULO

CAPACITADOR
CAPACITADOR/.ESPECIALIDAD/ CURSO A
DISTANCIA

A _

A V B

I  i Ci 1-1(1 .2 '

_ B _
A y B

CAP-AGITADOR/ESPECIALIDAD
CAPACITADOR/ ESPECIALIDAD/ CURSO A
DISTANCIA
CAPACITADOR/ ESPECIALIDALX' CURSO A
DISTANCIA

CAPACITADOrA/ ESPECIALIDAD

CAPACITADOR TUTORIA

'.rvansL-ribii 1.' presente Jlesoiución ilcctonil al Vice- RcclniaiJo Atiininisiralivo, Dr.
'Máxirnn I ;t;i . íc Sevillano Diaz, Jefe De Proyecto-PRONAFCA'P ■■ üiNlCA y a las
deiná;; di.-pni.lencias de la Universidad para su conociinienlo y fines.
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UNIVERSIDAD NACIONA!L-*'SATN LUIS GONZAGA" DE ICA

RESOLUCION RECTORAL N° 1159-R-UNICA-2008

lea, 05 de Setiembre del 2008

Visro:

hi Oílcio N" 475-2008-PRONAFCAP-UN1CA, de fecha 21 de .agosto del 2008,
emitido por el Mag. Máximo Isaac Sevillano Díaz, Jefe del Proyecto del Programa Nacional
de Formación y Capacitación Pennanente PRONAFCAP-UNICA- 2008,-mediante el cual
solicita el reconocimiento délos Docentes Especialistas y Capacitadores del Convenio.

CONSIDERANDO:

Uf/ICA Ouc, la Universidad Nacional "San Luis Gonzaga" de lea, desarrolla sus actividades
_.^dentro de la autonomía nonnativa, de gobierno, académico, administrativo y económico que

le.autoriza en su Art. 18" la Constitución Política del Estado, así como las disposiciones de
la Ley Universitaria N"23733 y el Estatuto de la U.N.ICA.

Que, mediante R.M. N" 0Ü83-2008-ED de fecha 08-02-2008, se aprueba el
Convenio especifico de Cooperación Institucional, suscrito entre el Ministerio de Educación
y las Universidades Públicas en cuyo anexo comprende a la Universidad Nacional "San
Luis Gon/.aga"" de lea, para la aplicación del Programa Nacional de Fonnación y
Capacitación Permanente PRONAFCAP-2008- 11 Fase, dirigido a docentes de Educación
Básica Regular - Item N" 16 Nivel de Educación Primaria y Secundaria de la Pro^^incia de
lea.

Que, de acuerdo a la Resolución Rectoral N" 349-UN1CA-2008 de fech.-i 26-03-

2008, se conforma el Equipo Académico-Administrativo del PRONAFCAP-UNICA,
encargado de implementar y ejecutarlos Procedimientos de Capacitación del Programa de
acuerdo a los Ténninos de Referencia del Convenio.

Que. con Oficio de vislo. el Jefe de Proyecto del PRONAFCAP- UNICA solicita la
emisión de la Re.soiución Rectoral de reconocimiento por parte de la Universidad, de los
Docentes Especialistas de Curso, Capacitadores, Psicólogos y Tutores del Convenio
■PRONAFCAP-UNICA-2008-11 FASE; los mismos que se encuentran laborando en la
Ciudad de lea, desde el .23 de junio del presente año, por un periodo de seis (06) meses.

Estando a lo solicitado y en uso de las atribuciones conferidas al Señor Rector por la
Ley Universitaria N" 23733 y Estatuto de la Universidad.

SERESUEl-VE:

Articulo 1".- Reconocer .a los Docentes Especialistas, Capacitadores, Psicólogo.s y "futor
dd Programa Nacional de Fonnación \ Capacitación Pcmiancnlc



•R.R. N" l lSV-U-llNICA-2Ullti

P:R0NA'FCA1^-U'NI( 11 FASi- que se encucnii'iin ■ labujunclo tle
acuerdo al Convenio en la idovincia.de lea. desde el .23 de junio del presente
..año, por un periodo de seis ((i6) Tneses, los .que .a conlinuaeión se. indican:

DELACIÓN DE-FSPRCIALlSTASACAFACrrADORFSDFl.PROQaiAIVl A
'NACdO'NAL .DE;FQRMAClÓNAdCAídACITAClQN .PlvRMANleNd rCl)F.L AMPlifC

.  DEilCA ITFM 16 - í¡ PASE

¡DB-j:rEM: ¡16-P - NIV.EI. DE EDUCACIÓN PRIMARIA

[¡BEFODE ADENCcIÓN;EG£L-dCA

EQUIPO FEDAGQGIGO:

■íN- .APELLIDOS Y-iNGlVI,BRES CARG0.2008-?li¿FASE

■' 1 ■BENDEZÚ BENDEZÚ .JULtA-.MrRTHA / ESPECIALISTA.de COMUNICACIÓN
;2 •FERHEYRA SUCLLA-CÉSAR-AUGUSTO. ESPECIALISTA DE-COMUNICACIÓN
-3 GARCÍA TIPISMANA JULIO CÉSAR / ESPECIALISTA DE COMUNICACIÓN
-4 LOPEZ'NAVARRO CARLOS YNOCENCIO ESPECIALISTA DE COMUtJICAC.JÓN
■5 ■-MENESES CHACALTANA MIRIAM LUISA-- especial-ista.de comunicación
.6 'MUÑANTE CAHUA ROSA JANETt . ESPECIA!,ISTA DE COMUNICACIÓN
7 ■FLORES CIERRA ALTA MARIA LUISA/ ESPEClAl ISTA DE COMUNICACIÓN
.8 SHIALER GRMENO MIRNA / ESPECIALIS TA DE-COMUNICACION
■9 SIGUAS JERONIMO YINASETTY .- ESPECIALISI A DE COMUNICACION

10 ■AGUIJE GARCIA ROSA ANTONIA.-- ESPECIALISTA LÜGICÜ.MATEMAT1C0
11 LUCAS VALDEZ GUIDO.RUBEN / -ESPECIAI.ISTA LOGICO.MA rEM.A'l'ICO
V¿ TORRES HERNANDEZ ADRIAN-ARTURO / ESPEClAl ISTA LOGICO.MATEMATICO
13 'V.EGATvIÜfiENO ARMANDO FELIPE / ESPECIALISTA LQGICO-MATJSMATICO
14 'AGUIJE CABRERA JOSELUIS / .:esp.ecialista logiíco matemático
-15 ■FERNANDEZ VENTURA.AnGELPUFINO v ESPECIALISTA LOGICO.MATEMA'HCO
1u pamos;mayubi -REYNALDQ WALTER -• .ESPECIALISTA.LQGlCOiMA¿r:EMATlCO

.  17 MJLCA-PEHALESESTHERJESÚS / .ESPEClALISTA.LQGICO.:MA'r.EMA'riCO
18 -HERNÁNDEZJvIEDINA JULIA ESTHER / ■ESPECIALIDAD/. CAPACITADOH
19 OLAECHEA DE guerra-rogeliazenaida..- . ESPECIALIDAD/OAPACITAl.'JOR
•20 ■BUIZ-ANTEZANALAURAWARINA / -ESPECIALIDAD/'CAPACI'I ADO/'i
:21 TORRES SANTISTEBAN YRMA LUISA-'' ESPECIAL-IÜAÜ/ OANACI fAMQH
22 ¿ANCHANTE,CAHUA.JAVIER ORLANDO./' ESPECIALIDAD/ GAPACITADOR.'-l)!;:; |...V>/eiA
23 .-JULIAN OLAGUIBEL-art/ILBER GILBERTO ESPEGIALIDAD/.CAPACir-ADOR/.DI¿"rAIMCIA
24 ■RAMOS HUAMAN FÁTIMA GIOVANA ./ ESPECIALIDAD/ CAPACITADÜH/.DiS l ANCIA
25 ¿ROJAS QUISPE¿MIRIAN LUCILA .-- ESPECIALIDAD/CAPACITADGH/.üie l AIJCIA
26 .¿ECOS CORNEJO.JUAN FRANCISCO /' ESPECIALIDAD/CAPACITADOR
27 ■PJSCONTE CUCHO FRANCISCO EFRAIN / ■.ESP.ECIAUDA0/C.AP.ACIT:ADOH
•28 .CAJOrSALAMANCABORlS-ROSARIO CAPACITADOR
29 garhiz.al¿es yarasca::danilO'y.vannov ■/ •ESPECIALIDAD/;CAP.ACITAD0H;:DISTA-NCIA
:30 '•'■F.lGUEROA.CÓRDERO.LEONEL¿BRUCEK ESPECIALIDAD/ .GARACITADQH,DISTANCIA '
.21 CARDENAS AY'ALADE-POW .SANG 'PATHICIA-ÉÍaYDEE' -especialid¿ad/.-,ca-pacit.ador/distancia
22 •fiONIFAZ-HERNANDEZ ALEJANDRO FREDY./' CURRICULO/CAPACITADOR
33 1MATA ¡MEDINA CÉSAR 'AUGUSTO ./ CUHRICULO/ CARACITADOR

CURRICULO.'CAPACITADÜR/iDISTANC! A
.34 ■RAMOS -ROSAS CARMEN-AURA SELENI-' /
.35 LEGUA •IIMENEZ.JUAN ENRIQUE'MARTÍN '.' CURI.ilCUl.O/ CAPAClTAnciH/ niR rANClA
.36. -■¿NAVARRETE HUARCAYA ALFREDO-AGÍLIG ^ CURRICULO/,.GAP.ACITADOI'-l/-DIS'|.AWCl A
■37 -ACOSTA.ZUÑIGArFELlRF,HERN-AN -/ C LJ R R1 CU L 0/. C A P A Cl"['. A D O n
38 GANDARILI as i ¿FUANi'l Fl OY.GI1I1 I .FRKíID . p.i'iopir'i ii ny PtA-iv-Ar^-iTAf
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escobar RIOS JULIO DFSAP

^SORIANO POLANCO LFOMnn

■43

AVALOS-DE panto ja margarita
AL

-£yñRiCl^¿C^£ACI^
;CAPACITADOR/ DIRTAMniT" '

■44

DAVE YABAR DANIEL'FORTUNATO ■"
IRODRIGUEZ SANCHEZ JOSE FROIl.AN

45 -MENDOZA VAEFNniA.,JUAN PARI n
5■46

-47

48

49

GRRES.de SANCHEZ PEI RGRINÁ :ll H M
CARDENAS CUZCANO ARTURO-EI lA.R

■AÜRISÑAÑEZ'-MARINA-EUFEMIA
MgNPPZA-MENDOZA FRANm.c^rn -a, -pr-^Tn
ANYARIN TIRiANI.LUCY-.SANTn.q

'52

■53

54

.CAS'TRO V.IZARRF.TA;Ma pic| -is
BRAVO CORDOVA FELIX-ANTONin
CAVERO.MUÑANFE^ROSA,MFICRnHa"

-CASTAÑEDA T-INTAVA NESTOR OI linn -■
'NUÑEZ'BE SEVILLY^NO-fMARIA i -I ll.qA
gHÁVEZ DELGASTILLO;^aroarit^ . .

/'ft I ' ^ PSICOL

capacitador

CAPACITADOR

CAPACITADOR

CAPACITADOR

CAPACITADOR

CAPACITADOR

CAPACITADOR
CAPACITADOR

CAPACITADORA

CAPACITADORA

CAPACITADOR

CAPACITADORA

■PSICOLOGO

•íCA

■SUB-TI-EM: :SEOy,mmiA
AMBII O Dli, A;1®NGIÓN:UGEL -ilCA
|EQIJIP0 PEDAGOGICO:

•■5

i9

-10

•TI

apellidos YiNQMBRES
iMORQN-HERNANDEZ.JlJI.IA.LILIANA
ALFARO-RERREHA-PODOLFOANñFI
CORTEZ'CHAUCA.'MAHIA-ESTHER
figUEROA CARPIO RANDI ABEI
j^jJl^lj^RAÑOh ARMANDO
PAÜCAR ANDRES OSMAN
E

CARGO ,2006- II F-ASF
.-ESPECIALISTA DE COMUNICACIÓN
.^ESPECIALISTADF COMUNICACIÓN
ESPECIALISTA DE COMUNICACIÓN
ESPECIALISTA DE COMUNIOAOinM

ARRI0S^E_ND0ZA RAUL ANGFI "
-MORAN PEÑA.ANDRES'NICOLAS
■■MORALESiAUMORA.-.iOSE..LUIS
MAGALLANES Y

12

■13

T4

15

16

.17

'■16

19

■20-.

•-■21

.:22

■.23

24'

UI.JAVFR Fni lflprin

-ESRECIALISTA-DE COMUNICA^CIÓm
.E5P.ECIALISTA-:DE COMlINIOAOinM
ggPgCjAUSTÁ LOGICOvMATFMATipn
especial ista LOGICO. MATEMATirn

-'SIGUAS HUAPAYA.jUAN JOSE
.APARCANA ORELLANA ALDRVn OSCAR
:CWPE LA CR UZ CARLOS ENRIOME
'MORALES S

.ESPECIALISTA LOGICO:MATEMATIOO
ESPECIALISTA L0GIC0.A4ATEMATIon
:§§£§ciaijsta log ico^matematioo

ILVA DORYS
MEDINA SIGUAS 3ESUS -CARLOS
■PRADO LOZANOPEDHO
50RRES,A4ENDIOLA:LEUMIN}MARCEL1NO
• O.CHOA HAnFí A -in 'if-oi in-.A I •

— — j. Ltiurvi[N;MAñCE

i^HC^ARBA^O jESUSALDERTO
TORRES:^|^|jED^ER::NICODEM"i^
M^

lESRECIALISTAj^lCOlMATEMATICO
CURRI.CULO/. CAPACITADOR

CURRlcULO/.CAPACITAnnp
'CRRICULO/ CAPAOlTAnnp

TU^AVALOS BEATRIZ CLEMENTINA
-PIGUEROA-MONTES LiZZA-PAOl-A
-E^P!L?jG.CALANTE CESAR .AU_GLISTO

ChCZ -BAUTL^^^POSA^BEL
CORUAN CAMms '. lñngp

:g5l-DI^Z-WONO PEDRO AUGUS vÓ"

CURRlCULO/.CAPAr:i.T-fl-pop
-g^RgigUEO/-CAPACITADOR/ niPT.¿Mp7rLANCIA

^SPE-CIAUDAD/CAPACITADOR/ DISTANCIa"
CAPACITADOR ■

-CAPACITADOn

.CAP-ACITADOi-i
_CAPACITADOR/.ni.FTAMf[/i

-. '1§PECIAÜDAD/ CAP-ACITADOR/ DISTANCIA
■ -jÍiCap^citador ■ :—

;  '': ' 'f 1 "

■ V

■ _■
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26 DE LA CHUZ PALOMIIIL) HUGO l iESTÜH ■lí. ECIALIDAD' CAP/->Ci I Al Ji jH/ DIS 1 AFK^iA
CA AGITADOR/DLi lANCIA.27 CABRERA DE CHACALiAZA MAHIA AUl lORA

28 KU CHIRINOS JORGE IvIlGUEL L^ . ECIALIÍTAD/CAPACITADOR
29 VALENCIA GUILLEN CESAR ALbl RTO e: ccialidaD/cahacitanoh

30 CANCIMO SOTELO RICARDO ALI ONStj U- ACITA.DOH/ÜI'J 1 aNCU

31 C0RTE2 ESPINOZA MARIELA ALICIA Ci AGITADOR

32 GARCÍA VIVANCO FREDDY ANGEL c.-' agitador

33 BERF, OCAL NAVARRO ORLANDO EUGt^NIO EL ¿CIALIDAD

34 CACE IES CHOQUE CARLOS JESUS l's -ECIALIDAD/ CAPaCITADOH/ DIS i aH. Iia
-35 FRAM ;0 DONAYRE PEDRO MOISES t:Si "ECIALIDAD/CAeACITALJÜR

86 YALLI :0 CALMETT RAMIRO MALONIO ECIALIDAD/ CAI 'ACITAüOH/ DiS I ALMA
37 PHUa PAT YNES CECILIA AMALIA íó.l ECIALIDAD/ CAPACITADOR/ DIS I ANCiA
38 SUAR i2 OCHANTE EDWIN NEIL. Ca -agitador

39 TORF -SíMENDIOLA VICTOR MANUEL Cá ACITADÜH

40 GUILL -NfiALBIN LUISA BEATRIZ L-S, ECIALIDAD/CAPACITADOH/DISTANCIA
41 RUI2 lUCHAYPIÑA LUIS ALFONSO CA. "ACITADOft

42 SIVIH :hI REVATTA garlos JESÚS El- ECIALIDAD/CAPACITADOR

Eí ; ECIALIDAD/CAPACITADOH

C- AGITADOR/DISTANCIA

43 ZEUl A TASAYCO PEDRO PABLO

44 REB.A.TA ARROYO HECTOR EDGARDLí

45 CARPIO MAYORGA MARIA YSABEL L/- AGITADOR

46 OLIVERA MACHADO JUANA BETT Y ■  ECIALIDAD/ CAPACITAI lOR

47 ESCA1 E DE ANICAMA EMMA DINA tí: ECIALIDAD/ CAPACI IaDOH/ DIS n.im. "i í

48 C0RTE2 CORCOVA MAXIMILIANA GLADYS Tt) , ORÍA
49 PARRA SABASTIZAGAL JUAN LAUREANO "IlLORÍA
50 VALDIVIA CARDENAS ARTEMIO I U . ORÍA

Articulo 2".- Transcribir la presente llesolución Rectoral al Vice Rcctm.i.b. AJinii- stralivu,
l.tf. Máximo Isaac Sevillano ¡ naz, Jele. de Proyecto PK( iNAl-X'AP UNICA
y-tt las demás dependencias fic la Univei'sidad jiara su coí)oc"iii'ucuto * liiies

Regístrese, comuiiítjuese y archívese;

Vv-.-'AA o ''
iC jíínl/i' %.?.A

\\ 7'i Dr. RdlTO-cm^Tín HIDALGO
SECRETARIO general

KCCTO

^ I L j
M .Se. juan al'/a Fajardo

H i-1; 1 o i\
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FORMACIÓN CONTINUA 

DIPLOMADOS 

CAPACITACIONES 
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3.
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4.
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so
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e d
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5.
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■AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ:200 AÑOS DE INDEPENDENCIA"

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PEDAGOGICO
PUBLICO "JUAN XXllir

APROBADO POR RM 16573-61 Y D.S, N" 04-84-ED

RESOLUCION DIRECTORAL N°002-2021-l ESPPUBLICO " JUANXYIII" /DG

FECHA: loa, 28 de Enero de 2021
VISTO:

El Informe N° 44-2020-IESP Público "JUAN XXIII"- JUA de la Jefatura de
Unidad Académica

CONSIDERANDO:

Que, la Ley 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la
Carrera Pública de sus docentes, en su artículo 7, literal a, establece como uno de los
Principio de la Educación Superior el de la Calidad educativa, entendido este como la
capacidad de la Educación Superior para adecuarse a las demandas del entorno y, a la
vez, trabajar en una previsión de necesidades futuras, tomando en cuenta el entorno
laboral, social, cultural y personal de los beneficiarios de manera inclusiva, asequible y
accesible. Valora los resultados que alcanza la institución con el aprendizaje de los
estudiantes y en el reconocimiento de estos por parte de su medio social, laboral y
cultural.

Que, la mencionada Ley también en el literal e, del artículo 7, hace mención al
Principio de Transparencia, dejando en claro que a Educación Superior requiere de
sistemas de información y comunicación accesibles, transparentes, ágiles y actualizados
que faciliten la toma de decisión en las distintas instancias y que permitan el desarrollo
de actividades de manera informada y orientada a los procesos de mejora continua, tanto
a nivel institucional como a nivel de la oferta.

De conformidad con lo establecido en la Constitución Política de 1993; la Ley
28044, Ley General de Educación; Ley 30512, Ley de Institutos y Escuelas de
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus docentes; el Decreto Supremo 010-
2017-MINEDU, Reglamento de la Ley 30512; el Reglamento Institucional 2020.

SE RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER Y FELICITAR a los docentes por su
eficiente desempeño en su labor Académica en beneficio de los estudiantes durante el
año Lectivo 2020.

1. CAMPOS RUIZ, HEBERTH BENJAMIN.
2. CORTEZ ESPINOZA, MARIELA ALICIA



■  ffl
3. CASTILLO AGUIRRE, CARLOS ENRIQUE.

4. CHACALTANA HUARCAYA, RAQUEL ELIZABETH.

5. DE LA CRUZ URBINA, KATHERIN LISSET.

6. HUACHUA CRISPIN, ELVA LUZ

7. MORI MENESES, MARÍA VICTORIA. . T;,
8. MUÑANTE CAHUA, NIDIA PATRICIA.
9. MUÑANTE CARDENAS, JOSÉ FERNANDO . ■

10. MUÑOZ MUÑOZ, YESSICA CARMELA. í
11. PACHECO CALLE, DORIS CELESTE.

12. PORTAL MACHADO, SARITA MARIBEL - , .

13. RAMOS CORDOVA, GABRIELA OLIVIA. ■ ' ., '

14. RAMOS CORDOVA, PATRICIA ,

15. RIVERA FERNANDEZ, NOSHAR. . ,.

ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICAR para considerar como mérito a la Dirección Regional de
Educación de lea, para las anotaciones correspondientes en el Escalafón Profesional.

Regístrese, Comuniqúese y Archívese
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